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INTRODUCCIÓN 

L:¡ Sc~urjdad Soci:ll t:ll América Latina ha sido un eficaz instrumento jul'idico al tr:lVes dd cual 

se h:m podido oto(~:tr sr:lIlctes beneficios:t tu población; zracias a ella los asegurados tienen la 

Ir:mqllilidact de qlle :11 realizarse en su perjuicio algún accidente o riesgo profesional. o bien, 

alguna 011':\ contingenci:\ de la vida, que traiga COIllO consecuencia el hecho de que 110 puedan 

.seguir dest'lllpeiíancto sus :lCtividades laborales como lo hacülIl hasta antes de la fe:¡liz:1ción 

del riesgo y puedan acceder por medio de los seguros sociales, al disfrute de prestaciones 

eco!lólllic~IS y l'll especie, entendiendose estas últimas: asistencia medica. quirúrgica, 

t:trJlI:lceutica. apat'atos de prótesis, 0110pedia y otros. 

Pe i$tlal lorma. I:t Seguridad Social ha contribuido de manera importante. :1 disminuir los 

pwulel1la:; ,~l)(i;¡ks dcriv:ldos de las políticas economicas implantadas en América Latina eH la 

l'dtim:¡ dccada y lo que va de la presente, Pese a ello, hoy día cuenta con una oposición sorda y 

,lb:;tin:lda que 'ptl~na por la reestructuración de los sistemas de la Seguridad Socialutiliz.tndo 

ClllllO t'ullCl:!mcnto para ello. las crisis financieras de las instituciones de Seguridad Social. 

[.st~l reforma co/lduce de manera inmediata y directa a la privatización en el 1ll:lIlejo de los 

recursos derivados de ciertos seguros sociales tales como cesantía en edad avanzada. vejez y 

retiro. en sí a la privatización de los sistemas de pensiones, y de deja el camino ¡mdado para 

lllla privatización de los servicios y demás prestaciones de salud. 

D:lda la selllejanza cultural e ideológica que hay entre los pueblos de América Latina. 

delltro del presente trab¡¡jo. haremos mención a los aspectos de la Seguridad Social de cuatro 

p:llses. COIl el objeto de conocer sus regímenes de Seguridad $acinl; sus sistemas de 

lin:mciamiento: la población asegurada, así como las prestaciones que se otorgal1. Todo ello 

14 
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l\)tl b ,in:t1id:\(i dl! l,brt'llt'r información suficiente para poder concluir con la rc;¡Jizacillll de 

pn.lIJIlt':;t:l:> que Cl1nllt'wll :1 U!la Ille)ora para la Se~lIridad Sociallatinoameric:llla. 

[le eS¡~1 m:lllera. el presente trabajo de investigación se divide en cinco capltulos y 

\."llllc!USWIlt'S. E] titulo "La Seguridad Social en México y América Latina" nos da una idl';¡ de 

Ill.~ 1t'1l\:IS que :Ibl)rd:lremos en e5te trabajo. 

[n un primer c:lpitulo denominado Conceptos generales. hablaremos sobre las :lct'pciones 

etiJ\loló~ica's. gr:lll1aticales y jurídicas de los conceptos que consideramos de mayor relev:lI1cia 

P:U':I nuestro trabajo. 

En d se~ul1do capítulo hablaremos sobre los antecedentes más remotos de la Segurid:ld Social 

y conoceremos los motivos y condiciones que dieron origen a la creación de la matel'Ía. 

En el capitulo tercero estableceremos el marco legal que la rige. 

[n el capitulo ctt:lrto. hablaremos de los sistemas implantados en los cuatro paises a tratar y en 

el C:lpítuJo quinto expondremos las condiciones políticas, sociales y económicns. y los cambios 

quc h:¡ SUfrido 1:1 Sc:~tll"i(bd Socinl en las últimas décadas de este siglo. 

l"in:t1l1\clltt'. Cl)JldllilnOs l'.ste trnb,:¡jo. realizando propuest,:¡s que en Iluestr,:¡ opinion. I·.medell 

cl)llIribuir :11II\e.ioramiento de Jos actuales sistemas de pensiones imperantes en Iluestro !-):Iis. 

15 



CAPITULO 1 

"Conceptos VCIlt:[j]les de la Seguridad Social" 

1.1. Necesidad social.- La palabra necesidad proviene del latín 

necessltas-atis que si~lIifica impulso irresistible. 

En su acepción ~r:lt1l:ltical significa "impulso irresistible que hace que las caus:ls obren 

infaliblemente eH cierto sentido.! Todo aquello a lo cual es imposible sustraerse. I:¡[t:ll' o 

resistir.! Falta de]:¡s cosas que SOillllenester para la conservación de la vida",1 

El profesor Alnwnsa rastor seií.ala que, la necesidad implica una "carencia o eSC;lSCZ de 

Ull bien unida al deseo de su satisfacción. La necesidad, pues) se detecta con la COnClltTenCÜt 

de dos extremos. ne:.::ttivo y positivo. Negativamente. como carencia o escasez de UJI bien. 

Sólo que al ddCrtninar que es Ull bien, se suele incurrir en el circulo vicioso de cOlIsidernrlo 

cotila todo aqucllo que constituye un medio para satisfacer una necesidad. ror bien. mejor se 

debe entender toda cosa ti objeto material o inmaterial, que contribuye .:11 desarrollo de In 

personalidad 11LInw¡w. Positivamente, la necesidad implica el deseo subjetivo de superarla 

t11edianle b provisión de bienes, como mentalización universal de la exigencia de su 

satisiacción".~ 

r"":l p:1iabra social deriva de sociilis que significa relativo a la sociedad. 

Gramaticalmente social, siB;niiica "perteneciente o-relativo a la sociedad o a las contiendas 

I REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Diccionario de la lengua Espai)ola Tomo 11. Vigésima edición. 
Editorial Espasa- Carpe. Madrid. España. 1984. p. 948. 
: ALMANSA PASTOR. José M. Derecho de la Seg!J[jdad Social Quinta edición. Editorial Tectos. 
Madrid. España. 1987. p.30. 
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L'JI!re llllaS y t11t':IS cl:lses./ I'erle!leciellte o relativo a tilia cOlllpaiib o sociedad o ;¡ l,ls SllCillS o 

l\l!Up:ukI'OS, :tliados o conrederados",:l 

Pe eS!:! !llanera podemos decir que I~ necesidad social se genera COIllO COllsccllt'nci:¡ 

,le bs c:lI'ellci:ls maleriales CjIlC existen en una sociedad; como consecuencia talllbieJ1, de la 

~·.lI\'IlCi;l de cl)J1dicioncs ]Jollticas y económicas iavorables para los miembros de I:¡ misma. :Isí 

l',111l0 de satisl~¡ctores e j!1Strul1lt~lltos jurídicos por parte del gobierno. par~l subs:uwr dichas 

carellci:ts. :1 su \'CZ, dio deriva en una escasez de posibilidades para adquirir bienes llI:11eri:tles 

y poder h:lct'rle frente a ciertas contingellcias inherentes a la naturaleza humana, taJes como 

la vejez o la maternidad y a otras que son producto precisamente de la vida en COlllllllid:ld, 

COIllO SOIl los accidentes, los riesgos profesionales, la invalidez y otros. Situaciones todas ellas 

que :tlno reJllediarse y acrecentarse día con día, generan lógicamente un malestar social. 

[s ¡Jrecisalllente :1 consecuencia de la necesidad social, que el hombre al traves de su historia, 

]¡:l bllscado. creado e invent,:¡do, soluciones tendcntes a satisiacer sus necesidades. 

1.2. Prc'visión social.- La palabr,:¡ previsión deriva de la voz latÍlw 

praevisio-onis que quiere decir acción de prever. La palabra rrever proviene del latín 

praevidere que signiúca ver con anticipación, La acepción gramatic¡¡1 de 1:1 palabra 

prevision: "acción y efecto de prever.! Acción de disponer lo conveniente para ~l\ender 

cOlllingencias o necesidades previsibles":' rrevención es: "la acción y eiecto de prevenir.! 

rreparación y disposición que se hace anticipadamente para evitar un riesgo o ejectltnr tina 

COS'l".'~ 

Tomando en cucnt:l las definiciones anteriores, podemos decir que la previsión.s~ial. 

se refiere :t 1:1S necesidades o contingencias que pueden conocerse o verse con anticip~~,~~n y 

'REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Tomo 11. Ob. Cit. p. 1254. 
J Ibídem p. 1075. 

. Idelll. 
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qlll' cnntelllpl:lll lluel't'SL'S de un determinado grupo de individuos que perteneceJ1 :l UJ1:! 

s\.lL'lcd:l(i. 1.:1 prc\'i.'iión Sllci:¡J sw:..;e C0l110 tina necesidad de dar respuest<l y soluciótt :1 IlIla 

l'I\1bll'Jl1:tlica cld:\ vez lilas intensa a la cual se enú'etHaban los trabajadores de las iúbricls y 

que se :lCelero con el proceso de industrialización. ya que hubo un notorio aUIllt'nlO en la 

1\':diz:iChJll de accldL'tlIes, lesiones y elliermedades. como consecuencia del elllpleo de 

lIl:tquilwria y .'illbsl:lIldas peligrosas, sin que pudiesen los trabajadores tener posibilidad 

:1I~lllla para hacerles frente en el aspecto económico, médico y sanitario; situaciones qlle se 

l'\.lJlStiltlyenJll ell ¡':tctores pel1t1rbadores de la paz social. Las entonces lluevas ~)lJliticas 

ecouómiC1S pre:~onadas por el pensamiento de la escuela económica liberal, en las que se 

;dinnaba l:t existencia de leyes económicas naturales y en aras de las cuales se ,exi;l;ia un 

respeto incondicional a la iónuula fisiocrática de dejar hacer· dejar pasar. lograron que al 

traves de la misma. Le Chapelier, consejero de la Asamblea Nacional francesa. obtu\'ier~l en 

julio de 1791. l:t prohibición de todo género de asociaciones que pretendiem defender 

illtcreses COllllllles. tcniendo COIIIO consecuencia que los trabajadores no pudieran asociarse ni 

,'l)rnWr un común p:tra l:t deietls~l. reconocimiento y reivindicación de sus derechos. 

:\sj las cosas. el Derecho dd Trabajo y de la frevisión Social era un imposible. y dicha 

situación se $eneralizó a todos los estados europeos, Al inicio del siSlo XIX y 110 obstante la 

fuerza de !:t bllr~lIesia y de las c:írceles de su estado~ según Ilotas de Federico En;¡;e1s. "'lIe en 

l:ts i:ibricas. en l:t contemplación de la miseria de los hombres y frente al dolor de los niftos~ 

,111ltdc l:t concicncia de la clase obrera, despierta ya desde los aftas de la Revolución. adquirió 

l:t convicción que CIriOS Marx acui'tó muchos años después del Manifiesto Comunista. de que 

1:1 redención del proletariado tenía que ser obra de d mismo"6. 

~I p~l' Fue :lsi que los trabajadores entendieron que el primer movimiento para la 

reivindicación de SIIS derechos tendría que iniciarse en torno al principio de la libertad 

,\'CI: 1.J, 

...... ~ .. , 

'DE LA CUEVA. Mario. El nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo 11. Séptima edición actualizada. 
Editorial Porru<l. México. D.F .. 1993, pp. 18-21 
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sindical. a ¡Úl do: bnz:1L' dl's¡Jues a los sindicatos obreros a la conquista (kl Ilal'cho dd 

Trabajo. 

,\lienlr:1S esto sucedía. continuaron funcionando. con sus pros y sus ddicieIlCJ:LS. los 

SiSll'lll:lS lil' :lsislt'IlCla publica y privada p:lra ayuda de los enfermos y de los necesiladns . 

.. t:s no l)b.~tante llldispensable seúalar dentro del campo de la Previsión Social. una evolución 

de la doctrina de b responsabilidad civil, que va de la concepción cJjsica de Jlaluraleza 

puramente subjetiva y de corte individualista, a la idea, ptimero, de la l'esponsabilid:ld objetiva 

por el hecho de las cosas y por el riesgo de la producción industrial, para llegar m:is t:lrde a la 

doctrin:l de b responsabilidad social, manifestada en la institución de los Seguros Soci:lies. 

Los Se~uros Sociales y la teoría del Riesgo Profesional, soluciones del si~lo p:lsado! 

contuvieron en su totalidad, la idea de la Previsión Social, que es la misma del Derecho del 

Trabajo, así como ésta es también idéntica a aquella. La diferencia entre las dos ideas se 

rdacion:l únic:llnente :11 tiempo. Nacieron como una unidad, para decir al capital y:1I Estado 

que los trab:lj:ldores A'O eran ni esclavos ni siervos y. ademas. que sin un tratamiento decoroso 

L'l! d presente. 110 p,)dría evitarse un futuro de dolor y de miseria. Sería inútil buscar prioridad 

lil' bs ideas. porque .s011 tilia sola: el derecho primario y fundamental de! hombre a su 

t'xistenci:l, que necesariamente se extiende al presente y al iuturo; un derecho que 110.se limita 

:1 la vida puramente ve~etal o animal, sino a un vivir en concordancia con [;¡ naturalez.'l 

hum:I!l.1. esto es. como e! ser que esta destinado a realizar integralmente, en su presente y en 

su futuro. sus aptitudes y facultades físicas y espirituales, para bien de la sociedad n la que 

pe11enece y de la humanid'ld. 

La Previsión SOd:l!. debe entenderse como la protección del hombre que entrega su 

l'llergía de trabajo a J:¡ economia, en slllpresente y en su futuro, cualquiera que sea el résimen 

de producción. capitalista o socialista.~, 

J;ll la Previsión Social. e! trabajo, convertido en el valor supremo y en la base real de toda 

sociedad, adquiere sus Illás altas din~ensiones, proyectadas en dos momentos sucesivos de la 
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\'¡d:¡: l':-i, I_H'illlt.'r:nllcntc'. la ¡'¡¡l'nte humana del salario. cuya misión consiste e¡¡ :¡:-ie:~¡¡rar al 

lrab:l.i:ldor Utl:1 l'"i:-ilt.'JlCla di:lri:l decorosa; y es. para su sesulldo momento. el l\Iotor de bs 

:l.'ii:..:tlacione:-i Lid futuro. cll:1l1do la :lctividad presente se torna dificil o imposible. 

Ll I'revisión SlKi:d comiste en que todo trabajador. sujeto de una relación de trabajo. 

lit'He derecho. cU:lIldo sobrevcn$a una circunstancia que le impida cumplir COIl su tr:¡bajo. a 

'lllt.' 1:1 :-iociedad le proporcione los recursos económicos necesarios para que pued:1 continuar 

~ozalldo de la lIIism:l condición de VicUl que disfnlta y a que se le preste la atención 

Cl1!lvenkllte p:lra su cur:lCióll y rehabilitación".' 

rara el maestro AllIlansa Pastor, la rrevisión Social, supone por un lado "b captación 

intelectiva de la posibilidad de acaecimientos futuros generadores de necesidades sociales; de 

otro. la ordenacióll de los Illedios suficientes para afrontar las consecuencias de tales eventos. 

El edificativo de Social tipifica este illstnnnento protector, distinguiéndolo de 1:1 "revisión 

individllal. Se Ir:lt:\ de un illstrumento especifico y rectamente diri,gjdo a la protección de 

necesidades sOCÍ:llcs: el Se,'{uro Social. 

1.:1 I'rl'vision Sl1CÍ:t1. así. :-iC llalla i!llesr~lda por los seguros sociales y. m:ís en ~ener:li. por el 

cnn,iullto de medidas :tsl'$urativas que entanan de la metamorfosis que sufren l;ts técnicas 

juridico-privadas del se$uro Y 1:\ mutualidad. al ser acogidas sus ventajas como mecanismos 

protectores de necesidades soCÍ:lles y ser corregidas, al tiempo, sus deficiencias. en \'irwd de 

lo~ principios solidaristas del nllevo Estado Social",8 

Al tr~\ves del tiempo. se han implementado diversos sistemas de rrevisión Social. entre 

loS Cjue podemos mencionar. se encuentran: 

:1) El Sistema de la Relación ratriarcal. en donde el patrón otorga ulla protección a 

determinados trabajadores Cjue dependen de él. Este sistema se basa en uu concepto de cnridad 

y lIO de justicia. ya que el trabajador recibe lo que le quieren dar y no a lo que tiene derecho. 

1 DE LA CUEVA. Mario. Ob. Ci!. pp. ! 8-21, 
x ALMANSA PASTOR, José M. Ob. Cit. p. 51. 
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b) 1':1 Iklle¡"iCCJlci:1 "r¡'":lda, practicada al traves de organizaciones que .'~L'ller:!Imel1le 

l'~I:lll li.'';:ld:L~ :1 !. • .'n:dos pnliticos o r{'li~iosos y en donde no se le reconoce nin,'{ún dct't'clw :1 la 

persona o pel'.sll!l:tS que .son :Hendidas por ella. es ndemas insuficiente ya que no puede cubrir 

tIldas [;¡s IHxcsldades de estas personas, quienes obviamente carecen de solvencia ecolloll1ica 

)1:11':1 \'('solverl:ls ¡Jor si mism:ls. 

d 1':1 Asistencia Pública, en donde el sujeto que recibe los benerkios LIt' 1:ls 

instituciones que le proporcionan ayuda, no tiene ni crea derecho algullo. Este sistema resulta 

también illSuiiciente en rt'cII\'SOS económicos y materiales, dado el gran número de indi$entes 

<1 quienes proporciona :Iyuda, a consecuencia de lo cual en algunas ocasiones, no alcanza a 

cubrir debidamente ni siquiera sus propósitos primigenios, como son servicios y prcsl:lciolles 

s:lllitari:ls. 

d) El Ahorro Individua[ pretende ser otro sistema de Previsión Social. sin ell1b:lr:~o, en 

b mayoria de [os cnsos los sal.:trios de los trabajadores apenas si Ilesa n a cubrir sus 

Ill'cc.'Iidades m:Í.<; dementales y annque podría ser una solución para los tr.:-tbajadores que 

t iellt'11 a[lo.'l ill,~r('.'Io.'l. 110 lo es para aquellos de medianos y menores ,s.'lIarios. 

,,') f:J Sistcma del Se~lll'O Individual tampoco es viable para los tr:lbajadorcs, y:1 que 

p:tr:1 ellos resulta imposible cubrir todas las evenhtalidades de incapacidad laboml que 

pudier:\Il sufrir. debido a que las compati.ías de seguros 110 actúan a prima ¡Jura o dc riesgo 

sillo a prima de tarifa. siendo esto lo que constituye el lucro de las mismas. Dada esta 

.~il¡¡ación. J:¡ dielltela de dichas compati.ías la constihtye un detenninado gmpo de pobbción, 

el clI:II tiene IIHa posición económica desahogada o bien tiene urgencia por cubrir :ll~ún 

ries$o pecuniario. 

Ü La j\1l1tualidad es otro de los Sistemas de Previsión Social, en el los costos son 

elevados y aunque se elimina el afán de lucro que persiguen las compati.ías aSf':gurador:ls, los 

trab¡ljadores no pueden mediante este sistema, cubrir todos los riesgos que puedan tl¡'ect:¡rles, 

adem:'!s la Illtltualidad est:'! re,gida por un sisiema de reparto de los riesgos qlle se han 

producido. situación que supone siempre una incertidumbre cuantitativa en lo referente al 

J'ep:u'to. 
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:~) {'11 ultilllO :;l:;¡ell\:l y del cual hablaremos en breve de manera 1l1;i:; amplia. e:; el 

Se';llro :\oci:ll. rodemos decir que es el instrumento más eficaz y de mayor iuncionalidad con 

d que ":1lt'111:l b ¡'revisión Social yel que brinda Ulla verdadera seguridad para el tr:lbajador. 

,'11 ..:a:;o de que :;t' verit'ique al~úlI riesgo en su peljuicio. Es un sistema en donde los rit's~os y 

lh:ccsidades que puede sufrir y t'nfrentar el trabajador quedan perfectamente dclimit:lcios en la 

ky Y se le ase~ura al trabajador una protección eficaz para los casos de enfermedad. de 

invalidez. vejez, maternidad o muerte. 

1.3. Asistencia Social y Seguridad Social,- La acepción etil11oló~dca de 

esta p:ilabra deriva dellatin assistere que significa ir a un acto público. Gramatic:llll1cnte, su 

COHllotación es la de "acción de prestar socorro, favor o ayuda.! Medios que se cL11l :t alguno 

para que se mantenga.! COIl.¡unto de personas que están presentes en un acto.! RecoJUpensa o 

t'lllolumemos que se :~:tnan COIl la asistencia personal".~ Jurídicamente podemos entender a 

1:1 :lsistencia stxial como bs :lcciones y mecanismos emprendidos por cielias ol·galliz:!ciones. 

destin:ldos :1 ~re5tar :lyuda :! UJl determinado sector de 1.1 población, el eu:!l carece 

Ct1lHpll'tamente de medios propios para satisfacer sus necesidades elementales y a quienes se 

k's conoce COIllO indigentes. Es pues. "un instnllnento protector de que se vale la sociedad para 

rL'medi:lr y prote$erse contra la indigencia",h' 

Sin embargo. Ha obstante los buenos propósitos y la noble causa de proteger a los mas 

necesitados de la sociedad. que tiene como primordial finalidad la asistencia. es UI1 paliativo 

p:!ra esa problem:ítica. ya que se dedica a resolver y reparar sus efectos y consecuencias. y no 

se ocupa en solucionar y atacar el origen y las causas de la indigencia. La Ley sobre el Sistema 

Nacional de Asistencia Soci:J1 de 1998, establece en su artículo tercero, que la Asistencia Social 

es t"l conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de car:icter de 

., REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Tomo 1. Ob. Cit. p. 140. 
1" "LMANSA PASTOR. Jose M. Ob. Cit. p. 34. 
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S"l'l:tl que illl!Jld:1II al illdividuo su desarrollo illtezral. :lsi como i:J protección {¡sic:!. 1IK'llt:d y 

,-;,lál! de pl'l'SOI1:lS cn cst:ldo de necesidad. desprotección o desventaja iisicn Ó lllelH:11. hasta 

1,\'!,r:lI' Sil illcorpor:lciólI :1 ulla vid.1 plena y productiva. 11 

I le est:1 forma, podemos elltenderla como un régimen de protección. destinado ya 1lt1 ,-;,)10 a la 

illdi~encia. sino:l otros seCTOres Ilecesitados de la sociedad. es decir . .:t aquellos cUy:1 t'cnt101111.1 

l'S illsut'icicllte y prccaria, cuya finalidad es la de proporcionar ayuda económica. cultural y 

lIIora!. :tsi C0ll10 los medios necesarios para lograr satisfacer sus necesidades b:isicas. 

rk'biéndosl' l'ntender que éstas. 110 sólo se limitan a las de vivienda, alimentación y vestido, 

sino que también se toman en cuenta aquellas que son elementales para obtener y 10$rar el 

desarrollo humano. 

La Asistcncia Social otorsa el derecho de protección a aquel individuo o individuos que tCllzan 

ulla o vnrias necesidades, las cuales estén tipificadas como necesidades que deban y puedan 

s:ltist'acerse lIIedinllte la ayuda de la asistencia social. 

I.a I .. m!:ibra Sl','¿;lII'idad proviene del latin securitas-atis que quiere dccir calidad de 

.'il':~uro. [JI el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espailola. se define a l~l p:dabra 

.se:~lU'id;¡d como "calidad de seguro.! Fianza ti obligación de indemnidad :1 ravor de uno, 

t'l'$ulal'll1ente en materia de intereses". I:! rara una mejor comprensión del si$nific.:ldo de la 

palabra se$lll'idad Y toda vez que al principio de la definición de la misma se hace referencia a 

la palabr,:¡ se$uro. consideramos conveniente dar la definición de esta palabra. entendiéndose 

como "libre y exento de todo pelisro, daño o riesgo.! Cierto, indubitable y en ciert<t manera 

infalible.! Firme. constante y que no está en peligro de faltar o caerse.! Seguridad. celteza, 

confianza.! Contrato por el cual lIna persona. natural o jurídica, se obliga a resarcÍl' pérdidas 

\1 Fuente: LEY GENERAL DE SALUD. LEY SOBRE EL SISTEMA NACIONAL DE ASISTENCIA 
SOCIAL. Décimo {]uinta edición. Editorial Pomia. México. D.F. 1998 p. 562. 
1: REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Tomo 11. Ob. Cir. p. 1229. 
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II d:uios qw.: OL'llrr:!!I e11 l:Js L'OS;IS 'lile corren un ries$o en !Iwr o tierra.! S:l!\'ocollducto. 

licencia o pennisll que St' concede para ejecutar lo que sin el no se pudiera". u 

,,-)lr:1 lkt'inicll111 selbi:t que la pai:tbra seguridad indicn "coniianzn, tranquilidad dc lIlIa 

~)tTSOl1a procedente de la ide:1 de que 110 hay ningún peligro que temer.! fianza qlll' se eh 

L'I,11UO ,'~:¡ral1t];l de :t!:~o"'. I,! 

La Se$lIridad indica pues. tranquilidad y confianza de estar exento de slItrir ;t!$ÚIl 

d,lflO, peli~ro o ries$o. Enfocando esta palabra a nuestro tema de investigación. podemos decir 

que implica b certeza y confianza que tiene un detenninado grupo de personns penenecientes 

:¡ UII:I socied:ld. de est:lr exentos de sufrir algún dmio o bien de recibir protección adecuada y 

OpOl1l1lta. en caso de realizarse algun riesgo en su perjuicio. 

La palabra social deriva de socialis que significa relativo ;t la sociedad. 

Gramaticalmente social, significa "perteneciente o relativo a la sociedad o a las cOlltiendas 

t'ntre lIllas y (ltras clases.! f'erteneciente o relativo a una compañia o sociedad o a los socios o 

L~I Se;l,ut'idad Sod:11 est:'¡ encaminada a proteger al través de un sistema de leyes y t1r;<::tnislllos 

ellC:ll:~:tdos de :Iplicar 1:1S lllisll1as~ a un determinado sector de la población en contra de la 

realiz:lcion de ciertos riesgos naturales y sociales, como pueden ser: accidentes. etu'ermedades. 

invalidez. \'ejez y Illllelie. 

[1entro de J:¡ literatura jurídica encontramos diversos conceptos y definiciones sobre In 

paJ:¡bra Seguridad Social que valen la pena referir. en este trabajo. Así pues, tenemos que para 

Gonzalo Fernández de León. la Seguridad Social es una "organización que (lIIleiona b:ljo el 

control del Estado para remediar los riesgos de enfennedad, maternidad, invalidez. vejez, 

Illuerte. etc. A tal efecto. distribuye a los damnificados o beneficiados~ indemnizaciones, 

1; REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Tomo 11. Ob. Cit. p. 1229. 
l' DICCIONARIO PEQUEÑO LAROUSSE ILUSTRADO. Editorial LAROUSSE. México. D.F .. 1994, 
p.933. 
l' REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Tomo 11. Ob. Cit. p. 1254. 
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Ill'Il.'lit)t1l',~. rL'llt:l.'i .. illbil:lciDIll'.'I. ctc .. a que sean acreedores en vüiud de Sll.'i :tporte.'i \) de bs 

ú)! iZ:1CiollC.'l re:~I:ullL'lltari:ls exi~idas .1 los empleadores. o por contribución de :lmbas V:lnes".I¡; 

Alberto Briceño Ruíz seiiala por su parte que la Seguridad Social. "l'.'i el CL1lliuttto de 

itl.'ifitucioncs. principios. normas y disposiciones que protege a todos los elemelHos de la 

S\lL"it'tbd Cllttlr:t cualquicr COtlti1l8encia que pudienm sufrir y permite la elev:lcióll hUJllana en 

1L1S aspectos psicotisico. moral. económico, social y cultural"." 

[stl' :tutor cita a su vez a diversos autores, en su libro intitulado "Derecho Mexicallo de los 

S""SUI'OS Sociales", quienes apOli.:1n tina definición personal de la Seguridad Socinl, dt' esta 

m:lIlera tenemos llUe para Miguel A. Cordini es "el conjunto de principios y norma.s que, en 

función de solidaridad social, regula los sistemas e instituciones destinados ti conferir lIntl 

protección juridiGIlllcllte s;ar:liltizada en los casos de necesidad bioecollómica dctermin:ldos 

• 
por contin,'?,encias soci¡lit's. 

Dino ]arach la define como el conjunto de medidas que tienden a asegurar un 

1tHllitllCl de r¿dito:1 todo hombre cuando la intermpción o pérdida de Sil capacidad de tr:lbajo 

k impidan conse~uirlo con sus propios medios. 

(',Ira Miguel Carda Cruz, la Seguridad Social tiene por objeto tratar de prl'venir y 

controlar los ries$os úllllunes de la vida y de cubrir las necesidades cuya satisfacción vital 

para el individuo e,~ al mismo tiempo esencial a la estructura de la colectividad. 

Moisés Poblete Troncoso. opina que la Seguridad Social es la protección adecuada 

del elelllt'l1to hunwllo que lo pone al cubierto de los riesgos profesionales y sociales. vd:1 por 

.sus derechos inalienables que le permiten una mayor vida cultural, social y del ho¿.';ar."I.~ 

1'· FERNANDEZ DE LEON. Gonzalo. Diccionario Jl!rídico. Tomo IV. Tercera edición. Ediciones 
Contabilidad Moderna. Buenos Aires. Argentina. 1972. pp. 404405. 
¡" BRICE"ÑO RUIZ. Alutmo. Derecho Mexicano de los Sel'Yros Sociales. Editorial Harla. México. D.F .. 
19R7.p.15. 

1, Ibidem. p. 14 
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U L'L'OllllJ!\ist:l ill,«l0s Sir William Beveridge, define en su tratado que lJeV:l 1-'\11' titulo 

"I.:ls H:lses de b Se:~tlrid:ld Social" :1 la misma. COIllO "el conjullto de medidas adOpt:ld:1S por el 

!:.-;tado p:lra prote:~er :1 Jos ciudadanos contra aquellos riesgos de concreción indi\'idllaJ que 

.ialllas de.i:1n1Zl de ¡Jrescntarse, por óptima que sea la situación de conJunto de I:! socled:ld en 

J:IVier Moreno P:tdilla seiiala al respecto, que la Seguridad Social es ulla r:lIna del 

[)erecho Soci:¡J [:\ cu:¡J se encarga de establecer "las normas que rigen el funcionamiento de [os 

imtitlllos ellcarg:¡dos de olor .. "ar las prestaciones que satisfacen las necesidades tísicas, 

cu[turales. económicas y sociales de los individuos".:w 

rara el profesor espaiiol José M. Almansa Pastor, la Seguridad Social desde el plll1tO 

de vista jurídico. puede considerarse C0l110 "el instnunellto estatal especifico protector de 

necesidades soci.iles. individuales y colectivas a cuya protección preventiva. l'ep!lmdora y 

J'ccuper¡¡dor:l. tienen derecho los individuos. en la extensión. limites y condiciones qlle las 

110rlnaS disP0I1,'{:III. SCgÚll pernlite su organización finallciera".21 

nJl:tliUI'/lte expondremos la definición del maestro Alberto Trueba Urbin:t quien 

COllsidera que J:¡ Seguridad Social debe proteger a los trabajadores "no como miembros de la 

cl:Ise explotada. silla como integrantes de la sociedad, de manera que queden garantizados en 

su trabajo. en las resultas de éste, riesgos, medidas preventivas e higiénicas. en el bienestar a 

.1l1e tienen derecho y a IIna protección total contra toda clase de contingencias sociales en que 

el hombre necesita de la ;lyuda de la sociedad y del Estado para conservar su integridad t'ísica 

y para Sozar de cuanto proporciona la cultura y el progreso en bien de la humanidad".:!:! 

1" BEVERIDGE. William. 1 as Bases de la Segyridad Social. Traducido al español por Teodoro Ortiz. 
Fondo de CullUra Económica. México. D.F .. 1987. p. 178. 
:0 ,\10RENO PADILLA. Javier. Re"imen fiscal de!a Seguridad Socja! y SAR. Editorial Themis. México. 
D.F .. 1994. p. 7. 
:1 AUviANSA PASTOR. José M. Ob. Cie pp. 63-64. 

:: TRUESA URSINA. Alberto. Nuevo perecho Admjnislr¡Jljvo del Trabajo Tomo 11. Editoria! PorrÜa. 
México. 1973. p. 1334. 
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Cl)IlW !1l1dCl1ll)S llbsCI'\':IL existc Ulla diversidad de conceptos sobre la Seguridad Sl1ci:d; t'stas 

ddinkiol1es contiellcn 1:1 opinión personal.ae quien [¡¡s expresó. sin elllb:lr.'~o . .sI las 

:llwliz:IIIWS Cll con.julllO. tod:1S Ile~:lll a tilla misma conclusión: 

Que la Ses,mid:¡d Soci:1I es un conjunto de disposiciones e instituciones. destinad:ls ;1 pl'Ote.~er 

a la pdJl:Jcinn dt' determinados riesgos sociales. como pueden ser los aCCidentes. bs 

t'ntcrl1lccbdcs. J:¡ \'c.iez. el desempleo y otros, que de no ser atendidos se COllstltuyell eH 

tactores dc perturb:lción social. de igual fonna la Seguridad Social, debe proporcionar llIedios 

suficientes p:lL':1 g:lrantizar y satisfacer las necesidades de la población, para que est:l l)btenga 

un mayor dcsarrollo, Tomando en cuenta todo lo anterior y teniendo elementos Sl1ÚCiclltes 

p:lra IwcerJo. podemos dar nuestra propia definición sobre lo que es In Seguridad $oci;1I. 

Asi pues. concluimos que In Seguridad Social, es un conjunto de principios, disposiciones y 

normas que rigen tanto los sistemas como el funcionamiento de las instituciones ellC:ll',~:ldflS 

de propm·cionat· los servicios y pt-estaciones que se derivan de la misma, todo ello lXljo el 

control y supervisión del Estado. Su finalidad es la de prevenir, controlar y brindar protección 

:1 Il1dos los individuos de J:¡ sociedad, ante los riesgos comunes de la vida. al i.<':'IZ:tl que 

~~arallfiz:lr1es los medios necesarios para obtener una satisfacción digna de sus necesidades 

búsicas de subsistencia, para 10S1'ar de esta manera, no solo un beneficio común. sino UI1 

desarrollo pleno de b pobbción. eH los ámbitos culturales, económicos y sociales. l:1 palabra 

Se~lIro dcriv~1 de la voz latina securus cuya connotación es libre de peligro. En su acepción 

~~r:llnfltic:1I s¡~niiica "libre y exento de todo peligro, daño o riesgo.! Cierto, indubitnble ~' en 

cierta mallcra infalible.! firme. constante y que no está en peligro de fnltar o caerse.! L'Cl'teza. 

COIlI'i:ll1za.! ülJltrato por el cual ulla persona natural o juridica, se obliga a resarcir perdid:ls o 

d:üios que ocurran en las cosas que corren un riesgo en mar o tierra.! Salvoconducto. licencia 

o permiso que se concede para ejecutar lo que sin él no se pudiera".z3 

:.1 REAL ACt\lJEMIA ESPAÑOLA. Tomo 11. Ob. Cít. p. 1229. 
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1:11 Sil dl.'fillicion ~~r:lln~lIical. podemos entender a los Seguros Sociales (OtilO b 

(l)ttlianz:l y n.:'rtez:t qlle puede tener t¡¡¡;l sociedad. de estar exenta de set' sujeto de ;¡J.'~Ú!l 

rit's,'{o y pcligl'o o bien de sufrir un dai'lo. Desde el punto de vista jurídico. I.'!lCOIlll':tlllllS 110:1 

di\'crsÍ(i;¡d de conceptos sobre esta palabra. entre los que podemos mencionar se t'1lL'lll.'lltr:1 el 

l!L' Gustavo Arce Cano. quien opina que el Seguro Social. Pllede definirsc Clllll0 "el 

illstnlllll!!1to ,inridiCl) del Derecho l.)brero. por el c1Ialuna institución pública qucd:1 \,bli:~ada, 

mcdiante IIn:1 clIota o prima que pagan los patrones, los trabajadores y el Estado. o sólo :tlgUtlO 

de éstos. :¡ entregar al asegurado o beneficiarios, que deben ser elementos económic:tlllente 

débiles. tina Pensión o subsidio. cuando se realice alguno de los riesgos proiesion:des o 

siniestros de car:ícter social. ".~~ 

rOl' su parte el Doctor Roberto Báez Martínez, seflala en su libro que lleva por titulo 

"[)erecho de la Seguridad Social", que el Seguro Social puede ser definido como "el complejo de 

obligaciones que tiene su origen mediato e inmediato en la Ley, y en virtud de las cuales una 

institución de derecho público. actuando como asegurador, viene obligado ;1 satis!:lcer UIl 

Cllll,illllto de prest:lciones a quienes la ley determine. en caso de que se SltCed:1I1 los 

:Icolltecimienlos previstos en la misma, a cambio de la contraprestación que .deberá ser 

Cllbiert:1 COlllO y por quien determine la Ley".z:; 

t:l articulo CU:J110 de la Ley del Seguro Social. establece al respecto que el Seguro Social. 

"es el instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio público de 

c:tr:icter nacional en los términos de esta Ley, sin perjuicio de los Sistemas instituidos por otros 

nrdellanlientos", ~I; 

:1 ARCE CANO. Gustavo. [ os Se"uros Sociales en México. Ediciones Bolas, México, 1944. pp. ))-57. 
:' BAEZ MARTiNEZ. RobellO. IJerechode la Seguridad Social. Editorial Trillas. México D.F .. 1991.p. 
76. 
e'> LEY DEL SEGURO SOCIAL. Tomo l. Quincuagésima novena edición. Editorial Porrua. México. D.F .. 
1998.p.IO. 
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lA, Riesgus de Trabajo, - EIl su acepcióll etimoló~ica, l:l palabra ril'.'i~O 

!'I\W!Clll' dd latítl resgar cuya connotación es la de proximid;ld de un daflO, y b p:llabra 

Tr:lbaio deri\';¡ dd latín tripalium que significa acción de trabajar; por su p:U1e b palabra 

tr:\b:l.i:It· pro\'icnc del 1:ltín tripaliare que quiere decir ocuparse en cualquier c.il'rcicio. 

Cr:lllt:tticalmcnte. b palabra riesgo significa "contingencia o proximidad de UI1 dmlo.! Cada 

un:1 de [;¡.'i cOlltin$encias que PUCdLI1 ser objeto de UIl contrato de seguro"Y 

La pal:tbr:l trabajo quiere decir ";\cción y efecto de trabajar.! Operación de la müquina. pieza, 

herralllient:l o utensilio que se emplea pam algún fin.! Esfuerzo humano aplicado :\ la 

producción de la riqueza.! Dificultad, impedimento o peljuicio".:!:; 

ror lo tanlo. podemos entender que los riesgos de trabajo, son aquellas contingcnci:ls que 

illlportan un dalio y que pueden producirse en el desempello o con motivo de una actividad 

labor:ll. 

L:l acepción .iurídica de la palabra riesgos de trabajo, la encontramos en el artículo 4 1 

dl' 1:1 Ley del Se:~uro Snci:!I y en el artículo 473 de la Ley federal del Traba.io. lo.s cllales 

t'.sl:lbleccn que .son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los trab~lj<ldores en 

e.iercicio o COIl motivo dd lrabajo. 

t:ntcndiendose como accidente de trabajo. toda lesión orgallica o perturbación iuncional, 

inmcdiata o posterior. o la muerte. producida repentinamente en ejercicio, o con motivo del 

Ir:¡bajo. cllalquiern que sca el lugar y el tiempo en que dicho trabajo se preste. Tambien se 

l'l1llsiderar:í accidente de trabajo el que se produzca al trasladarse el trabajador directamente 

de su domicilio :tllugar de trabajo, o de éste a aquél. 

:- REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Tomo 11.. Ob. Cit. p. 1190. 
:- Ibidelll. p. 1326. 

29 



1.5. Enfermedad.- Esta palabra deriva de la voz latina infírmiUs 

jtis. CUy:l cOllllotacioll es alteración de la salud. 

rn Sil acepcion ~ralll:ltical podemos entenderla como la "alteración nws o lllelll1S ,~r:l\'e 

,1.: !:J s:tllld del (:tlerpo :Illilllal./ Alteración miÍs o menos S;r:lve en J:¡ iisiolo~í;¡ del l'llerpO 

'·L',~etal.! Enit'l'lIled:ld pt'oicsiol1al.~ la que es consecuencia de un determinado trabajo",::" 

JlIrídicamente. podemos definir a esta palabra como la alteración de ti salud. :1 la que 

el tr:lbaj:\dor puede estar expuesto a adquirir a causa o como consecuencia del t!jercicio de su 

trab:\jo. En el articulo 43 de la Ley del Seguro Social y el 475 de la Ley Fedeml del Trabajo, 

encontt':1I110S J:¡ ddinición de cnlermedad de trabajo, la cual se entiende como todo l'slado 

patolós;ico derivado de l:t acción continuada de una causa que tenga su origen ° motivo en el 

trabajo. o en d medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. En el 

articulo 513 de la Ley Federal del Trabajo, encontramos una tabla de enfermedades de trabajo, 

en donde se Sellalan de manera enunciativa más no limitativa, una serie de enfermedades qLle 

plleden contr:lerse o producirse. con motivo del desempeií.o de cierta actividnd. y COI1 ello el 

tr:lbajadl1t' tiene U!l:! l-'l'eSLlllción a SLl favor, debido a que la enfermedad que padece se 

l'ollsi~na en esta tabla. 

1.6. ¡Maternidad.- Esta palabra deriva del latín maternus. que quiere 

decir de la madre.! .\1aternidad. condición de madre: de nwterno. En su acepción gram:ltical 

si$nific:\ "estado o calidad de madre.! Establecimiento donde se atiende a las parturientas",:I,\ 

Juridicmnente 110 hay tilla definición específica para la palabnt maternidad. el único concepto 

relacionado est;i establecido en el artículo 292 del Código Civil, el cual sólo l'er;O!loce al 

p:\rentesco por consanguinidad. por afinidad y el civil. Existe sin embargo, y en ate!"!ción a las 

:., REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Tomo 1. Ob. Cit. p. 552. 

'" REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Tomo 11. Ob. Cit. p, 886. 
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11:ltur:lll.'z:1 dL' 1:\ IlHl,il.'L exi.~h: una serie dc 110rmas tendentes a la protección de I:J IlllSJll:l. 

:11111.'05. durallle y después del proceso de $estación. Así tenemos que en los articlIlos 1 (}(;. 1 í\l Y 

171 de b Ley feder:1J del Trabajo se consignan diversos beneficios tales COIllO la prohibición de 

I:! utilización de mu.ieres en i:lbores insalubres o peligrosas. en trabajo nocturno industri:li. en 

l'.'>t:lblt:ci1l1ielltoS cotllt'rci:des desplles de las diez de la noche o ell trabajo extr:lOr(hn:\rio. 

cualldo se pon~a en peli,'{ro la salud de la mujer o del producto. bien durante la ~estacil1n o la 

bctancin. [11 la doctrina. encontramos una definición de Illaternidad ilegitima '! le:~íti!ll:I. pero 

Ill) propimllt'ntc de la fXllabra maternidad. La primera se entiende como "aquélla ell donde el 

hijo es concebido extram:ltrimonialmente y la segunda en la que el hijo es concebido dentro 

del nlatrilllonio".:tl 

LI1 I1Ilestra opinióll, la pal:!bra maternidad desde el punto de vist:t jmídico. puede 

elltenderse COIIIO el vínculo sen ético o civil que existe entre la mujer y su hijo. 

1.7. Invalidez.- Su acepción etimológica proviene del latín invalidus 

"111e quiere decir 'lile !lO tiene fuerza. 

Cr:llllatic:llmellte. si$l1iúca "calidad de invalidoJ Que no tiene fuerza ni \'i,'!;or./ 

Picese de la persona Cjue adolece de un detecto físico o mental, ya sea congellito, ya adq\lirido, 

d cual le impide o diúculta :t!$\llla de sus actividadesJ Nulo y de ningún valor. por /lO tener 

I:!s condiciones que exigen 1:15 leyes".~:! 

En su acepción jllridica. se le puede entender como la incapacidad que slltre el 

trabajador. en virtud de la realización de una actividad laboral y que se deriva de un accidente 

,1 de 1I11<1 enfermedad de trabajo. lo cual origina ciertos derechos en (avordel trabajador. 

[JI d ~Irtícu¡o S 14 de la Ley federal del Trabajo, se establecen los porcentajes del sueldo que 

debe pagrirscle al tt'abajador que se encuentre incapacitado, ya sea de lll:lIlera temporal, 

11 PALOMAR DE MIGUEL. Juan. Diccionario para Juristas. Mayo ediciones, México. D.F .. 1981. p. 844. 

': REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Tomo 11. Ob. Cito p. 785, 
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111'fm:llll'lllC P:ll'C¡:lll) ¡Jl'rl1l:1tll'ntl' totaL con motivo de haber sido víctima de ;tI:~lltl ¡¡cndente 

lit' tr:¡o:lÍo l) de Ulla l'llú~nlled:¡d, 

1:1 :lrticulo I 1~) dI.' 1:1 Lt'y dd Se$uro Social. establece que "para efectos de es!:! Ley, exi:;te 

itl\':llidez cu:mdo el :lse~([rado se halle imposibilitado para procurarse, mediante un tr:!b:¡jo 

i:':ll;¡]. Iln:l rt'mutlcr:lción sllperior al cincuenta por ciento de su remuneraCÍoll ]¡;¡bitu:ll 

(Jl'rcibida durante el último afto de trabajo y que esa imposibilidad derive de una enfermedad 

l) :lccidente no pr(lt"esionalcs, La declaración de invalidez debera ser realizada por el Instituto 

¡\1exic:1lI0 del Se$urD Soci:ll",:\;I 

¡.8. Vida.- Esta palabra proviene del latín vita y su acepción 

gramatical seilala que es el "resultado del juego de los órganos, que concurre al desarrollo y b 

cOllservación del S¡ljeto".:I.! 

J:st:l (J:ll:tbm se incluyó dentro de nuestro Capitulo de Conceptos SCller:tles de la 

SL'.'~urkbd Social. debido a que en la Ley del Seguro Social, se encuentra conlempbcto cl 1':11110 

de JIl,,:didez y "iti:!. Cl1nsi.'~llado en el Capítulo V, denominado del Se$Ul'o de Invalidez y Vida, 

St:ccióI\ 1.1, dI.' la citada ley, ell donde se establece que los riesgos protegidos en ese capitulo SOI1 

el de invalidez y ,\1UERTE del propio inválido, situación que llama parliculal'llleHle la 

:lIcnción, pues en llucstra opinión el titulo de este capitulo debe ser "del Seguro de In"alidez y 

de hs bcneiiciarios del inválido a su muerte", pues ahí se establecen las personas y los 

requisitos que ¿SI:lS deben llenar para acceder a una pensión derivada del fallecimiento del 

inválido. 

1.9. Retiro.- Esta palabra significa irse, recogerse, apmiarse y se 

c;¡lilk~l como sinónimo de jubilación. Curiosamente, no existe ninguna definición de esta 

1\ LEY DEL SEGURO SOCIAL. Ob. Cit. p. 35. 
'1 OICCCIONARIO PEQUEÑO LAROUSSE. Ob. Cit. p. 1062. 
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p:lbbm 1..'11 la Ll'Y del :-\e,'':lIro Sl1cial. sin embarso, es ulla palabra sumamente uliliZ,1Li;1 eH el 

l':lpitulo VI de e:>te ordenallliemo. 

1.:1 Ley del Illstiwl0 dc Se$midad Y Servicios Sociales de los Trabajadores :\1 Sel'\'icio dd 

[swdo (ISSSTD.e:>tablece eH su anículo G 1 que "tienen derecho a pensión de retiro por c(bd y 

tielllpo de servicios, k1S tl':llJ:lpdores CJue habiendo cumplido cincuenta y cinco ,1110S, 1l1\'iesen 

quince afIaS dc servicios como mmimo e igual tiempo de cotización al Instituto",'::; 

I'or Sil p:n'le el :lrticulo 19 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para la:> rllerzas 

Armadas Mexic:mas establece CJue "retiro es una facultad que tiene el Estado y CJue ejerce por 

L'l1/HillCIO de I:!s Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, para separar del :¡divo;¡ los 

militares al ocurrir alSlIll:l de bs causales previstas en esta ley, 

Situacion de retiro es aCJuélla en que son colocados, mediante ordenes expresas, los lIlilit:lres 

COIl la :>ullla de derechos y obligaciones que fija esta ley, al ejercer el Estado la facultad que 

scfw.1a el p:írl':lfo antet·iol'. Los militares con licencia ilimitada para ser retirados, deberán 

presentar solicitud =lIlte bs Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina. en su caso. Haber 

de retiro L'!i la prL'!iI:1Ción L'conómica vitalicia a que tienen derecho los militares retirados ell los 

l':\SOS y condiciones que fija esl:1 ley".JC> 

l.10. Cesantía.- rroviene del latín cessati-onis, cuya connotación es la de 

suspensión, EJI su acepción sr:unatical significa "estado de cesante.! raga que scsún !:Js leyes) 

disirut:! el empleado cesanle en quien concurren ciertas circullstancias.! Correctivo por el CJue 

.se priv:\ :tI ellllJlcado de :>u destino. sin que le incapacite para volver a desempeftarlo.! 

Cesante.- (p:lrticipio activo de cesar), / Dícese del empleado del gobierno a quien se IJriva de 

"LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. Tomo 1. Quincuagésima novena edición, Editorial Porrua. México. D,F .. 
1998 p, 444, 
,,, LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
~lEXICANAS, Tomo 11. Quincuagésima novena edición, Editorial Porrúa, Méxic'J. D.F .. 1998 p, SOS, 
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.~ll empleo. dc.i:indole ell al:~ullos casos. p:lrte del sueldo. Cesar.- (del latin cessare). 

,'\lI.sjJl'l1ticl"~t' n :lCab:lrse llna C05:1.! Dej,:u' de hacer lo que se est.:i haciendo'! Lkj;¡l" de 

de.sempefl:u· :t!:~ún elllpleo o c:tr~o".:\' 

¡:n el :1l"Ilculo ¡:-;.t de b Ley del Se,gmo Soci,:¡]. se establece que I:t ces:mli:l L'll c'dad 

;I\·;lllz:¡da .se da clundo el asc!"l;urado queda privado de trabajos remunerndos dcspues ele los 

sesellta :uios de ed:ld. f:¡ra $ozar de las prestaciones que se otorsan en este se~uro. se I"eqllicre 

que cI asesul'ado tensa reconocidas ante el Instituto Mexicano del Seguro 'social. un JIIíllilllo 

de mil doscientas cincuenta cotizaciones semanales. El trabajador cesante que te!lg:1 sesenta 

arlOS o más y no reúna las semanas de cotización seilaladas, podr.:i retirar el s:lIdo de su cuenta 

individual en una sola exhibición o seguir cotizando hasta cubrir las semanas necesarias para 

que opere Sil pensión. 

En este caso, si d asegurado tiene cotizadas un mínimo de setecientas cincuenta Selllanas 

tendrá derecho a las prestaciones en especie del seguro de ellfemledades y maternidad. ell los 

tl'l"lllinos de la Ley del Sesmo Social. 

I.a Le)' dcllnstitllto de. Sc,'!;uridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado 

se!i:!!:! en Sil aniculo 82 que se otorgani ulla pensión por cesantía en edad avanzada, al 

tr:lbajador que se separe vOlllllt~lriall1ente del servicio o que quede privado dc trab:ljo 

rCJlIullemdo. desIJués de los sesenta ::lIIOS de edad y haya coti:wdo por un mínimo de diez :uios 

:Ii Instituto. 

1.11. Vejez.- Esta palabra significa calidad de viejo.! Sinónimo de 

:ulcianidad. caducidad. caduquez. decrepitud, senectud. La palabra viejo deriva del latín 

vetus~ que quiere decir de mucha edad.! Que no es reciente. 

;; REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Tomo 1. Ob. Cito p. 310. 
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1.12. Prcstación.- Deriv.:t de la voz btilla praestatio -onis que 

si.'~nitica L'll'l'W de prestar. :1 SI! vez esta palabra prO\'iene del latin praestare cuya 

L'lltlllOtadón es l:t dt.' t'lltrt':<ar :tl.«o para ser restituido, En su acepción $ramatical se ellticnde 

L'lllllLl b ";tCCtl1t1 y l'I'CCIO de prestar.! Cosa o servicio que UIl contratante da ° promete:11 lItro'! 

Servido person:tl obli,«:ltorio exigido por la ley a los vecinos de UIl pueblo para lluras o 

sen'¡cias de utilidad cot1lún.! C:\(j¡l UIlO de 105 servicios que el Estado, ill5tiluciont's public:ts o 

empresas privadas deben dar:l sus empleados",38 

[11 su :lcl'pción jurídic.1. la palabra prestación, se fue consolidando precisamente como 

el objeto de la obli:,.?;acióll. consistente en dar o hacer tilla cosa, es decir, COIllO el (,b,ieto o 

contenido de un deber jurídico, 

Se le considera tambien como la .1cción o efecto de indemnizar en dinero. de resarcir en 

especie o de lIev.:tr :1 cabo UIl servicio, 

Respecto a su expresión pecuniari:l, y en función de la regularidad y consistencia con que se 

entrc,«uc, .~l' considera COIllO prestación a la Slll11a única o abOllO de canti,bdes o 

:~rati¡"jc:!dol1lC:i periódicas; tambien a la pensión que se otorgue durante un Iar .. 'l;o periodo o 

bien con car:icter vitalicio, 

Tülllando el! c!tel!la lo anteriormente expuesto. y enfocando las deiiniciones mencion:ld:ls a la 

tn:¡teri:! (pa: e~ objeto de Iluestro estudio, podemos decir que las prestaciones comprenden el 

.s:!l:!rio eH C!'ectivo y los bienes (prestaciones en especie), que obtiene un trabajador C0l110 

producto de llH:l :lctivid.1d sujeta a una relación de trabajo, 

En la Ley del Sesul'O Social. se establecen prestaciones económicas. esto es, pensiones 

($t'nerallllente vitalicias) o subsidios (limitados a un periodo). al igual que en especie, 

consistentes en ayuda m~dico . C}uirnrgica, fannacéutica y hospitalaria para todas aqueJlas 

personas (o familiares de las mismas), que estén inscritas ya sea en el Résimen Obli~atorio o 

;,¡ REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, Tomo 11. Ob. Cie p. 1101. 
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VII \.'1 \'l)IUnl:U'jo y que :il' ellcuentren en los supuestos que se establecen en 10:i :iC:l,Ul'l1:i que 

1.13. Pensión.- Esta palabra deriva del latín pensio-onis que 

:ii:~lliúca rellla. 

En :in ~lcepciól1 sr:ullatical quiere decir "renta o canon anual que ¡Jl'q_)t>tU:l o 

temporalmente. se impone sobre tina fincaJ Cantidad anual que se asigna a tillO por meritas o 

Sl'l'vicios propios o extr:1!lOS, o bien por pura gracia del que la concedeJ Pupilaje, C:lsa donde 

:ie recibt'll hue:ipedes tllediante precio convenidoJ Trabajo, molestia o cuidado que !leva 

consigo 1:1 posesión o goce de una cosa",:l9 

La p:liabr,:¡ Pensión desde el punto de vista jurídico, tiene como connotación la de 

')ubilación. renta vit:llicia a los trabajadores en caso de retiroJ de invalidez: la que se olorZa 

por incapacidad del que la recibe.! de jubilación: la que se otorga por retiro del trabajador, al 

11l':~:lr :1 cierta edad.! ,il' retiro: Fensión de jubilación.! de vejez: la que se otor.'.?;:! por edad 

~l\·:lllzada.l jubilatorla post lllorlem: la que se alarga a los beneficiarios del trab~l.i;tdor 

(a¡¡ecido".~" 

EJI la ley del [mliluto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. se establece en 

Sil articlllo I~) qlle rensión, es in prestación económica vitalicia a que tienen derecho los 

¡':lllliliares de los militares en los casos y condiciones que fija la ley. 

1.:1 ('ensión. puede otorgarse por diversas circunstancias, y en atención a ellas se clasifican en: 

pensión por .¡ubilación: pensión por invalidez. pensión por muerte; pensión por ces:tntia en 

ed:ld avanzada: pensión por retiro. 

;., REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Tomo 11. Ob. Cil. p. \039. 
J" PALOMAR DE MIGUEL. Juan. Ob. Cit. p. [004. 
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1.14. jubilación.- Deriva de la voz Iatinrt jubilatio-onis que qlliere 

decir :Icción de jllbi!:Jrse. :\ su \'('Z. la palabra jubilar. siS;llit'ica ale.~l'arse. ¡'(,lir:l!' al 

fUllcicJll:lrio. L;ramaticalmenle. su connotación es la de "acción y erecto de jubilar o .iI1bil:irse.! 

J 1:lbe!' p:Isin-, qlle disr'rtlta la persona jubilada.! Viva. alesri.:t.jübilo".~ 1 

existen v:ll'i:IS det'iniciones de la palabra jubilación en su acepción jundiea. ;¡ 

1.:l1I1tilluación Illencionaremos dos de ellas, con Irts cuales coincide nuestra opinión. 

La primera de ellas es la que da Juan Palomar de Miguel, quien dice que es el "régimen 

establecido en !lIuchas legislaciones con el fin de que todos los trabajadores que alcancen 

cierta cd~ld. o que se invaliden para el trabajo antes de llegar a ella, disfruten de un:1 renta 

vit:llicia l1ue les permita :llender sus necesidades vitales":H 

For Sil p:irle Gonzalo rern:índez de León, en su libro intitulado Diccionario JUl'idico. sefmla 

que la jubilación, es un "derecho de los trabajadores a cobrar una Pensión vitalicia relacionada 

con el sueldo. tiempo y servicios prestados cuando cesaren en SllS tareas por razón de edad o 

de imposibilidad r'isica. o por ]¡¡tber desempeñado sus ttctividades laborales durante UIl 

número de aiios determinado por ¡~tS leyes".~:1 

1.15. América Latina.~ En nuestra opinión América Latina se entiende 

Cl1tl10 J:¡ rc:;:ióll socioló$ica. económica, política y cultural. que comprende desde el territorio 

de 1;1 República Mexicana hasta América del Sur; es una región habitada por mestizos 

dellominados también latinos. cuyas similitudes en costumbres, ideologia, relis;ión, 

C:lr:lclerislicns etnicns y pasado histórico, hacen que exista una gran identidad entre estos 

¡JlIcblos. 

LoS procesos de evolución de los acontecimientos sociales, económicos y políticos. 

durante y después de las guerras de independencia iniciadas para dejar de ser colonias 

~I REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Tomo 11. Ob. Cit. p. 800. 
le PALOMAR DE MIGUEL. Juan. Ob. Cil. p. 754 . 
. 1' FERNANDEZ DE LEON. Gonzalo. Tomo 111. Ob. Cil. p. 200. 
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,'s)):uiol:\s ¡"¡¡\.'ron ll1uy p:m:C1dos eH todos estos pueblos, C:lbc resaltar t:uubién que ell un 

f)\'illlet' 1lI0111\.'IlW. 1:11110 \.'tI l:t f':tJOCLl 1'1'ehispánica, como en la Colonia. [:¡s Cl1.Slll11lb1'es, 

l'l'L't'JlCi:IS, cllllll1':I. r\.'Ii~~iólI. y len~uaje primero de los indígenas y despues de los Illestizos. 

tenían ellormes seme,ianz.:ls: y en UIl ses;ulldo momento. el que en la época 'lile s¡:~lIio a la 

ill,lependencl:\ y h:1Sta Iluestros días; la evolución y los cambios de dichos :Ispectos 

sl1cloló,'{icos al i~lla! que los politicos y económicos ~"propios de hls culturas civilizadas"~ que 

se han slIscil:ldo, sizuen teniendo mucha similitud. 
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CAPITULO 2 

~F\'olllci()n bjstÓriCól de la Seguridad Socjal" 

2.1. Antigiiedad.- No podemos hablar propiamente de la exi.stl'Jlcia de 

leyC!; de Se$uridad Soci:d en la antigua Grecia, sin embargo, poctemos decir que las ideas de 

rJ:¡tóll plasmad:Js t'H su obm UI República, son un importante antecedente de los intentos 

rc:dizndos para proteger a las clases asimiladas al trabajo dependiente, ante la realización de 

determinados riesgos sociales como los accidentes, las enfennedades y la vejez, así como para 

b satiSfacción de SIIS necesidades elementales de vida. Flatón sefw.la que "un Estado es tilla 

intesral'Íóll de qu.it!nes tienen necesidades y de quienes aportan los medios de satisÚ¡cerlas·'.H 

1:1 principio· que ¡mol'llla el ¡Jcns:J.miento de rlatón, es lograr satisfacer las ncce:;idades 

1ll!1Il:1II:\S en b medida que éstas existen y se presentan en su totalidad. contl'ariameme a lo 

qtlC impone J:¡ rc:ditbd objetiva. donde la satisfacción de la necesidad se ve medida y limitada 

pm' J:¡s posibilidades del Estado. 

f'osterionllente en Roma. se establecieron diversas medidas destinadas a la protección de las 

clases más débiles. las cuales se encontraban siempre en una situación de desventaja. con 

respecto :l otros sectores de la sociedad. 

Si bien es cierto que estas medidas no eran del todo eficaces ni proporcionaban un:\ verdadera 

st'~~lIri(i.:!d a todas las personas, constituyeron un gran avance en cuanto a la intención de 

crear una normatividad. cuya finalidad era la de brindar protección y sarantias a lIll 

determinado sector de la población. Así pues~ encontramos que el emperador Claudia I (reinó 

de 41 a 54 d. CJ decretó h~ libertad dc un esclavo abandonadu ¡Jur su amo a CllIohl de 

".1 BRICENO RU1Z. Albeno. ab. Cít. p. 45. 
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cm"lTmetbd II \'e,il'z; pot' su p:l!'te l\lItonino Fío est.:tbleció que los esclavos lIl:lltral:ldos Pl)[' sus 

:l!1l0S podían quc.iarse ante los nW$istrados. 

¡:n la leona de la culpa aquiliaHa. la compensación del riess;o profesional lúe :lIriblliel:! :11 

l':umn y poslt't'lllrmellle sur,,~ió el concepto de la responsabilidad objetiva dd t'ies,'1.o. 

"I'llltarco. en sus Vid:ls I'aralelas, atribuye a Numa la distribución dd pUl'blo ell 

ll(':.aniz:1Ciolles por artes y oficios - conocidos como Colegios ., a fin de crear \lll ¡!Iteres 

]..lt'oú'sioll.:1i de solidaridad colectiv.:l y religiosa rrente a las facciones politicas. 

L:I l)pÍnión más s;ener:dizada parte de la aparición de los Colegios propiamt.:nlt' dichos 

en la époC:1 de Servio Tulio, donde se define la Sodalitia. 

[n el si~lL1 I d. C .. en los allos G4 a 67, la Ley Julia aboHa los Colegios y b Sodalitia. La 

lll .... ~:lIIizacjóll de los Cole~ios Rom;lI1os estaba bajo la potestad del senado o del emper:ldor. 

Trajano. Abrco Aurelio y Alejandro Severo, fueron los primeros en otorgarles priviles;ios y 

extenderlos a 1:15 provincias. pero conservando al mismo tiempo la docilidad como 

inst rtlmenlos de su política interior o exterior. 

Su :Idministl·:lción quedab;1 ;1 car,3o de los duunviros o de los cuatrovirus~ nl:l~¡str:ldos 

ele:~¡dos cada cinco ,lilaS. COIl un patrón como jefe supremo y como ptincipal deien~llr de las 

c!.ll"poradone.s :mte los poderes públicos, aunque tal defensor lo era mis de nombre que de 

hecho. Los Cole~ios aparecen t:lInbién íntimamente ligados al Estado. puesto que 1:ls :mes a 

l,jue se dedicab:m eran indispensables para la vida del pueblo. Entre ellos encontraJ110S a los 

tl:l\'egantes. panaderos. carniceros. etcétera".4~ 

[le entre todos los Colegios Romanos que existieron, podemos distinguir a los llamados 

Tenuiores ó Artificum Ve! Opificiumó. los cuales tenían una iinalidad nlltlltalista. 

f:lra su constitución se requería de por lo menos tres personas, las cuales se comprometian a 

1< BRICEÑO RUIZ. Alberto. Ob. eie p. 48. 
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,-\ltl1l'Jbllir l'(ltt :qJl1t'l:tciones de etltrada y periódicas de determinada cantidad. par;t t"nrttt:ll' con 

dIo el fondo comútl. 

U fondo se dcstltwba principalmente a sUfragar los sastos funerarios del socio t"alk'cido" Es 

probable que también fueran ctlbiel1as otras contingencias como las enfermedades. :ttltlque no 

l'xist:1 cOllstanci:¡ docIIIlH:mal que lo confirme. 

¡\nle l:¡ it¡¡"[uenci:¡ del Cristianismo. los Colegios Romanos ceden paso a las l1i:¡cotlias. 

ell !:ts 'lile :Idem:is de re~irse bajo el principio mutualista como Sociedad de Socorros .\llItllos. 

se practicaba tal11bién la asistcllcia privada con base en los ptincipios cristianos de la c:lridad" 

2.2. Edad Media.- Durante este periodo, los dogmas de 1:1 doctrina 

cristian:l, constituyen In piedra angular en la vida y organización social de la mayoría de los 

pueblos europeos de 1:1 époc:\. 

[le esta l1Ianera. en nombre de Dios y de la 131esia, los obispos. párrocos. llIonjas y 

fr;¡iJes de diversas ordenes y co!ls;regaciones cristianas. crean establecimientos especiales. en la 

tllayon:1 de ll)s (::ISOS. dl'lItro de los mismos conventos y monasterios, con la finalidad de 

proporciollar :lyuda a todas aquellas personas desvalidas y necesitadas. 

L:I or~:Hliz:lciol1 de estas ill~tiluciones de caridad. se encontraba conformada en primer lugar. 

pnr individuos que de J\I:lIlera personal prestaban sus servicios, en segundo lll~ar. estaban 

:klt1ellos cuya ayuda consistía en :lportaciones económicas o en especie. y, finalmente :Iquellos 

que bs diri~i:ll.l y organizab:m. 

Quienes recibían la ayuda de las instituciones, no eran considerados conlo sujetos 

activos de derecho alS;lUlo. 

L:.l :¡yuda que se proporcionaba. era en razón a la necesidad de las personas. y fue la que 

propició que se instituyerHrf !;'ervicios de caridad, ocasionando con ello que los mismos 

estuviesen sielllpre litnitados'fi la disponibilidnd económica de las instituciones. 
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.\ la p:ll' dd .sllr:~imiento de estas instituciones de caridad. encontramos t:ullbit'll a 1:Is 

l\1Ú·:¡d¡:¡s. 

La Cl1t"r:¡di:l el":1 constituida por el acuerdo de los asociados fund:¡dores 'lBe !.:SI;lbledall 

b r!.::~b ti orden:lnz:1. LI admisión de nuevos miembros dependía de que la :lsociacioll ['llera 

.lh!..'rta o c!..'rr:¡tb. ""[n su fUl\cionamiento se distinguía: un Capítulo General o As:ullblea de 

tl1dos los cOfrades. con funciones deliberantes; la autoridad ejecutiva (t"reCllClltt'luente 

IbllWdos ,\1ayordolllos). COIl organización individual o colegiada y el Capítulo Restrinsido, 

con fUllciones :lsesoras de 1:1 autoridad ejecutiva; por último, para la solución de COJ1ilictos 

ente los coirades y para el mantenimiento del espíritu de hermandad. existían los Anli$:tbles 

Componedores. 1.:1 protección dispensada por las Cofradías tuvo un carácter mixto: mutualista 

y :I.~istellcinl. 

El primero. porque la protección se diluía entre los asociados; el segundo porque éstos no 

detcnlalxlll IHl nel·echo exi8ible a aquéllas, sino un mero interés basado en el "::ilildo de 

illtji$cncia probado. Las llccesidades protegidas procedían de enfennedad. cualquiera que 

¡"uese Sil CIlIS;!. ;t la que correspondían prestaciones dinerarias. asistencia lIledico

t":lrln:¡célltica por los coirades sanitarios) hospitalización cuando era posible. etc. Tmubién se 

l"l1llsideraban merecedoras de protección la vejez, el iallecimiento. la supervivencia de vind.."ls 

y huérianos. el paro. la dote matrimonial. la cautividad. etc. La iinanciación de tales 

~lrest¡¡cio!les procedía de un rondo común integrado por las aportaciones de ill~reso. 

[ú'ctlelltemcnte el doble de la apOltación anual. y por las aportaciones periódicas. que podían 

:-;t:r parte en dinero y palie en especie. El fondo común, además. era engrosado con las Illultas 

que la autoridad podía imponer a los cofrades por faltas cometidas contra la asociación" .. ·¡¡; 

Al~lIllas de est:lS organizaciones consideraron que los beneficiarios de los servicios. es decir, 

los enfermos. los pobres. los huérfanos y los viejos, debían ser los dueños de las mismas. por lo 

que les dejaron :1 su cargo hl administración. para lo cual tuvieron que organizarse de ll1;lI1em 

JO' ALMANSA PASTOR. lose M. Ob. Cit. p. 86. 
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l"llrpllr:uiv:I. lh.1111br:l!1do pL'riodic:ullcnte comisiones para administrarlas. En Italia slIl:,-:ieron 

bs l\lfradí:is de Artesanos y a bs reli~iosas se les dio el nombre de Scholae. 

I\,steriot"lllcntc en Alcmania, Dinamarca e 11l~laterra, aparecen las Guildas t:lltl lIna 

l)r:~;¡Jliz;lCióll y ¡'ill:llid:ld i:~llal a 1;1 Cofradía. A partir del ailO 1271, I;¡s Cofradías de :\rteS:ill0S 

institllYi.'l'On b practica dc clltre8;1I· a los socios pobres y enfermos determinado 111(11110 de SlIS 

rentas a m:llIcra de .sub.sidio. Mús adelante surge la Cofradía Gremial, formada por indi\'iduos 

que tt:nian una misma profesión 11 oficio; ésta, al igual que las demás cofradías, /cní:! como 

finalidad J:¡ de proporcionar asistencia a los miembros de las mismas que hubiesen C:lído en 

dcs~racia. A efecto de establecer la diferencia entre estas asociaciones, podemos expresar lo 

siguicnte: 

Se les dio el nombre de Cofradías, a las primeras asociaciones creadas con IIn motivo rcli~ioso, 

integr:ld:ls por seglares y religiosos, y de diferentes oficios, con la finalidad de prestarse un 

auxilio mutuo. 

1":1 lll!"r:ldia prot"esional. es aquélla en la que los socios. pertenecian al mismo oficio, los fines 

.~C:~¡!!:lll sielldo l"I..'ji~iosos: 

I:n l'i l;!"eltlio t:l intere5 rdiSio50 y:1 110 está presente, surgiendo en sustitución a éste la defensa 

,le los intereses profesionales y la mutua ayuda entre los socios. 

:\ medid:1 que l:¡ Cofradía Gremial va evolucionando, se crean normas m:is L'strictas 

para Sil resul:tcióll y organización, de tal manera que se convierte en una corporacióll en la 

cllal existen resl:ls de jerarquía, de exclusividad, y en la que se otorgan Ciet10s pri\'ile:?;ios a 

S\L~ micmbros, además de que existe un mayor interes profesional en relación a la :Ictividad 

económica y soci:1i que daría ori:?;en al Gremio Profesional. "Los fines del Gremio rrofesional 

pueden resumirse COIllO sigue: 

[. Enseiíanza. -J:n cada taller laboran e1maestro, los oficiales y los aprendices. No se lIe8a sino 

en un fisurosn e~c<ll<lf611. El :lprendiz es un adolescente a quit:I1 ei maestro ensena el oficio 

dllrante varios al1o~; lo alojan, visten y alimentan. De aprendiz se pasa a oficial o comp:ulero, 

43 



l·II;llldo.'ie d,)1I1in:l l'l :trte. El oúci:tl percibe UI1 salario por su labor. y despue.'i de l)ll\) pl.TlOdo, 

mediante Ull eX:llllCll, puede alc:lIlzar su categoría y abrir su propio taller. :¿. La vi,:{il:lllcia de: 

1:1 bbor. par:! que J1l1 hay:! ora mal hecha, ni de mala calidad. 3. La defensa del olicin.- [n eSle 

selllldo el l;remio I.'S celosísimo. No permite nuevo taller, si los existellles al':lslccell el 

llll'rc:!do: ni :l<.."ept:l iJlllOV:1Cio!H~s. anuncios ni nada que sisniiique ventaja de lIllOS talleres 

.'il)[)re otros. !:s decir. l1e:~:lcioll de lo que hoy llamamos competencia. y correlacioll l'stricta 

entre la olert:\ y 1:1 demanda y 4-. Ayuda mutua entre los miembros del Gremio frcllte :1 las 

l':¡bmidades dc la vida. En suma. el Gremio busca dar Seguridad Social a sus afiliados. :1] darle 

estabilidad al traba.io y mediante auxilio a sus enfermos, inválidos, ancianos. \'illd:1S y 

2.3, . Renacimiento.- Fue el nombre que se le dio :t la renovación 

liter:lria. :Irtística y cientíiica suscitada en Europa en los siglos xv, XVI y XVII. DUl':lIIle esta 

0poc:l. tienen lll:¿;ar ,<¿;r:lIldes acontecimientos como la invención de la imprenta. al traves de la. 

.. :\lal ~t' ponell :tl ak:lIlce dt' llluchas personas las obras de grandes escritores. al i~u:d 'lile 1:1 

invención del ,~r:tbado que dio a conocer las obras de arte. A partir del siglo XVI. 1:15 Cot"radías. 

l~lIilcbs y l~rcmios t'ntran cn una etapa de decadencia al convertirse en cerradas 

corporaciones t'n 1:1.'1 que era sumamente dificil la admisión de personas que 110 estllvieren 

\'incul:idas con ;¡lgún or·icio. arte o alguna organización gremial por tradición ramiliar. fueron 

:\cusadas tambien. dc haberse constituido en monopolios. ocasionando con ello llll alza 

cxcesiv:l en los precios. Debido a esta situación, en algunos reinos se tomó la decisión de 

suprimir las Cotradias Gremiales. sin que esto significara una desaparición definitiva de eHas. 

1.:1S Cofradías. l~uq~:tS y las Corporaciones Gremiales subsist~ntes, se dedicaron :1 las 

.7 RIESTRA CÓROOV A. HeclOr Gastón. El Derecho a la Seguridad Socia! en México y el pesm[ollo de 
sus Recursos Humanos T~~js. Universidad Nacional Autónoma de México. Facullad de Derecho. México. 
D.F .. [97~. Pp. I~·l"¡.· 
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.1l'ti\"id:ldl'S COtTL'spondil'lltt's ;¡ su oficio y se limitaron a proporcional' :lyuda a SIIS s\)("ios 

l"ll:ltldll d L":lSO 1\) :ullcrir:IDa. tcuielldo por regla generalulla finalidad religiosa n IllutU:llista. 

1.4, Liheralismo.- A linales del siglo XVIII y principios del XIX. !'Imge 

L'Jl un:l ct:lpa posterior :11 mercantilismo ~el cual iue esencialmente un 1I10\'illliento 

tl:lcion:l1ista, en el que :tdem:is de que la dirección y ot:~anización de la po1ltica ec\.mnlllica 

estaD:l a cargo del [stado. se le dio una gran importancia a los metales predosos. y:l que en 

función de dios se determinaDa la riqueza de lIna Nación~, la corriente del liLwt"alismo 

económico, teniendo como m:íxillloS exponentes a Adam Smith, Juan Bautista Sa)'. TOIl1:Ís 

Rnberto l\lalthus )' David Ric:lrdo, aiirmó la existencia de un orden natural y esencial en las 

sociedades. 

Se~~ún est:l doctrin:l. este orden natural no debía entenderse como la contraposición al estado o 

grado de civilización de los hombres, este orden natural implicaba el hecho de que las 

s,)L'ied:ldcs hum:IIl:ls se ri~ier:1I1 por las mismas leyes naturales que rigen el Illundo de la 

II:llLlralez:l y l'll consecuencia :d físico. Dado que este orden es el mismo p:lr:t l\)dllS los 

!WIl1Dn:s y es v:ilido ell todos los tiempos, se cOllsiden; inmutable y universal e inclusive 

divino" 

De :lclIcrdo a esto. debía dlldarse de todas las reglamentaciones anteriores. y al individuo se le 

debia dar plena libertad p:lra que encontrara el camino más ventajoso para su vida por sí 

Illismo. 

Así. el liberalismo atirmo que. el orden natural se vería confirmado cuando cad:l quien 

hiciese y tuviese la actividad que mejor le pareciese, obteniéndose asi la felicidad de toda la 

sllCiedad, Es entonces cuando surse la máxima "Dejar hacer, dejar pasar, el mundo marcha 

por su propio impulso". 

Se dijo también. que las funciones y actividades del Estado debían restringirse. y que este debía 

limitarse a vdar por d orden público de la sociedad, sin que ello implicara que pudiese 
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itllt'lyellir y tl1lICI10 llleJlOS condicionar In volulltad de los pat1iculares. quienes debi:11l :~l)Zar 

ele plena libertad par:1 obli~at'se. contr.1tar y traba.iar en los tcnninos que mejor les cnll\'itliera 

y dese:It'¡;>1l COll 011':15 personas. 

1:1 [sl:tdo (kbt:1 L'111"OC:lr sus :Iclividades a obras públicas tales como: la con.stnlcnnll de 

L':lrretcr:IS. pUL'tlleS, t'erroc:trriles. dcetera. y en si debía constituirse en un Estado - ]Jl1[ic¡:I. esto 

cs. COIl ¡'unciones tIIer:lIUCllIe de vigilancia, 

Sl' pll:~llÓ lanlbien por 1:1 reducción y posterior abl'OgHción de la legislación y de la :I!.:tividad 

[e:~isJati\'.:t. teniendo como conclusión de esto, la supresión final del Estado, 

t\nte 1:1 disminución de las leyes, la autoridad debía ser ejercida al través de una mOll:lrquía 

ltt't'editari:l,:1 [:1 cu:t!le denominan el "Despotismo Ilustrado". 

Como ha quedado expuesto, el liberalismo SOSh1VO reiteradamente la existL'ncia de 

leyes natll1'ales a las cuales el hombre tenía que adaptarse. En materia económica, comercial y 

de producción. se establecieron leyes, alzunas de las cuales SOI1: 

.1.- I íl I ey del Interés Personal - Conocido también como principio hedonistico, 1:1 cual 

sl'iwla que clda individuo busca la riqueza,! e! bien y huye del mal y del est"uerzo, 

2. - 1 íl 1 e)' de la 1 jbre Competencia,- Establece que cada individuo l'~t:i plcnmnente 

cap:lcitado p~lra juzs;ar sus intereses. ror ello e! individualismo implica la libertad de los 

Iwmbres. L:l máxima "Dejar hacer, dejar pasar", IllÜS que un axioma es lIlla res;la que :~ellem 

1:t liben:ld de tr:lb:~io. la libre competencia~ la libertad de los cambios y a consecuencia de ello, 

excluye cualquier intervención del Estado. 

3.- 1 a ley de la Oferta y la Demanda,- Farte de! supuesto de que el precio varia en razón 

directa de la demanda y en razón inversa de la oferta. 

4 - 1 a 1 ey de la PoblaciÓn de Maltbus - En la que se pugna por la libertad y el respeto a los 

derechos de la Illujer. a quien no se le pregunta si desea ser madre. 

";! 
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Slu:lrt ,\lill sClb!:i ljUl' UJI:I familia Iltllnerosa. es sisno de deSl'adación, toda vez que l:i clase 

l)[¡rcra - l'lI l:i que el tener i:llllilia con Sran número de miembros, es ¡¡Iso lIluy (OJlIllIl -. 110 

plxir:1 de esta !1l:lIIera lIIeior:u' SIIS condiciones de vida. 

s. . I a I ey del Salario.- [stablccida bajo el principio de que el salario se rise con hs lIIismas 

leyes del mercado, por lo que está determinado por la oferta y la dcmancl1.. es decir. por b 

C:llltidad de capit:1i disponible para mantener a los obreros y por el número de ellos displlestos 

:1 lJrestar sus servicios. 

A la p:lr del des:H'rollo de todas estas leyes, ideas y sucesos, la Iglesia pierde terreno y 

luerZ:1 en el llIanejo y control de la vida política, social y económica de estas socied:ldcs, toda 

vez que debido a la voluntad de la realeza, se impone una Monarquía Absolul:l; de esta 

mane!':1 el "Estado" limita las funciones e injerencias de la Iglesia. 

Así pues. la evolución de las organizaciones sociales de los diversos países europeos, 

si~ue su curso y lI('salllos al PUllto t:n el que la clase burguesa, es decir, aquéllos que al través 

lid cOlllercio y !:ts artesanías lueron enriqueciéndose poco a poco y lograron alc:lIIZ:u' un 

lIIe.ior nivel social. comienzan a inquietar y a preocupar a la monarquía y a la aristocracia. 

f1espués del ensayo del Despotismo Ilustrado. surse la doctrina del Estado Liberal, 

cuyos princip:des exponentes lueron Carlos de Secondat, barón de Montesquieu. rl'~lIIcisco 

,\ 1:1I'i:1 Voltaire y Jllan J:lcobo ROllsseau. 

,\,\olltesquieu seiiala en su obnl "El Espíritu de las Leyes", que todo poder o autoridad 

c.stablecido en ulla sola persona. siempre propende al abuso. rara evitar este abuso. es 

necesario que el poder esté dividido en diversas personas y que cada una ten~a distintas 

fundones. siendo necesario que las mismas, es decir, las funciones, estén relacionadas entre si 

de tal !Iwnera que se compensen y limiten al través de un particular equilibrio. Obteniendo 

por memo de la constante y permanente presión de fuerzas divergentes. la Paz social. 

Juan .lacoao ROllsseau seiiaia por su parte en su obra intitulada "El Contrato Social". que el 

p'." 
hombre el! su estado natural. -refiriéndose con ello al que es producto de la vida en el sella de 
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b II:lIur;llez:I-. I.'S lIll Sl't" Clll1\pletmnente feliz. libre y plenamente dicho!\o. LI \'ld:1 I.'ll 

llllllulliebd. ];¡ ci\'iliz:ICIOIl y l'I hecho de estar bajo el yugo y sumisión dd t:!\ladll. S(lll klS 

laClores que lK:I$ioll:l1l la infelicidad y cormpción de los hombres. 

1..1 doctnl1:1 del [st:ldo liber,:¡1. junIO con la dd equilibrio de los poderes y b del paclll sllcial. 

l'SI:lbkct'1l ]:IS b:lses y la esencia de UIl estado democrático. 

[ste cOlI,iunto de doctrinas constituyó la iuente de inspiración para J:¡ creacion de las 

nec!:Jr,:¡ciones de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, los cuales a su vez impelieron :1 

IllS hOlllbres p:n':1 üblcner y I08mr Ult cambio en el gobierno de los Estados. tenielld(l COIllO 

resultado en 177G la solemne Declaración de Independencia de los Estados L'nidos de 

i\'ortemnéric:1 yen :11 :lila de 1789 la Revolución Francesa, 

2.5 .. Socialismo. -A partir de la segunda mitad dd si$lo XIX se 

:l$lIdizó la crisis que trajo cOllsi,'?o el sistema liberal, surgiendo en contraposición a éste. la 

doctrina del Soci:llislllO, 

,\ m:lyor abund:lIlliento cabe cit:lr de Bricetl0 Ruiz. el siguiente d:uo: '·EI pertecciOn:lllliclllo de 

!üs implementos de trab:ljo y la necesidad de reducir los costos, en un rC$imen de libre 

L'lllllpetenda. 1l:lcen CJlle se verit'iqllen en mayor proporción las causas de inse8t1rid:ld social, 

tales como las eniennedades. b Illuerte de los trabajadores, el desempleo. etcetera. como los 

problemas CJue se presentall con más frecuencia y afectan a un mayor número de personas. 

!J,lS tr:lba.i:ldores sin empleo ere:! 11 una mayor oferta de brazos, en proporción :l la dem,lIlli:! de 

los industri:lIes; así. el libre juego de oierta y demanda envilece los salarios, 1:11 estas 

condiciones se produce el fenómeno que designó Federico Lasalle como Ley de Bronce: el 

tr:lbajo aparece COIllO una mercancía. 

El socialismo se inicia como pura utbpia. Se llega primero a la conclusión de que la 

or~allizacióll del sistellln !ibernlno es la apropiada, deirauda b esperanza mantenida dur:-.ntc 

medio siS;lo de los;rar soluciones totales a los problemas humanos, 
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1:1 problellla :;oc1:l1 :;e ilmuub en términos ci:Jros: lo que el hombre Ilecesiw. ¡JO!' razon 

1l11llwlla. bioló:~ica. t'tmaamc!lt:d y filosófica es satisiacer sus necesidades en la medíd:l en que 

eSI;l:; existen. IlLl en I:! medida en que ellíbre juego del proceso económico y vit:ll lo pL'l'lllita. 

Lt\~ ]X'SIUI:ldos de I:J justicia social se realizan por dos vias diferentes: UI1:I. plH' I:! 

tr:m:;rorm:lción 1l1tal de la socied:ld. haciendo desaparecer bs clases sociales. la propiea:ld y la 

libertad individual; y J:¡ otra. manteniendo esta libertad individual junto con l:ts e:;trllcturas 

~~l'llerales y otCHWlIldo a la tunción reguladora del Estado~ un contenido de justici:l social 

t'tlGullinado a limitar el libre juego de las fuerzas económicas. 

La masa obrera militante, trata de satisfacer sus necesidades mediante aumentos de salario, 

mcjor:unienlo de 1:1S condiciones de trabajo y la implantación de la previsión: se illicia el 

movimiento a fin de establecer jornadas que no agoten al obrero, remullerndas COII salario 

slII'icicnte y prestaciones sociales que impliquen responsabilidad patronaL en C:ISO de 

inutilización IOt:11 o !Jarcial por accidentes. enfennedad o edad del trabajador. F:ll'<\ 10$ra1" 

estos y otros ob.ietivos, y s;mcias a las presiones de la clase trabajadora en el parlamento i!l.'i:lés, 

.sUl~~en en IJl:~l:lterr:t hacia 1821. I:ls Trade Uniol1s o sindicatos ingleses. quienes pt'l'SI~lIen 

siele ¡'ines principaks: I) libe¡1ad de asociación~ 2) libertad de expresión; 3) libt'rt:td de 

tr:lb:¡jo (Derecho del Trabajo);·O Se~lIridad en el trabajo (estabilidad en el empleo); S) S;¡!¡ll'io 

jll!iIO y l':lzonable: m His;iene en el trabajo (horarios adecuados) y 7) Prestaciones soci¡lIes. En 

eSlas condiciones. aceptados los sindicatos, estos persizuen a la burguesía empresarial. para la 

obtención de contratos de trabajo con condiciones aceptables. Los sindicatos se proponen 

lüs;rar contratos de trabajo con condiciones aplicables a toda la empresa. 

Abren marcha los IIlopistas: el conde Enrique de Saint Simon, Francisco María l Carlos Fourier, 

[Iienne Cabe! y Roberto Owen. En la misma época aparecen la crítica y la oposición con 

:mluciones plnnteadas poi' espíritus religiosos: el espíritu de la caridad no ha desaparecido. 

Con la colaboración de rederico EngeJs1 redactó Carlos Marx en 1848, pafrl la Liga 

Alemana. el Manifiesto Comunista. En 1864 se reunió en Londres, en Saint Martín Hall. una 
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:ls:lIllble:1 de ,~lK'i:t1is!:IS que lúe !Jt'csidid.:¡ ~ot' el profesor Edward Spencer ~L'es!cy. :1 1:1 quc 

l'l)m:lIlTieron [cc;ll'i1ls y .\ t:lrx CII representación de los lrabajadores alell1.:l,ncs. Aln 11:lCió la 

Primera Intern;tcion:tl Sindicalista. Posteriormente, en el Congreso de Ginebra de 1 X()G. 

¡'ul't'on aprob:ldos los estatutos y la afirmación de principios. Esta organización iUlt'rn;¡cioll3l 

.'>l' rOJ\l!Jió~ se escindieron violentamente los anarquistas dirigidos por Miguel Hakunin. ~r;1II 

:Id\'l'rsario de ¡\ \:1 rx. [11 [1I,'<;[ater1'a se creó [a rabian Society, inspirada en UII .'>lX:ia[isl11o 

humanista. 

El soci:t!islllo de Estado, también conocido como socialismo de c.:itedr'l, fuL' :¡poyado 

por destacados !Jrofesores COIllO Bretano Schaftle, Adolfo Wazner y Gustav Schmolkr en 

A[ell1ania; Celestill Bouzle y André Gide en Francia, Sidney Webb y John AtkillSOIl HobsOll en 

Inglatcrra, Small y f'atten en Estados Unidos de Norteame1'ica. De aquí que se inúer;¡ cuill 

jJt'Oflllldamente llabi:ll[egado a penetrar en la conciencia de los hombres la urgencia lie I¡:¡llar 

remedios y ponerlos en pr:ictica, sobre todo a t:1Vor de los más debiles y por ello los más 

:1¡'li .. .:id0S. que COII dram:itico acento ponían de manifiesto la relevancia crítica que del [stado 

[il'l'r:tll'nnuubr:1Jl los socialistas de todos los matices".4S 

1\ p:lrtir de este lllomellto. y dadas las condiciones prevalecientes en los estados europeos. 

WIUCIIZ~U'Oll :\ crearse diversos sistemas sociales, económicos y políticos, apoyados por el 

.'>i.~h,·lll:l,iurídico. en los que se tomaron medidas tendentes a proteger a los trnbajadores, 

2.6. Alemania.- El desarrollo y los avances de la ciencia y la tecnología 

a!J!icados a los sistemas de prodllcción, trajeron consigo un incremento en el porcentaje de 

siniestros y accidentes. provocados como consecuencia del empleo de substancias y 

mecanismos peli~rosos; siniestros que en la mayoría de los casos, dejaban a los trabajadores 

con una imposibilidad o incapacidad permanente para trabajar con posterioridad. Esta 

J. BRICEÑO RUIZ. Alberto, Ob. Cit. pp. 64 -66. 
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sin¡:¡cilll\ h:¡ce: que: los traba.i:tdores se den cuenta de las terribles condiciones de insexurid:ld e 

ins:tlubridad en 1:1S que se ven ¡"orzados a trabajar. y poco a poco van tomando conciencia de 

J:¡ !1L'L'c:sidad ur.',:,t.'lIte de remediar y aún más de prever estas cOlltills;encias. l;¡ volunwd de los 

tr:¡b:¡i;¡dores p;¡r:\ hacerle ,·rellte a esta situación, se manir·estó de manera similar a la que 

:\P:ln'C10 eH la el-K"lCa de los l~relllios, iniciandose asi. la formación de los Sindicatos. 

t:lI estas cündiciones. "las primeras leyes que crean y regulan un auténtico St'~uro 

Social son pl'Oll111I~:¡das pot' el Canciller de Prusia, Qtto van Bismarck (l!<1Inado el Cmciller de 

Hierro), duranle la época del emperador Guillermo 1. El movimiento Soclr¡lista fue adquiriendo 

gran iuerz:\ en 1:\ vida europea, cuyas estructuras libera listas se tambaleaban impGsibililact:ls 

de satisiaccr las necesidades minimas de la creciente población obrera. Las fribricas l'equerían 

nJayür producción desplaznban a los trabajadores, quienes debían someterse a las exisencias 

de los patrotlcs.".4~' 

En el ;:lúa de 1 gC;3 tuvo [tlsar la creación de la Asociación Genera[ dc TrabaJadores 

;\lell1~lIes (AlIgemeiner Deutscher Arbeiteruerein), en donde fueron plasmadas las ideas 

s\xiaJistas de t.i:¡L"los 1\1:Jrx. Johallll Gott¡ieb richte y Jorge Guillermo fccterico I [e~cl. 

n.)sleriorlllcllte ell ISG7. csta asociación dio lugar a la fundación del P~1l1ido Social· 

PClIlocr:itico L1brero (Sozialdemokratische.Arbeiter-Partei). Las violentas tricticas y J:¡ dpida 

l'xpansión del r:\rtido, hicieron que se emprendiera UIl.:t politica de represión en 5\1 contra, 

dccJ:¡r:indo]o ileS:1!. prohibiendo sus reuniones y persiguiendo a sus dirigentes. rol' su [.xlt1e el 

J':\pa León XIII expidió una endclica denominada Renlln Novantm, en la que se condenaban 

las actividades del partido. Sin embargo todos los intentos y acciones emprendidas y destinadas 

:\ (renal' este movimiento fracasaron. "En 1878, despues de dos atentados frustrados contra 

la \'ida del viejo Küiser Guillermo 1, unificador de Alemania, Bismarck concibe un plnn para 

:ll1osar el poderoso movimiento socialista, mediante una legislación de emergencia: la Ley 

cOIlLt'a las TClldel\cias de ia Social'.Democracia, consideradas peligrosas para la comunidad . 

.l" BRICEÑO Rt)IZ. Alberto. Ob. Cil. p. 5!. 
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¡:¡sm:u'd:, :\Sbfi,k) y :1Cllllse.i:ldo por los economistas Adalio \Vagnel' y Sch:u1c, l\)lll/ll"!:lldc J:¡ 

f!':lscclllkncia de los Se:~uro.s Sociales como instrumento político p:ll'a :ur:\er :\ I:\s cl:!ses 

l'colloll1k:ullt'llte (kbiles, unirlas en torno al Estado y, en definitiva. robustecer la :lll! .. md:ld de 

l'S!C p:lr:l contrarrestar. lIlcdi:1Ilte la implantación de los Seguros Sociales. 1:\ acci .. 1!l de los 

nl·s.·~oS:\ ljllt.' cnn tll:1yor frecuencia estaban expuestos los obreros y sus t.:ullilias, 

Bismard juslit"ic:\ !:t ct"C:\CiOll del Seguro Social en su discurso pronullciado el 17 de 

no\'iembre de ¡SS 1 en EisclI:lche, Alemania, en el que seüala: 

[l Estado que puede reunir mas dinero fúcilmente debe ser le que tome el asunto en 

sus llI:UiOS, No como limosn:1, sino como derecho a recibir ayuda, cuando las fuerzas se 

asoten. y:\ pesar de la mejor voluntad, no se pueda trabajar más, , , Este asunto acab:lr:i pOI' 

iJllponerst.', tiene porvenir ; Todo aquel que vuelva a patrocinar estas ide,:¡s. tl'mll":Í el 

timón de 1:1 nave (la del Estado). El que tiene Fensión para su vejez está mucho más contento y 

es tllucho mÜ!i fücil de tratar. 

.. \unque se prrcis:\se /Hucho dinero para conseguir el contento de los desheredados. 110 ser:i 

¡\UtlCl dC!1l:\si:\dú c:lro: sert:l. por el contrario. Im,:¡ buena colocación de dinero. pues Cl'll ello 

l'\'it:\I"Í:IIt10S UIl:t revolución que consumiría cantidades superiores, 

L:l primera Ley de un autentico Seguro Social. fue la del Sezuro l1bli~atorio de 

[t1fermed:ldes establecida el I:~ de junio de 1883; el 6 de julio de 1884. la Ley sobre el Se$uro 

de Accidentes de Trabajo de los Obreros y Empleados de las Empresas Industriales; y cl 12 de 

)l1l1io de ¡~~9. 1:\ Ley de Se$uro Obligatorio de Invalidez y Vejez, En 1891 se cOlllplementa 

esta ley (,:011 el Se$ul'o de Supervivencia y se crea el Seguro de Emple,:¡dos y se recopil:lll más 

t,:¡rde en 191 1 jUllto con el Seguro de Muerte; todas estas leyes del Seguro Obligatorio crean el 

t.\)di~o reeleral de los Sesuros Sociales, 

.si un tmba.iador caía enfermo. el Seguro de Enfermedad le proporcionaba '.ltencióll médica y 

ayuda finallCicl':\: cuando sur'ría UH accidente, el fondo de compensación sufra$aba todos los 

sastos medicos: cuando quedaba total o parcialmente incapacitado. inválido. habiendo 
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,:uJ!\plickJ klS (;:-; ;ltl,lS \" estando cesante. recibía t111tl Pensión que le pL'l'IIulla \'I\'ir 

lk,,:ol'Os:tml.'lItl.'. 

tus :~:tstoS del Sc.'~uro de Accidentes de Trabajo, eran sufragados por el patrón: los del Se,'.!;uro 

de !:nt"cfllled:ld se I"ep:lrtl:ln entre la empresa y el empleado. así como los de Vejez e 11I,,:¡lidez. 

r.1 Reidl file desde el principio el tercer participante de estas dos últimas ramas. Con :l.illste :11 

monto de su.~ paI"ticipaciones. tanto patrones como trabajadores interveníall en la 

:ldlllillistr:l<:ióll :t¡¡tarq¡¡ica del Sc~1I1"O Social. 

Estas leyes delinean d Sistema de Seguro Soci:li en lo futuro. Sus caractcristic:ls 

principales son: 

;\) I'articip:lción dd trabajador en el costo del Seguro, salvo en el de Accidentes de Trabajo, 

íntegramente sostenido por el patrón, con ajuste el primero a la doctrina romana de la culpa 

exlracontraclual. aquili:lIIa. y despues por la teoría de la responsabilidad objetiva dd riesgo 

cre:lao. 

b) P:lrticip:lci0!1 dell:st:ldo. en representación de la sociedad interesada en el sostenimiento de 

klS SL'~llrOS de Inv:llidcz. Vejez. Enfermedades y Maternidad. 

e) Administración :Hlt:irquica del Sistema de Seguros, COI1 intervención de los destinntarios del 

:;t'rvicio. p.:ttrone:; y Ii":iba,iadores. 

En 1 ~}OO. los Ses;uros Sociales se enfocan con mayor amplitud y se procede ;1 la 

IIl1i¡"¡c,:¡ción del de Accidentes. que en 1905 se extiende a tres aspectos: accidentes. enfermedad 

c invalidez. 

Como mcnClon:lJlIOS esta tendencia se completa en 1 ~ 11 ~ con la promulgación del Código 

federal de los Ses,uros Sociales y se complementa el Seguro de Muerte. El Sistema de Ses;uros 

de EHslllarck. que ab.:l.l"'Caba Salud, Vejez, Enfennedades, Accidentes de Trabajo. Maternidad, 

Invalidez. etc .. tenía la deficiencia de no incluir la previsión del desempleo. impuesto en 

In$larerra de:;de J~' J 1 e lIlcorporado en Alemania hasta 1926, donde fracasó debido al 

desempleo. 
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1:1 ,lrllClllo I ¡; 1. Tilulo V (le J:¡ Constitución de \Veimar de 1918. decl;¡r:lba: 

[J "eicll cn::lra un :lIl1plio Sistellw de Seguros para poder. con el concurso de los itllen's:ldos. 

:llellder:1 1:1 Cl'IlSefv:lcion de 1:1 s:llud y de la cnpacidad para el trabajo. :1 l:t proleccillll de l:t 

m:lterniebd y:1 J:¡ prevIsión de l:Is eonsecueneins económicas de la vejez. de 1:1 cnfenlll'dad y 

de !:ts vicisuudcs de la \-ida. 

[le esta eOllslilllCioll podemos derivar los principios aplicables a los Seguros Sociales: 

;¡) Competencia t'edcral. 

b) Se~lIros contra todos los ries~os de vida en el trabajo. 

e) f'redominio dc las prestnciones preventivas. 

d) Intervención de los asegurados en la administración de los seguros. 

Los Sesmos Sociales alemanes eswban integrados por las siguientes ramas: 

1) Sesmo I.)bligatorio de Accidentes y Enfennedades rrofesionales. 

2) Enfermedad y ,\1aternidad. 

:-q Se~t1ro L)bli~atorio de Invalidez. Vejez y Muerte: 

:1) Sl':~lm.J de IDS obreros. 

b) Se:~llro de los empleados. 

el Se,~tlro de los mineros. 

-t) .se~~lIro contr:\ el p:lro involuntario, 

1.:1 Ley dd S de julio de 1934 reorganiza la 'Idministración de los Seguros Sociales, 

:Iurorizando al s;obierno para dict:lr las disposiciones pertinentes". 5<1 

2.7. Inglaterra.- En este pais se inicia el proceso de mecnnización de 

las industrias. es decir. la '''evolución Industrial, que vendria a crear lUl lluevo orden soci.d~ 

fue un ienónleno de perfeccionamiento de las técnicas de 1 a producción. Los electos 

'o BRICEÑO RUIZ. Alberto, Ob. eie pp. 68 -70. 
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¡";!\'l1r;¡l,]es y desú\vorables de I:i Revolución Industrial se Ilotan principnlmcllte en el si:~lo XIX: 

Ins prilllerns por L'J :1l1JllCllto dc Jn ¡Jl'oducción debido H las ambiciones de t'nl'iqueciJ1lil'llto de 

lns t'llIpres:u'ios, y los sc;4undos. por los daií.os que produjo este sistema a Jos t,!Jreros 

:l!lIollh.1l1ados en ,':ibricas o cilldades. 

"1:[ desarrollo indllstl'laJ hizo crecer las ciudades. hacia las cuales se dirigían los cUllpt.'sinos 

l'n busc:\ de tr:lba,io ¡Jcrnwnente y obligados por los despojos de que fueron víctinHls por la 

Iloblez~\ y bur~uesí;¡ latiiundista de Inglaterra. Pero en las crecientes nunca hubo trab:ljo para 

lodos Jos demandantes. t'l cual fue muy mal pagado, recibían mal trato y lo que fue peor. en 

cO!ldiciol\eS de seglll'idad desastrosas. En consecuencia, los problemas sociales del prolt,tariado 

se :1~udiz;lroll sur$ielldo el desempleo, hambre, suciedad, promiscuidad y com¡pción, que 

:¡Jc:lnzaroll [Jwporciones alarmante; las condiciones sanitarias de esas aglomeraciones utlidas 

a las dur:¡s jornadas de tmb:ljo y a la falta de higiene, daban Jugar a una morbilidad y 

lllortalidad espalltosaJ).·~l 

Sin elllb'IQ~O. la clase obrera empezó a organizarse y a pugnar por el reconocimiento de sus 

derechos. de tal forllla 'lile 103r:troll derogar IIlla la Ley de 1799 qlle prohibía la Jibet'l:ld de 

:lsociacióll. por lo que se crearon las n'ade Unions o sindicatos, siendo "probado por el 

parl;ulH.'lIlO su le~~al fUllcionamiento en 1824. Los sindicatos ingleses se reunieron haci;¡ 1864, 

1t)~r:llldo que se cOJlstituyera en I.ondres la Primera Internacional Sindicalista. Las dt.'llt:llldas 

de los obreros. tuvieron C0l110 resultado que en varias leyes se decretaran mejores alqiamientos 

p:¡ra los :\rtes:l!los y obreros; tales decretos fueron plasmados en las Leyes de 1875,1879 Y la 

de I SS2 denominada Ley de viviendas para artesanos. Aunadas a estas leyes tenemos las de 

S:lllldad de 1t;6ti y 1868 Y de Asi81laciones para obreros de 1887. 

J:n 1911. b:¡jo la presión del laborismo es promulgada la Ley Nacional de Se$uros Sociales que 

incorpon\ el Sezuro de Desempleo. 

'1 RIESTRA CÓRDOVA. Hector GastÓn. Ob, eil. p. 23. 
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"[)II!":\Jltl' 1;1 :':llL'rr:1 ::;1.' 0lx'ro t'Jl IOdo el Illundo llll cambio profundo de las idt':l.'i d:l,Sic:1S dI.' !:J 

SC,'':llrid:ld S\lci:1I. Este call1bio se er'ectúa sobre todo en dos planos. por un lado. la llL'cesid:ld de 

t'xteJlder J:¡ Sc,'.:.urid:ld Social al conjunto de la población. y por el otro de tomar eH Clll.'nta en 

lln;1 ¡Úrm;l un .. sistemática los lazos que ullen a la Seguridad Social COI1 las eslructur:1S St1ci:lles 

b:isica's. La lr:lll.'iIOrmacioll más importante en este aspecto fue provocada por I~l'vend,'.:.e. qllien 

t'tl I ~4 1-42. daboró un plan r"tllldamental de Segltridad Social. que durante !l1w:ho tiempo se 

cOII.'iideró como un:1 es)Jt'cie de Biblia en este campo. Durante dos mlos Sil' Willi:Ull Ik\"t'ridge 

estlldió el problema de la Seguridad Socia y estableció un plan que consta de dos partes 

esenci:des y que puede resumirse de la sisuiente ¡llanera: la primera parte es una crítica del 

sistema existenle en l~rall Bretaíia cuando se elaboró el plan y la seglllld:l. es un:1 p:lrte 

constructiva en la que Beveridge expone la forma en la que Inglaterra debe de 1'esol\'t'1' el 

problema de la Seguridad SodaL 

En la primer:l p:lI"te. Beveridge demuestra que el sistema de protección a los :lsaladados COII 

It'cnic:ls del Sl'$tll'O. q insul'iciente desde el punto de vista de las personas cubiert;ls y de los 

riL':-;:~n:-; itll'ltlidl)'s. y h:1Cl: llna critica de loa organización administrativ:l del 'si.~tl:Jll:l. [ti la 

sl','.:uuda p:II'Il:. Ilt:verid$e dice. que un sistema de Sesuridad Social. COIllO sistema de 

distribución de prest:lciones debe de organizarse simultaneamente con una politica de pleno 

I.'lllplco y una política de la s;¡]ud. Beveridge subraya con enfasis y alltoridad que la 

distribución de prestación so [o es secundaria en relación con el problema esencial qlle es la 

politica de pleno empleo y b política de la salud. En su plan no trata de estos dos problemas, 

de.ia;¡ otras personas de prep:lrar IIn informe sobre un nuevo concepto de la OI:~;lIliz:lcióll de 

b salud elllll~laterra que tendrá como resultado la creación del Servicio Nacional de J:¡ Salud. 

En 1945 se adoptó en Inglaterra el rlan Beveridge, casi integralmente)).~2 

<: RIESTRA CORDOVA. Héctor Gastón. Ob. Cil Pp. 36-37. 
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2.8. Francia.- Eo el ,:liio de 1898. el $obierno frances cstablccit) b I.ey de 

Accldcntes dc Tr:lb:ljo. la eu:¡l tcnía sustento en la Teoría del Riesgo f'rofesionul y tW CII los 

princilJios dd L\)di:~o rcder:¡1 de los Seguros Sociales. ya expuestos. Es hasta 1 ~):·W. c\latldo 

I'Ctls:llIdo cn I:t protección de los trab.:ljadores. se establecieron los seguros sociales l"!bli,'~a!Orios 

dI.' [nt'enncd:ld. ,\l:lIernidad. Invalidez, Supervivencia y Vejez. Tres al10s nds tarde. tom:lndo 

Clm\Q modelo lll¡;¡ ley bel$a. se establece un Sistema de Frestaciones Familiares. 

Al terminar la Sesunda l~uerra Mundial y tras la desolación y miseria que I:¡ misma 

dejó. el ~obiertlo ir:lIlcés se vio obligado a implementar un mnbicioso sistema de SC$uridad 

Soci:¡l. 

,'jerre Laroque fue el inspirador de este ambicioso proyecto, el cual tenía COIIIO meta 

garantizar a todo hombrc la posibilidad de ,¡segurar su subsistencia y la de quienes dependían 

de el. ante cualquier circunstancia que implicara la realización de un riesgo ó contingencia. 

Asimismo pretende asegurade su empleo e ingresos adecuados al través de un sistema de 

rcparto dc rcntas al i:.;ua! que la seguridad en el trabajo. lo que se lograría' mediante una 

illlL'tlS:1 y pl'rtIlalll'tttt' politic:¡ dc I:¡ salud y Sil protección. 

['ara lo:.;rar qUl' lodo lo anterior fUllcionara, era necesario que se aplicara a lodos los sectores 

dI..' la población. para ello h:¡bía que unificar los medios existentes, además de de,iar a UlI lado 

1,)5 :ll1Tl~\lOS sistemas de asesuramiento y lograr con ello una solidaridad fin:lIlciera. 

[1\ el :1(10 de 1946. se expidieron algunas disposiciones que constituyeron IllriS 

:Idd:lllte, la b:lsc de la reforma de las Prestaciones Familiares y de los Accidentes de Tl'abajo, 

:t.~i como p:lra la expansión de todos estos seguros a toda la población del país. 

Sin embargo y pese a todo el esfuerzo y dedicación que se puso en la realización de este sran 

proyecto. no se obtuvieron todos los resultados que se esperaban. 

En el Seguro 'de' Accidentes de Trabajo, por ejemplo, hubo un gran avance, ya que se Iq'l;ró que 

se abandonara 'el sistema ele aseguramiento de responsabilidad empresariaL no así se Plldu 

COlIsesuir la solidaridad nacional financiera y la unificación de los medios planeada. 
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rillalJ!leme ell ! ~J(;7 se expidió IlIla ley, en la que se ;¡utorizó al gobierno para I'c:¡Jizar un:1 

rl'Iorllla al sistema de 'seS,midad .social. la cual estaba dirigida a equilibrar y s:me:lr t'l re:.:illlen 

,"ill:lllcicro de! mislllo. 

2.1) Espaiia.- Al igual que 1.'11 Alemania. Inglaterra y francia. el! I:sp:u1a 

debido al :~ral1 des:ItTollo industrial y a los avances tecnológicos, hubo un incremetllo notable 

y preocupante en la realización de accidentes de trabajo, y los instrumentos jurídicos que 

intcJlwban brind:ll· protección al trabajador, fueron del todo insuiicientes. 

Al inicio del siglo x..X. se realizó una estmctul'ación jurídica más adecuada p:lra el 

Se$lIl'O de Accidentes de Trabajo. y se expidió una ley tomando como modelo de referew:i:l el 

'se$lIro de ReSp()IlSabilidact Civil, en donde se establecia que si el trabajador sufría algún 

accidente de tr:lbajo. no era necesario que le exigiera al empresario ó patrón 111m 

indemnización o le demandara por rcspon5abilicktd, sino que debía dirigirse a la institución 

:lsc:l;tI1'adora quien era la quc debía reparar el daito suirido, siempre que el empresario lo 

IllIbit,>se aSl",'l;urado :nlle J:¡ misma. Si esto no era así. el patrón era responsable y tl'nia la 

llbli:.?,ación de indclllnizar el dallo. 

En el :U10 dc I~) 17 se suscitó UIl acontecimiento importante para la Se .. ~tll'id:ld Social. a 

consecucncia de Ulla conrúencia que tuvo como cede la Ciudad de Madrid: se le d:l el C:lracter 

de obli$atoriedad a [os Scs;uros Sociales de riesgos profesionales, enfel1nedad. inv:¡Jidez. vejez 

y retiro. 00.'> :11105 m:is tarde. los acuerdos tomados en la Conierencia del' 17 adquieren el 

c:u':ictcr de Ley. slII'siendo de esta manera el Retiro Obrero como Seguro Social Obli$atol'io. en 

el que la vejez fue concebida como invalidez por edad, además de incluir en este se~uro a los 

:Isabriados Clly':¡ retribución antlal era inferior a $4,000 pesetas. 

"En 1929. por Real Decreto·l.ey de 22 de marzo, se establece el Seguro de Matemidad, 

que declaraba belleficiarias a las obreras y empleadas que estuvieran inscritas en el Régimen 

Obligatorio del Retiro Obrero. 
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1.;\ I.C\' de n:\ses dc [ll/t'f!llt',J¿¡,ks f'roiesionales, del I ~ de julio de 193G, nn Ik:~o :\ teller 

des:u'I'nllo por la illlllll\ellcia de h1 Guerra Civil. Asimismo. COIl anterioridad a eS!:¡ Sl' dictaron 

disposIciones tendelltes :1 implantar 1111 Seguro de raro. así como de Seguros de Inv:\lidez y 

[llf"ermed:ld. pero lo cierto es que 110 cristalizaron positivamente. Incluso en 19~~2 se pretendió 

b pl:Ulit'ic:lcion uniiicada de los Seguros Sociales, llegando en 1935 :t red:lct:\l'se UI! 

:ulIepwyecto en tal sentido. ¡\ las los acontecimientos posteriores abortaron el intento. 

J:I Rt':~imen de Subsidios familiares, creado por Ley de 18 de julio de [9:~8, lltLll"3aba 

prestaciones :\ los trabajadores por cuenta ajena, consistentes en cantidades fijas, 

independientes del salario. pero variables en proporción a los familiares :\ c:\r~o del 

trabajador. 

ro\" Ley del l" de septiembre de 1939 se reorganiza sobre lluevas bnses el Se3m·o de 

Vejez, atribuyendo pensiones de cuantía fija a los trabajadores por cuenta ajena que hubiesen 

cllmplido sesenta y cinco :1I10s. con excepciones que rebajan la edad. rOl' fin. en t D:l5 se 

cO!1l"i,~ura di.!tinitivamente como Seguro de Vejez, Invalidez y SupervivenCia. al conceder 

I'I"l'sr:\Cil)nes:¡ t':\vor de viudas de asegurados de edad avanzada. 

[n [~}4~. y por Ley de 14 de diciembre, se estableció el Seguro Obligatorio de 

Elltermed:ldes. protector de los trabajadores y sus familias mediante prestaciones sanitarüls. En 

1 !).tS :¡bsorbe e jtlte~ra en su ámbito de aplicación a la maternidad. 

[litre 1947 Y [~)49 se instauró un Seguro de Enfermedad rrofesional. aunque limitado 

:1 [os rics:~os de silicosis y nistagmas. En 1961 se amplió el campo protector sel1abndo las 

materias y :\t.:tividades en las que se consideraba la existencia del riesgo de enfermedad 

profesional. 

En 1956 se reorg:miza el Seguro de Accidentes de Trabajo, manteniendo las ba,~es del 

riesgo profesional y la responsabilidad civil del empresario. En tal regulación que.dan 

unificados los accidentes en la industria, la agricultura y el mar. 
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1:1 14 de Junio de 1957 al través de un decreto. el Instituto J\'acion:1l de ('n:\'isión. 

l'JlC;lI~~:1 :l su Conse.io de Administración, la elaboración de un l'lan Nacional de St':~lIddad 

S~1L·i:11. !.'JI el qUL' SI.' iudiquen los Seguros Sociales existentes y se realice UJW cSlruCIIJl~C¡ÓI1 

cl'llrdinada de las entidades que realizaron iunciones de previsión. 

I:tI 1 ~)(; 1 SI.' illStiltlye el Seguro de Desempleo, en el que desembocan medidas asc$urativas 

ira8ll1emarins desarrolladas con anterioridad, tales como subsidios de paro en el sector 

al8odollero, en 1940; por escasez de energía eléctrica, en 1945; por paro tecnológico, en 

1 ~)5-1: por dificultades económicas de las empresas, en 1959, etc. Junto a tales l1Iedidas 

:l.segurativns ,:;;eneralizndns, existia un Régimen asegurativo, complementario de los anteriores, 

de b:Jse proiesionaL denominado Mutualismo Laboral. Tuvo su origen en las Reslament:JdolleS 

de Trabajo, cuya normativa de ámbito profesional, a la par que establecía una mutualidad 

laboral. dotaba a esa rallla sectorial de unas prestaciones complementarias a las que los 

seguros generales concedian ... "."~ 

[n julio de 1962 el proyecto de Ley de Bases de Seguridad Social. se Iley~ ante el. 

COllse.io de A1inislros. en octubre de 1963 se acuerda remitirlo a las Cortes; y finalmente el 28 

de diciembre del mismo mIo, es aprobada y promulgada la Ley de Bases de Seguridad Social. 

2.10. Argentina .. El desarrollo de los sistemas de Seguridad Social en 

Argentina. se origin'l a raiz del proceso de industrialización y de la migración rural a los 

centros urbanos. 

Antes de que se suscitara este proceso, la población generalmente vivía en grandes núcleos 

t':lI11iliares. agrupados en torno a la tierra que cultivaban y de la que obtenían lo necesario 

para su supervivencia. 

Así. las necesidades y contingencias que surgían, tales como la vejez, la invalidez y la Illuerte[ 

eran resueltas por los miembros del srupo familiar y no derivaban a la sociedad. 

e ALMANSA PASTOR. Jose M. Ob. Cjt pp. 90-91. 
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n proceso dl' industrialización. trajo consigo la transformación de los lU:~:H'l'S de 

producción :I,"-,ncob. l'tI :~l',:l.Ildes úíbricas. ocasionando con ello que se iniciara el crecimiento 

de bs ciudadl's. LL)S miembros de Ins imnilias. se vieron obligados a dis3resarse para 

lrasl:!darse a vi\'ir:l bs ciudades cercanas a sus respectivos centros de traba.io. es decir. a las 

f:lbric:ls. 

:\ consecuencia de l'sta situación y ante la realización de un riesgo, era dificil que los 

miembros rest:mtes de [:¡ familia. pudiesen solventar los gastos que elmislllo $eneral'a. 

Ante tales eventualidades, y .:JI igual que sucedió en los paises europeos, se empezaron a crear 

sistemas de previsión para tales contingencias, que sirvieron de base para los actuales sistemas 

de Seguridad Social. 

Sin emb:lI'$o, tenemos antecedentes remotos de estos sistemas, los cuales dawll del :lilo 

1 TG 1, en donde Carlos 111 de Espaüa, ordena la creación del Montepio Militar, destil1ado a 

pl'Oporciol1.:tl" ayuda :1 los huerúnos y a las viudas de los militare:>. 

[n J 80:~. se dicta tln:! Cedula Real en la que se le otorgaba protección a aquellos empleados de 

1:1 administración que IllIbic.'r:1I1 servido bien 

Estas prestaciones tenian el carácter de donativo o merced, y eran financiadas con ¡'Olidos de la 

Corona espailoJa. Si bien estas instituciones reconocieron la existencia de una contil1~encia 

social: como J:¡ \'ejez y la necesidad de cubrirla mediante el otorgamiento de recursos para el 

sostenimiento de la persona en esa etapa de la vida, no es menos cierto que la población 

dcstinawria de ese sistema fue muy reducida en relación al total de la población. Y lo nuis 

si$lliiic:ltivo es que las personas cubiertas por el Estado, eran precisamente sus propios 

servidores. 

Esta característica de la Seguridad Social Argentina, estuvo presente, en mayor o 

menor l~ledida, ~l lo largo de su evolución. Fue eliminada definitivamente dos siglos más tarde 

por la Ley ~·LZ-l1 prolllulpda el 10 de octubre de 199;i. 

,1< 
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"[11lrallle el pL'lwdo dl' 1:\ '"C)rganización Nacional)). las facultades reales ¡'J:lsan1ll :\ los 

.\U1.:t'~i\'os :~obientos. e inclusive ell la propia Constitución Nacional. promulg:tda en [.sS:{. se 

l'.'il;¡bleció que delltro de l:ts facultades del Congreso estaba la de otorgar pensiones. 

[JI [1::)77. se dictó la primera Ley de Jubilaciones No. 870 para Ministros de la S\\preIl13 

l\)rte de 1;\ :'\aóoll y los Jueces de Sección. de mas de 70 :lÜOS de edad. que hubiesen eJercido 

!:t magistratura 1J0r 10 alIaS consecutivos, a los que se les concedía el goce de Sil sueldo íntegro 

hasl:¡ Sil muerte. 

En el :\]io de 1885, se estableció la Ley para Protección de los Maestros y en 1886 para los 

EllIlJleados Públicos de J:¡ Administración Nacional, a quienes se les otorgó el pago de Sil 

sueldo íntegro, siellllJre que acreditaran 35 81ios de servicios o incapacidad para el trabajo. El 

financiamiento de estas prestaciones, estaba hecho por el Estado. 

En 1904 se prolllulgó la primera Ley Orgánica de Jubilaciones, que abarcaba a los 

miembros de 1:1 Función rúblicn, del Poder Judicial, l'v1inistros de Estado, y nquellos que 

desempeli:tran cargos electivos. así como empleados del Banco Hipotecario Nacional. En ella se 

;¡cordó que el beneficio de la pensión sería por un plazo maximo de 15 mios. 

fosterionncnte se concedieron beneficios por retiro voluntario y jubilación reducida a 

cantidades menores, con disminución del monto de la pensión. 

El iill:mci:uuiento de las pensiones era soportado por una aportación del 5% de la 

remllner:¡ción por palie del afiliado. con los fondos publicas asignados a la caja y con las 

rentas de los bienes que la caja adquiriera. 

Sil administración estaba a c:lrgo de un Presidente elegido por el Poder Ejecutivo con acuerdo 

del Senado. 

Los recursos creados por la ley debian bastar por sí solos para cumplir los iil1es previstos, en 

caso contrario el financiamiento se sometía a revisión. 

[11 octubre de 1915 se promulgó una:ley, en la que se otorgó protección al trnb:ljnclor 

que se enfermara o accidentara. responsabilizando de ello al patrón, de acuerdo a la "teoria del 
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!'Il':;,<~o'. Se estabkció como requisito para este seSUl'O, que el accidente se hubie:;e pn1ducido 

(~)JJ 1110tivo y en ejercicio del tr,:¡b:ljo. 

l:ll e.~te luismo :1110. se dictó una ley por la cual la Caja ferroviaria comenz:lria a recaudar 

r',mdos hasta que se dict,:¡ra la Ley Orgánica para el sector, la que fue promulgada en I~' I~. 

1:1\ 192:~. por Ley 1 1.232. se crea la Caja de los Bancarios, que otorgaba pre:Sl:tciones 

por edad mamada jubilación ordinaria) y por incapacidad (jubilación por invalidez). 

El iinanci:ulliento se conlormaba con el 5% de aportaciones sobre la remuneración de los 

trabajadores, el 8% de contribución patronal y por contribuciones del Est:ldo. La 

:Idministración de la C:~ia estaba,:¡ cargo de un presidente nombrado por el Ejecutivo y pür tres 

representantes patronales y tres de los trabajadores. 

En el ailo de 1939, se expiden las leyes No. 12,581 y la 12,612, para reriodistas y 

GrMicos y para la ¡v1arina Mercante, respectivamente. 

En esta eI:tpa, las prestaciones ya no son donativos, sino que .son el fntlo de las aportaciones de 

los trab:tjadores. de los patrones y del Estado, y quienes reciben el beneficio de estas 

prestaciones. no son sólo empleados públicos. sino que poco a poco empieza a otol:~;i!'seles 

protección:1 los trabajadores dedicados a otras actividades. 

t\ pa11ir de 194~~. se inicia un proceso de expansión de los bendicios de previsión a 

toda la población trabajadora. y en 1944 se dicta el Decreto Ley 10,315 que incOl-poró al 

Rézimen de los Empleados de Servicios Públicos, al personal que realizaba tareas accidentales 

l'n hospitales. casas de snlud y otros. 

[[ t'in:lncimniento del Sistema rl'evisional, originalmente pensado como de capitalización 

colectiva fue sustituido por el mecanismo de financiamiento por reparto impropio. 

rosteriormente. se llegó a la utilización del Sistema de Reparto debido a la descapitalización de 

1:15 Cajas, a consecuencia de la intlación. 'j, 

1..:1 IItiliz,,'lción del Sistema de Reparto fue consagrada legalmente en 1.968 con la 

expedición de las leyes 18.037 y 18,038, en las que se establecen con un Sistema de Reparto, 
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I"s R~:~!Jtletles .fubibtorios para los Trabajadores en Relación de Dependencia y :\11I01I01110S 

qUl'. l'l1ll diwrs:ls lllodific3ciones estas leyes rigieron hasta el 15 de julio de 19~}-t. tt'cha en la 

qu~ entro en visellcia la Ley 14,24 1. 

Ll'S si~lIos quc eVIdenciaron la crisis del Sistema rrevisional <1rgentino fueron los ba.ios tLi\'eles 

,le L"eLlLUtLeC1CJOLl del St'ClOr pasivo - es decir. de los trabajadores -, el endeudaUlll..'!L10 dd 

sistem:l. si:<lliúcativ:ls iniquidades en el tratamiento a diferentes integrantes de los sectores 

laborales y la falta de tr:1Ilsparencirt y credibilidad del mismo. 

Algullos de los iactores que desencadenaron esta crisis, fueron el enve.iecimiento 

pobbcional. el llIal tllllcionrtmiento del mercado de trabajo, la evasión de aportaciones y la 

estructuración de un sistema previsional en que no se guardaba relación entre las 

:l¡.x1t'taciones exigidas y las prestaciones prometidas. 

:\ fin de superar estJ. crisis, el Congreso de la Nación decretó la Ley 24.241. del 15 de 

julio de I ~)94 que resula el actual sistema de pensiones de este país".~4 

2.11. Chile.- En este país, la ntas antigua forma de protección. es la 

beneficencia. la cual se encontraba estrechamente ligada a los programas de caridad y su 

realización se IO$l'aba al través de organizaciones privadas - generalmente cristian<ls-, 

.~¡¡stent:ldas con t"in:lllci:lIuiento propio. 

El posterior reemplazo de estas organizaciones por instituciones estatales. significó por una 

p:H"Ie cambiar su financiamiento con base a erogaciones particulares por subvenciones fiscales 

y por otra. sustituir su fundamento ético por uno jurídico, 10 que permitió ampliar la labor 

social. regular el otorgamiento de las prestaciones y extender su acción hacia la tlsistencia 

social. 

q fuente: CONFERENCIA INTERAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL. Secretaría General. la 
St'''urjdad Social en An:eOljna. Serie: Monografias 17. Editorial Edimsa. México. D.F .. 1995. 
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[11 1 ~:';~. :>1.' creo la JUllta Central de Beneficencia y Salud rtlblica. qlle estaba 

eIlG¡l",'.:.a(b de \'i:.:.ibr el úlIlcionamiento de los establecimientos de benet'icencia. así COIllO de 

l'sl:lblecer ulla ¡J0Jitica de salubridad. 

!'o.'iteriorlllellte . .;le crean varios hospitales, la Cas.'l de Expósitos, el Hospicio de Ancianos y el 

,\1:\llicOll1io Nacil)llal. 

De los Se~uros Sociales que nacen como consecuencia de la revolución industrial. surge 

t;llllbién el derecho a determinadas prestaciones que si bien en un principio eran únicamente 

para el tr:lbajadOl'. más adelante se extienden a su familia. 

La relación laboral entre el trabajador y su patrón, trajo como consecuencia que el 

financiamiento de estos seguros, tuviera como base la contribución directa de ambos, 

illcorporrilldose ell épocas posteriores la participación del Estado en los mismos. 

Chile tue pues, llllO de los primeros países latinoamericanos en implantar un sistema ~eneral y 

obli~atorio de Se31ll-idad Social. circunstancia que lo convirtió también en el primero en sentir 

los erectos ele los desequilibrios provocados por una estmctura inorgánica dispelldiosa de 

instituciones y 'de beneúcios. consecuencia de UII modelo de desarrollo que privile,'{iaba, al 

menos en lo ,'0n11al el avance social antes que el crecimiento económico. 

[l1tre los ailos 1920 y 1924, bajo la administración de Arturo Alessalldri ralma, se 

promulgaron las "Leyes Sociales" (específicamente en el ailo de 1924), las cuales estaban 

destinadas a otorsar mayor protección a los trabajadores. Las leyes que tuvieron más 

trascendencia fueron 1:1 número 4,054 en la cual se estableció el Seguro Obrero OblisatOlio.la 

número 4.055 en la que se resulan los Accidentes de Trabajo y la número 4.059 en donde se 

estableció un Resimen de Retiro para los empleados particulares. 

El :u1iculo decinlo de la COl1stitucióh poHtiea de 1925, estableció que al trabajador debe 

brindársele 1:1 jlrolccciJn del tr:lbiJjo.lla protección a la industna y a /as obras de ¡m.'v¡:"ión 

soci:iI. ¡;'spcci:il11Ic'IIIC en cuanto se 'refiere a uno habitoción .'mna y,1 las condiciones dc' un 

mi/1iJl1rJ de bicuc..'st:/r :/decll:Jdo .1 la satisfacción de sus necesidades persoJwles y 1:1S dt.' su 

65 



':IIII1Jú y a::'l'e~;¡ que l'S deber de! Hsl:ldo ve!ilr por I:J sillud pública y el bk'l1t'sl:Ir J¡~·I!.Ii .. 'fIIi.',) dd 

;\ p:ll'lir de este mOll1ento, la cobertura de prestaciones tiene un ~r:ll1 desarrollo al 

i~\laj qUl! ]:¡s instituciones de Se~uros Sociales. desarrollo que se prolonga hasta mediados dc 

I:! decida de los cinctlcl\t:1. Durante este lapso se crea la Caja Nacional de Empleados J'llolicos 

y f'criodistas; por Ley número G.I i 4 de 1938, se crea la Ley de Medicina rreventiva; por Ley 

nÚlllero 1O,:~83 de 1952, se establece el Servicio de Seguro Social y el Servicio N;lciollal de 

Salud; mediante la Ley nÚIlH!rO 10,475 de 1952, se refonna el Seguro de rensiones par:! los 

Empleados Particulares; en 1953, se crea el régimen de indemnización por mIos de servicio y 

el de asignaciones t~lnliliares. 

En 1 ~)60 se creó la Comisión de Estudios de la Seguridad Social, la cual se encargó de 

elaborar Ull informe sobre los resímenes e instituciones existentes, y en 1964 fueron dados a 

cOllocer los datos del mismo. los cuales señalaban que el Sistema Pensional estaba a punto de 

entrar en crisis. 

A pesar de est:l $rave situación. el sistema logró subsistir hasta el final de la década de los aii.os 

setenta. $r:lcias al allll1ento de la participación del Estado en el financiamiento del mismo, lo 

que I1c~ó a representar mas de un tercio del gasto total de la Seguridad Social y del aumento 

de l:is tasas de cotización. 

DU\'ante este periodo. los Sistemas de la Seguridad Social protegían a 2.45 millones de 

trabajadores activos y a 800,000 pensionados. más las familias de los mismos. lo que daba un 

total de i.-t:) millones de personas . De esta forma se otorgaba protección al iO% de la 

población del país, la cual ascendía en el año de 1979 a 10'979,419 habitantes. 

Existía una diversidad de instituciones y organismos encargados de realizar los programas de 

la política previsionaL entre los que se encontraban: el Ministerio del Trabajo y Frevisión 

SociaL el Ministerio de Salud, de Defensa, de Hacienda, de Obras Públicas. el Ministerio del 

Interior y el de Educación y Justicia. De igual fonna la administración de las prestaciones 
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l'st:lb:1 :1 c:lr~~o de más de treinta Cajas de Previsión. siete Cajas de COll1penS~lclóll de 

.\~i::'Il:lcióll r:lIuiliar. tres ,\'111walidades de Accidentes de Trabajo y diversos servicios de s:llud. 

cirClIllstallCi:l que 110 siendo un defecto en si, era injustiiicada. considerando el parcenta,je de 

población que e~TOS ar3anismos e instituciones atendían. toda vez que el 90% del tol:11 de la 

l'\'bl:tción t'st:¡ba :u'¡liad:¡ a i/lSrilllciones de Previsión .social que dependían del servicio de 

Sl'3uro Social.;¡ la Caja dc EllIplc:tdos Particulares y a la Caja de Empleados Públicos, 

r:1 sistem:¡ chileno de Seguridad Social, llegó a cubrir todas aquellas contil1$cncias 

previstas en la doctrina y las reconocidas por los organismos internacionales, otorgando asi 

¡.>restaciones por enfermedad. maternidad, invalidez, vejez, antigüedad, muerte. supervivencia, 

desempleo. accidentes de trabajo y enfennedades profesionales, al igual que prest:lciones 

t"alnili:lres. pensiones asistenciales y financiamiento de programas habitacionales. 

Si bien los beneficios que se otorgaban al través de todas estas prestaciones eran 

bucnos. debido a la pluralid'ld de los mismas. existía un gran número de leyes en las 'lue se 

L"st.:lblecian los requisitos. la administración y financiamiento de dichas prestaciones de 

:h:uerdo al sector en el que estuviera el trabajador, Al haber pluralidad de leyes. se oc:¡sionó 

que hubiera UII trato diferente ante la realización de una misma contingencia, ya que la 

c:didad de bs prestaciones. estaba detenninada como hemos mencionado. en razón al sector al 

que perteneciera el trabajador, 

Un claro ejemplo de esta situnción lo encontramos en el Seguro de Retiro o Jubilación, en 

donde [os beneficios de las prestaciones dependían del sector gremial al que perteneciera el 

trabajador. Así tenemos que ;1 los trabajadores afiliados al Servicio de Seguro Social se les 

exi3ia 65 ailos de edad y tina suma minima de cotizaciones durante los ultimas años 

allteriores a la jubilación. 

Los empleados pmiiculares se jubilaban a los 35 aitos de servicio, los empleados públicos a los 

:~O. existiendo sectores que únicamente necesitaban 25 aitos como los bancarios ó 15 como los 

¡.>arlmnentarios, 
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L\).'i in$I\.'.'io.'i dt:.'ilinados:1 J:¡ f'revisión Social. provenían de las aportaciones de los aiili:ldo.'i. de 

I\).'i p:ltrone.'i. dI.'! [.'i1:1(10 y :Idcm:is. del resto de la sociedad al traves del pa~o de ill1pUe.'itos 

t'.'ipt:ciúco.'i. 

[51:1 situación - como consecuencia de la multiplicidad de regímenes-o daba lu."ar a 

lilas dt: 5t1 clllllbin:lciollt'S de t:lsas de cotización y límites imponibles que en liada COlltrlbuían 

;1 una distribución equitativa de la carga impositiva. 

Uno de los aspectos del sistema de Seguridad Social que mejor retlejaba el estado critico:tl que 

lIe$ó t'1l lo tin:lIlciero. tue que el nivel de las tasas de cotización con que debían contribuir los 

trab:ljadores y los patrones. alcanzaba el 50% de las remuneraciones. lo que incidió 

directamente en el costo del recurso humano. 

Durante 195G a 196G, la tasa de crecimiento real de las recaudaciones del sistema de 

Sesuridad Social, alcanzó el 170%, en tanto que el producto nacional sólo creció UII GG% 

durante el mismo período. De 19G8 a 1972, el crecimiento del sistema fue del 70% mientras 

que el producto nacional sólo creció un 23%. 

1:11 el :1(10 de J ~74, se inició lUl proceso dirigido a racionalizar a¡~unos res;ímcnes. 

lIniiorll1alldo prestaciones y un financiamiento en el que se redujeran los erectos económicos 

lle~:ltivos. 

rodemos destacar entre las acciones llevadas a cabo en este proceso, la creación de !lll Fondo 

Unico para administrar las Asiznaciones familiares, obteniendo así los trabajadores un tmto y 

IIll bendicia i.'4ual: el establecimiento de un sistema comun de Subsidios de Cesantia; la 

fijación de UII mecanismo general de reajustabilidad para las Pensiones; la aplicación de 

requisitos iguales para la obtención del Seguro de jubilación por Vejez y la extensión del 

Rés;imen de f'ensiones Asistenciales a la población más pobre, favoreciendo con ello a las 

personas n1:lyores de 65 ailos, y de escasos recursos, así como a las personas inválidas mayores 

de 18 :tilos. 
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L:r:tdu:¡!lllente. !.IS tasas de cotiz.:lción iueron reduciéndose y a partir de 1973. el nl~jetivo 

principal fue el dL' dev;lr los índices de empleo. disminuyendo los costos de contratación, 

"rol' medio del ¿:"/:Ituto Fundamental de Pnilcipios y H:/ses del Nuevo Si\'h'II1:1 ,I!.' 

,\l;'':III'1d:ld ,\l'l'¡:J!. SL' empezó :1 difundir entre los sectores laborales y el1lpres:lrialcs UI1 

l'cllll\'ado tlwddo dL' .se~~lll'idad Social. En estos estatutos se configuró \In siStL'!ll:l que 

cOll1patibiliza J:¡ l1bligacióll del Estado de ofrecer una Se,guridad Social integral a la pobl;¡ción. 

con la necesid:ld de alcanzar altas tasas de crecimiento económico y adecuados ni\'eles de 

empleo, 

[11 dicho estatuto se establecían las contingencias que este nuevo sistema cubría, De esta forma 

se ntorg:lball pCI1SiOllCS, asisn:lciones familiares, subsidios, internlpción temporal del trabajo, 

illctelllniz:lciolles por retiro, crédito social, prestaciones asistenciales y beneficios de 

adscripción voluntaria, Si bien estos Estatutos no fueron establecidos en legislación alSlIlla, 

srncias .:1 ellos se tOIllÓ conciencia de la necesidad de implementar cambios en el sistema de 

Se:~lIridad Social, 

1:1 ~úbicrno inició ulla reionlla financiera orientada a desarrollar y promover un 

mercado eficiente y competitivo, compatible COIl una economía de mercado. lo que fue 

fUJldamental p:lr:¡ la inversión de los recursos generados por los Fondos de Pensiones, Al 

mismo tiempo. se inició tilla reorientación de las acciones y políticas gubernament.:lles en 

materia social. concentrando su atención en los sectores más desprotegidos y delegando en las 

instituciones privadas. aquellas J.ctivídades que pudiesen ser realizadas COIl eiiciencia por 

c.!,~tas, 

1.:[ Se~l1ridad Social dejó de ser considerada como instrumento para redistribuir ingresos, 

fUllción que se e!llpieza a cumplir al través de un sistema tributario que otorga privile$ios a la 

inversión sobre el consumo y que grava proporcionalmente~ con mayores impuestos a las 

rentas m:ls altas, En 19t)O, .se llevan a cabo las refomuls a le!,:) regímenes de Pensiones y de 

Salud. en cuyas estructuras se establecen cambios que habnin de innovar profundamente el 
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~'llI()(lUe $obt'c el ro! II':ldicion:dlllente asignado a la Seguridad Social. En noviembre de e5t" 

Illismo afIO. al tr:lVes dd Decreto-Ley No. 3,500 se crea el Nuevo Sistema de f'ensioiles. basado 

1."11 1111 re:~in~l'1l de capit:llizacion individual. que iaculta a sociedades e instituciolll's privadas 

1):ll'a ¡.¡:u·ticipar en la adlllinistnlcion de los Fondos de Pensiones en un esquema de libre 

(lmlpClclICi:1. Los tandos deben ser invertidos en las instituciones e instnunelltos dd lIIercado 

dI." C:lpitales expresamente indicados por ley. En mayo de 1981, se public'l el Decreto con 

fuerza de ley 1\'0. :~, en el 'lIle se establecen normas para que instituciones priv:ldas 

administren el I'é$imen de medicina preventiva y curativa. Los fundamentos esenciales de 

estas reformas fueron la libeli'ld de los trabajadores para optar por las alternativas que le 

proporcione UI1 elev:ldo nivel de satisfacción de sus necesidades, y la participación del sector 

privado en la administracion de los regímenes de Pensiones y de Salud en condiciones de 

competencia". :-;:, 

2.12. México.- Durante la colonia se establecieron en las Leyes 

de Indias. normas tendentes a la protección de los indigenas, encaminadas a limitar los :lbIlSOS 

y :lCtuaciones de los colonizadores, quienes habían reducido a los indígenas a la esclavitud, 

forzándolos ;1 trabajar en condiciones antihigiénicas e inseguras, recibiendo como pago de ello 

\lila prcc:lria :dilllentación y un insalubre espacio para dormir. 

Sin el1lbargo, estos intentos de protección no fueron suficientes ni observados. y las 

condiciones de los indis;enas siguieron siendo durante mucho tiempo !lU1S, infrahumanas; 

1:1I1to que en 1799 Alejandro de Humboldt hizo una clara alusión a la situación de penuria en 

que vivían los naturales de la región, quienes habían sido relegados a los lugares mas pobres 

de su propia tierra. 

Durante el movimiento de Independencia de nuestro país, el 5 de diciembre de 1810. en un 

intel1to po!' reivinnical" los derechos de los naturales de b región, Don Migt.d Hidalgo y 

« Fuente: CONFERENCIA lNTERAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL. Secretaria General. J..a 
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l\\'itilb ()!'(h~llo :1 los ,¡!leees ::':'ll:lllajuatenses que devolvieran las tierras n los illdi,~ell:ls que 

h:lbian sido illius¡i¡"icad:ullente desposeídos de ellas. a fin de que éstos tuvieran 1In Itl,'.:.:!r en 

donde sClllbr:lr y cllltiv:tr :~r:tnos para subsistir. y dictó un Decreto en el eu:!l :lbolía la 

l'scbvitud. El 1 (; de septiembre de 1825~ el Presidente de la República, Guadnlupe Victoría. 

:lbolió cualquier res:lbiú de esclavitud que pudiera haber quedado en el país. Posteriormente. 

en el :¡rticlIlo 5" de la Constitución de 1857, se estableció la libertad de traba.io~ y al 

reformarse el 25 de septiembre de 1873, se establecieron los casos en que el interés del Estado 

llabrí:t de prev:llecer sobre el particular, seiialándose que el Estado 110 podía permitir que se 

llevara :\ cabo ningún contrato, pacto o convenio, que tuviera por objeto el menoscabo, la 

pérdidn o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya fuere por causa de trabajo, de 

educación o de voto relizioso. 

Las leyes de Reforma transforman profundamente el Régimen de Propiedad, desamortizan los 

bienes del clero. de las corporaciones y de las cofradías. Se expiden distintos reglamentos y en 

:l1~~ul1os dl! t'llos .~e l!stablecen limitaciones a la jornada de trabajo y ciertas medidas 

protectoras p:ml el trab:¡jador. El Código Civil de 1870, con el titulo de "Contrato de Obra", 

determinó las condiciones del servicio doméstico y por jornal, del contrato de obras a destajo o 

precio :llzado. y los contratos de los porteadores y alquiladores, de aprendizaje y de hospedaje. 

[ti el :1fl0 de 1904 el entonces Gobernador del Estado de México, José Vicente Villada, 

promulgó la Ley sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. dejando la carga 

de la prueb:l :11 patrón. ya que presumía la existencia en favor del trabajador del accidente de 

trabajo. imponiendo al patrón la obligación de otorgar indemnizaciones consistentes en 

atención medica y pago de salarios durante tres meses, yen caso de fallecimiento. 15 días de 

salario y los gastos de sepelio. Establecía, además la irrenunciabilidad de los derechos de los 

trabajadores:.E!l 1906. en el Estado de Nuevo León, Don Bernardo Reyes gobernador de este 

estado el 9.. de noviembre. reconoció el accidente de trabajo: bajo la exillletlt~ de 

Sr"lIfjdad Socjal el! Chile Serie: Monogratias 1. S.t .. México, D.F.1993. 
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l"espons:lbilidad civil dd p:ltrón. Los descontentos de los trabajadores de las fábricas son y:1 

!h.'lOrios. elltre los ¡¡ilos de 1 ~08 y 1909, debido a sus condiciones laborales y s(lr,'~en asi las 

pnmer:ls manifestaciones de huelga y de organización obrera, como lo fueron los 

Illll\·imictlIOS de Rio B[:mco y Cananea. 

1.:1 I\.I."'\'l11ucion Alexic:m:1. preocupada por la situación de desamparo eH 'lile se 

encontrab:m ];¡s clases bborantes del país~ tenia la deuda con el pueblo de establecer en su 

beneficio -y como resultante de su evolución política social, acorde con los principios que la 

iuspiraron-, obtener un régimen de Seguridad Social. El C. Jefe del Ejército Constitucioualista 

VeulIsti:mo Carranza. el 12 de diciembre de 1912, proclamó que con el establecimiento del 

Se~lIro SociaL las instituciones políticas de México, cumplían su cometido atendiendo 

satisfactoriamente a las necesidades de la sociedad. En la Ley del Trabajo. Decreto :~92, de 

YUC:lt:in del 1 1 de diciembre de 1915, promulgada a iniciativa del General Salvador Alvarado, 

se acercó a los linderos de los seguros sociales modernos. Esta ley propone la fundación de tina 

sociedad mutualista. que otorgaría pensiones en caso de vejez o muerte del asegurado: .¡'ija 

iudemniz.1ciones en caso de riesgo profesional. En la organización jurídica de la República 

.\kxic:uUl SI."' eU,'l;endmrOH tmnsfonnaclones importantísimas, pues :¡[ aprobarse la 

Constitución I'o[itica de 1917. en la fracción X,XIX de su artículo 123 se declaró: "Se considera 

de utilid:ld social: el establecimiento de Cajas de Seguros ropulares, de invalidez. de vida. de 

cesación involuntaria del trabajador, de accidentes y de otros con fines análogos. para lo cual 

tanto el Gobierno Federal. COIllO el de cada Estado, deberan fomentar la organización de 

instituciones de esta índole para intluir e inculcar la previsión popular)).~6 

El precepto constitucional anterior impulsó a probar medidas similares en las 

Constituciones rolíticas de diversas Entidades reder~tivas, todas ellas tendentes a establecer 

formas eficientes de previsión. En esos ordenamient~s 3e encuentran antecedentes valiosos del 

Se~uro Social. que sirvieron para crear en diferentes ámbitos del país una corriente de opinión 

<,. GARCiA CRUZ. Miguel. ! jl Sel'l![jdad Social. Editorial García Panamericana. México, D.F. 1956. p. 7. 
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\.'tI (:1\'0[' de l:J 'st':~ut'i(bd Social. EtI 1 ~2 1 el Gobierno del General Alvaro Obregón el:¡]xwó el 

prillle!' proyecto de Ley dd Se~tlro Social que contemplaba la creación de un illlpUt'stll con 

C:llso:11 capital. i:~u:lI:¡ 1I11 10% sobre todos los pagos que se hicieran por concepto de trabajo. 

1-ln.."\'ci:1 dc i~u:li forma. indemnizaciones por accidentes de trabajo; jubilaciones por vejez y • 

.sl'~~lIros de vida de los tnlbajadores; este proyecto, aunque no llegó a promulgarse. tiene en su 

f:tvor el merito dc haber servido para canalizar una corriente de opinión en úlvor del Seguro 

'social. fue tal el interés que tuvo el General Obregón por la expedición de estrl ley que en el 

bienio de 1927- 19.28. durante su segunda campaña política para reelegirse rresidente de la 

República. adquirió el compromiso de promulgar una Ley del Seguro Social C:lp:1Z de 

gar:lIltizal' los intereses de la población económicamente débil. rero este programa no llegó a 

realizarse. porque el Presidente electo fue asesinado. Sin embargo, la corriente de opinión 

gestada durante esta campaíla presidencial, cristalizó posteriormente en unas Bases Generales 

elabomdns en el mio de 1 a2a, que sirvieron para refornuu· la Constitución y hacer 

predominar b idea de oblizar a trabajadores y patrones a depositar en un Banco del .2 al 5% 

del salario mensual. para entregarlo posteriormente a los obreros en cuyo beneficio se creaba. 

Durante el interillato de Emilio Portes Gil el 6 de septiembre de 1929 se publicó en el 

Diario Oficial de In federación, una reforma a la fracción x..XIX del articulo 123 

constitucional. Illodificrindose de la siguiente forma: "Se considera de utilidad pública la 

expedición de la Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de invalidez. de vida, de 

cesación involuntaria del trabajo, de enfennedades y accidentes y otras con fines an;:i!ogos"Y 

En las dos décadas que siguieron a la Revolución, la promulgación de una Ley del Seguro 

Social constituyó un clamor n,lcional; Don Venustiano Carranza encargado del poder 

ejecutivo en 1917. había dicho que sólo mediante la implantación legal de un Régimen oe 

Seguros Sociales. las instituciones políticas del país cumplirían su cometido atendiendo 

s:llist"actoriamente a las necesidades del pueblo. ror eso se cOn.'mgfí1fOn fervientes anhelos de 

<7 (jARciA CRUZ. Miguel. Ob. Cit. p. 69. 
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k\5 :~obiern05 t'IU:III:ldos de i:J Revolución Mexicana; en la iracción X.'XIX del arnculll 1 ~3 

l'l11Is1itllcion:l1. 51.;' dedará (k utilidad pública la expedición de una Ley de Se~uros Soci:dcs. 

[11 el 5e~lIndo sellle5tre de 1929, en el discurso del Lic. José Vasconcdos pr0ilUllCiado 

eH l:t L\mvellciol1 Amirreeleccionista. en su carácter de precandidato a la "residenci:1 de la 

~epubliC:l.:\1 reierirsc a J:I trascendencia del Seguro Social. maniiestó: 

"Hay que dedicar empei'to preferente y organizar la prevención y la previsión social, a 

t"in de dar a todos los hombres que trabajan, seguridad económica para ellos y los suyos, 

cre:lIIdo una Institución Nacional de Seguros que cubra en lo posible todos los riesgos físicos o 

economicos que asotan la capacidad adquisitiva del trabajador o la vuelven insuficiente para 

cubrir sus necesidades vitales".~¡; 

El 27 de enero de 1932, durante el Gobierno del Ingeniero Pascual Ortiz Rubio, el 

Consreso de la Unión. expidió un Decreto otorgando facultades extraordinarias al Ejecutivo 

Federal p3ra que. en un pl3zo que terminaba el 31 de agosto de ese ailo, expidiera la Ley del 

Se:~ul'O Socinl Obligatorio. pero desgraciadamente también esta autorización fue irustrnda por 

I:t precipil:1Ciól1 de imporlantes acontecimientos políticos que cambiaron ese l..~obierno. 

[n los :lIios posteriores y con la promulgación de la Ley Federal del Trab:tjo de J ~):~ 1. se 

incrementaron los contlictos obrero· patronales, haciendo cada vez más imperiosa la 

prolllulsación de lIna Ley del Seguro Social. 

f?urante el periodo de 1934 a 1939, el problema del Seguro Obrero, despertó una 

d¡scllsión pública CJue llenó de entusiasmo e inquietudes a los estudiosos de estas cuestiones, 

por eso en el primer ¡'Jan Sexenal de 1934 a 1940, se estableció: 

"Sera c~lp¡tulo iinal en materia de crédito dar los primeros pasos para la integración de UIl 

Sistema de SesUl'Os. CJue sustraiga del interés privado este importante ramo de la economía"."!) 

'j' 'l 

,~ INSTITUTO MEXICANO Df:L Sf:(.iURO SOCIAL. México y 13 Seguridad Social Tomo 1. Editorial 
Stylo. México MCMLII. p. 81. 

,., (,t\RcíA CRUZ. Miguel. Ob. Cil. p. 73. 
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[)llr:mtc el l;,lbierno dc.:'! Sr. fresidellte de la República. Abelardo L. Rodrí:~uez. el 

{1ep:u'wlllento del Trabajo. designó ulla comisión encargada de elaborar un nuevo 

Anteproyecto de Ley del Se3uro SociaL El j" de septiembre de 1934, en su iniorme:t la ;'\:Ición. 

el I'residente hizo referencia a hl labor desarrollad.'1 al respecto, Sin embarzo. este proyecto. 

t:uupoco Ik:~ó:1 rc:tlizarse, pero en el. se contemplaban la cobe11ura de 1'ies~os de accidcntes y 

L'!lI'crmcdades de tr:lba.io. entermedad, maternidad. vejez e invalidez, El periodo de l;obierno 

correspondiente al desarrollo del primer Plan Sexenal que estuvo bajo la responsabilidad del 

Sr. Ceneral de División Lüzaro Cárdenas Garda, fue sin duda lino de los IllÚS activos en la 

discusión del anteproyecto de Ley, 

Se elaboraron iniciativas en el Departamento del Trabajo, en el de Salubridad Pública, en la 

Secretaria de Hacienda. en la Secretaría de Gobernadón y en la Oficina de la rresidencia de la 

Rcpl'lblica, En las postrimerías del Gobierno del General Lazara Cárdenas. se envió al H, 

Congreso de la Union. la iniciativa de Ley, elaborada en la Secretaria de Hacienda y Crédito 

fúblico. pero antes de discutirse. se impuso como pretexto una nueva revisión que no llesó a 

n:alizarse. pues el propósito de grandes intereses económicos, tue evitar la promulg~lción de 

tal ordellalniento, 

rol' su parte. la Ley General de Sociedades de Seguros, estableció en su articulo 8" transitorio: 

"r.I EjecutÍ\.·o de l:l Unión. dictará las medidas complementarias de la ley~ que sean procedentes 

para estnblecer el Seguro SociaF',13l1 

La Ley rederal del Trabajo, tampoco fue ajena a este sentir, pues en su artículo 305 estableció a 

los prltrones la facultad de cumplir las obligaciones emanadas de los Riesgos Profesionales, 

:lse$urando [t su costa al trabajador a beneficio de quien debiera percibir la indemnización, a 

condición de que el importe del Seguro. no fuera menor que la indemnización. 

En el período de la jornada ,cívica de 1939 a 1940. para elegir rresidente de la 

República. los dos programas de los grupos politicos contendientes tenían postulados en torno 

<., GARciA CRUZ. Miguel. Ob. Cít. p. 73. 
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dI.! b prOllllKil1!l del Se~lIro Social. pues la politic:t sindical de los últimos aúos. 110 h:!bi:l ,~ido 

slliicil"lI!e I-Xlr:l S:lr:l!ltizarles :1 los trabajadores el pleno goce de sus derechos: los l"\.)lIfr:\tos 

cL)lectivos que o!or,'{ab:1Il mayores ventajas a los trabajadores. habían sido firmados bajo la 

¡lrl'sión illtcllsa de la huclga o con la amenaza inmediata de colgar en las pllcrta,~ de las 

f';ibricas la b:llIdera m.iille:~ra. 

I'ero los obreros 110 siempre estaban en esa actitud ni disposición, pura exigir el cUlllplimiento 

dd COIltl'.1to colectivo y sucedía en la práctica que, el obrero acostumbrado por tr;ldiciól1 al 

deiicit de su sabrio vital. se conformaba ante la modesta e ilusoria conquista obtenida en el 

cOl1tr.1to colectivo, y 110 exigía para garantizar sus nuevos derechos la constitución de las 

reservas ecollólnic:ts correspondientes. 

for su palie, los patrones siempre dispuestos a cancelar cada dos ali0S las prest:lciones 

concedidas en los contratos de trubajo, o con la esperanza inmortal de mejores condiciones 

políticas que les permitieran evadir totalmente el cumplimiento de sus obligaciones. tampoco 

se interesaron en constituir dichas reservas económicas para garantizar el cumplimiento de los 

contratos colectivos; este $iro al descubierto colocaba a la producción en un constante estado 

de :liarm<l por la desconfianza que engendra en cada momento, la probable o aparente 

insolvencia de las empresas y el propósito invariable de eludir un compromiso, o simplemente 

b incertidumbre 'lile implica confiar las contrataciones a la buena o mala fe de los 

empresarios. 

I:ste asudo problema levnJnó una ola de agitación en la última contienda y el Presidente de la 

República Don ¡\lanue! Ávila Camacho, en el mensaje leído ante el H. Congreso de la Ul1ión~ el 

dia J" de diciembre de 1940 al hacerse cargo de la la magistratura de la Nación, expresó: "No 

olvidemos que nuestros ideales de justicia colectiva están muy lejos de haberse losrado. el 

desempleo y los bajos 5.11arios que existen en nuestro país, reclaman las oportunidades de vivir 

di$lUllllente: el hombre que tiene trabajo necesita la certidumbre de que los beneficios de SIIS 

contratos colectivos sean pennanentes y por otra parte, todos debemos unir desde lueso, el 
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prl1pO:;![0 de qUL' en llll día próximo la Ley del Seguro Social proteja a todos los mcxiclIlOS en 

I:ls lwr:ls de adversid:ld. en la on·':lI1dad. en la viudez de las mujeres. en la enfermedad. en el 

desempleo y en l:l ve.iez. p;lra subsistir a este Regimen secular en que por la pobrez:l de i:I 

i\'a...:iólI helllos tellido que vivir':.1'1 

1.:1 iJllport:II1C!:1 creciente y palpitante que suscitaba en México la resolución de los problemas 

obrel'O·patronales. obligaron en enero de 1941, la refonna a la Ley de Secretarías de t:stado, 

que elevó :11 [)epattamento del Trabajo, a la categoría de Secretaría del Trabajo y ('revisión 

Social. 

Al discutirse el Segundo rlan Sexenal 1940·1946, captando la impOltancia técnic:'l 

que il1lplic:lba ejercer acción de continuidad en los estudios básicos que servían para 

estructurar un Régimen de Seguridad Social, en el artículo 20 del capítulo de Trabajo y 

Previsión Social de dicho plan, se estipuló: "Durante el primer afio de vigencia de este rlan, se 

expedir:.í. la Ley del Sesuro Social, que debe cubrir los riesgos profesionales y socinlcs mas 

imp0l13ntes. debiendo aportar el capital necesario para ello) la clase patronal y el Estado y en 

cuya ln:«:tnización y administración debe intervenir la clase obrera organizada".I;z 

r.l Presidente de la República, en su primer informe presentado a las Cümaras el día 1<> 

de septiembre de 1941. al rerel'Írse a este asunto afinnó: 

"Este :ICto de mi administración anunciado el día en que me hice cargo de la rresidencia de la 

Repúblicn. constituye lIIm clara manifestación del empeño que mi Gobiemo h¡:l resuelto 

dedicar a J:¡ solución de los problemas obrero • patronales) pues me hallo personalmente 

cOll\'encido de que solo desenvolviendo con eficiencia y espíritu de servicio social la política 

del trabajo que nos marcan las leyes en vigor, será posible hacer mas estable y duradero el 

tluctuante equilibrio que existe entre ambos sectores de la producción. 

Id GARciA CRUZ. Miguel. Ob. Ci!. p. 76. 

"' INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. Ob. Cit. p. 85. 
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l.a Secret:lrla dd Tr:lbajo (uc dotada de lIna competencia más amplia de J:¡ que tellla el 

[1clYarr.:lInento dd Tr:tba.io y esto se utilizó para dar impulso principalmente a los servicios de 

previsión soci:IL de IYrotecciólI de vida, tales como el proyecto de la Ley del Seguro S,xial. lns 

colonias obrer:ls. d combate del vicio y la lucha contra el desempleo ... ".";! 

.\1 l)('l;:I!'¡zarse l:J Secrel:m:l del Trabajo y Previsión Social. la antigua sección dl' Se~~uros 

Sociales que funcionaba en J:¡ oficina de Previsión, se elevó a la categoda de Depal1¡tllll'nto de 

Seguros Sociales. y el 1" de febrero de 1 94 1 empezó a funcionar como tal. EH los primeros 

meses de este mismo ;lila, el Depal1amento tenninó la elaboración de un anteproyecto de Ley 

del Seguro Social, que fue sometido a la consideración del Presidente de la República, como 

material básico de estudio a discusión en la elaboración de un proyecto definitivo. 

Todos los intentos para establecer un régimen integral de Seguridad Social, tuvieron ulla gran 

justificación o r:¡zón de ser; en aquélla época se elaboró un cuadro general al que se dio 

:ullplia publicid¡ld, exponiendo en él, los argumentos de orden social, económico y politico 

que debían eS$rilnirse para defender la tesis tendente a promulgar la Ley del Seguro Social. 

[1 1 el' .• \ bgistrado de la República, por conducto del Secretario del ramo. conoció el 

anteproyecto de ley. elaborado por el Departamento de Seguro Sociales de esa secretaría, pero 

:nlte la manifiesta inquietud de los diversos sectores económicamente interes..1.dos. consideró 

conveniente que el proyecto definitivo se elaborara escuchando previamentei:Js tesis 

sostenidas sobre este asunto por las Organizaciones Obreras y Patronales, así fue como en el 

Decreto rresidencial de 2 de junio de t 94 t, el Presidente de la República Manuel Ávila 

emnacho ordenó que el anteproyecto de ley de la Secretaria del Trabajo y rrevisión Social, 

sirviera de base para la discusión de la Comisión Técnica redactora de la Ley del Seguro Social, 

que :.11 efecto creó para elaborar el proyecto definitivo. 

L:l Comisión Técnica redactora de la Ley del Seguro Social, se creó con cinco delegados 

oficiales. siete representantes obreros y siete representantes patronales. La Comisión inició sus 

", INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. Ob. C;!. p. 89. 
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tr:lb:t.io.s. el lJl"opmito l'l":l cumplir con el G" considerando del Acuerdo rresidencial ya 

11ll'llcionado. qUe expresab3 la obli~.:1ciólI que tenía el Ejecutivo de presentar al COIl~reso de I.:t 

l :nión en 1 ~)..J 1, la iniciativa de Ley del Seguro Social. La Comisión Oficial se vio ob¡¡~ada .1 

Ir:lb3jar con relativa celeridad. COIl este fin organizó sus trabajos asesorándose de todo el 

lJer.son:¡] tccnico del Departamento de Seguros Sociales. bajo ]¡¡ dirección de Mi~tlel l;:lrcia 

Cl'lIZ. El procedimiento de trabajo era sencillo, simple, tul vez sin nada novedoso, pero 

~diciente. Se investi~ab;ll1 los principios teóricos que deberiun normar cada dis!-"I()sicion del 

proyecto, en relación con la naturaleza y tendencia de los acuerdos derivados de las 

Conferencias Internacionales del Trabajo, luego se hacía un análisis comparativo de 14 leyes 

del Seguro Social en America y 3 leyes europeas de las más importantes y completas. Se 

estudiaba el sentido de las disposiciones, que en relación con los principios anteriores. esh¡ban 

contenidas en esas leyes. despues se sometían esos elementos de juicio a una rigurosa critica de 

:ldecuacian a bs cal'.'l.clet"ÍstiC:1s que presentaba la organización social y económica de México, 

vistas en (uncian de los argumentos presentados por los patrones, los obreros y Ia~ tesis 

contenidas el! los proyectos de ley elaborados con anterioridad, se estudiuban tenómenos 

económicos sociales 8enuinamente mexicanos y las conclusiones derivadas de estas 

investigaciones servían para redactar los proyectos de artículos, que diariamente se iban 

sometiendo a la consideración de la Comisión Oficial. 

Durante tres meses y medio. estuvo trabajando intensamente lo Comisión hasta terminar la 

redacción 8eneml del proyecto en diciembre de 1941. 

Los cúlculos actuaria les que habían sido desde hacía muchos ailos un obstáculo de primer 

orden p;:¡ra formular la iniciativa. fueron elaborados con éxito bajo la dirección del Dr. Emilio 

Shoembaum y Antllan Sde quienes arribaron a México con ese propósito el 24 de a80sl0 de 

1941. 

ESI'A TESIS NO SALE 
DE LA BIBUOTECA 
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[ti esa t:trra. la Pirecdol1l~ellera! de Estadistica. prestó I1l1a amplia colaboración. pues hubo la 

ltl'ce.silbd de h:tcer tina concentración especial de datos, indispensables para este propo.sito. 

['PI' ()tr:t parte l:t :-:ecn:t:lria de Hacienda y Crédito Público colaboró con la Secret:lI'ta del 

Tr:tbaio, pues slIministro todos los recursos económicos p:lra pagar al Actuario que :lcllI.:lba 

laJ1\bicn COtllO Asesor técnico de la Comisión. 

La l.~olllisiótl Tt?cnic:¡ estuvo trabajando intensamente e hizo una revisión cuid¡ldos<¡ del 

proyecto. Los resultados de esta revisión fueron elocuentes, se hicieron impOl1.:Jntes 

modificaciones jurídic~ls, se redactaron en definitiva, trascendentales articulas del proyecto 

que se Iwbí:m dejado pendientes, ante la imposibilidad de ponerse de acuerdo COII los 

miembros de los diversos sectores participantes en la elaboración del proyecto. El mismo, ganó 

mucho en calidad con el amilisis minucioso a que fue sometido por las autoridades del trabajo, 

yel 10 de marzo de 1942 quedó totalmente terminada la redacción. 

Pct'O antes de ser presentada al Presidente de la República, el Secretario del Trabajo y 

Previsión Social. considero conveniente agotar todos los recursos de la técnica para implimir 

:11 proyecto J:¡ mayor cnlidad posible. 

COIl este objeto se sometió el proyecto a la consideración de la Organización Intenwcional del 

Tmb:l,io, la CII:tl en c:llia de fecha 4 de agosto de 1942, después de hacer un amplio. cClmpleto 

y caluroso comentnrio sobre los diferentes capitulos del proyecto, extemaba la opinión 

sisuiente: 

';f'OI' pl'imem vez, el Poder Legislativo gracias a la iniciativa del Secretario del Trabajo 

y rrevisión Social. se encuentra con un supuesto social y un instrumento de acción 

('uidadosamente ajustado: COIllO la exposición de motivos lo expresa, el proyecto concretiza 

UlIO de los nuís altos propósitos de la Revolución Mexicana, tendente a proteSel' a los 

trabajadores y a asegurar Sil existencia, su salario, su capacidad productiva y la tranquilidad 

rl~ la familia obrem. 
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1.:1 l'xfJo.sicil11l de motlvo.s recale:1 que la adopción de! proyecto contribuirá al cUl1lpli lI\il.'l 110 de 

1111 ddJt.'r k:~:Il. de compromisos exteriores y de promesas gubernamentales. La O¡>~aJljzación 

Internacional del Trabajo consiente del valor intrinseco de la iniciativa. esta animad:\ del deseo 

de \'\.'1':\ .\1exico dOl:ldo de 1111 Resimen General de Seguro Social Obligatorio. sistema 'lile la 

l.'x~'tTiL'llci:1 COlllllll de los p:lIses de América y de otros continentes, considera como e! lI1edio 

lilas r:lcional y eiic;lz de la Seguridad Social y económica, El proyecto de ley sólidamente 

I.'labl.)rado y tecnic:lmente lundado, proporciona la oportunidad para ello".1>4 

El proyecto fue sometido a la consideración del Fresidente de la República y publicado 

en la 2" quincena de asosto de ese mismo ailo, ocupando todo el 2" volumen de la memoria de 

l:ibores de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, presentado al Congreso de la Unión, por 

e! Secretario del ramo. El 30 de agosto de 1942, mediante una reunión sostenida con los 

secretarios ,'>!;enerales de Sindicatos obreros y de Centrales de trabajadores, el titular del ramo 

del Tr:lb"ljo, hizo entresa del proyecto a estos dirigentes, a fin de que lo estudiaran COIl toda la 

atención que la trascendencia del problema requería para normal' una línea de conducta a 

.sr::~lIir. en relación con los propósitos del Ejecutivo de promulgar la Ley del Seguro Social. 

Sr: hizo también \lila edición especial para someterla como ponencia de México. en la 1" 

Conierencia Internacional de St':,'>!;uridad Social celebrada en Santiago de Chile del 10 al 15 de 

.septiembre de 1 ~)42. a la cual asistieron como delegados de México. el Lic. Ignacio l~arcia 

T diez y el In,'>!;. ¡\ 1iguel Carcia Cl'lIZ. L<1 Conferencia de Santiago de Chile, acogió con simpatía 

J:¡ ponencia de ¡\ léxico. y emitió un dictamen de aprobación que fue firmado por connotados 

tecnicos de Sesuridad Social de los 21 países de América. el cual textualmente expresa: "La 

iniciativa mexicana de Ley del Seguro Social Obligatorio, merece la aprobación y alicnto de 

r:.sta asamblea porque constituye 1111 Código de Seguridad Social científicamente elaborado, con 

todas !as perspectivas de viabilidad en su realización, al par que presenta una firme garantía 

.... (¡ARCiA CRUZ. Miguel. Ob. Cil. p. 88. 
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kcnica p:¡r:¡ l'st:¡blt:cel' etl A-léxico el Sc,3uro Social en beneficio de las clases productor:!s y de 

la prosperidad de la i':ación .\1exicana".t;!\ 

Estos hechos re\'isten inusitado interés p<!ra la Nación mexicana por la simpatia que ha tenido 

siempre p:!ra los pueblos hermanos de la América Latina y además porque difícilmeJlte puede 

h:!Ccrse en e~t:ls L'ollrerencias. distinciones tan honrosas a un pueblo, cuando casi la 11l:¡yoria 

de los ddc$ados alientan como propósito vital, poner las solLtciones dadas a los problemas de 

sus ~.J:\ises COl1l0 atalayas intern:lcionales o ejemplos dignos de imitarse por bs ¡¡:¡ciones 

henn:tn:ls. sin embarso. fue posible dar tal distinción a nuestro pais, por la calidad técnica del 

proyecto de Ley del Sesmo Social y el prestigio latinoamericano que logró México. ~~r:lcias a 

sus instituciones revolucionarias tales como la Reforma Agraria, la rolítica Obrera, la 

Expropiación retrolera, la Educación Pública, la rolítica de Asistencia y de Salubridad y la 

Reforma Relisiosa que a pesar de tanta eventualidad se fueron consolidando poco a poco. 

Antes de expedir la Ley del Seguro Social Obligatorio era necesario cOllsoliel:!r en el 

sucio patrio y en !.:1 voluntad consiente de todos los mexicanos, la necesidad de prolllul$:u' este 

VÍ¡;¡] ordenamiento. La clase patronal actuaba decididamente en contra del proyecto y h:¡sta en 

ellllovimiento obrero se observaban brotes esporádicos de inconformidad. 

La inlllofalidad de algunos intermediarios que habían elaborado grandes fortunas liti~ando 

con las prest:lciones de los trabajadores se manifestaba en una oposición sorda y !Iluda, 

;lIlsiosa de adquirir trincheras de combate en donde el cohecho y e! chantaje fueran las armas 

que. en Ulla batalla relámpago decidieran esta situación en contra del proyecto de ley. La 

posibilid:ld 110 era remota los illtereses económicos en juego tenían gran fuerza y había dinero 

para ese propósito, Finalmente fueron salvados con éxito, todos los obstáculos que se le 

presentaron al proyecto de Ley de! Seguro Social y a finales de 1942, se envió al Con$reso de 

J:¡ Unión. aprobándose y publidndose la Ley del Seguro Social en el Diario Olicial de la 

federación, el 1~) de enero de 1943, 

,,< SÁNCHEZ VARGAS, Gustavo. Orí"enes y evoluciÓn de la Se¡wrjdad Social en México. Instituto ue 
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1\)slenormcntc la Lc:y dd Sesuro Social de 1943. sufrió varias modificacioncs. :lsi 

Il'nC:II1OS 'lile el ~~ 1 de diciembre de 1947 Y el 3 de lebrero de 1949, a instancias del f't'l'sidentc 

.\li:~tld Alcl1l:in. sc ebborarol1 proyectos de reforma. El 31 de diciembre de I~J::;(;. ntra 

inici:lIiv:l de reforma flIe presenl:lda por el rresidente Ruiz COl1ines. El 30 de diciembre de 

I !):;~}. l.opa Abtcos envió:ll Congreso una relomla a la ley y el 31 de diciembre de I ~)(;:). l)tr:1 

más fuc ellvi:lcb. 

Sin ctllbar~~o, no fue sino hasta el sexenio del Presidente Luis Echeverria cuando se expidió una 

nueva Ley del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de lllarzo de 

1 97~. misma que entró en visor el 1" de abril de 1973 abrogando la anterior. 

En el aila de 199::;, bajo el Gobierno del Presidente Ernesto Zedilla Ponce de l.eón, se 

envió:1I Congreso la iniciativa de una llueva Ley del Seguro Social. 

Los argumentos esgrimidos para jllstificar las reformas y en si la modificación total de la ley, 

como lo fue el cambio de sistcm.:ts en la administración de los recursos de los diversos Seguros 

Sociales que comprende dicha ley: seguro riesgos de trabajo, enfennedades y maternidad, 

ill\'alidez y vida. retiro. ces;mtia en edad avanzada y vejez, y suarderias y prestaciones 

sociales. se encuentran en la exposición de motivos del referido ordenamiento. 

I.a iniciativa en si. planteo tina nueva ley, que permitiera al Instituto Mexicano del Se:~uro 

Social transformarse para superar h! situflción financiera de crisis que enfrenta y ampliar su 

cobertura y mejorar las condiciones en que se otorgan las prestaciones. 

SC~lIll se expreso el crecinliellto del empleo fue el propósito central de esta iniciativa. 

Ln esta norm:l. se contempla un Sistema de rensiones parecido a los establecidos en paises 

Cl)1lI0 Argentina. Chile. Perú y otros, en donde el trabajador tiene una Cuenta Individual en 

donde los recursos que en ella se depositen pertenecen al trabajador y las entidades 

encar~adas de administrarlos: son distintas al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Investigaciones Sociales. Universidad Nacional Autónoma de México. México. D.F., 1963. p. 56. 
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1.:1 inici:lIiv:\ fllt' :lIJrobad:l por el Con~reso de la Unión. publicada en el Diario ()iici:d de I:i 

I"l.'der:¡ción el 21 de diciembre de 1 9~}5, refonnada por el "Decreto por el que Se n~¡'(}rnt:l el 

Jl:irr:u'o primero dd artIculo primero transitorio de la Ley del Seguro Social. publicado d 21 de 

diciembre de 1995". este ultimo derre-to publicado en el Diario Oficial de la reder:lcioll el dia 

~ 1 dI.' t\oviembre de 19~)(;. que dispone: "Articulo primero.- Se reforma el párrafo primero del 

:Ii"tlculo primero tr:lI1sitorio de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Ofici;¡J de la 

rederación el di:J 21 de diciembre de 1995~ para quedar como sigue: "rRIMERO. ~¡:.sta ley 

cntrarú en vigor en toda la República el día 1-' de julio de 1997". 
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CAPITULO 3 

"Marco legal de la Seguridad Social en México y América Latina" 

En cada una de las Constituciones de los paises latinoamericanos que son materi:1 de 

lluestro tema de investigación -y de los que propiamente hablaremos en el Capítulo si$uicnte-, 

existen diversas lormas y estilos de reglamentar y establecer los derechos y las obligaciones de 

los trabajadores y patrones; de las condiciones en las que debe prestarse e[ trabajo: de las 

medidas elementales de higiene y seguridad que deben observarse en el mismo; al isual que el 

establecimiento de la obligflción por parte del Estado de implantar Sistemas de ScSurid:ld 

Social. de cn:;:tr los Rc;;ünencs y los Seguros ~ue la misma debe comprendt:r. y de la cn:::ación 

de las entidades encargadas de hacer efectivas las prestaciones consignadas en los Se3uros 

Sociales. 

El texto de los artículos de las diversas Cartas Magnas de estos paises. referente a esta 

materia. constituye la piedra angular para la creación de una normatividad especír'ic:1 de la 

Se~ur¡dad Social. 

Hemos considerado conveniente que para erecto de dejar constancia de estos 

importantes documentos. transcribamos la parte conducente de cada una de las constituciones 

de los países que estudiaremos, a saber: Argentina, Chile. México y rerú. 

AKGENTINA 

3.1.- La Constitución de la Nación Argentina dispone en su articulo 14 bis. que "'el 

tl'abajo en sus diversns ronnas gozara de la protección de las leyes, las que :l,Se?,tll'ill'lin al 

tl':Iba.iador: condiciones dignas y equitativas de labor; jornada limitada; descanso y vacaciones 
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p:¡:~:¡(bs; n.'lribucion .illsla: s:liario mínimo vital móvil: igual remuneración por i:-;lI:d tarea; 

¡XmiClp:tción en las :~:lnallcias de las empresas. COI1 control de la producción. y co!:l!Joración 

L'I¡ la direccion: protección contra el despido arbitrnrio; estabilidad en el empleo publico: 

l)r~:lIliZ:1C¡O!l silldical libre y delllocratica. reconocida por la simple inscripción en UI1 rt':~islro 

especial. Qlleei:! ~:\r;¡l¡tiz:¡do :\ los gremios: concertar convenios colectivos de Irab:¡jo: n.'currir 

:¡ 1:1 cOl1ciliaciólI y :11 arbitraje. y el derecho de huelga. Los representantes sremiaJes ~ozar:il1 

de las 8:1rantías necesarias p:lra el cumplimiento de su sestión sindical y las relaciones con la 

estabilidad de Sil empleo. El Estado otorgara los beneficios de la Seguridad SociaL que tendrá 

Glr:ícter de illte~ral e irrenunciable. EtI especial, la ley estableced: el Seguro Social 

ObliS;:ltorio, que estad a c:ll"go de entidades nacionales o provinciales con autonomía 

iin:lJlciel":¡ y económica, administradas por los interesados con participación del ESl:ldo, sin 

que pueda existir superposición de aportes; jubilaciones y pensiones móviles; la protección 

illtesml de In familia; la dct'ensa del bien de familia; la compensación económica fnnlilü¡f y el 

acceso n mw vi\'ienda disna. 

['or Sil p:¡¡1e. el articulo G7 sl:fl:lla que "corresponde al Congreso: . . ;-'¡umeral 11. Diclar los 

L·ódigos. Civil. Lomercinl, renal, de Mineria y del Trabajo y Seguridad Social sin que tales 

códi$OS alteren l:!s jurisdicciones locales, correspondiendo su aplicación ti los Tribunales 

iederales o provinciales se$úll las cosas o las empresas que cayeren bajo sus respectivas 

jurisdicciones: y especialmente leyes generales para toda la Nación sobre naturalización y 

ciudadanía. " .. 

En Argentina. l:!s leyes mas relevantes de la Seguridad Social son: 1. - la Ley Nacional 14 .241. 

en donde se establece el nuevo sistema integrado de Jubilaciones y rensiones. puesto en 

lIIarclw desde julio de 1994, con un régimen de capitalización individual y Z . . J:¡ Ley 

Nacional 18.037 que re~la!11enta los porcentajes de jubilación y pensión del anterior sistema. 

"" CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN ARGENTINA. Sección de Obras de Política y Derecho. Editorial 
Universidad Nacional Autónoma de México y Fondo de Cultura Económica. México. 1994. pp. 0-16. 
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¡:¡ l'lIllCioll:tllliento de e:;tos .'Ii.'ltemas y su regulación. serún vistos con mayor amplitud en 

¡¡ll~'.'Itro capitulo cuarto. 

CHILE 

:;.:L- [1 !lumeral loS dd at1ículo 19 del Capítulo 111 denominado "De los ckn .. 'chos y 

deberes constitucionales" de la Constitución Política de la República de Chile, es del tenor 

literal sisuiente .. , Artículo 19. - La Constitución asegura a todas las personas:. 

toS". - El derecho a la Sesuridad Social. Las leyes que regulen el ejercicio de este derecho ser:ín 

de qnórulll calificado. 

La acción del Estado estar:Í dirigida a garantizar el acceso de todos los habitantes al soce de 

prestaciones basicas uniformes, sea que se otorguen a través de instituciones públic:ls o 

privadas. La ley podrri establecer cotizaciones obligatorias. 

El Est.ado supervigilaní el'ldecnado ejercicio del dcrccho a la Scguridad Social."'" 

[n Chile, el Decreto-Ley 3,500 de noviembre de 1980, puso en vigor el nuevo Résimen 

l")bli:~atofio de capitalización individual. En la Ley No. 16,744 se establecen los beneficios que 

.'le otorgaran en caso de inv:1lidez proveniente de accidentes de trabajo o de eniennedades 

proiesionales. Las Leyes No. 15,722 y 15,478 establecen quienes son los beneficiarios del 

Ré~illlen de subsidios de cesantía de los trabajadores dependientes y los independientes 

aúliados al Instituto de Normalización Previsional. 

1";1 Ley No. 1.2G3 establece el Régimen de Subsidios de cesantía. Mediante Decreto Supremo 

;\0. (;Z. se establecen los subsidios para vivienda básica y mediante Decreto Supremo No. 140 

de asosto de 1990 se establecen los subsidios de vivienda progresiva. Esta nonnatividad será 

visW con mayor amplitud en nuestro capitulo cuarto. 

hl CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LA REPÚBLICA DE CHILE. Sección de Obras de Política y 
Derecho. Editorial Universidad Nacional Autónoma de México y Fondo de Cultura Económica. México .. 
IQ96p.17. 

87 



MixlCO 

.' .. '.- 1:] (; dc' noviembre de 1813, se promulgó el acta de la dccl:!r;lcÍt)J\ de 

JndqJcndcncia por el COI1~reso de Chilpancingo, por el cual México. quedaba libre de la 

,k)lllitwción t'spal-lOla. El 22 de octubre de 1814, fue sancionado en Apatzin~ün. 1\ tidll):tC:III. el 

[l":LTeto Comtitucion:li de A·táieo. Sin embargo, bs condiciones de oprobio,! explotaeiotl de 

los mexicanos no surrieron ningún cambio, pues aquellos que lucharon en el movimiento 

libertldor creyeron en la bondad de las doctrinas y en la virtud de las instituciones, e 

idealistal11ente pensaron que con la sola elaboración de la Constitución se produciría I:l paz y 

el progreso. Ese ¡'ue el sentir que prevaleció en la Constitución de 1824, que t'ue la primera en 

regir la vida independiente de nuestro México e incorpora en su sellO la división de !-,oderes: 

legislativo, ejecutivo y judicial. Su principal teleología fue eliminar cualquier resabio de la 

dominación extranjera, sustituyendo a la monarquía española por un sistema de 

:ldlllinish'acion quc, rcintc,grant a la Nación en el goce de sus derechos y la conduje m a su 

plena independencia. para afianzar la prosperidad de todos sus habitantes, 

[1 individualismo liberal que era entonces la ideologia en boga; pugnaba pOI" la 

suprem:lcia de los derechos del hombre: la libertad, la igualdad, la propiedad. el respeto a la 

pel'sOJw humana y la abstención del Estado para intervenir en las relaciones económic:ls que 

entre los ciudadanos se establecieran. 

[1\ la Constitución del 4 de octubre de 1824, no existió ningún precepto relacionado 

WlI las cuestiones del trabajo, por lo tanto aún no existía el derecho del trabajo debidamente 

rc~t1lado. !-'lIes ni la Constitución de Apatzingan, Michoacan, ni la de 1824, tomaron en 

cuenta a I:t clase obrera y campesina para su elaboración, y solamente se garantizó la libertad 

individual de pensamiento. 

El rlan de Ayutla, proclamado ellO de febrero de 1854, en la Hacienda de·h 

J'nwickllcia del Estado de GnerrerQ, mediante el cual se desconoció el Gobierno de Antonio 
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Ll1pez d~ S:1I1t:1 Anna, úle además, la protesta de un pueblo que ansiaba ver respetados los 

den:clws humallos. que I:!s luerz:¡s económicas y sociales minoritarias, pero poderos:¡s les 

lIc.'{:Jb:lIl. L'olllo resultado de esa lucha se obtuvo la promulgación de la Constitución de :; de 

r'ebrero de 1 ~:17. en donde sur~ió la libertad de tragajo y fue plasmada en los articulas ..J" y 5" 

de b misma. 

La libeti¡¡d de trabajo fue consignada en la Constitución del '57 para evitar que se si~tlieran 

cometiendo abusos en contra de los trabajadores, tales como el préstamo del trabajo 3r:ltuito y 

COll excesivas horas de labor. 

Otro sran logro consignado en esta Carta Magna, fue el que se garantizó la libertad de 

asociación. De esta !llanera el Estado mexicano, abría la posibilidad a los trabajadores de 

reunirse para discutir, aportar ideas y soluciones para evitar que se les siguiera explotando y 

lograr el reconocimiento de sus derechos. 

Con ello quedó establecido por vez primera la libertad de asociación con fines licitas, 

l)bteniéndose asi que los trabajadores fonnaran asociaciones de carácter l11utualisW; C<1be 

hacer notar que csta libertad no constituyó propiamente una libertad sindical. I:.sta fue 

re¿;ulada propiamente como tal en la Constitución de 1917. 

Aunque ],:¡s asociaciones mutualistas fueron un gran apoyo para la clase trabajador~l. no 

contaban con la SUficiente fuerza económica ni política para hacerle frente a la clase patronal, 

y así ],:¡ historia de explotación y miseria de nuestro pueblo continuó. 

"ero en la conciencia y el sentir de la clase obrera seguía la firme idea de luchar hast:1 obtener 

el n'conocimiento de sus derechos, situación que como ya mencionábamos, la clase p¡¡tronal 

impidió por todos los medios posibles incluyendo el de la represión, hasta llegar al extremo de 

los ~U1eroS y sangrientos acontecimientos de Cananea y Río Blanco, suscitados en 190G y 1907 

respectiv~l]nel1te. y que fueron los puntos de partida para que las luchas obreras iniciaran un 

{uetie movimiento organizado. en contra de todos aquéllos que pretendían salvaguarct:.lf los 

intereses del capitalismo y seguir subyugando a los trabajadores. 
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1'('1'0 110 s111ú en las fábricas había miseria y explotnción, en el campo. nllestros 

c:l!lIpesinos 110 eran dueilos de I:IS tierras en las que vivían y cultivaban. y dl'biclo :11 misero 

.k1 r1wl que percibían se veían obligados a endeudarse con el cacique hast:l su muelle. y 

:~(,!Ier:Jlmt'l1te nl:l,~ ;tIl:í de esta. pues sus descendientes tenían que continuar pa:~:ltldo las 

dL'udas: los c:unpesinos al i~ual que los trabajadores llevaban un:l vida liella de c:u'eneIaS e 

ill,iuSlici:IS, L:.IS desi~lIaldades de los habitantes de nuestro país eran cada vez más pror'nlldas, 

los ricos cada día veían aumentar con benephicito sus bienes y su capital. micntr;ls que los 

pobres cada día lo eran más y cada día la esperanza de superar esa situación se vislumbraba 

m:is lejana. 

El 1" de julio de 1 aOG. en San Luis Missouri, antes de la huelga de Cananea. el P,1I1ido Liberal 

I\kxicrlno. había !:tllzado un ,~1:1I1J!i'c'S/O II fa NaCIÓl1, en donde se consignaban cie110s derechos 

de I:t clase trabajadOl'a como lo eran: la implantación de una jornada máxima de tr:lbajo de 

ocho horas; el pa~o de un salario mínimo; la reglamentación del trabajo a domicilio; la 

prohibición elel trabajo de los IlÍllos menores de 14 mlos y el establecimiento de la obli;'-::Ición a 

C:lr:.?;o de los patrones, de pagar ulla indemnización por accidentes de tra.bajo. entre otros, 

1.:1 Constitución de IS57. había c:ddo en desuso y en realidad la que había gobern:ldo todos 

esoS aiios había sido la dictadura de Porfirio Díaz. El descontento en contra del s;obierno se 

~~elltT:llizó y fue en :JlIlllento. El detonador para el inicio de la lucha fue el hecho de que en 

1910. el anciano dictador se reeligiera y se designara a Ramón Corral como vicepresidente, 

El Fal1ido :lntireeleccionista tenía a un hombre decidido a enfrentarse a un régimen 

dec:ldente. Don fmncisco 1. Madero quien siendo un hombre de paz y diálogo comprendió 

que solo la ~uerra ofrecía al pueblo, la posibilidad de concluir con la dictadura. De este modo, 

se rednctó el 9 de octllbre de 1910, el Plan de San Luis en el que se sellalaba que el día 20 de 

noviembre de ese mismo afiO. debía iniciarse el movimiento revolucionario. 
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L:l d:l.'iC llbrera y c:ulIpe.sin:l decidida a liberarse del yuso de sus opresores. se buzo:\ 1:1 lucha 

:11"l11:lcb 1.'11 lo que lúe la primera Revolución social del siglo X.X en América y de l:t llUl' .'iurgió 

1:\ [ll'c!:t!';¡ción de Derechos SodaJe.s. 

[n I~) 1 l. asumio I;¡ presidencia Don Francisco 1. Madero quien traicionado por \'iclOrl:1I10 

Huerta llIuere :l.'icsin:\do. [11 I ~ 13. Don Venustiano Carranza gobernndor de L'J:llluila. 

descolloce el ;:<obicmo de Hucrt:l y se lanza a la lucha COIl el rlan de Guadalupe. iniciándose la 

llamada Revolución constitucionalista, pues se pretendía restablecer la Constitución de 1 $57, 

Sin eJ\lb:lI~o. este propósito inicial dio paso a uno lluevo no contemplado anteriormente. 

Carr.:lIIza luvo la idea de convocar a un Congreso Constituyente para reformar y adecuar a la 

Carl:\ Magna dentro de la realidad mexicana de la época. Así el 14 de septiembre de 1 D 1 G, se 

lanzó un Decreto para convocar a elecciones de un Congreso Constituyente: iniciándose los 

trabajos de redacción el 1" de diciembre de ese mismo año y concluyéndose el 31 de enero de 

1l) 17. [/1 tlll prime!' momento fueron varias las refonnas y adiciones que se propusi~!'oJl para 

modiiicar el texto del artículo 5" de la Constitución de 1857) en el que se contel1lan las 

IYrimer:ts bases de los derechos de los trabajadores, Pero la mayor parte de los diputados se 

dieron clIellta d~ que había la necesidad urgente de crear todo un capitulo. UIl título cntero si 

cra necesnrio, ¡Jara cons:tZrar de manera indubitable y real las bases de los derechos de los 

traba,i:ldores, ya que los compromisos sociales adquiridos con la Revolución Mexicana así lo 

demandaban. fueron entre otros diputados Héctor Victoria, Heriberto Jara. froylñn C. 

,\ lan.iarrez. Ah'onso Craviolo y Luis fernández Martínez quienes hicieron esta ¡Jmpuesta. 

De esta manera lue realizado y aprobado el articulo 123, contenido en el Título Sexto 

denominado "Del trabajo y de la previsión social", de la Constitución Política de los Estados 

Unidos .\tlexicanos de 5 de febrero de 1917, el cual en un principio, solo ligió para los 

trabajadOl'es contratados por particulares. El artículo 123, constituye el cimiento sobre el cual 

,,~ Fuente: ZÁRATE PEREZ. Antonio. El ideal del Constimyente en materia de Derecho del Trabajo v la 
anexiÓn de nuevos npnnndos al articu!o 123 constitucional Tesis. Universidad Nacional Autónoma de 
México, Facultad de Dert:cho. México, D.F. 1978. Pp.97-I04 
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se eSI:lbll'cen los derechos y ~:tralltias mínimas que deben gozar todos los trabajadores. al i~ual 

qu\.' bs ()lJli;<:lciones y derechos de los patrones. De esta manera. se sientan bs bases ~);lr:¡ la 

re:~tlbciól1 de la Se:<,uridad Social. y para la creación de los sistemas y seguros 'lue J:¡ luiSllIa 

debe contemplar. 

Los trabajadores al servicio dd Estado. no fueron incluidos en el texto original del artlcldo 11:~ 

conslitucional. rara subsanar tal situación, en 1930 se aprobó el Estatuto de los Tr:¡b:lj:¡dores 

al Servicio de los Poderes de la Unión y mas adelante el 21 de octubre de 1960. el articulo 123 

file :Idicionado con el apartndo B, en donde se establecen las bases de la relación de tr:¡bajo 

entre el Estado y sus tr~lb:ljadores. 

rara eiectos de nuestro tema de investigación, citaremos de dicho precepto las 

fracciones 'lue a nuestro juicio tienen mayor relación con el mismo: 

"Articulo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente úti!; al 

efecto, se pl'olllover:tn 1:\ creación de empleos y la organizaci6n social pam el 1 r:lbajo, 

conforme a la ley. 

¡;¡ Con:<reso de la Unión. sin contravenir a las bases siguientes debeni expedir leyes :iobre el 

1 rabajo. I:ls cuales regir:ín; 

A. Entre los obreros. jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, y de lIna !llanera 

~cner:tl. todo contrato de trabajo: 

1. 1.:1 duración de la jornada Illáxima sed de ocho horas; 

11. 1.:1 jornada lluiximtl de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan prohibidas: las J:¡bores 

insalubres o peligrosas. el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo después de [:¡s diez 

de la noche, de los menores de dieciséis años; 

[JI. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce aitos. Los mayores de 

esta edad y menores de dieciséis. tendrán como jornada máxima la de seis horas. 

V. Las mujeres durante el embarazo no reali7.arán trabajos que exijan un eSfllerzo 

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; ;.!;ozar:.ln 
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túrzOS;IJllellle de un oesGlIlso de seis semanas anteriores a b techa tijada nproxil11:1damente 

p:lra el parto y seis semanas posteriores al mismo. debiendo percibir Sil s:llario l11te:~ro y 

cOllServar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de traba.io. [11 el 

periodo de lactancia. tenoran dos descansos extraordinarios por día. de media hor:1 clcta UIlO. 

p:lt":l :llimcnt:lr a sus hijos; 

VI. Lo.s salarios mínimos qlle deberán disfrutar los trabajadores serán $cncmles o 

proiesionales. Los primeros se regirán en las áreas geográficas que se determinen: los 

segundos se aplicarán en ralllas determinadas de la actividad económica o en profesiones, 

oficios o trabajos especiales. 

lÁ)S snlnrios mínimos senerales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades 

normales de 1111 jefe de tmllilia. en el orden material, social y cultural, y pnra proveer a la 

educ:lciol1 obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijaran consideralldo~ 

además. bs condiciones de las distintas actividades económicas. 

Los snbrios mínimos se fijndn por ulla comisión nacional integrada por representantes de los 

trabajadores. de los patronos y del gobierno. la que podrá auxiliarse de las comisiones 

c:c;peciak.'i de C:lr:icter consultivo que considere indispensable para el mejor desempeiío de sus 

"lInciones: 

VII. rara trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni 

nncionalidad; 

vIII. El s~¡Jario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento. 

X. El s;dario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo permitido 

hacerlo eiectivo con mercancías. ni con vales, fichas o cualquier otro signo representativo con 

que se pretenda substituir la moneda; 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias, deban aumentarse las horas de jornada. se 

abonará como salario por el tiempo excedente IIn 100% mas de lo fijado para bs horas 

normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarills. ni de 
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tn:s n'ces COllscCutlvas. Los l!ICllores de dieciséis alIaS IlO serán admitidos en est:l cJ:lse de 

Ir:lbajos; 

Xli. T~)d:l el1lpre.'ia :1,'l;riCOla. industrial) minera o de cualquier otra clase de trab:l.io, estará 

nbli:';:lda. se~ú!1 lo determinen J:¡s leyes reglamentarias a proporcionar a los tr:¡ba,iadores 

11:lbi¡:lciones cOlllooas e Ili:.;iéllicas. 

[;.;1:1 ~1l;li,~acióll St' cIl!lIplirá mediante las aportaciones que las empresas ha$:ln :1 un r'ondo 

nacional de la vivienda tl fin de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer 

un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suiiciente para que 

:ldquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un or:~:lIlismo 

integrado por representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patrones) que 

:ldl1linistre los reCursos del tondo nacional de la vivienda. Dicha ley regulara [¡¡ formas y 

pmcedimientos contorme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en pwpied;¡d las 

!l:lbitaciones antes mencionadas. 

1":1':; lIe~:.ociaciol1es :1 que se refiere el párrafo primero de esta fracción. situadas fuera de las 

pl)blaciones. cst:in obli~adas a establecer escuelas, enfermerías y dentas servicios necesarios a 

[:¡ cOlllunidad. 

:\dcm:ís .... ; 

XIII. L:1S elllpres:ls, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcional' a sus 

trabaj:¡dores. cap:lcitación o :1diestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria determinará 

los sistemas. métodos y procedimientos conforme a los cuales los patrones debernn cumplir 

con dicha oblisación; 

XIV. Los empres..'1rios sed.n responsables de los accidentes de trabajo y de las enferll1ecL1des 

profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo 

que e.iecmen: tJor lo lant0 1 los patronos deberán pagar la indemnización correspondiente, 

se~úlI que haya traído como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o 
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permanente para traba.iar. de :!ctlerdo COII lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad 

subsistid :!ún en el C:lSO de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario: 

XV. El p;urÓI1 estad obli:'~:ldo a observar) de acuerdo con la naturaleza de su lle:~oci:tción. los 

preceptos le~ales sobre hi$ienc y seguridad en las instalaciones de su establecimiento. y a 

:!dopt:tr las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las m:lquin3s, 

instrumentos y materiales' de trabajo, así como a organizar de tal manera este. que resulte la 

Hlayor g:trantia para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la concepción, 

cuando se tr:1Ie de mujeres embarazadas. Las leyes contendrán) al efecto, las s:mciones 

procedentes en cada caso; 

XVI. Tanto los obreros C01110 los empresarios tendrán derecho para coligarse en defensa de sus 

respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etcetera. 

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán a la decisión de ulla 

Jtlnt~l de Conciliación y Arbitrnjc, fonnacia por izual número de representantes de los obreros 

y de los patronos y tillO del ,':!;obierno: 

XXI. Si el patrono se lIe~:\l'(! a someter sus diferencias al arbitraje o a acept;¡r el laudo 

pl'Ollunciado por la )ul1ta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obli,':!;ado a 

indemnizar al obrero con el impolie de tres meses de salario, además de la responsabilidad 

que le resulte del contlicto. Esta disposición no será aplicable en los casos de las ;\Cciones 

consignadas en la tracción si,':!;uiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se darlÍ por 

terminado el contrato de tr:¡bajo: 

XXII. El p:1Il"Ono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a una 

:¡sociacióll o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obli~ado, a 

elección del tmbajador. a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de 

salario. La ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obli~ación de 

!.:umplir el contrato, mediante el pago de una indemnización. Igualmente tendrá la obligación 

de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses del salario, cuando se retire del 
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~l'r\'icio por 1:1It:l de probicktd del patrono o por recibir de él malos trnwmielllos. y:l ~l':l t'll su 

persona o en b de su cónyu~e. padres. hijos o hermanos. El patl'Ollo no podrá eximirSt' de es!:\ 

reslxms:lbilidad. cuando Jos majos tratamientos provensan de dependientes o i:lmili:tres que 

\.1brcn con el consentimiento o tolerancia de él. 

XXIV. [le ]:¡s deLldas contr':l.Idas por los trabajadores a iavor de sus patl'Otlos. de sus :l.s¡)ct:ldos. 

familiares o dependientes. sólo será responsable el mismo trabajador, y en nin.'~ún caso y por 

nillsún motivo se podd exisir a los miembros de su familia, ni serán exigibles diclws deudas 

por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes. 

XXVII. Sedn condiciones Ilulns y 110 obligarán a los contrayentes, aunque se expresen cn el 

cOlltr:rto: 

a) Las que estipulen tilla jornadn inhumana, por lo notoriamente excesiva. dada la indolc del 

trab.rjo; 

b) L....s que lijen un salario que 110 sea remunerador a juicio de las Juntas de Conciliación y 

:\rbitra,ic: 

c) Las que estipulen en plazo mayor de una semana para la percepción del jorn:ll; 

d) Lrs que seiíalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tielld¡¡ para áectuar el 

P:1Z0 del sabrio, cuando no se trate de empleados en esos establecimientos: 

d Las 'lue entraiien obligación directa o indirecta de adquirir los aliiculos de consumo en 

tiend¡rs o ¡u~ares determinados: 

!) Las qlle permitan retener el salario en concepto de multa~ 

:~) L...1S que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones ti que tenga 

derecho po~' accidente del trabajo y enfennedades profesionales, perjuicios ocasionados por 

el incumplimiento del contrato o por despedirse le de la obra; 

h) Todas las dermis estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho cons:1~rado a 

favor dd oun:ru en ¡as leyes de protección y auxilio de los trabajadores. 
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XXIX Es de utilidad pÚblica 1;1 Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de 

invalidez de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo de enfermedades y 

;lccjdentes, de servicio de guardeÓa y cualquier otro encaminado a la protección y 

bienestar de los trabajadores qmpesjoos. no asalariados y otros sectores sociales v sus 

familiares' 

XXX. Asimismo. senin consideradas de utilidad social las sociedades cooperativas r:1ra la 

construcción de c:\sas b:lratas e hizienic<Is, destinadas a ser adquiridas en propiedad por los 

trabajadores en plazos determinados; y. 

B. Entre los roderes de hl Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores: 

XI . 1 a seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas' 

,1) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfennedades no 

p.rofe.sionales y maternjdad· y la jubilaciÓn la inyalidez vejez y muerte' 

b) En caso de accjdente o enfermedad se conservará el derecho al trabajo por el tiempo 

que deteanioe la ley' 

e) 1 as mujeres durante el embarazo DO realizarán trabajos Que exijan UD esfuerzo 

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relaciÓn con la gestaciÓn' 

p-ozaríÍn forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada 

aprmdmadamente para el parto y de otros dos después del mismo, debiendo percibir 

su salario íntegro y conservar SIl empleo y los derechos que hubieren adquirido por la 

relaciÓn de trabajo En el periodQ de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios 

por día. de media hora qda uno. para aljmentar a sus hjios, Además disfrutarán de 

asistencia médica y obstétrica de medicinas de ayudas para la Jactancia y del servjcio 

d, I,'uan!t;rías iofamiles' 
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d) Los fmniJiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medicinas. en 

los casos y en la proporciÓn que determine la ley; 

l') Se establecerán centros para vacaciones y para recuperaciÓn así como ! iendas 

cconÚmjcas para beneficio de los trabajadores y sus familiares' 

t) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas en arrendamiento Q \'eota. 

conforme a Jos programas previamente aprobados. Además el Fstado mediante las 

:lportacjones que baga establecerá IIn fondo nacional de la vjvienda. :l fjn de 

constituir depÓsitos en favor de dichos trabajadores y establecer nn sistemíl de 

fjoa!lcj:lmjento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que 

:ldqujeran en propiedad habitaciones cÓmodas e higiénicas o bien para construirlas. , 
repararlas. mejorarlas o pagar pasivOS adqyiridos por estos conce.ptos 

1 as aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo enqrgado 

de la securiclad social rq'lllándose en su ley y en las qye corresponda. la forma y el 

procedimiento conforme a Jos cuales se admjnistrará el citado fondo y se otorgarán y 

adj"djqrán los créditos respectivOS 

XIII.- Los militares. marinos y personal del servicio exterior, agentes del Ministerio rllblico y 

los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, fuerza Aérea y Armada, 

bs prestaciones :1 qne se refiere el inciso tJ de la fracción XI de este apartado. en términos 

de similares y a través del organismo encargado de la seguridad social de los compoJlentes 

de dichas instituciones ... : 
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XIV. La ley dctel'lllin:ll':i [os c:lr~os que serán considerados de confianza. Las person:ls que 

k,s dcsclllpefICIl disfrutal':Ín de [as medidas de protección al salario y $OZrll';In de los 

beneficios de la se~uridad soci:JF'.(,!J 

Ihlemos seila!:tr que bs bases constitucionales de la Seguridad Social se encuentran 

l',StableL'Ídas princip:t1mente. en [:¡s fracciones x..'\IX y x...x..x del apartado A y en las !¡':lcclones 

Xl. XIII Y XIV de! apartado B de dicho precepto. Ademas del articulo 123 de nuestra 

Constitución, en el que COIllO hemos dicho fue creado dada la importancia que tiene el 

establecer y observar Ilonnas que protejan a los trabajadores, encontramos dentro de lluestra 

Cart:l Magna. otros preceptos en los que se contienen normas de Seguridad Social. tales C0l110 

[os articulas .3", 4", 5", 9", 14 Y 1 G de este ordenamiento. 

El orden:tmiento mediante el cual se regula a la Seguridad Social, se le denomina Ley 

del Seguro Social. Esta ley entró en vigor el 1 (l de julio de 1997, derogando a la Ley del Seguro 

Social de 197~. [n elb se encuentl'311 contenidas distintas reformas a los Se,gul"Os Sociales, así 

como a las entidades encargadas de administrar los recursos y los beneficios de los mismos. al 

traves de un sistema de pensiones distinto al que se venía observando. 

EsI!..! sistema impl:llll:ldo en lIuestro país es muy parecido -COIl ciertas variantes en las 

dCllominaciones-, n los establecidos en países como Argentina. Chile, Perú y otros uds. 

Se trata pues de ulla ley que sustituyó al anterior Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). el 

cllal !ue creado en el afio de 1992, con el fin de asegurar un fondo de retiro adicional para los 

trabajadores en el momento de su jubilación. Se estableció el pago de una cuota a cargo del 

patrón por cada uno de sus empleados afiliados al Instituto Mexicano del Seguro SOd.ll. de un 

Sin embargo, e! SAR a pesar de haber empezado a fomentar el ahorro interno no logró cumplir 

COIl sus expectativas. Lo que en principio se concibió como una nueva prestación para !os 

(N CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Edición número ciento 
treinta. Editorial Porrúa. México. D.F. 1999. Pp. 127-138. 
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tLlb:l.iadon:s y 1111:\ :\yucb p:l1":\ 1:1 inversión productiva, terminó siendo fuente de :.:;raves 

L"l1I1dictos. 

[n el CISO dellllstituto ,\lexicano del Se~uro Social. la principal reforma que :lIecta al 

Sistema de Pensiones ocurrió en la reordenación de los ramos que englobaban las prestaciones 

s¡xi:¡]es. La crl::lción del r:lIllO de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez como ulla entidad 

:lUlOIIOIlIa. y IIIVO COIllO finalidad en primer h~nnino, impedir que las autoridades del Instituto 

destinaran los fondos del ramo, para cubrir los sastos generados por sus restantes servicios, 

esto fue hecho con la intención de establecer un mecanismo de control que intentara evitar 

que los errores financieros y administrativos volvieran a repetirse. 

En segundo lugar, la reforma abrió la posibilidad de que estos fondos pudieran ser 

administrados por entidades distintas del Instituto Mexicano del Seguro Social y con ello, 

obtener In 1':l/'tic'/I':lciJn :¡c/iv:1 de los trabajadores, en el manejo de su pensión. al través del 

Sistema rin:lllciet'O Nacional. pero sobre todo una de las principales finalidades fue la de 

obtener la panicipación del sector financiero privado, en la inversión bursátil de los recursos 

~k los traba,iadores. Sin embnrso. para poder poner en marcha este nuevo sistema. se requirió 

de ulla reforma eH la legislación del SAR, para lograr la congruencia con la llueva Ley del 

.se~uro Social; la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro tuvo que transformarse. asi, a 

partir de 1997 dicha ley tiene COJ1\O objetivo pril11ordial~ regular el funcionamiento de estos 

sistemas y 1:1 supervisión de sus participantes. 

Los Sistemas de Ahorro para el Retiro, están reglamentados en la Ley que lle\'a el 

nlÍsmo nombre. de fecha 21 de mayo de 1996, publicada en el Diado Oficial de la federación 

el 23 de mayo de 1996. En ella se establecen las funciones que tiene la Comisión Nacional del 

'sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR), las obligaciones y facultades de los órganos de 

~obierno de la misma; los requisitos que deben cubrir las Administradoras de fondos para el 

Retiro. para poder operar COIllO tales~ sus objetivos, prohibicionc." y responsabilidades. 
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Dc i:~u:d t"lmlla !'c es¡;¡blecen 10s requisitos constitutivos para las Sociedades de lJlwrsioll 

[speóalizad:ls de rllndos p:lra el Retiro. determinandose su campo de :Iccion. sus 

prohibiciones y sus obli.~:lciones. 

SI.' hace mencioll también a la Cuenta Individual) a las ronnalidades que delxn llenar 

I:l!' Adlllilllstradoras de rondos para el Retiro y las Administradoras de Sociedades de Inversión. 

en cuanto ;¡ su contabilidad y a b supervisión de que pueden ser objeto por parte de la 

Comisión Nacional de! Sistelll:1 de Ahorro para el Retiro. 

Existe :!dem:b UIl capitulo dedic:ldo a las sanciones administrativas a que se liaran acreedores 

quienes contr:tvenS;:1Il bs disposiciones de esta ley. 

Además de este orden:tmiento, existe el Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro publicado el dia 10 de octubre de 1996, en el Diario Oficial de la federación, 

retorHmdo, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la federación de iech:1 20 de 

ellel'n ele; I qq,~, 1'11 el que se encuentran contenidas en los diferentes capitulos, disposiciones 

complementarüls sobre este nuevo sistema. a saber: Capítulo I Definiciones: Capítulo JI De las 

t1ltid:ldcs que illtclvlenen en los sistemas de Ahorro para el Retiro: Capítulo JI! De la 

Administración de J:¡ Cuenta Individual; Capítulo IV Del Registro de Actuarios: Capitulo V De 

la Contabilidad y Automatización: Capítulo VI De la Supervisión de los Pal1icipalltes en los 

Sislen1!ls de Ahorro p:lra el Retiro: Capítulo VII Del Procedimiento de Conciliación y ¡\rbitraje 

y Capitulo VIII Disposiciones Generales. 

De est:l forma hemos mcncionado en orden jerárquico, los ordenamientos de mayor 

importancia que res;uJan la Sesuridad Social de México. 

P E K Ú 

3A.~ For su palie. encontramos que en el artículo 10 del Capítulo 11 que lleva por 

nombre. "De los derechos sociales y económicos", de la Constitución rolítica del rerú, se 

establece que "El Estado reconoce el derecho universal y progresivo de toda persona a la 
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.sl':~¡¡ri(bd Social, IJar:1 .su protección frente a las contins;encias que precise la ley y Jl;lr.:l la 

deY:lción de su calidad de vida. Articulo 11.- El Estado garantiza el libre acceso a prestaciones 

de s:liud y a pensiones. a través de entidades públicas, privadas o mixtas. Supervis:l ;Isimismo 

su eficaz úmcion:lmiemo. 

:\rllcuiL~ ll.- Los fondos y las n.:serv.:ls de la Seguridad Social son intangibles. Los recursos se 

aplican eH b forma y bajo b responsabilidad que seftale la ley".'ll 

En Perll 1:\ Ley 20,530 establece :ll3unas disposiciones del Régimen de Pensiones del Sistema 

Nacional de Pensiones. L'l Ley 1 1,377 establece qué personas estarán aseguradas L1ajo el 

Ré$imell que se contempla en esta ley. 

El Decrcto-Lt:y 17,2G2 seftala a las personas comprendidas en el Sistema Nacinllal de 

Pensiones de b Seguridad Social y quienes son pensionistas por invalidez, por jubil.lcióll y por 

sobrevivientes. 

tn el Decreto-Ley 1 S,S4G se establece quienes son pensionistas por cesantía. 

El funcionamiento del sistema privado de pensiones, está regulado en el Decreto-Ley No. 

10 CONSTITUCiÓN POLiTICA DEL PERÚ. Sección de Obras de Política y Derecho. Editorial 
Universidad Nacional Autónoma de México y Fondo de Cultura Económica. México. 1996 p. Ir. 
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CAPITULO 4 

"Características O'enerales de la Seguridad Social en 4 países de América 1 atina ", 

El orden qUe utilizalllos en el capítulo anterior para hablar sobre las legislaciollt'$ de ll\'; paises 

materia de nuestro estudio fue alfabético, sin embargo, en el presente capitulo collsidel':ulloS 

cOllveniente iniciar eDil Chile, dada la importancia que este país tiene por haber sido el 

priluero en :ldophu' el Régimen de Capitalización Individual. 

eH 1 E 

4.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA.· c"cill la 

expedición del Decreto-Ley 3500 de noviembre de 1980, entró en vigencia en e~te p:ns, 1111 

Ré,.,::,il1len l)bli~atorio eDil base en la capitalización individual, de contribuciones definidas. con 

!:i :lchllinistraCÍón privada. competitiva y de libre elección para el afiliado. Este n!:~illlen . el 

primero eJl ¡,x)¡]ocerse con estas características dentro de los Sistemas de Se~uridad .s~lcial del 

:irea americana -. reemplazó el antiguo Sistema de Pensiones con financiamiento de reparto. 

:ldministración estatal y bendicios definidos. En el Sistema de Capitalización Indi\'idttal. se 

ob!i~a a los trabajadores dependientes a ahorrar en una cuenta personal abie11:l en una 

Administradora de fondos de Pensiones de su elección, con el objeto de financiar las ~'ensio!les 

de Vejez e Invalidez. asi como las de Sobrevivencia de sus beneficiarios. 

Los trabajadores illdependielltes pueden incorporarse voluntariamente a este sistelll:l. 
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(\'1' Sil ]XH'tC el [<¡t:ldo et\ SU rol slIbsidiurio. surantizu un nivel de pensiones minimas p:lra 

:\'ll1ellos tr:llxl.i:ldores CJlIe cumpliendo con los requisitos establecidos p:lra d ('lcctO. 110 

.... 'uclltan con lIn:l :ICUlllttlación de tondos suficientes para alcanzar dicho nivel. 

L:!s pensiones de vejez. invalidez y sobrevivencia que otorga el sistema. poseen cadu 

\\n:l. su propia llIodalidad de r'inanciamiento y pueden pagarse en la tonna dt' I\etiro 

f'ro~ramado de Renta Vitalicia inmediata ó de Renta Temporal con Renta Vitalicia Diferida. 

Las ,'cnsiones de Vejez están destinadas ,t mantener la continuidad de los in;~resos 

económicos de aquellos trabajadores que, coma consecuencia de la edad, han perdido 

capacidad para seguir obteniéndolos. 

La ley fija que p~lra tener derecho a este beneficio, los hombres deben tener 65 :lilaS de edad y 

las mujeres (,0. Sin embars;o, existen algunas disposiciones que permiten pellsionarse antes de 

estas edades. 

Las rensiones de Invalidez, están dirigidas a sustituir las remuneraciones de los trabajadores 

que durante S!1 vida activa. resultan afectados por una enfermedad ó accidente común que los 

de):! incapaces p:lra se~Hir desempeúando sus actividades. 

La invalidez. para estos erectos. puede ser total ó parcial. [s total cuando la perdida de la 

capacidad de traba.io es. al menos. de dos tercios; parcial cuando dicha pérdida es superior al 

:;("1":, e inferior :1 dos tercios. La invalidez proveniente de accidentes de traba.io 0 de 

enfermedades profesionales origina prestaciones que se rigen por la Ley No. 16.744. 

Las f'cllsiones de Sobrevivencia se generan por fallecimiento de los at"iliados activos ó 

I-'ensionados y sc otorsan a la cónyuge, al cónyuge invalido y a los hijos que reúnan los 

requisitos que define bley. En detenninados casos tienen derecho, también. la concubina del 

causante y los padres del afiliado. 

,'ara tener derecho a las prestaciones del sistema, es condición estar incorporado en calidad de 

afiliado. en Ilna Administradora de Fondos de Pensiones (Afr) , afiliación qUt: ticllc el caracter 

de oblis;atori:1 p:lra todos los trabajadores dependientes que hayan iniciado sus labores con 
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pOoStcl'ioridad al :-\ 1 de diciembre de 1982; voluntario para los independientes y InoS que 

empez:lron Sil :lclividad labor:1i antes del 1" de enero de 1983, incluyendo los aiili:ldos al 

Si.'itcm:l Allti~llo de Pensiones y. permanente, al subsistir durante toda la vida del tr:lb:\jador. 

C'l' lll:\lHell~:l o 110 en :lcti\'id~\d. 

Ll1.'i ar"iliados 'lile cumplan 6S a¡"íos de edad. en el caso de los hombres y {jLl en d de las 

mll.icres, tienen derecho:\ los beneficios que otorga la Pensión de Vejez. 

:-':0 obstallte. si el saldo :lculllulado en la cuenta individual les penllite financiar una pensión 

igual ó superior al 50% del promedio de sus remuneraciones imponibles actu;lIizadas 

correspondientes a los últimos diez ail0S e igualo superior al 110% de la pensión I\línima, 

pueden ejercer el derecho ¡¡ obtener anticipadamente la Pensión de Vejez. 

Si el s:lldo aculllulado en la cuenta individual es insuficiente para financiar ulla pensión isual 

a la mínima, los tondos del afiliado se complementan con una aportación estatal, siempre que 

este CtllUpln los siguientes ('equisitos: tener G5 aíios ó mas de edad, si es hombre. y 60 ó m:is, si 

es llIujer; registrar a lo menos 20 aftas de cotizaciones o servicios computables en cualquiera 

dt.' los Sistem:ls ('revisioll:lles (capitalización y reparto), los que se completan con los períodos 

1..'n que el aiili:ldo recibió subsidios de Cesantía. pero COIl un máximo de tres atlas. y 110 recibir 

ill:¿;resos iguales o superiores a la Pensión mínima de Vejez. 

412 SEGUROS y CONTlNGENCfA5 CONTEMPLADAS EN ESTE 5l5TEMA 

4.1.2.1. Pensión de Inva/idez.- Tienen derecho a una Fensión de Invalidez los 

atiliados no pensionados que sean menores de 65 aftas de edad los hombres y de (iO las 

lllujeres y que, como consecuencia de una enieolledad ó accidente común, sufren menoscabo 

permanente en su capacidad de trabajo. 

Los requisitos para optar a este beneficio son: si es trabajador dependiente con contmto 

vis,enlt!. dd)e .ser cotizante a una Administradora de fondos de Fensiones: si es trabajndor 

independiente, haber cotizado en una Administradora de Fondos de Fensiones, en el mes 
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l':¡k'lIdario anterior :\ la declaración de invalidez: y, si es trabajador dependicnte ces;lIue por 

lltl período \lO mayol':1 11 meses y haber registmdo a lo menos seis meses de cotiz~¡ciones en el 

arlO anterior, contado desde el último dia del mes en que dejó de prestar sus scrvicios. [n el 

\.':ISO de los trabajadores '1t1C se inici:11l en la actividad laboral. de ocurrir el siniestro <lJIlCS de 

Sil :I¡'iti:!ción. se entienden incorporados a la Administradora de Fondos de Pensiones en que el 

p:llron. a la lecha del siuiestro. tcnsa el mayor número de trabajadores afiliados. 

4.1 2." PensiÓn de Sobrevivencia - Los requisitos exigidos para que los belldiciarios 

de un trabajador fallecido puedan optar por la Pensión de Sobrevivencia, corresponden a los 

indicados para las Pensiones de Invalidez en relación con las condiciones que debe cumplir el 

afiliado al momento del siniestro. Estos requisitos son: si era el trabajador dependiente con 

contrato vigente, hnber cstado cotizando a una Administradora de Fondos de Pensiones: si era 

trabajador independiente, haber cotizado en una Administradora de Fondos de Pensiones. en el 

mes calendario anterior al fallecimiento y, si era trabajador dependiente cesante pl)r un 

periodo /la mayor a 12 meses. registrar a lo menos seis meses de cotizaciones en el aí'tos 

anterior contado desde el último dÜ1 del mes en que dejó de prestar sus servicios. En el caso de 

los trabajadores que se inici<ln en la actividad laboral, de ocurrir el deceso antes de su 

:Iiili,:¡ción. se entienden incorporados a la Administradora de Fondos de Pensiones. en que el 

patrón.:\ la r"edw del iallecimiemo. tenga el mayor número de trabajadores afiliados. 

4 1 2) Financiamiento - UIS pensiones establecidas en el Decreto~Ley No. :~.:lL)O se 

financian con el s:1ldo acumulado en la cuenta individual de cada afiliado. Sin embargo. si este 

saldo result<l insuficiente para financiar una pensión igual a la mínima, los fondos del aiiliado 

se complementan con una aportación estatal, siempre que el trabajador cllmpla con 

determinados requisitos legales. Esta aportación se efectúa una vez que se encuentren 

:\gotados los recursos de la cuenta individual o cuando el monto de la Renta vitalicia. en el 

caso de personas acogidas a esta modalidad de pensión, llegare a ser inferior a 1;1 pellSión 

mininw .. 
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J] s:lldo :lCIIJ!llllado en ,Su clIenta individual por cada afiliado se COJ!lpOtH.' lkl l':IIJit:1I 

:Il'lllllUbdo dnl':l\ltL! todo el tiempo de \'igencia de esta clIenta, mús el BOllo de !\eCOlh'Cttllll'lltO. 

Ill:lS b :lpol1:lcioJl :laicional que I:l Administradora de Fondos de rensiones debe l'IeCIlI;lr en 

I,)~ Cl,SOS de inv:lIidez y sobrevi\'encia y más los traspasos que rcalice el :liiliado desde su 

,:lll'm:! de ahorro voluntario. 

El c:tpit:il acullIulado por el aiiliado ó trabajador está constituido por l:1.s cotiz:tciones 

,1bli~atorias y \'ohUlt.:lrias del trab:ljador y la rentabilidad obtenida por la inversión .Id fondo. 

ded¡¡ci~lldose de !,;stos recursos las comisiones cobradas por las Administradoras d(' rt)lllios de 

Pensiones como retribLlción de sus servicios, 

Las cotizaciones obligatorias son a cargo del afiliado y representallull pOl'cellt:1je de Sil 

t't'll11llleración o renta imponible mensual, con un limite máximo de estas últill1:IS de GO 

IIllid:¡des de fomento, eqLlivalente a USt,308 dólares. Las cotizaciones están cOllstituitbs por 

Ulla aport':lción básica del 10% de su salario y IIlla adiciunal de porcentaje variable Sl':~llll la 

:\,!llIillistradora de fondos de Pensiones. destinado a su financiamiento y a la comr:n:lción de 

llll :\e,'~l1ro de Inv:lIidez y :\obrevivencia, 

Las cotiz:lciones voluntarias corresponden a las aportaciones que el aiili:¡do librc1l1ellle 

. \' sin límites de lllonto-. desee efectuar en la cuenta de capitalización. con el \,bjelo de 

;Krecentar su saldo y poder así aumentar el monto de su futura pensión ó adelantar 1:1 l'tbd de 

su retiro. Estas cotizaciones. hasta un máximo de 60 Unidades de Fomento. no son 

(~lIISideradas COI1IO sabrio para [os erectos tributarios. 

l.:1 I'ellt:lbilidad de las cuentas de capitalización individual corresponde a [as ~:lII:\1lci:ls de 

capital que se producen por la inversión en el mercado financiero de [os recursos aculllulados 

en el Fondo de Pensiones, Las normas legales establecen diferentes mecanismos de protección 

de estos recursos. que tienen C0l110 objetivo limitar el riesgo, promover la transparencia en las 

l1peraciones y iacilitar la fiscalización del proceso de iuversión, Adicionalmente, la ley protege 

:11 trabajador de los riesgos derivados de un desempeño ineficiente de su Administl':ldora de 
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rll11dos de f'ellSlollcs. en la inversión del fondo. exigiéndole :1 esta una rellt3bili(üld llllnilll:l 

L"l'specto dd I1rollledio del total de los tondos que manej:111 las Administrador:1s de Fondos de 

f\:llSiolll!S, 

I:l l~l11l0 de Reconocimiento es UIl instrumento emitido por el [nstill110 de 

;'\'lll'!n:diz:1C10ll /'l'cvision:t1. que representa el valor estimativo del capitalllecesario. p:lr:l p:l$ar 

J:¡ ~lt'l1sióll que reóric:unente el :H'iliado tenia devengada en 'el antiguo Régimen Previsionnl al 

lIlomento de su trasp:lso a la Administradora de Fondos de Pensiones, Este Bono - que se t'mite 

a nombre del trabajador - se expresa en dinero y su valor se ajusta según la v3l'i:lción del 

Indice de Precios al Consumidor, más un interés anual del 4%, hasta la techa ell que el 

:ltíliado cumple eDil la edad par:l pensionarse, o cuando se invalida o fallece. En este (..':IS0 el 

valor del BOllo se tr:1I1siiere a la cuenta de capitalización del trabajador, incluyéndose en el 

saldo aculllulado que se utiliza para financiar su pensión~ La ley autoriza la cesión de los 

derechos del BOllO mediante simple endoso con el objeto de que, al poder transarse este 

instrumento con el mercado secundario fonnal, mejore su precio y Iiquidez_ facilitando, de 

l'.'itt' modo. la opción de :111ticip:Jr la pensión. 

1.:1 aponación ;¡dicioll:ll. se encuentra incorporada al sistema como tuente de financi:lI11iento 

de las ,'ensiones de Invalidez y Sobrevivencia, y su monto resulta de la diferencia entre el 

clpital p:lt'a pa:.:;:!r estas pensiones y los fondos acumulados por el afiliado en .su cuenta 

individual. :1 la techa en que éstei:.t1lece o se le declara inválido, 

[':1 Administradora de Fondos de Pensiones es la responsable de efectlwt' esta 

apOt1ación. debiendo -para garantizar su pago-, contratar un seguro con alguna cOll1paúia de 

SC8"roS de Vida. cuya prima es financiada por la Administradora de Fondos de rensiones 

CUP) con recursos propios. 

Se entiende por capital necesario, la suma requerida para pagar al afiliado una pensión 

dlll':Inte todn su vid" y, t'allecido este, a .sus beneficiarios como dcrccho a pensión, El capitai 

necesario depende. por lo tanto. de las expectativas de vida del grupo familiar y de ulla lasa de 
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dC'sclI!.-'Jl10 que dt.'tenlllllell J:¡s Administradoras de fondos de Fensiones . .sobre I:l b:lse de la 

relltabi!id:ld del rOlldo de ¡'ensiolles y la tasa de interés implícita en sus relll:1S \'it:llicias 

utor~adas de acuerdo al Dt:creto~[xy No. 3,500 . 

.. "1.2.4. Cuenta de qhorro vQ/untgn'Q .. El trabajador puede depositar voIUl1tafÍ:llllellte, 

eJl 1:1 Administr;¡dor:\ donde se encuentra aiíliado, los valores que desee y COII la pel'lodiddad 

que estime con\'enieme .. los cuales se abonarán en una cuenta personal independienle de su 

cuenta de Capitalización individual, denominada Cuenta de Ahorro Voluntario, 

Estos depósitos 110 tienen el car.:icter de cotizaciones previsionales para los eiectos de J:¡ Ley 

Sobre el Impuesto :1 la Renta y las Administradoras están autorizadas para cobrar comisiones 

fijas a los at'ilbdos titIllares de est<1S cuentas por los retiros que efectúen, destinadas:l ,ill:ll1cial' 

su ~estiól1. 

Los afiliados pueden traspasar todo ó parte de los fondos de su cuenta de ahorro voluntario a 

SlI cllenW de capitaliz.:\ción individual con el objeto de incrementar el 1110nto de la pensión Ó 

de constiwir el capital requerido para pensionarse anticipadamente .. 

4.1.25 ,HQda/idades de la PensiÓn .. Los aÚliados que cumplan con los requisitos p:l1'<l 

tener derecho a la Fensión de Vejez y los declarados inválidos, una vez emitido el se.'~undo 

dictamen medico. podr.:in disponer del saldo de su cuenta de capitalización individu:1l COIl el 

objeto de constituir 1;\ pensión. 

":1r:l hacer b pensión, cada adliado puede escoger libremente entre las si:~lIientes 

modalidades: Retiro frogramado. Renta Vitalicia Inmediata y Renta Temporal COIl Renta 

Vitalicia Diferida. 

4 1 2 6 Retiro Programado .• En esta modalidad el trabajador. al pensionarse, 

mantiene su cuenta illdividual en la Administradora a la que está afiliado y retira 

mensuahnente la cantidad resultante de dividir el saldo acumulado entre el capital necesario 

para pag:u"le una pensión y, al fallecer para pagársela a sus beneficiarios. Esta anu:didad se 
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~'xpr(,s:l ell LJnid:¡des de f"l)Jl\ellto, se recalcula cada 12 meses y b entidad respous:lb!e de su 

p:ISO es I:i Aaministr:laor;¡ de Fondos de rensiones. 

J:! tr:lbaiador. :11 ('sco,'.:er eSI:¡ mod:1lidad. mantiene la propiedad de sus rondas, de 1ll:lIler:\ que 

... i r:lllece estos constituyen herencia en caso de no existir beneficiarios de pensión. 

[J ,1I'ili:\(lo Pllde ¡'evocar en cuaJquier momento su decisión en favor del Retiro f'ro:~r:lll1ado y 

ll¡Jtar por las alternativ.:Js de Renta Vitalicia Inmediata o de Renta Temporal COIl Renta Vit:llicia 

Diierida . 

.J. 1.2 7 Renta Vitalicia lnmediata . Los afiliados tienen derecho a contr:lt:Jr ('1 pago 

de l:J pensión con la Compnilia de Seguros de Vida que libremente elijnn, la qUe se 

compromete a pagarles lIna renta mensual· expresada en Unidades de Fomento " hasta su 

fallecimiento y, posteriormente pensiones de sobrevivencia a sus beneficiarios. En esta 

Illod:liidad de pensión, el trabajador pierde la propiedad de los fondos acumulados en su 

Cllenta individual, los que son traspasados a la Compafi.ía de Seguros . 

.J.l 2 8. Renta Temporal con Renta Vitalicia. En esta modalidad. el tr:lba.iador 

(,'llIrata con 1111:1 COlllpaflia de Seguros de Vida. el pago de una Renta Vitalicia JlIl'llSllal • 

expresada en Unidades de Fomento " a partir de lUla fecha futura posterior ni momento que 

se pensiona. Dmante el período que media entre la fecha en que se decide por esta alternativa 

y ];¡ t'(,cha de inicio del pago de dicha renta, el :u'iliado recibe mensualmente de la 

Adlllinistradora de Fondos de rensiones, una Renta Temporal calculada en forma similar al 

!\.etiro f'rogramado, la que se financia con los fondos retenidos para este propósito en su 

Cllellta illdividual de capitalización. 

[1 Sistema de Pensiones es administrado por instituciones privadas. denominadas 

Administradoras de Fondos de Pensiones (AFr) , las que deben estar constituidas como 

sociedades anónimas cuyo objeto exclusivo es administrar un fondo de pensiones y otorgar las 

prestaciones y beneficios que establece el Decreto-Ley No. 3,500. 
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L:!s l\)!Up:u-lws de SL':~lIroS de Vida. pat1icipall tmubién en la administración dL' \.':-Ill' !1Il!..'VO 

fl':.:illlen. al traves de la venIa de Seguros de Renta Vitalicia; el P¡¡~o de las jlL'IISH,l!ICS 

conn~llidas y d t'itwllciamiento de [a diferencia que - en caso de muerte de ill\':d!dl'z ,) de 

l!l\';ilidez der"initiva ~. se produce entre el valor presente de las pensiones y el :-I:lklo :ICtllllltlado 

pnr el :Iúliado en Sil cuenta de C:qJitalización Individual. 

¡':lr:l t:lcilitar el control y supervisión del sistema y evitar conrlictos de intereses. se est:lbkció 

que las Administradoras de rondos de Pensiones. sean empresas de giro exclusivo y se creó 

\lila entidad especializada de fiscalización a saber: la Superintendencia de las Administradoras 

de tlmdos de Pensiones, que es ulla entidad autónoma que se relaciona CQII el C{)biemo 

Central, al traves del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, órgano dependiente del 

Gobierno Central. A ésta le corresponde la vigilancia y el control de las Administr:ldor:!s de 

Fondos de I'cnsiones, en cuanto instituciones previsionales, asegurando su oper:lción dkit!llte 

y 1t":!II:;piln..:ntc y protcsicndo el pah'imonio acumulado por los trabajadores, 

-t.l .2.9. AsignaciÓn Famih'ar.· .Es el beneficio que caracteriza a este ré~il1lell y l'l>lIsiste 

l'11 lIlla prelitación en dinero, complementaria del salario, que se pasa por cada c~lr::,:1 t:lmiliar 

recollocida COIllO tal por la lesislación vigente, 

1.:1 lIlujer trabajadora que se encuentre embarazada tiene derecho a un beneficio de n:l!llr:t!eza 

semt!,i:lt1te denominado asign:lción familiar maternal, el que se paza por el período que dure el 

embarazo, Asimismo. los trabajadores tienen derecho a esta asignación respecto dt! SI1S 

cÓllyl1~es que ten~~m la calidad de carga de familia y estén embarazadas. 

Son beneficiarios de asi~lIación familiar aquéllas personas o instituciollt!s quc ticncn 

derecho a cobrar y percibir la respectiva prestación. Estas personas o instituciones son: :ll [os 

trabnjadores dependientes de los sectores publico y privado; b) los trabajadores independientes 

afilados a un Ré~ill1en de rrevisión; c) los trabajadores dependientes e indt!pendientes 

:!c(J~idos a los re~imel1es de subSidios por incapacidad laboral, por accidentt! del Il':lba,io o 

enfermedad profesional o por cesantía; d) los pensionados de cualquier Régimen rrc\'ision:l1; 
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l') b madre de los hijos n:ltur.:tles del trabajador o pensionado. de coniormkbd Cll11 lo 

dispuesto por la ley; y 1) !:is instituclones de! Estado o reconocidas por este. que te/l:~:1!l a S1l 

c:lr.'~o I:J cri:1I1za y manutención de los niftos huérfanos o abandonados y de los inv:ílidm, 

I..:IS pt'rsonas que ori.~Í1w.n e! derecho al pazo de las asignaciones I:ulliliares se 

dellt1tllin:lI1 causantes y son: 

:1) La c(JIlyl1~e. cuando depende de su esposo trabajador y e! cónyuge invalido cuando depende 

de su esposa trabajadora: 

b) Los hijos y los adoptados hasta los 18 atlaS y los menores de esta edad hasta los 24 ¡U10S, 

solteros. que siz:m Ctll'SOS regulares en la enseñanza media. normal, técnica. especi:dizad.:1 o 

superior. en instituciones del Estado o reconocidas por éste. El término hijos compn:l1c1e a los 

lezíti¡llOS, /1:Iturales ilegitimas e hij.:1strosj 

e) Los nietos y bisnietos. huerI:mos de padre y madre o abandonados por éstos. en los tennillos 

dI:! los causalltes hijos; 

el) La madre \-inda; 

el Los :Iscelldicntes del tr.:tbajador. padres abuelos, bisabuelos mayores de 65 :1I10S: y 

t) Los niftos huérianos o abandonados, en los mismos términos que los causantes hijos: y los 

it1\':ilidos que esten a c:lrzo de las instituciones del Estado o reconocidas por éste, que provean 

:1 su criallza y lIlanutención. 

i\'o ri~ell de edad respecto de los causantes hijos, nietos y bisnietos y ascendientes del 

trabajador. cllando éstos se encuentren afectados de invalidez dictaminada por el respectivo 

Servicio de Salud. 

Los beneficiarios de fensión de Sobrevivencia sólo pueden invocar como causantes de 

:Isiznación i:ulliliar a las mismas cargas por las cuales tenia derecho el causante de la pensión. 

La naturaleza indivisible de este beneficio implica que no debe ser invocado por dos o más 

bener'iciarios. de modo que cada uno de ellos pudiere cobrar un pol'centaje de la prest:lción. 
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.\dicion:dlllt'lIte los c:\l!salltes detal!ados precedentemente deben cumplir I:ts sj:~lliel1tes 

l'lllldicioltes: 1) vivir a expens:ls de! beneficiario; 2) no percibir una pensión igU:ll o superior 

;11 :ll)% del sabrio mínimo. Se exceptúan de esta incompatibilidad las pensiones de ort':llldad y 

las remuneraciones por bbores que desempeñen los causantes por un período no superior a 

tres meses en cada aúo calendario; y 3) no ser invocado por dos o nuis beneficiarios. 

La Asignación ramiliar, r01111a parte del Sistema Unico de Prestaciones Familiares, resulado 

por el Oecreto con fuerza de Ley No. 150 de 1981, del Ministerio del Trabajo y rrevisión 

Social. Este cuerpo lesal establece que el referido sistema se financia con cargo a 1111 fondo 

denominado fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía, constituido con 

aporhlCiones riscales en la Ley de Presupuestos del Sector Público. 

Las entidades administradoras de las asignaciones familiares son: el Instituto de 

Nonnaliz:¡ción Previsional, las Cajas de Compensación de Asignación Familiar, las 

Mutualidades de Empleadores Profesionales, las Instituciones Públicas Centralizadas y 

[)escel1lr:llizadas, las Administradoras de Fondos de Pensiones y las Compañias de Seguros de 

Vida. 

Las Cajas de Compen5..'1ción. con el fin de apoyar el desarrollo de la familia y contribuir al 

bienestar de sus afiliados, han implementado, como beneficios adicionales a la asignación 

{;uniliar. prestaciones en dinero, en especie y en servicios. 

Entre estos benetkios se cuentan: asignaciones de municipalidad; de natalidad y de 

esco!aridad~ becas de estudio; subsidios por fallecimiento; centro de recreación~ atención 

dental; programas de turismo y actividades deportivas y culturales. 

rara acceder a estas prestaciones, los trabajadores deben estar afiliados a una Caja de 

Compensación y presentar las solicitudes y documentos especificos para cada una de ellas. 

Estos beneficios adicionales se financian con cargo al Fondo Social de las Cajas de 

COlllpensación. 
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4.1 2.10 \'llh~jdiQ$ de Cesantía.> Es una prestación de carácter pecuniario cuyo 

proposito es prote$er con un subsidio a los trabajadores desempleados. proporcion:iJldo!es 

apoyo económico mientras dure su inactividad y por un lapso máximo fijado por la ley. 

Sl)11 beneiiciarios del l'esimen de subsidios de cesantía los trabajadores dependientes y los 

independientes afiliados al Instituto de Nonnalización Previsional que efectúen cotizaciones 

C0l110 taxistas 110 propietarios y artistas de acuerdo con las leyes No. 15,722 y 15.478, 

respectivamente. 

Los requisitos para acceder a este beneficio son: a) estar cesante, entendiéndose que lo estún 

aquellos trnbnjadores que han sido despedidos por causas ajenas a su voluntad; b) las causales 

respecto de las cuales el trabajador concurre anticipadamente a aceptar el término de la 

relación laboral, como es el caso de la conclusión del trabajo o servicio que dio origen al 

contrato o el desahucio escrito dado por el trabajador, no penniten acceder a este beneficio, 

Tampoco dan derecho las causales provenientes de faltas graves cometidas por el trabajador; 

c) tener a lo menos 52 semanas o 12 meses continuos o discontinuos, de cotizaciones en 

cualquier Régimen rrevisional~ dentro de los dos años anteriores a la fecha de la ces~lI1tía; d) 

estar inscrito en el Registro de Cesantes de la institución previsional pagadora del subsidio; y 

e) estar inscrito en el Registro de Cesantes de la Municipalidad del domicilio del trabajador, 

registro que tiene por objeto asignar trabajos de asistencia en beneficio de la comunidad. 

El derecho al cobro del subsidio cesa, a su vez, por las siguientes causas: 

1) Cuando el cesante encuentra trabajo, caso en el cual el beneficio se otorga hasta el día 

anterior <1 1<1 fecha del nuevo contrato, sin perjuicio de las reincorporaciones a que pudiere 

tener derecho; 

2) Si el cesante rechaza. sin causa justificada, la ocupación ofrecida por el Servicio Nacional 

de CapacitaCión y Empleo, a menos que ésta sólo le pennita ganar una remuneración inferior 

al 50% de b última que percibió; 

3) Si la solicitud de subsidio contiene datos o infonnaciones falsas; y 
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,¡) :-;i L'l CL'~;III1L' ~L' lIiL':~:I:\ l"e:lliz:lI' el trab:tjo que le asignc la .\lullicipalidad, 

[1 bL'Ill'licio:\L' OIOl":l;:¡ a p:lI"tir de la techa de presentación de la solicitud y se p:l$:1 por c:\da di:¡ 

qlle el trabaj:ldor perlllanezca cesante. por períodos parciales equivale"te:1 ~Jll dias C:1d:1 11I1l1. 

(~111 1111 111:ixiIllO de cuatro, Para tener derecho ai periodo completo de 3GO di:1S, se requiere 

'lile el benelici:lrio solicite el subsidio el día de inicio de La cesantía, pues los días transcurridos 

enlre dich:¡ I'echa y la de presentación de la solicitud son descontados del seri.alado total. 

1:1 pi:1zo p:ll~1 presentar las solicitudes de subsidio se entiende suspendido si existe 1I11 juicio 

deslinado:l c:lliiicar la procedencia legal del despido, siendo la fecha inicial de la ces:llltia, en 

estos casos. :lqUella donde queda ejecutoriada la sentencia. 

1,:1 entidad administradora debe recibir la solicitud aun cuando no venga acompari.ad:l de los 

:mtccedcutes requeridos para tener derecho al subsidio, sin perjuicio de otorgarlo ulla vez que 

el solicitante los hay,¡ acreditado, pero a contar de la fecha de recepción de la solicitud, 

El .subsidio se interrumpe cada vez que el beneficiario pierde la condición dc cesante, 

pudiendo recuperarlo clIando sea nuevamente cesante, En este CaSO. no debe atenderse a la 

c:\usa de J:¡ cesantía ni al mínimo de imposiciones requerido. por cuanto la renovación forma 

p:1I'Ie de \ln l11ismo subsidio. 

Ln el momento en que el trabajador suspenda la percepción del subsidio sin haber 

CL1lllpletado ~l período máximo de 360 días y reúna los requisitos para tene\' derecho 

nllcv:ll11cnle al subsidio, puede acceder nuevamente a aquél que interrumpió. 

¡'ara el oto\'~amiento de un IllleVO subsidio, el requisito de cotizaciones debe cumplirse dentro 

de los dos aftas posteriores a la última cesantía del beneficiario. Por lo tanto, l:ts cotiz<lciones 

erectll<ldas por trabajos desarrollados en los periodos en el cual el beneficiario estuvo in:lctiv01 

110 son computables para los efectos de completar los 12 meses o las 52 semallas exiSid:is para 

solicitar un nuevo subsidio. 

¡:t Regimell de Subsidios de cesan tia para los trllblljéidores del sector privado, se iin~1I1cia con 

cars;o al fondo Uuico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía, 
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¡:.~IL· 1,)t1dn se n'll.mlliye con ap0l1aciones fiscales que se fijan en la Ley ¡\;o. 1 ,~(;:~ de 

1 ~17S y sus l"e:.:I:lI11CllIOS 1lI0dific:lIorios. 

I.llS l"CC¡¡l"~()$ del !óncto financian los :sastos del subsidio de cesantía y los de administracion dd 

sistem:l. 

I':U':1 los II":tb:lj¡ldores del sector privado. las entidades administradoras del Re:silllen de 

SlIbsidios de cesan tia son el Instituto de Normalización Previsional, las Cajas de Compensación 

de Asi311:lción ralllili:II', institución !I organismo público correspondiente para los traba.i:ldores 

del sector público, 

-t, 1.2 1 J Crédito Socia'. Este beneficio tiene su origen en el Decreto Supremo No. 99 

de 1974 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que facultó a las Cajas de Compensación 

para establecer UIl régimen de crédito social consistente en préstamos en dinero para sus 

trabajndores afiliados. con la finalidad de satisfacer necesidades de bienes de consumo 

durables. trabnjo. cducnción, salud, recreación, contin,gencius familiares y otras de an:ilog¡¡ 

llaturaleza. 

[sIc l"c:~illlell cnmenzo a operar cuando se dictaron las primeras normas le$ales destin:tdas a 

modemiz:¡1' el :;istel11a financiero del país, teniendo como propósito el de pennitir que los 

trabajadores dispusieran de fuentes de financiamiento permanentes, fundadas en el pago de 

t:l,~as de interes reales positivas, en sustitución de los préstamos subsidiarios que otorgaban las 

il1stituciones del :ll1tis;uo Sistema Previsional y que constituyeron una de las causas de su 

desfinallciamiento. El cal'Úcter social de este beneficio se centró~ por tanto en ampliar y 

facilitar el :lcceso de todos los trabajadores, sin discriminación alguna, a un sistema de credito 

orgánico. permanente e institucional. 

En sus inicios. sólo los obreros afiliados a la Caja de Compensación tenian derecho a los 

créditos de este lluevo regimen. ampliándose posteriormente en 1976 a la totalidad de los 

tr:lbajadorcs Ull:! vez que se extendió la cobertura de estas entidades al sector dc cmpleados. 
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L,).'i nwr:~:lIl1it:I\IOS dt: el'L'ditos de las Cajas de Compensación en el penodo I ~'~t1-1 :)!) 1, 

LTL'l'Il'ron :\ 111];1 ta.~:1 anual promedio de 12%. alcanzando en 1991 en USD$ll~)\ll'(I.OOO 

(L'!EXT() [)IEC!:\{][V[ .\1IL ¡\1ILLONES DE DÓLARES). 

1';11':1 tener (il'recho:t este beneficio, se debe cumplir con los siguientes requi.'iiI0s: 

!) "I'I'tt'IlIXer el tr:llxl,iador;¡ llna empresa afiliada a una Caja de Compensilcion de. ¡\.'ii:~Jl:lción 

Familiar: 

2) Re~istrar la t'mprcs<I adherente un período mínimo de afiliación de seis meses; 

3) Estar al dia i:J empresa. en el p.lg:o de sus obligaciones con la Caja de Compens:lciólI de 

AS¡~lIaciólI familiar: )' 

-l) Cumplir el trabajador eOIl las exigencias particulares que cada Caja de Compensación 

establezca el! materia de remuneración liquida mensual y capacidad de endeudamiento; 

antecedentes comerci:lles; cumplimiento en el pago de obligaciones anteriores: al1ti~iiedad 

minima en el tmbajo y c':llIciones, 

Esta preslnción reúne ciertas caracteristicas que. con el correr del tiempo, h:lll sido 

debidamente valontdas por los sectores laborales, siendo algunas de ellas las que .'ie indican a 

cnntiuu:lción: a) cOllstituye tina alternativa ventajosa frente a otras provenientes del 1I1cI'cado 

r'inanciero. t:mto tormal como informal; b) rapidez y oportunidad en su otor~al11iel1to: el sus 

11Iontos estún relacionados con la remuneración del solicitante y sus plazos en función de las 

condiciones de mercado: d) las tasas de interés se-fijan de acuerdo a nonnas generales que 

rigen en el p:tís p:lnl las operaciones de crédito en dinero; e) la obligación se amortiza :il través 

de descuentos por pl:lI1illa. aplicándose las mismas nonnas de pago y de cobro que ri:~el1 para 

1:15 cotizaciones pl'evisionales: y t) tlexibilidad para el pago de la obligación eJl caso de 

disminución o interrupción temporal de ingresos del trabajador. 

El crédito social se iinancia con el patrimonio de las cajas, estando éstas facultadas, 

adicionalmente. para contratnl' aéditos del sistema bancario cuando dichos recursos no son 

suiicientes, 
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L.IS di.'i]k)tlÍbilid:ldI!5 de t'ste re:~il1lel1 se incrementan con los intereses y t't':I.iltstes de Jos 

L':lpit:tles tbcios ('11 preSI:\J1l0s. 

4.1. '.¡'. Vivienda· En la sociedad moderna la vivienda propia es considerad:1 Hila de 

bs necl'sidades b:i.'iicas dd ser Ill1ttlano, y su &1.tisiacción permite al individuo y a 511 ~nlpo 

¡".ltllili:¡r c{mt:lr eOIl 1;1 priv:lcidad suiiciente para t~1.cilitarles su desarrollo. 

1:11 é.'ite sentido. J:I Se$uridad Social chilena incorpora dentro de los programas que propenden 

:tI dcs:lrrollo de I:t poblacióll, sistemas de subsidios habitacionales que permiten ¡¡ sus 

beneiiciarios completar d ¡¡horro necesario para la adquisición de una vivienda, otorgando 

ayud:¡ estal:¡J directa. de una vez o parcialidad, sin obligación de restitución. 

Las modernizaciones aplicadas a la economia en general, y la Seguridad Socüll, en pm1icular, 

centr:lron la responsabilidad por la adquisición de la vivienda propia en el individuo y su 

~rtlpO f:llllÍliar. enlre~:illdose al sector privado la iniciativa de construir viviend'::ls para 

S:llisi,lccr la demanda y al Estado UIl rol subsidiario ayudando a aquellas personas que, 

dcmostmnao interes por tener vivienda, carecen de recursos. 

f:l f:.'itado Ilace eleCllVa esta ayuda al través de los Programas de Subsidios Habitacionales, cuyo 

\lIonto :Isccndió en d :tila de 1991 a la suma de USD$72'OOO,000 (SETENTA y DOS 

,\1ILLOi'lES DE DÓLARES). 

.f I "'.13 5ubsidjos para vivienda básica' Este programa está dirigido a solucionar 

problcmas de nlar:;inalidad habitacional y se encuentra regulado por el Decreto Supremo No. 

GZ de I ~JS4. Sus beneficiarios son familias pertenecientes al 40% más pobre de la población. 

La vivieJlda búsica comprende un sitio urbanizado y una vivienda definitiva de 35 a 37m2, 

CllyO valor total aproximado es de USO$4,400 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS DÓLARES). El 

subsidio que otorga el Estado asciende al 75% del valor de la vivienda con un máximo de 

USDS3, 100 (TRES ~1IL CIW DÓLARES), " 

71 Fuente: CONFERENCIA INTERAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL. Secretaría General. La 
Se"urjdíld Sociíl] en Chile Ob. cit. 
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ARGENTINA 

1.:1 I.ey :\':lcional 14.241 prol1wlsada el 13 de octubre de 1993 junto con los decretos 

l'e:~I:II!lel\tarios de la misma. crearon el nuevo Sistema Integrado de Jubilaciones y rensiones. 

Vi$enle:¡ partir de julio de 1994. 

±,l. CARACTERísT!CAS GENERAlES DEr SISTEMA - Este sistema se basa en 

1111 ré~jIllL>1I mixto, donde coexisten los sistemas de reparto estatal y de capitalización privado. 

L:l c:¡pitaliz:¡ción supone la acumulación de las aportaciones obligatorias de cada tr:lbajador. 

en ulla cuenta individual administrada por una entidad privada, denominada Administradora 

de Fondos de Jubilación y rensión (AFJP). La participación estatal contempla ciertos criterios 

b:isicos ele solidaridad y equidad universal. 

H:l.io el lluevo resdmen de rep:llio. el componente equivalente de capitalización en la rama de 

retiros. es reemplazado por una contribución adicional por parte del Estado. en rebción al 

sabrio percibido por el trabajador. 

[11 este régimen de retiro. se pasó de un sistema de beneficios a otro de contribuciones 

definidas. l\lientras la Ley Nacional 18,037 reglamenta los porcentajes de jubilación y pensión 

sobre los mejores salarios de los últimos tres años percibidos, salarios de los tres ailos dentro 

de [os 10. iIll11edi~ü.:llnente anteriores al del cese, bajo el nuevo sistema los beneficios son 

contingentes a [;¡ e\'olución de los recursos. 

:\ diferencia del caso chileno, en el que el traspaso al régimen privado tuvo c:micter 

obli$atorio, la Ley Nacional 24:241 estableció la posibilidad de optar por pel111anecer en el 

sistema de Reparto, en lugar de incorporarse automáticamente a la nueva modalidad de 

Capitalización Individual. Esto significa que de no mediar solicitud expresa del trabaj:ldor. el 
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Ir:Lsp:lsn al sistem:1 privado le resultad implicito. Sin embargo, b dección inicial condicinnar:l 

1.1 pl'11Sinll dl' n'tiro. ya que I:t ley no permite el c:unbio de regimen. 

1.:1 I.ey 1-l.l4 1 establece dos mecanismos de control y evaluación del Sistelll:l 11He~r:ldo 

de Jubilaciolles y f'ensiones. 

rJ primero :1 C:lr~~o del Congreso de la Nación, dado que anualmente, el Poder Ejecutivo debe 

remitirle, conjuntamente con el presupuesto, un informe detallado del Sistema Intc3r:¡do de 

Jubilaciones)' Pensiones, que debe incluir las proyecciones financieras para cinco atlOs. 

El sl!~undo, a c~r~o del Consejo Nacional de Previsión Social, creado por la citada ley, con la 

mision de lo~rar la particip:¡cióll de beneficiarios, trabajadores y patrones, en el desarrollo, 

sttpervisióll y perfeccionalHiellto del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones. 

El Est:tdo, efectúa l:t recaudación de los recursos destinados a todo el Sistema Inte:.;rado y 

~estiolla gran p:uie de él, al traves del régimen de Reparto. 

421 C4RACTERj5TlCA5 GENFRAlE5 DEl 5lSTEMA lNTEGRADO DE 

IUSfLA ClONES y PENSIONES.- El Estado debe implementar una refomla impositiva que 

k, permita (,,\)l1lpellSar la pérdida de :tportaciones previsionales a modo de poder financiar las 

,jubilaciones y pensiones de los actuales jubilados. Si bien en el mediano phlZ0, las 

proyeccione,~ contemplan un equilibrio financiero que permitirá ir reduciendo las 

aport:lciolles patronales al sistema, el desequilibrio de corto plazo requerirá del 

financiamiento intertemporal de la Seguridad Social. es decir, mediante la emisión de deuda 

públic:l. 

[ll este semido. la regularización de los limites impuestos por la propia ley sobre los distintos 

illStrumentos de inversión en In cartera de la Administradora de Fondos de Jubilación y 

Fensión. debed tener en cuenta la necesidad por parte del Estado de colocar el límite de deuda 

pública Ofrecida. De este modo. las restricciones legales sobre la estructura de ca11era de 

inversión de !;:¡s Administradora de Fondos de Jubilación y Pensión pueden:;er modificadas por 

nueV:1S reglmnentaciones. en la 11ledida que las autoridades lo juzguen conveniente, 
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1..1 [lirecciotl l;L']\t'r:d lmpo.siti\':1 (D.G.!.). ticne a su carso la ap!icacioll, rec:mdadoll. 

r'i.sc;¡Jiz:tcioll y l'Jecucion judicial de los recursos de la Se$uridad Social. cntre ellos los 

llc.stin:ldos a Indo el Sistema Integrado de]ubilaciones y F'ensiones. 

La particip:tción estatal sarantiza dos tipos de prestaciones. sobre la b:1St' de Ull 

Jlll'c:lIIisJllo de rep:11'1o. cLlalquiera que sea el sistema que se elija: a) la n·cst:u.:iJ1I l:.ísicl 

(lllivCI:\~·¡J (f:¡UJ.) y b) l:J Ih'SI:IC¡Ól1 C'vmpens:llurÍ:1 (Re). 

La exislenci:1 de la c:lIJitalizacióll de los fondos individuales en el caso de adoptM el sistema 

pri\'ado se orienta. por su p:U1e, a estimular la capacidad de ahorro con fines pre\'isionales, 

otO!:~ando prestaciol~es m:ís elevadas a quienes más aporten, De ser este résimen el elesido 

por el tr.:1bajadot'. el rendimiento de la aportación estad dado por la evolución de las cllota· 

partes en que se divide el fondo administrador por la Administradora de Fondos de Jubilación 

y f'cnsiótl. 

En el C:ISO de eJc$ir el antiguo sistema, el equivalente a la capitalización es el reconocimiento 

de las lluevas aportaciones mediante una Prestació/1 Adicio/1al (P.A.). 

1.:1 f'restación B:isica Universal y la Prestación Complementaria son comunes eH ambos 

sistemas. La primera se ha fijado en un valor igual a dos veces y media el Aporte Medio 

F'revisional Obli~atorio (A.\lrO). equivalente a la aportación previsional sobre el 5.'llario medio 

de b economi:L f\1t' su palie la Prestación Complementaria equivale al 1.5% del sueldo 

tJl'Olllcdio actualizado de los últimos diez Míos por ailo aportado, hasta un máximo de :\5 atlas. 

y tiene un 1110nto tope equivalente a un Aporte Medio rrevisional Obligatorio por cada ailo de 

aportación. 

Cabe setbJar una diferencia fundamental entre ambos sistemas. La rentabilidad del 

sistema de la Administradora de Fondos de Jubilación y Pensión que detennine las fun¡ras 

jubilaciones. estará sujeto al desarrollo de la economía, en cuanto aquella se pueda aproximar 

a I:t eficiencia tll:u:.~inal de !as inversiones productivns y asemejar al de 1:t.5 inversiones 

¡jn:lncieras en luercados competitivos. 
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I.,'.~ ÚJlllh'l disp,llllbll'.'i p:lr:1 rl'partir en el sistema puramente estatal se increlliellt:lr:1I1 en 

¡utlción de J:I cap:lcid:ld de n:c;lllCbción tributaria. 

SI biell eH ambos C:1S05. existid \lila correlación posÍliva entre el "crecimiento ecollót11Íco~1 y 

h.l.S pa:l;05 en concepto de jubilación,! pensión. el diferencial entre ambos sistemas estar:i dado 

IX1/" b eúcicncia de la ··tecl101o3ía recaudatoria)) en relación con la "tecnología financiem 11 o 

"productiva" de la economía. 

I:n términos de las consideraciones de universalidad. la ley establece que podnin aCCl'der ;¡ la 

jubilación quienes acrediten al menos 30 años de apoliaciones jubilatorias. En el caso de los 

Iwmbres. b edad mínima es de G5 rulos, mientras que las mujeres podrán retirarse :1 los GO 

afIO!>. 

L:I incorporación al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, es obligatoria para las 

personas mayores de 18 ailos que no esten sujetos a regímenes especiales. para quienes la 

illcorporación es de caracter voluntario. Al momento de la incorporación al mercado laboral, 

[os trabajadores debenin elegir la !orma de retiro. es decir. por la Capitalización o el Sistema 

de Rep:H'lo. r'le no decidirse por alguno de ambos, será la primera, la opción que les 

corresponda. 

I.as aportaciones y contribuciones serán efectuadas por los empleados en un 11 % Y patrones 

en 1111 I G% respectivamente. en el caso de los trabajadores en relación de dependencia y, un 

27% a quienes trabajen en !orma independiente. Las mismas aportaciones se integrarán 

mediante el Sistema de Contribución Unica de la Seguridad Social (CUSS), las que además de 

conceptos que constituyen el regimen de reparto, incluirán la aportación personal de los 

trabajadores. que se orientará al regimen de capitalización. 

Asimismo. el nuevo sistema detennina por ley, un rango salarial a electoS de las 

contribuciones imponibles. que implica salarios mínimos y máximos de tres y 60 veces el 

"pmie Medio rrevi.sional Oblig.:ttorio, respectivamente. De este modo los fondos ue 

capitalización quedarán acotados. a menos que una persona este comprendida en la Ses;uridad 
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~l'cí:l! pl'r díversos empleos. [n este último C3S0. los trnbnjadores debedn o . .'lllraJiz:lr sus 

:IP()¡·t:tciones el! tilla única :ldministmdora. pudiendo de este modo aculllular tondos en exceso 

pm' ,~obre 1(1S límites considerados a eiectos de determinar las aportaciones m:íxilll:1S. ;-';0 

\,bstallte. existe la posibilidad de contribuir con aportaciones voluntarias por enCtllla del 

monto dt.' C:lpitaliz:lción Individual en la misma cuenta de ahorro. Sobre estos !~mdos 

:\(iicionales 110 habd libre disponibilidad, en caso que se los desee utilizar antes del momento 

del retiro. Quienes etectúan estos ahorros se supone recibirán un premio por liquidez, y:l que 

el retorno esperado será mayor al rendimiento de la Caja de Ahorro. 

Otra característica del lluevo sistema, es la participación del sector privado en la 

administración de los Fondos de jubilación y Pensión. De alguna manera, la competencia entre 

las divers:ls Adl1linistradoras de Fondos de jubilación y Pensión y las regulaciones !e$ales 

procurarán alcanzar un desempei\o eficiente en la administración de las Cllent;lS de 

capitalización. 

L':IS jubibciones y pensiones que debe pagar el Estado (o al menos los componentes de 

I'n .... st:lcion H:isiC:1 ¡Jnivcrsal y !'restación Complementaria>. quedan predeterminadas de 

acuerdo a las ap0l1aciones realizadas durante el período de actividad. En cambio. bajo el 

Ré~itl1en de Capitalización. quien haya cumplido los requisitos para jubilarse debed decidirse 

entre un contrato de 1{(. .. 'I1I:, Vitulicür, un contrato de Retiro Prosr:unado, o bien un contrato de 

RcliJv fi::lC .. ""¡O/wn"o. 

La Illodalidad de jubilación anticipada o postergada está contemplada por la ley, bajo 

ciC11as condiciones, aunque esta elección no da derecho a las prestaciones previstas en el 

r¿~imen de reparto. 

El Sistenla Intes;rado de jubilaciones y Pensiones otorga cobertura a las contingencias de: 

• Vejez. que es la de mayor significación económica, pues debe procurar jubilaciones a todos 

los trabajadores cuando alcanzan la edad Je n:tiru; 

• Invalidez towl y permanente del trabajador en actividad, y 
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• F:dkciIlUl'1lI0 del tr:tba.i:ldtW jubilado o en actividad, a favor de quienes dependen 

L'collol11ic:ll11ente de el. 

l't1Jl\O critcno ~elleral. est:1n comprendidos obligatoriamente. en el Sistema hltes;rado de 

Jubilaciones y f'ellsiolles todos los trabajadores en relación de dependencia y autónomos. 

Sill ':Jllbar:~o. existell exccpcion:lies supuestos de exclusión o de incorporación voluJltaria, 

ebdos en als;ullos casos por específicas actividades que contemplan Sistemas de Retiro que 

involucran lo previsional (personal militar o militarizado), o en razón de estar incorporados a 

otros regímenes previsionales (por ejemplo provinciales o municipales). 

L:no de los regímenes del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, llamado Régimen de 

Reparto o Regimen Previsiollal Público, financia todas las prestaciones que paga, combinando 

los mecanismos estatal)' de rel.J<1l10 Y es administrado por el Estado. 

El t1tro ré~.;dll1en llamado Régimen de Capitalización, paga prestaciones provenientes del 

Regilnen de Repalio y la Jubilación Ordinaria, financiada por el mecanismo de capitalización 

individual; los tondos son :ldl1linistrados por entidades mayoritariamente privadas y una 

estatal. 

4.2.1.1. Financiamiento.- El anterior Sistema Previsional argentino empleaba para su 

iin:lIlci:lIllicnto un mecanismo de reparto impropio. Se le califica C0l110 únpropÍo, pues estaba 

cstrtlcturado de t:ll manera, que al no existir relación entre las aportaciones que se exigían y 

las prestaciones que se prometían. no era suficiente repartír las aportaciones y contribuciones 

il1sresfldas al SistenIa Frcvisiolla! para pa8llr las jubilaciones, sino que era necesario reCU1Tir al 

iinanciamiento estatal al través de la aportación de rentas generales e impuestos de afectación 

específica. 

En 1992 el 19~'{¡ de los recursos aplicados al pago de jubilaciones y pensiones, provinieron de 

impuestos y rentas senerales. Así, un financiamiento planificado con un mecanismo de 

reparto. ierminó combinando éste, COIl financiamiento estatal. 
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U :\isll'm:\ ]ll!l':~r:\do introdujo las sisuientes lllodiiicaciollcs al :lI\ti~lIo siSIl'JlI:1 de 

¡in:lJIClamienill dl..'lSislem:l fre\'isional: 

• ¡\1:1JIIiene un mecanismo de rinanciamiento de repal10 y estatal para: 

• ]';¡S;:H' l:ls J.Jrest:lciones del vie,io sistema: 

• ]',¡.'~ar una prestación jubilatoria básica a todos los trabajadores (frestación H:isica 

Universal); 

• I'a$:¡r una prest:\ción jubilatoria para compensar las aportaciones efectuadas al :lJlterior 

Sistema frevisional, a' todos los trabajadores que hayan aportado al viejo Régimen y que se 

jubilcn luego de la entrada en vigencia del Sistema Integrado de Jubilaciones y fensiones; 

• fagar una prestación jubilatoria adicional a quienes opten por permanecer en el Régimen 

f'rovisional adlnillistrado por el Estado (Prestación Adicional por rermanencia); y 

"agar J:¡s prestaciones por invalidez y fallecimiento a quienes opten por permanecer en el 

Régimen frevisional administrado por el Estado. 

1.2.2 'IDMTNTSTRADORA DE roNDOS DE rcmllAclONE5 y 

PENSIONES (A f,lP) - La Administradora de Fondos de Jubilación y rensión tiene C0l110 

iin:t1id:\d. :\dministrar e invertir los tondos acumulados en las cuentas individuales de los 

:¡i¡¡iados. intonn;¡r al trabajador de todo ello, asi como pagar las prestaciones del fondo de 

pellsioncs. 

L;¡ inversión del iondo es libre. de acuerdo a los criterios de conveniencia que estime la 

:\dministr:\dora de Fondos de Jubilación y rensión, pero está sujeta a ciertas prohibiciones y 

restricciones. 

Una Administradora de fondos de Jubilación y rensión, debe constituirse como sociedad de 

objeto exclusivo. Si bien la ley no limita el tipo societario, y autoriza a que estados 

provinciales. 111unicipales y otro tipo de sociedades y hasta el propio Banco de la Nación como 

tal. desclllpeflen esta illnción; las que existen a la fecha han elegido constituirse como 

sociedades anónimas. Su nombre debe ser distinto al de cualquier otra entidad preexiste me. 
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[1l'ben cOI1!:\r con un capital mínimo de $3'000,000.00 (TRES MILLONES DE rESOS) y 

,bllostr;l\" que sus illlc~r:llltes. directores y gerentes tienen idoneidad técnica y 11101':11 para 

,jl'~L'lllpefl~lr 1:\ ¡'ullcioll. CUlllplidos estos requisitos la Superintendencia de Administr:ldllras de 

I\mdos de Jubilación y f'cnsión debe otorgar la autorización para operar como tales. 

C:kb traba.i:\dor debe dezir, individual y libremente, tilla Administradonl de Fondos 

de .1ubiJ:¡ción y !'ensión y esta no puede rechazar una solicitud de afiliación. La ley establece 

s:H\ciOIlCS a guien de alguna torma intente condicionar, limitar o impedir el ejercicio de este 

derecho. Quien haya quedado incluido en el Sistema Mixto y no hubiera elegido una 

Administradora de fondos de Jubilación y Pensión, será afiliado por su patrón, a la 

Adlllinistradora de fondos de Jubilación y Pensión donde esa empresa tuviere I1UI.S trab:tjadores 

afiliados. Los autónomos en igual situación serán distribuidos con criterio similar por la 

Administración Nacional de la Seguridad Social. El trabajador puede cambiar libremente de 

Administradora de Fondos de Jubilación y Pensión. Para ello debe acreditar haber realizado 

cuatro apOli:\ciones. o haber cobrado cuatro prestaciones si fuere pasivo, pudiendo realizar 

ha!>la dos cambio!> de administradoras por año calendario. 

La ,\dlllinistradora de fondos de Jubilación y Pensión cobra comisiones fijas, por el servicio 

que presta. Estas comisiones, son el único inzreso por cuenta de los afiliados y beneficiarios. 

:-:0 pueden cobrar por ningún otro concepto. La comisión sera descontada de las apoliaciones 

individuales obligatorias. Al mismo tiempo, parte del descuento sobre los fondos capitalizables 

(de aproximadamente el 2.5% del salario) cubrirá la prima del Seguro de Invalidez y demas 

comisiones médicas. Estos segmos los contratarán las Administradoras de Fondos de Jubilación 

y f'ensión en forma colectiva, de modo de no correr con mas riesgo que el derivado de la 

:¡('Iministración financiera de Jos fondos. Por lo menos cada cuatro meses, la Administradora de 

Fondos de JubilaCión y Pensión debe enviar un resumen de la cuenta individual, al domicilio 

particular de cada tillO de sus afiliados, en el que con detalle, se explique todos [os 

movimientos realizados. la rentabilidad obtenida y las comisiones cobradas. Además, deben 
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11llllrlll:lr l'!! Illrtn:1 permanente al público en geller3L acerc.:! de los a!llecede!lll's de i:l 

.\ll~·ied:td. de SlIS or:~:lIlOS directivos y gerenciales. de sus balances. del V:1[o\, del t'olldn y de 

c:lda Clh)ta. esquema de comisiones y composición de la cmtera de inversiolles. 

1 •• 1 ¡\dl1linistr:tdor:1 de fondos de }ubilación y Pensión. p.:!za los retiros pro:~ralllados y 

r"r:lccil)lt:trills. :1-"1 Cllll10 los excedentes de libre disposición. a aquellos aiiliados 'llle Clltllplen 

Clln los reqllisitos que la ley est¡¡blece para elJo. A este fin, utiliza los fondos aClllllul:tdos en la 

Cltenta individual del interesado. Transfiere el saldo de la cuenta de capitali7 .. acilín ti la 

Comp:uiia de Seguros de Retiro escogida por el afiliado, en caso de que este, contrate tilla renta 

vitalici:t previsional y, es responsable de integrar los capitales complemenhll'ios y de 

recomposición, en c.:!so de fallecimiento e invalidez de los aiiliados. A fin de S:u':Jlltizar la 

illlL':~ración de los ctpitales en CISO de fallecimiento o illvalidez de los afiliados, esti ob[i~ada a 

eonlr:ltar 1111 Seguro de vida e invalidez sobre todos los integrantes de su caltera, con un,l 

[1 Estado. Ita establecido un marco legal que limita las acciones de las Administrador:ls de 

FOil dos de,lllbil:tción y F'ensión en terminas de su integración patrilt1onial~ requisitos de encaje 

les.:I!':: mínimo y otras, y al efecto, creó organismos especificas de fiscalización y control. 

Asimismo. la intervención estatal en el negocio privado de las Administradoras de Fondos de 

,1l1bil:tciÓIl y f'ensión es realizada. por la Administradora de Fondos de}ubilaciól1 y !'cnsión del 

G:ltlCO de la ;\';¡ción Al'zentina. La rentabilidad será medida por la valoriz:.tciÓlI que 

experill1ent:t la cuota en las que se divide el fondo. Para ello se efectuara una actualización 

mensu:tI del rendimiento de cada cuota en un periodo de 12 meses. Es decir. que si bien el 

retorno del ionda se calcula todos los meses, el período relevante en cada momento es el afio 

c:tlcndario. 

1: F:ncaje.- Depósito obligatorio en efectivo que las instituciones de crédito deben mantener en el Banco 
Nacional. t'1l relación con el importe total de su pasivo exigible, 
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I.,\,~ !llJ1dos. L'll!lSllwidos ¡¡nI' :qKII"I:lcioncs oblisatorias y voluntarias. sel":in transieridos a las 

.\.illlilllslr:laor:ls dL' 1"¡,11l(k1s d~ Jubii:Jción y Pensión a través de! mecanismo de de:lring 

¡':lllc:lrio. al tielllpo que se proveer:i de tal información a la Administración Nacional de la 

:\l':~lIrid:ld SOCi:ll (ANSf:SL quien estará encarsada del control y fiscalización del sistema. 

r\ eú~cto de reducir los incelllivos a favor de inversiones de riesgo, la Ley 2-LZ-ll ha 

:¡cotado la posibilidad de illvcliir en instmmentos de mayor volatilidad. Por ello. S1':1I1 patie de 

k1S títulos que cOlllpOn~al1 las carteras de los fondos deberán estar previamente calificados por 

bs Calificadoras de Ries80 ícre:tdos por ley para tal fin). rara modificar los límites m:íximos 

de inversión dentro de las c:u-Ietas de las Administradoras de Fondos de jubilaciótl y rensión, 

debe obtenerse la autoriz;lción de la Comisión Nacional de Valores, del Banco Centr;¡]. y de la 

Superintendencia de Administradora de Fondos de Jubilación y Pensión, otro de los o1'3:lIIisl11os 

que se crearon con la llueva ley. 

Respecto a la participación de la Banca oficial en el negocio de las Administradoras de 

rondas de Jubilación y Pensión. tal C0l110 está redactada la ley, el fondo administrado por el 

H:lIlco Nación establece tilla doble garantia en el al1iculo 40. Esto es. asegura el mayor de los 

rendimientos entre J:¡ tasa de interés en pesos de Caja de Ahorro. De este modo se lija un 

scsuro de cambio cuyo efecto macroeconómico puede ser sumamente riesgoso. en punto tal 

que se produzca una dolnrización de las carteras del resto del sistema. Por otra pmie. esta 

doble garantía (patrimollio exclusivo de la Banca estatal), podría desplazar ni resto de las 

Administradoras de Fondos de Jubilación y Pensión, o bien reducir la afiliación, que resultaría 

de tll1 sistema equitativo. 

4 2 2 1 Fondo de rubiladones ji pensiones - El fondo pertenece a los afiliados con 

CllY;¡S ;¡portaciones se constituye y ejercen sobre el mismo un derecho real de condominio. 

Los propietarios del fondo no pueden disponer de él libremente, ya que el fondo está 

exclusivamente destinado :11 pa::;o de las prestaciones dcl R¿gimcn de Capitalización y no 
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pllcdl' usarse p:lra (lira (osa. 1\11' ello. también es inembargable y llin~lIl\ :t..:reedor puede 

l'l'cl;llll:tr Sil p:ltrllllotllO. 

t:I .. k'rl'cho de copropiedad de c.:lda afiliado sobre el fondo se expresa en cllotas. 1:1 1111:d de 

Clh,ltaS que c:lda 11110 posee. diddido entre el total de cuotas que componen el londo indica qué 

j.lnrcent:l.ic del I'llndo ¡out! corresponde como condómino. 

~ 2 2" fondo Transitorio.- Las aportaciones al fondo, mientras no sean i1weI1id:.ls, 

deben depositarse exclusivamente en cuentas destinadas a ese único efecto. contra las cuales I:.t 

Administradora de Fondos de Jubilación y rensión no puede zirar sino para efectual' las 

inversiones que autoriza [:¡ ley. 

".2.2.3. El Deposilt1rio.- Quien tiene en su poder los títulos y valores representativos 

del 1011(10 de los aiiliados y del encaje que pertenece a la Administradora de Fondos de 

Jubilación y f'ensión, es el depositm'io, una caja de valores o un banco autorizado a :lctuar 

como tal, por i:J Comisión Nacional de Valores y por el Banco Central de la República de 

A¡:"elltina. POI' lo que las administradoras. sólo tendran acceso:.l ordenes de inversión. 

1:1 depo!'it:lrio es el rt"!'polls:lble de b custodia de los valores que coniorm:m el londo y el 

l'tlC:ljC y, vi.-.;ila qlle los mismos no sean retirados sino en virtud de transacciones que en todos 

los C:lSos. deben hacerse con los titulas iísicos o mediante la inscripción debida en los res;istros 

del emisor. C01110 requisito de validez. Es responsable de igual forma, por clwlquiel' retiro 110 

:Illloriz:ldo y, semanalmente. las Administradoras de Fondos de Jubilación y Pensión le 

inlonnar:in cuanto debe tener depositado de cada Administradora de Fondos de Jubilación y 

Pensión en concepto de londo y encaje. 
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4.2.3. RÉGIMEN DE REPARTO.· [1 [stado Nacional s;arantiza el olor~:Il11iento 

,!L' 1:1,.; pn.!";¡:lCiolles :1 car:~o del R¿~imen Previsional Público las cuales son: PreSt:lCiOll Básica 

1 '11i\'ersal. rrest:lción l.'ompensatoria, Frestación Adicional por Permanencia y rrestación 

l\'lIlplement:lri:l. Retiro por i1l\'alidez y Pensión por fallecimiento, 

1:1 t'i!wncwlllien!o de estas prestaciones, son re~llizadas con contdbuciones a 

c:!t~~o d¡!1 patrón con un I G~'ú de las remuneraciones de sus empleados; un aporte personal del 

I 1 ~'~1 de la relllllllemción del trabajador en relación de dependencia que Imy~1 ele~ido el 

Résimc!1 de Reparto. Un aporte personal del 27% del salario del trabajador autónomo que 

h:ly:l e1eSido el R¿~il11en de Repa110; si eligió el Régimen de Capitalización, el 11 % del '27% se 

derivn a la cuenta de c:lpitalización individual que prevé el régimen y, el 16% restante se 

c:lllaliza :11 Régimen de Reparto; más intereses y tributos de afectación específic[l al Sistema 

Previsionnl. :l saber: intereses, multas, recargos y otros recursos que se fijen por ley. 

Los trab'ljadorcs incorpomdos al Régimen de Reparto. tienen derecho a la Prestación Básica 

l 'Iliversal (P.R.U.) :l ulla Prestación Compensatoria (F.C.)' y a una Prestación Adicional por 

f'ermanenda (f'.A.I''>. La SUllla de las tres prestaciones conforman el haber total de la 

prestacioll por vejez. 

Los traba.indores incorporados a cualquier régimen del Sistema Integrado de Jubilaciones y 

¡'ensiones, tienen derecho subsidiariamente, a la Jubilacion por Edad Avan:wda o :t b Pensión 

no contributiva, esta a carSo del Estado. 

4.2.3.1 Prestación Básica Universal CP.B.U.I. - Esta prestación se ha fijado en tIll valor 

i;{lIal a dos veces y media el Aporte Medio Previsional Obligatorio (AMPO). equivalente a la 

aportación previsional sobre el salario medio de la economía. 

4.2 3 2 Prestación Compensatoria (P e ). Es la compensación por las aportaciones 

realizad:ls al Sistenta Previsional anterior, vigente hasta el 15 de julio de 1994. 
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U Ir:lb:ti;¡dl)¡'. independientcmente de I:t elección que haya hecho dd res;imen prl·\'lsimwl. HO 

I'il'rde l:t.s :¡plm:lcioue.s hechas !wsta la entrada en vigencia del Sistem:l lnll':.:r:ttk) de 

Jllbil:icionl's y f'ensiones. 

f:l lllonto de la frestación Compensatoria, se obtiene multiplicando el I.S"';, de la 

l'I.'lmlllCracióll promedio de los diez mIos inmediatamente anteriores a la cesación de scrvicios. 

y por los mIos de servicios eOIl aportaciones hasta un maximo de 35 años. 

f:I monto lll:íximo de la Prestación Complementaria es un Aporte 1\1edio frcvisional 

Obligatorio por aiios de servicios con aportaciones al anterior Sistema PrevisionaL 

4.2.3.3. Requisitos para acceder a la Prestación Complementaria.- Edad: {;S ;lIlos 

!wmbres y GO las lIlujeres; acreditar servicios con aportaciones al sistema, cuya vigencia era 

hasta el 15 de julio de 1994 y no estar percibiendo retiro por invalidez. 

Existe IIna prestación común eH ambos regimenes, que es cobrada por los trabuj'lclores que 

ilay:tIl ele$ido el Résimcll dc Capitalización, siempre que reúnan los requisitos para acceder:t 

b f'restacion Complementari:l, es decir, edad y allos de servicios con aportaciones, m,is· ,lIios 

dc .ser\'icios con aportaciones al anterior Regimen frevisional. 

4.2.3.4. Prestación Adicional por Permanencia (P.A,P.J.- Es una compensación que 

otors;a el re~imen previsiollal público, a quienes han optado por pennanecer en el mismo. a 

partir dd 1 S de julio 1994. El trabajador que opta por quedarse en el regimen a c¡¡rso del 

[st:¡do. recibid ulla prestación diferente a la del sistema vigente. 

El monto de esta prestación, se calcula de la misma manera que In rrestación 

CDIllpensatoria. pero el porcentaje que se considera es el 0.85 y no el 1.5%. 

4 2 3 5 Req.uisitos para acceder 4 14 PrestaciÓn A didgual por Pennanencia - Edad: 

GO mIos Illujeres y 65 hombres; haber efectuado aportaciones al Régimen de Reparto del 

Sistema Intesrado de ./ubilaciones y Pensiones y no estar percibiendo una pensión de retiro 

i!1\·:1lide:.z. 
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Lxiste :Idemas l/JI:t preSI:t¡;101l propia del Ré$imen de Reparto la cual solamente la robr:tr:in los 

tr:tlJa,iadores que h:ly:1II ejl!~ido el Ré~illlel1 de Reparto del Sistema Integrado de Jubi!:tciolles y 

1'l'I!S¡Olll~S, 

1," 3 6. DÜpoÜciones comunes para las PTestaciones que Qtocgf! el Révimen de 

Reparto (flre5laciÓn Básica Universal PrestaciÓn Complementao'a y PrestaciÓn Adicional 

Dor Permanencia) - Con l:ts prestaciones citadas se otorga la prestación allual 

complementaria. equivalente a 1;1 suma de las prestaciones mensuales, pagadera eil 2 clIotas 

(:iO% clda ulla) en junio y diciembre de cada afio, 

U!W person:1 sólo podr:í ser titular de una rrestación Básica Universal, de un:1 frestación 

COIllpletllClltarin y t1lln rrestación Adicional por Permanencia, 

Si el jllbibdo reill$resa a la actividad laboral en relación de dependencia, mantiene Stl derecho 

a la percepción de las prestaciones hasta que cese nuevamente en la actividad. 

La ¡'¡-estación B:ísica Universal y la Prestación Complementaria se abonarán en forma 

coordinada ¡;Oll bs prestaciones del Régimen de C:lpitalización. 

·L2.3.7, AdministraciÓn del Régimen de Reparto.- La administración del Ré,:!.illlen de 

f\ep:u10 está :1 C:1I-s,O de la Secret:lría de Seguridad Social en cuanto al establecimiento de las 

politicas a seS;lIir, y a la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANASeS), como 

ór~al1o ejecutor de tales politicas. 

4 2.3 8 Funciones de la A N$eS - 1....'1 ANSeS administra los recursos destinados al 

r'in:tnciamiento de I:ts prestaciones a cargo del Régimen de Reparto. Para ello se vale de un 

mecanismo de rinanciamiento por reparto, distribuyendo en prestaciones. las apol1:1ciones 

recaudadas. con destino al financiamiento de las prestaciones que pasa este ré:~ill1el1, 

Estos recursos son recaudados por la Dirección General Impositiva (DGO, al través de la 

Contribución Unic:! de la Segmidad Social (CUSS). 
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L! :\dlHlllislr:!cion .'\acion:!l de la Seguridad Social con los recursos obtenidos. ty:!;:.a bs 

prL'sl:!cioJ!t:'s:! c!r:~o dd Ré~ill1en de Reparto. incluidas las jubilaciones y pensiones o!Or:~:\(:ias 

l'¡)!l d :Interior Sistema frevision:d, 

Los tr:!ba,iadores que lwyan optado por el Régimen de Reparto y se jubilen lllc:.?o de 

,'ntt':!r l'll ú:.:.t'llci:! el SISÍl'lI!:I Integnldo de Jubilaciones y rensiones, percibir:in de J:¡ 

Administración Nacional de la Seguridad Social. J.Is siguientes prestaciones: Prestación Básica 

L'niversal. rrestación Complementaria y rrestación Adicional por Permanencia pür las 

contingenci:ls de invalidez y fallecimiento, La Administración Nacional de la Seglll'id:td Social 

p:tg:l los retiros por invalidez y las pensiones por fallecimiento, 

Aqt!ellos trabajadores que hayall optado por el Régimen de Capitalización, percibirán. 1'1l:lndo 

se jubilen de la Administración N.:lcional de la Seguridad Social: la Prestación Büsica Unh'ersal 

y l:t frestación COl1lplemetlt:u'ia. La percepción de estas dos prestaciones será cool'din:tda con 

el pago de Jubilación urdinaria que paga el Régimen de Capitalización, a quienes e1i$ieron el 

mismo, 

La Administración Nacional de la Seguridad Social l'ezistra la elección que etectú:l cada 

trabajador por 11110 de los dos re$ímenes previsionales, las aportaciones nominativizadas de 

r:lcb trabajador y toda otra información ret'erida a la situación previsional de cada tr:lbajador. 

p:lra otor~al'las prestaciones con celeridad, 

12 -l RÉGlMEN DE CAPTTAllZACJÓN. El Estado Nacional $ar:lIltiza a 

1 .. )$ afiliados a este ré~i!l1el1. el saldo de una cuenta de capitalización individwli con una 

rentabilidad mínima, Asi mismo. indirectamente garantiza la Jubilación Ordinaria, el Retiro 

por Invnlidez y la Pensión por Fallecimiento percibida con las modalidades de retiro 

pro~r~llnado o retiro fraccionario. 

El procedimiento del Résilllen de Capitalización, no se realiza exclusivamente por las 

Adtl1inistrad0ras de fondus de Juuilaciones y Fellsiones~ éstas deben contar con ei concurso de 
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,111':1.'\ l'llll(bd¡>s 1':11':1 kl:~r:U- SU úlmetido. manteniendo siempre su respol1sabiJid:ld por el 

r~'sllll~ldo lil\~d del proceso. 

l\)11 el SISIt.:'IIl:J II1!e:~r:ldo. el Estado logra delegar en algunas entidades P:H'\lcul:u'es 

\.\dminisrr:ldor:1 de rondos de Jubilación y Pensión y otros colaboran'. la admillistracinn de los 

rOlldos de.)ubllaci0I1cs y "cnsiones. pero retiene para sí: 

L:I recaudación de las aportaciones y contribuciones al Sistema lntegr:ldo de 

.Illbi!acilJJ1I',~ y f'('¡lsioncs; la administración del Régimen de Reparto, y 1:1 gar:l11li:l de la 

percepción de 1:IS prestaciones que otorga el Sistema Integrado, 

f:l Ré,siJllcn de Capitalización, se destina al financiamiento de las prestaciones a c:u'$o del 

mismo, COI1 las aportaciones personales de los trabajadores que hayan elegido este résilllcn. 

Tanto las aportaciones personales obligatorias, es decir, el 11 % de la remuneración dI! los 

trabajadores dependientes; el 11 % de la remuneración de los trabajadores autónomos; así 

como l:is aport:lciollt'S que puedan convenir a su favor todos los trabajadores que contraten 

sus servicios con 1111 tercero y. los que voluntariamente el trabajador decida illte~r:lr a su 

CIlL'ltt:l de c:lpit:lliz:lción individual. finalmente, COIllO este régimen se t'in:mcia p~)r UII 

I1lcC:Ulismo de capitalización individual, la totalidad de la rentabilidad obtenida con la 

inversión de las apot1aciones. se destina a financiar las prestaciones de este résilllen, 

1 2 4 1 AdministraciÓn del Régimen de CapitalizaciÓn. Esta a cars;o del Fonao de 

Jubilaciones y rensiones. de la Administradora de Fondos de Jubilaciones y rensiones y del 

lle.positario, 

Los tr:lbajadores incorporados al Régimen de Capitalización. tienen tkrecho a 

1:1 I'l'cstaciólI B:ísica Universal (r.B.U'>, a la Prestación Compensatoria (P,C.) ya la Jubilación 

Ordinaria (J.O.>. ,:', 

., Fuente: CONFERENCIA INTERAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL. Secretaria General. Li! 
SL"JJrjdad Social en Ar"entjna Ob. CiL 
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:i,;!~. lubilación Ordinaria a O J. Es la prestación por vejez. propia del f\e,~imell 

de l·:I~itaJi7 .. aciól1. U monto de b jubilación depende. en gran medida. del eSfuerzo económico 

'lll~' rl.':llicc cada It'ab:ljador aportando pam su cuenta de capitalización individual. 1:1 mismo. 

l](l:iC pUl'dc calcular a priori. Depende del importe de las aportaciones obli.'~atorias realizadas: 

dd 11I0iltO de bs aportaciones voluntarias eiectuadas; del monto de las I1portaciones 

cOl1venid:ls realizadas: de la cantidad de mIos de servicios con aportaciones; de la comisión 

r'ij:lda por la Administradora de Fondos de Jubilaciones y Pensiones; y de la rentabilidad 

dHcllid:1. 

4.2.4.3. Requisitos para acceder a la Ú/bitación Ordinaria.- 1) 65 mIos homb¡'cs y 60 

mujeres. con la posibilidad de adelantar o postergar el inicio del cobro de esta prestación. 

Existe el mismo ~radtlalismo de edad que en el Régimen Previsional Público y 2) haber 

l'1,;';llizado :1jJOti:lciones al Régimen de Capitalización. Esta prestación se financin con: las 

aportaciones de los ariliados: y con los rendimientos de las inversiones del fOlldo de 

jubilaciones y pensiones. 

1':1 rL'$)Jons:lblc del r.a$O es la Administradora de Fondos ~e ,Jubilaciones y Pensiones (A~rr), 

que h:lya ele.~ido el afiliado, o la CompaftÍa de Seguros de Retiro según la modalidad elegida 

~!lI'!I percibir la prestacióll. 

L;t .iubilación ordinaria tiene las siguientes modalidades de pago: Renta vitalicia rrevisional; 

Retiro pros;ralllado~ y Retiro iraccionado. 

\' 1l1lllancto en cuenta la edad existen dos clases de jubilación: la jubilación anticipada y la 

j¡llJilaciótl ~oster$;lda. 

".2.4.4. 'llbilación Ordinaria Anticipada .• Es el derecho del afiliado perteneciente al 

Ré~jlllen de Capitalización a adelantar la percepción de jubilación ordinaria. respecto de las 

L'dades mínimas de 65 y GO aúos segun sea hombre o mujer. 

Los requisitos para hacer liSO de esta modalidad son: 
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• Sl'l' aÚJad0S qlle let1:~:lI1 derecho a ulla jubilación igualo mayor al :'iLl% de 1:1 IXlse 

,IIIOil:ltOl'i:l (promedio de remuneraciones de cinco alios previos al cese de :lclÍvid:ltO ~' . 

• Ser :I(ili:ldos y Il'IlCr derecho 11 Hila jubilación i$uaj o mayor a dos veces ):1 111:IXil11:1 

l'n.'SI:ICiO!l Hásic:\ Ulliversal. 

¡:¡ LJIII.'. opte por J:¡ ,iubilación anticipada. no percibirá ni la Prestación B.ísica IJni\'ers:1I ni la 

f'rest:¡CiÓII Complementaria. hasta cumplir la edad reglamentaria. 

4.2..4.5. filM/ación Postergada.- Es el derecho del afiliado perteneciente al Ré$illlen de 

Capit:llización, a seguir trabajando al llegar a la edad reglamentaria para jubil:¡t'se, :1 tÚl de 

incremental' Sll ctlenta de capitalización individual y, por ende, el monto de Sil haber 

jubil:ltorio. 

Los requisitos p:ml hacer liSO de esta modalidad son postergar el illicio del cobro de la 

jubilación nt'dill:tri:\ pero sin percibir rrestación Básica Universal ni rrestación 

Complementaria hasta el cese de la actividad. 

4.2 4 (1 Retiro Dor lnvalidez. El retiro por Invalidez es la prestación que recibid el 

lr:lbaj:ldor :Iclivo que se incapacite física o intelectualmente o en fonna total. por cu:llc¡uier 

C:1l!.~~1. 

f:n lIna primera etapa, se otorsa el Retiro Transitorio por Invalidez durante :~ a(I(1S", por 

excepción. si la L'olllisión ,\1edica determina que el trabajador podrá rehabilitarse. se puede 

extender por Z arIOS más. Si no hay posibilidad de rehabilitación y reincorporación laboral. se 

le olorsnr:i al Irnbajador el retiro definitivo por invalidez. 

Los requisitos para acceder a la prestación son: Que el trabajador padezca una 

illv:liidez que disminuya Sil capacidad laboral en un 66% o más~ que no alcance la ed,ld para 

obtener I:t jubilación ordinaria. Si el afiliado tiene edad jubilatona y se incapacita, pero 110 

cuellta con los rlllOS de servicios con aportaciones necesarias. recibirá la prestación de edad 

avanzada. es decir. el 70% de los montos del retiro por invalidez y que sea aportante re$ular o 

irregular que consenta sus derechos. 
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LIS prl'S¡:ICll)lll'S por itl\':tlidez se determinan tomando como b.:lse de cúlculo, el in:~rl'so b:lse 

.Id ¡r:lb;¡j:ldl1r y, sobre este, se aplic:l el 70% si el aiiliado es aponallte regular y el :'iO";, si es 

:¡pnrtante irrl':~lllal' que conserva sus derechos . 

.. L2...f,7 Financiamiento del retiro definitivo por invalidez - [n el RéS;illlen de 

Rl..'p:u·w. es el !:stado quien financia el retiro por invalidez, con los recursos de dicho ré:~illlell. 

En el Régimen de Capitalización las prestaciones se fin<lllcian. con el saldo de la cuenta de 

capit:lIizacióll individu:11 del aiiliado más, de ser necesario con el capital complemelltario que 

debe integrar 1:1 Administradora de rondas de Jubilación y rensión, para lo cual debe contratnr 

un se~uro COIl ulla comp:lüia de seguro de vida. Según la ednd del .liiliado que se inv:llicta, el 

Est.ado :lporta palie del cnpital complementano. 

El responsable de! pago en el Régimen de Reparto es el Estado en fOfma directa. En el 

Régimen de Capit:llización, es la Administradora de Fondos de Jubilaciones y rensiones (A~JP) 

que I¡;¡ya elt'~ido el aiili;¡do o, b compañía de seguros de retiro, según la modalidad de~ida 

panl percibir la prestación. 

±.2.4.8. PensiÓn Dor fallecimiento - Es la prestación que se le otor~a en caso de 

i;¡llecillliento del aiíliado activo o jubilado a los derechohabientes del mismo. 

La prestación de pensión por i.:lllecimiento se determina tomando como base de c;ilcnlo el 

ill~reso base del causante que ialleció en actividad y sobre éste se aplica el 70% si era resuJar y 

el 50"[, si era irre~¡¡I:tr. Cll.:llldo el causante era jubilado el monto que percibia es In prestación 

de referencia. 

1:1 fil1.:lllciamiento de la Fensión por fallecimiento en el Régimen de Repmio lo realiza 

el Eswdo .. con los recursos de dicho régimen. 

En el Ré~ÍJnel1 de Capitaliz.:lción las prestaciones se financian, con el saldo de la cuenta de 

capitalización individual del aiiliado más, de ser necesario, con el capital complemenwrio que 

debe integrar la Administr:ldora de rondas de Jubilación y Pensión, para lo cual debe contratar 
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llll S\:.'~lIl'Ú COIl ulta cOlllp:n-¡ia dc SC$uros de vida. Scs;ún la edad del afiliado l'aJlecido el I:st:tdo 

:lpOrt:l p:1I'Ie del capital complelllclltario. 

I.,l,lllbil:¡cioll ('\l'din:lri:l. anticipada o posterg.:lda. el Retiro Definitivo por il1\':llidez de 

l.l.~ tr:llJ:l.i:tdores incorporados :tI Rés;imen de Capitalización. y la rensión por ÚllleCIJlliL'lIto. 

pucden pet'ctbirse ba.lO :¡j .. ~III1:t de las tres modalidades siguientes: 

-l.2...t.9. Renta VitaNda Prevj5iona/. Es el contrato celebrado por el trab:ljador o sus 

derecholwbientcs COIl ulla COlllp:111ia de Seguros de Retiro, por el cual el primero le traspasa :1 

la segunda el saldo de Sil cuenta de capitalización individual por medio de la Administradora 

de rondo:> dc .Jubilación y rensión en la que se encuen!t'e afiliado el trabajador y. J:¡ Cnmp:ulia 

:Isume d compromiso de pagarle una renta constante durante toda su vida y 1:1 de SlIS 

derecholwbicntes a la viuda o cOlllpmlera y a los hijos hasta los 18 ailos de cdad t'n caso de 

tr:ltarsc de hijos incapacitados. 

:\ partir de ese momento el trabajador jubilado o retirado definitivamente pOI' invalidez k) sus 

dcrcchoh:lbielltes) percibid tilla prestación constante a lo largo de todo el resto de Sil vida y l:t 

,!L' sus derechohabientes (para los hijos no incapacitados hasta los 18 afiaS de edad>. 

A p:trtir de l:t celebración del contrato, b Compallía de Seguros de Retiro sed b única 

rcsponsable del p:1S;0 de b jubilación, retiro definitivo por invalidez o I'ensión pOI' 

r':lIlecil1lic/lto en forma de rent:l vitalicia. El monto dependerá del saldo :lClllllldado en la 

cuenta de capitalización individual. 

J] ~aldo dc la cuenta de capitalización individual sale del patrimonio del trabajador y p:lsa 

(',11110 I""ÚW del sL;'{uro de n:tiro n la Compailía de Seguros de Retiro. 

4.2A.IO. Retiro programado .• Es el contrato celebrado entre el trabajador o sus 

derechohabientes y una Administradora de fondos de Jubilación y Pensión. 

1:1 trabajador conviene COll una Administradora de fondos de Jubilación y I'ensión el retiro 

mensual de Sil cuenta de Capitalización individual, respecto de una cantidad detertmnada 
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dllr:l!I1~ ~I :Iflo. lIasl:1 :1;';01:11' el 11101110 de capitalización y éste depender~l del saldo aCU!lllllado: 

dL' !:ts l'XIJl.'Ct:ltivas d~ \'it1:l del :Ifilindo y de sus derechohabicllles . 

. \lw:dJ1lente se re:tliz:1 \lna repro~ml1l<lción del retiro programado. para adecllar In prestación 

:1 kl.s c:uubios producidos CH 1:1 cuenta de capitalización individual y en las expectallv,:¡s de 

.~l)brc\'i\'e!ld:1 dd bCJlc!lciario y de sus del'echohabientes. 

1.:1 slIpcrintcndencia de b Administradora de fondos de Jubilación y Pensión detel'mil1ani. la 

forma de dlculo de retiro progrmnado. El cálculo del retiro programado deberá cOlltemplar el 

p:ISO de pensión por fallecimiento. 

4,2 4 11 Retiro fraccionario. Es una lt1od,:¡lidad de cobro de las prestaciones 

prl'\'ision:des del Regimen de Capitaliz.:1ción, que consiste en retirar los fondos de la cuenta de 

c;lpitaliz:lción individual hasta que la misma se agote. El pago será a ca1"30 de la 

Administradora de fondos de ,Jubilación y Pensión. Solamente se puede elegir est:1 modalidad 

cualldo el saldo de la cuenta de capitalización individual permite un retiro progranwdo con 

UlI importe inferior al 30% de la máxima Prestación Básica Universal. 

[n l'sta !llOdalidad el trabajador tendrá derecho a una prestación mensual equivalente :11 50% 

de l:l Ill:íxilll:l Prestación Húsica Universal, hasta que se agote el saldo de su cuenta de 

Clpit:lliz:lCióll illdividu:Jl. 

f.n caso de f;lllecimienlo del trabajador jubilado o retirado definitivamente por invalidez, se 

entrc$ar:i a los derechohabientes el saldo remanente de la cuenta de capitalización individual. 

Las Administradoras. no cobran comisión por este servicio. 74 

;~ Fuente: CONFERENCIA INTERAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL. Secretaria General. L.íl 
Scnurjdad Social en Arnentjna ab. eit. 
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MÉX co 

u C-1RACTERÉSUCAS GENERAlES DEl mWIA· [11 

!\llcSU':¡ l.e\' del St'~tlro Social. se encuentran establecidos dos resimenes a s:lber: el Rc:~il1lell 

()bJi;{:ltorio y el Ré~illlCI1 Voluntario (art. G), 

El Resimen Obli'latorio comprende los Seguros de: 

1. !\ies~o$ de tt'abajo: 

11. [t1Il't'llll'cbdes y maternidad; 

111. 11\\':Iliclez y vida; 

IV. Retiro. ces..'1ntin en edad avanzada y vejez; y 

V. Cuarderías y prest:.lciones sociales. (art. 11) 

[n el artículo 12 de la Ley del Seguro Social, se establece que ser:in slIjeto de 

:lse~ur;l!lIiellto de este ré~i!l1en: "1. Las personas que se encuentren vincubdas :1 otras, de 

JlI:lllcra permanente o event\lal. por una relación de trabajo cualquiera que sea el :1CtO ,ine le 

de l1l'i~L'!l y cu:¡]qllicr:¡ que sea la personalidad jurídica o la naturaleza económica dellJ:nroll y 

:lllll cll!llldo éste. en "itil1d de alguna ley especial, esté exento del pago de impuestos o 

derecllOS. 

11. Los miembros de socied~ldes cooperativas de producción, y 

111. I.as personas que determine el Ejecutivo Federal al través del Decreto respectivo, b~.io los 

términos y condiciones que sei'tala esta Ley"J:' 

[1 :lsesurado que sea dado de baja en el Régimen Obligatorio, puede colllinuar en el 

lllismo de m.:mera volulltaria, siempre que tenga un mínimo de 52 cotizaciones semanales 

acreditadas ell el mismo (an. 218 de la Ley del Seguro Social). 

" LEY DEL SEGURO SOCIAL. Ob. Cit. p. 11. 
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U :lse:,:uJ'ado puede continuar entonces, en los SeSlIros de Invalidez y Vict:!o f\diro, 

Vejez y L't~santi:l en edad av:mz:lda y vejez. debiendo para el efecto~ quedar inscriTO con el 

último salario al que lema en el momento de la baja . 

.. \dL'lll;ÍS. dl'ber:i cubrir [:¡s cuotas correspondientes por mensualidad adelant,:¡da y cotizarj de 

la si,\!.uieHle r'orm:t: 

1.- r:lra el Seguro de Retiro. debeni cubrir la totalidad de la cuota y para los Seguros de Vejez 

y L\:santia en edad avanzada, cubrirá el importe de las cuotas obrero-patronales. en J:¡s que el 

Estado debed aportar la parte que por ley le corresponde, incluyendo la cuota social. 

2.- rara el Seguro de Invalidez y Vida, el asegurado debe cubrir de igual forma las cuotas 

obrero-patronales,)' el Estado por su parte deberá cubrir aquéllas que le correspondan. 

El aseglll'ado 'lile desee continuar voluntariamente en el Régimen Obligatorio. debe de 

presentar Sil solicitud por escrito, dentro de un plazo de 12 meses contados a partir de !ti fecha 

de su baja. ya que concluido éste. perderá su derecho a continuar en el régimen (mi. Z 1 9 de la 

Ley del Seguro Social). 

,';\ra que los :Ise~ur:ldos puedan tener acceso a los beneficios y prestaciones que se otor~an en 

klS SL'~uros de! R,,:~illle!l l1bligatorio, es necesario que tengan determinado número de 

cotizaciones dependiendo delsegufO de que se trate. 

Existe también. la opción para aquellas personas que 110 pertenezcan al Régimen 

Obli3atorio, de incorporarse voluntariamente al mismo, para lo cual deben celebrar un 

con\'enio con determinadas modalidades (art. 222 y último párrafo del arto 13 de la Ley del 

Se~uro Social) 

Siendo sujetos de aseguramiento de este régimen (art. 13 de la Ley del Seguro Social): 

1. Los tr,:¡b,:¡jadores en induStl;as iamiliares y los independientes, como profesiOlmles, 

comercimltes en peqlleilo. artesanos y demás trabajadores no asalariados: 

JI. Los trnbajadores domésticos; 

JI 1. Los ejidatnrios. comuneros, colonos y pequeños propietarios; 
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1\', I.11S p:ltrones personas úsic:ls con trabajadores ases;urados a su servicio. y 

\' Lus tralJa.i:ldores al servicio de las administraciones públicas de la rcdet'ación. 

J:lllid:ldes r'edenltiv:ls y nllll1icipios que estén excluidos o no comprendidas \.'11 nlr:IS 

leyes \1 decretos. ell donde sean considerudos como sujetos de Seguridad Soci:11. 

1..1 incorp0r:lcioJl "l1lulltana ;11 Ré~imen Obligatorio da derecho a ciertas prest:lciones 

eS¡:lb[ecid:ls ell diversos seguros. siempre que [as personas que deseen incorponlrse :\ el. 

teng:1n [a calidad anteriormente mencionada, Los beneticios a que tienen derecho Sllll los 

sigllientes: 

1) Los Ir:lbajadores ell i!lduslrias t:1miliares y los independientes, COlllO profesionales. 

comerciantes en peqtleilo~ artesanos y demás trabajadores no asalari:tdos, tIsí COIIIO los 

ejidatarios. comuneros, colonos y pequeilos propietarios, tendrán acceso a las prestaciones 

en especie dd Segllro de Enfermedades y Maternidad, y las que corresponden a Il)S St'~,IIi'OS 

de 11l\'.:liidez y Vida, asi COIllO de Retiro y Vejez (art. 222 fracción 11 inciso a) de J:¡ Ler del 

Se,'l;llro Social: 

~) Los Irab:l,kldores domesticos tendrán derecho a las presta¡;iones en espe¡;ie de los Se:~llros 

de Riessos de Trabajo y de Enfermedades y Maternidad, y las correspondientes :l [os 

Se~uros de Invalidez y Vida, Retiro, Cesantía en edud avanzada y Vejez (¡m,222 fr:lccion 11 

inciso lJ) de la Ley dd Ses;uro Social; 

:.q Los p:ltrolles personas físicas con trabajadores asegurados a su servicio, podr:ín acceder a 

bs prestaciones del SeSl1ro de Riesgos de Trabajo y lus prestaciones en especie del SeSl1ro 

de Enfel'llledndes y .\·laternidad, y las correspondientes a los Seguros de Invnlidez y Vida, 

Retiro y Vejez (:ni, 222 fracción 11 inciso c) de la Ley del Seguro Socinl; y 

4-) Los trnbajadores ni servicio de las Administraciones Públicas de la Fedentción. Entidades 

rt'derativas y .\lullicipios que estén excluidos o no comprendidos en otras Leyes o Pecretos 

como sujetos de Sesuridad Social, gozarán de las prestaciones del Sesuro de Ries:,os de 

Trabajo, de bs prestaciones en especie del Seguro de Enfermedades y Maternidad.:lI is;uai 
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_¡llt.' 1;1s de lll\':tlidez y Vida. Retiro. Cesantia en edad avanzada y Vejez (art. 222 (r;lcción 11 

inciso d) dt.' la Ley del Se:~tlro Social. 

:-;) [11 CISO de Illuerle del ases;urado. se estará a lo dispuesto en el at1iculo 104 de 1:1 Ley (:11·1. 

:.!:..::! (raccloll 11 inciso e) de la Ley del Seguro Social. 

[1 .'ie~~tlndo re~illle!l establecido en la Ley del Seguro Social) es el Voluntario (an,l; de 1;1 

Ley del Ses;uro SaciaD. t.'n donde la persona que asi lo desee puede celebrar un convenio eOIl el 

Instituto ¡\1exic.:mo del Seguro Social, para el otorgamiento del Seguro de Salud para la ramilia 

(;11'1. ~40 de I:! Ley del Seguro Socia!), en donde se contemplan las prestaciones en especie del 

SeS;lIro de Enfermedades y Mnternidad, 

De igual forma, lJueden contratarse seguros adicionales con el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, p:lr.:1 cubrir las prestaciones económicas que hubiesen sido pactadas en los Contratos 

Ley o Colectivos de Trabajo, que fueran superiores a las de la misma naturaleza que establece 

el Régimen Obligatorio (al1,24G, en relación al 23, párrafo 3" de la Ley del Seguro Social), 

I:SI:1S condiciones superiores de las prestaciones, respecto de las cuales pueden establecerse en 

Ills convenios. se refieren a los aumentos de las cuantías de las mismas, la disminución de la 

t'dad mínima p:u',:¡ su disfrute. modificación del salario promedio base del cálculo y en sen eral 

lodas aquéllas que se tr,:¡duzcan en coberturas y prestaciones superiores a las legales o en 

mejores condiciones de disfrute de las mismas, Las prestaciones económicas serán aquellas que 

corresponden a los ramos de los seguros de riesgos de trabajo, de invalidez y vida, asi como 

retiro. cesantía en edad avanzada y vejez (art, 247 de la Ley del Seguro Social), 

L:l prima. períodos de pago y dem3s modalidades en la contratación de los seguros adicionales, 

se convendrá con el Instituto de conformidad con los riesgos y las prestaciones protegidas; de 

i~tlal forma, ¡as bases de contratación, serán revisadas cada vez que las prestaciones sean 

modificadas por los contratos de trabajo y los seguros adicionales se organizarán en una 

sección especi,:¡I, con contabilidad y administración de fondos separada de la correspondiente 

:1 los seguros obligatorios (alis, 248 a 250 de la Ley del Seguro Social), 
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'{ . .L..l GENERAlIDADES DEI NUEVO SISTEMA· Los stl.ieto~ b;\~icos dt' este 

'siSlt'11I:1 dc f'cllsiolles son las Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro. 

b L'llluisión ;'\;¡cion:d del Sistema de AhOlTO para el Retiro. las Administradoras de rOllans p:1r:l 

t·II\I.-,til"o \' la l'11L'1l1:1 ¡Ildividua!. 

l\)ll l!lllllC\'n Sistcllla dc I'ellsiolles se busca obtener cinco objetivos basicos. a s:lbe!': 

.. r. ~ l;;II':I1Uiz:u' Ulla Jubilación di'r{J1:1 al través de un sistema mas justo. equitativo y vi:lble 

iin:lllcieramcnte; ~, . Respetar los derechos adquiridos por los trabajadores y otor~ar la 

posibilidad ae eJc~ir cntre la Pensión otorgada por ellllstituto Mexicano del Se~uro Social y las 

Administradoras de Fondos para el Retiro; 3 .. rromover la participación activa del trabajador, 

aSt'::~tlral1do la plena propiedad y control sobre sus ahorros, y permitiendo la libre elección de 

la :\dl11i/1istraaora de Fondos para el Retiro que administrara los recursos de Stl Cuenta 

Individual: -1. .. Contar con ulla mayor aportación del Gobierno, al través de lIll:! clIota social 

di:lria a cada Cuwta Individual COIl el fin de garantizar una pensión equivalente a U/l salario 

lllíllimo seneral par:\ el Distrito Federal a los trabajadores que no alcancen dicho monto ,en el 

l11ll1Uellto de su retiro"",. [/1 /luestra opinión, este punto se contrapone COIl el primer o4ietivo. 

t'll virtud de que collsider,:IIIIOS que a una pensión equivalente a un salario mínimo, es decir, 

S L 1 :12.1 G (,\1IL CIENTO CINCUENTA Y DOS rESOS 16/100 M.N.), se le pueda dar el 

c:lliiicativo de di:~na. en virtud de que este monto. ni siquiera alcanza p:lra cubrir lns 

lIecesidades de UII trabajador activo, mucho menos puede pensarse que pueda cubrirlas 

ClI:lllaO éste ya no lo es. cuando sus gastos en vi11ud de su edad y de otros factores aumentaran 

y el poder ndquisitivo de su pensión S:lrantiZJJda disminuirá; 5. - "rromover la administración 

tr~lllsparente de los recursos de los trabajadores, canalizándolos al fomento de actividades 

J-'t'Odllctiv:ls y al illlpulso de illversiones en vivienda e infraestructura que generen elllpleos:"'. 

7" TRUEBA. Lara José Luis, Afores bajo la IlIpa Editorial Times. México, D.F. 1997. Pp. 43-44 

··Idem. 
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:t. 1." I ,{ COl1/iÜÚn Nacional del Sistema de Ahorro Dara el Retiro (CONSAR/, es la 

iJ!StltllCioll que se dáine COIllO or:{:lIlo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

1\lblico que llene como rin. encarS;arse de la coordinación, regulación, supervisión y \'i:~il:Hlci:t 

de los siSlelW!S de' al\Lwro pat':! el retiro y de los participantes de los mismos (:H't. ~" dI.' la Ley 

dd SAR). LllS ór:~~u\Os de gobiel'llo que integran la CONSAR son: la Junta de í..~l)bierno. la 

fresidencia, y el Comité Consultivo y de Vigilancia (art. 6 de la Ley del SARL 

La.llillta de Cobierno est:ld integrada por el Secretario de Hacienda y Crédito rúblico, quien la 

presidid, el fresidente de la Comisión, dos vicepresidentes de la misma y otros once vocales. 

Dichos vocales serán el Secretario del Trabajo y Previsión Social, el Gobemador del H:lllCO de 

Mexico. el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Director General del Instituto 

.\1exic:mo del Ses;uro Social, el Director General del Instituto del Fondo NaciOlwl de la 

Vi\'ienda para los Trabajadores, el Director General del Instituto de Seguridad y Set'\'icios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, el Presidente de la Comisión Nacional Banc:lri:l y de 

Valores y el ¡'residente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (art. 7 de la Ley del SARL 

La Cl~:-JSAR, c;!t el caso de las Administradoras de Fondos para el Retiro, es el O(';:llIiSlllO 

enGtl:~ado de otot'3:1r, modificar o revocar las autorizaciones de operación, al tiempo que tiene 

I:t cap:tcidad pat'a supervisar y sancionar a aquellas que por alguna razón, hayan viol:Jdo leyes 

o bs disposiciones que las re,3ulan (;U1S. 8 a 16 de la Ley del SAR). 

4.3 3 111~ Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORE~I están contempladas 

dentro del lluevo sistema de pensiones que entró en vigor en 1997 y en el que el trabajador 

di~e :l tilla de cUas para que administre su Cuenta Individual. 

~IS (AFORES), deben cumplir con las siguientes funciones: 

1. Abrir, administrar y operar las Cuentas Individuales de los trabajadores. 

1. Recibir del Itlstituto Mexicano del Seguro Social las cuotas y apol'tnciones 

correspondiel11es a I:ls Cuentas Individuales, asi C0l110 las aportaciones voluntarias de los 

trabajadores y los patrones. 
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.'. llldividualiz:lr bs :qJon:lciones y rendimientos de !as cuentas . 

. 1. Ill\'l:rtir los {nndos l'Jl SocIedades de Inversión Lspecializ.:ldas. 

-; [Il\·i:lt· l'slados dt: CUc'lIt:1 e inr'ormación al domicilio que los trab.:ti:ldores le !!:ly:Ul 

indicado. 

\;. ¡::;tablt:cer servicio:; dt! inr'ol'lu:lción al publico. 

7. J'rest.:lr servicios de administración a las Sociedades de Inversión. 

S. ("~perar y pa~~:lr los Retiros rl'O,'$ramados. 

~). 1:!lIJ"(."~ar los recursos :1 la institución de seguros que el trabajador o sus bt'lH.'tkiarios 

hay:lIl de$ido para b contratación de Rentas Vitalicias o Seguros de Sobre\'ivenci:l. 

t:l trabajador liene :lCCCSO a la información sobre sus recursos al través de los estados de 

cuenta que l:i Administmdora de rondos para el Retiro le envía a su domicilio. La t"rl'cllcllcia 

con que esta intOl"m:lción le es proporcionada al trabajador, depende de la Administradora de 

rondas para el Retiro de que se trate (frac. 111 del arto 18 de la Ley del SAR). 

Al momento de su rt!liro, el traba.i:1dor puede disponer de sus recursos tina vez cumplidos los 

requisitos par:l :lcccder :1 un:! pensión. rudiendo optar por ulla pellSión :11 tr:lvcs (le I\etiros 

¡'rO~f¡IIH:lclos por 1;1 Administradora de rondas para el Retiro, o por medio de lIlI:! Renta 

Vitalicia, I:l cual debe ser contratada con ulla Aseguradora. 

:\i el tr:lbajador 110 puede cumplir con los requisitos necesarios para obtener una pensión.:l los 

GO :lilas puede retirar sus recursos en una sola exhibición. 

11C11lro de las fUllciones que liene el Gobierno en este sistema, es la de vi~ihtl' su buen 

dt!scmpeflO y el adecuado cOlllp0l1mniento de las instituciones en él pal1icipmttes allr:l\'t:~s de 

l:i Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, la cual ejerce la supervisión ele las 

:lclividades y. ~n su caso. impone las sanciones pertinentes. 

Los recursos de los trabajadores se invierten al traves de las Sociedades de Inversión 

[.speciaiízadas en rondas par:'1 el Retiro (SIEFORESL las cuales son efllidades fimlllCierllS cuyo 
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1!llicn l'UjCtl\'() L'.~ invertir los recursos de las cucntas individuales en actividades IJrodm:tivas 

(:Il'l. '3:) de la I.ey dd SAJ\). 

[.;:IS Adlllinislr:\doras dc rondas para el Retiro compiten entre sí para ganar la prererencia de 

I(l!, tr:lb:\jadoJ'es y estos deuen ele,:.:i1' una Administr~ldora de Fondos para el Retiro. telli ... nno el! 

cullsideraclon J:¡ G¡lidad del servicio los intereses que recibiron por sus ahorros)' el cobro de 

las comisiones pOI" el manejo de sus tondos, 

l~lII'ios:lI\lente est:1 situación se hizo para evitar según la exposición de motivos de eS!:1 llueva 

ley 1:\ cre~\cióll de monopolios, sin embargo, surge una duda. Dado que las AFORES compiten 

entre si para alili:tt' a t1l:is trabajadores, evidentemente tratan de brindar un excelente sClvicio 

a sus afiliados y :nlllque se establece que cada ulla sólo podrán afiliar al 17% del lolal de a 

pobbción activa de nueslro país. ¡.qué sucederá si la demanda por una AFORE en específico 

aumenta por bs condiciones del servicio ó por las bajas comisiones que ofelte a los 

trauajadores'!. ¿,Que acción puede tomarse contra la ley de la oferta y la demanda? 

,\,t:ís aún. en el :u·ticu[o 251 de 1:1 Ley del Seguro Social se establece en su tracción r. que 

dentro de las 1:\cldl;ldes y :\tribuciones de que goza el Instituto Mexicano del Se~lLn .. .., Social, 

está 1:\ dt: :\dministr:lr [os Seglll'os de Riesgos de Tr;lbajo. Enfermedades y Maternidad. 

Invalidez y Vida. Guarderías y rrestaciones Sociales, Salud para la familia y adicionales: por lo 

que de b interpretación del .:lItículo 167 de la misma ley, se desprende que la adminislr:lción 

del Seguro de Retiro. Ces:mtia en edad avanzada y Vejez, se encuentra encomendad:1 a otras 

entidades:l saber: las Administradoras de Fondos para el Retiro, Cabe aquí, hacer la siguiente 

,)b.servación. 

[lel :m:ílisis de [:1$ Constituciones y de las legislaciones de los países de América L.:ltina que 

fileron materia de estudio en el Capítulo 3" de este trabajo de investigación, podemos 

establecer que en todos los textos de las Cartas Magnas estudiadas encontramos que el Estado 

es quien ¡ielle ht obli~aciól\ de implemeniar progru,mas de Seguridaá Social, de darles 

seguimiento. de vigilar su cumplimiento. de controlarlo y de establecer políticas y leyes en las 
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qut' .'it' L'Oll.'iI:':;J1l'n Ses.mos Sociales con los Iltnyores beneficios para la población. tndo ba,io su 

t'.'irricr:\ \'i,'.?,il:inci:l. 

[11 t\r:~l'llti11:1. Chile y ren'l, se encuentra periectamente establecido el\ sus 

.... ll!lstirucio!lt'.'i y leyes especificas. que el ESTADO tiene COIllO obligaciim. oto1'8:1(' bent'IICil)S de 

la St':.?,uricbd Social :1 l;¡ ¡Joblación y que debe garantizarle a la misma. el libre acceso a 

pl't'sr:lcioJlt's de s:dud y a bs pensiones AL TRAVÉS DE Et-..'TIDADES PÚBLICAS. PRIVt\OAS O 

,\IIXTAS. 

Esta situaci0H HOS llama particularmente la atención, debido a que en México, el texto 

de Sil constitución es omiso nI respecto, esto es) 110 se establece en ningún precepto la 

posibilidad de que las prestaciones derivadas de los Seguros Sociales sean otol'$:ld:\s AL 

TRA VES DE INSTITUCIONES DE CARÁCfER PRIVADO O MIXTO. Debido a que la Constitución 

l\llitic:I de Ull ¡xlis es el ordenamiento jurídico fundamental, el superior jerárquico con 

relación a todas las delllas leyes, reglamentos) normas, decretos y demas disposiciones) 

consider:ullos que es sum.:ul1ente importante que en los artículos en los que se establecen las 

[1:\SCS de 1:1 St'$uridad Social de nuestro país. se haga el debido seilalamiento stlbre la 

n;\tllr:t!eza de los orS:lnislllos que tienen la posibilidad de participar en estos sistelllas de 

pCnSiO!lt'S, 

:\1101':\ bien. el hecho de que los textos tanto de nuestra Constitución rolítica como de 

la Ley del Se~uro Social sean omisos y ambiguos al respecto puede suponer que. debido a 

L'o!lsiden\ciones políticas. el gobierno hubiera estimado poco conveniente el re:llizar las 

modificaciones necesnrias :l los textos de los ordenamientos citados) toda vez que con la actual 

conformación pluripanidista del Congreso de la Unión, el esquema de promover la 

p:lrticipación del sector privado en la prestación, administración o iinanciamiento del Seguro 

Social. podría haberse detenido e inclusive suprimido. Debido a que el at1ÍCulo I2:{ de la 

Constitución y I:.t Ley de! Seguro Social SOI1 considerados como ulla conquista del pueblo de 
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,\ kxicll, Sil 11IOdit'ic:ICIOIl es desde llle~o polémica y por ello, se remite toda la in¡"ortlwción 

."d~rl' l'."t:l." l'!IIÍlbdc.":1 b Ley del SAl\. Y a su I\.e~lalllento. 

I:n l'ste orden de ideas. podemos suponer que fue el temor de que no fuera aCl:pwd:1 la 

iniciati\'a dc ley de 1 ~)~)5. si Se hacia publicidad al hecho de que el sector privado ."erl:1 el 

princip:1l p:lrlicip:lIlte en el lluevo sistema de pensiones y que con ello se diera inicio a una 

pública C:llllp:liia de privatización del Seguro Social, el motivo por el cual se decidió 110 hacer 

Illcndón de ello en los textos tanto de la Constitución rohtica C0l110 de la Ley del Se$ul"O .social. 

Si esl:l suposición fucse cjert:l, est¡ll"Ím1l0S viviendo la crónica de una privatización :1I1l1l11'iada. 

Sin elllb:ll'gO. el hccho de que los textos de los ordenamientos jurídicos citados sean omisos:lI 

respcclo por las razones ya mencionadas, no es la única pl'Oblemática e inconveniencia qlle en 

tlucstra opinión, presenta la reforma realizada a la Ley del Seguro Social. Consideramos 'lile la 

redacción de al$1I110S de sus articulas es ambigua y, ello suscita conflictos en su interpretación. 

Así tenemos que en el :utículo tercero de esta ley, se establece que "la realización de la 

Se~lIrid~ld Social eSlá :1 Cal"$o de entIdades o dependencias ptíb/ic:ls. ICder:¡k's o Ax":'¡es y de 

tJ/:";:IJli'·,IIOS !k~'·(·L'IIII:·lliz:ltfos ... "~$, en ningún momento se Inenciona que plleden p:ll·'icipal' 

l1l'$:Ulisll1oS IJriv:tdos en la administración, inversión y otorgamiento de las prestaciones en 

dil1ero consi$lIadas en los Segmos Sociales de dicha ley; mas aun, en su artículo quinto. seliala 

que ., 1:1 ol,"";:llIiz:u:ión y :ldmil1istr:lclón del Seguro Social en los términos COII.Si,-'(/UUflJS ell esta 

ú:l'. l'st:ín :1 t::I1-"':O del or,:.::misl1/v público descentraliz:¡do COI1 personalId:¡d y 1':IIn"f1IQuio 

jl/lJl'f"oS, dCllollli!1:/(lo Instituto JIcxic:mo del Seguro Social. el ell.'11 t/(:l1C' el (~'I1;iclcr de 

¡ )f'-"::IJ/J~~'JlI(l Ú"t::J! :lIIlóJ/O/llO, cfI:mdo :¡si Iv prevea la presente Lc:V7.:~'J No se hace l1Iención 

al$lllU\ sobre bs Administradoras de Fondos para el Retiro ni sobre las Sociedades de Inversión 

especializadas de Fondos para el Retil'O, en estos artículos. 

"LEY DEL SEGURO SOCIAL. Ob. C;1. p. 10. 

-" IJem. 
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y es nt'L'csario dcstacar. que en ningún precepto de la Ley del 'sC$uro Soc!al. se 

l'IICllCl!tr:! establecida la naturaleza jurídica y el objeto social de estas instituciones, Dí:' m:mCl'a 

c>l'met':¡ se establece en el articulo 175 de la l1lulticitada ley, que "1:/ im/ividu:lliz:lcláll y 

,ldIlUilú'/¡;'{(';ón de..' Al,\' n'clfl~'vs de /:ls cuentas ilIdividuales IJ:lr;¡ el retiro eS/:lJ':i:l (:'JI,"':(1 di' J:Js 

.ldJII;lIIsl/~/duJ'':/s de ¡(JI/du,:> 1':11':1 el /{eHro, , ,"':;c\ Pero, la interrogante de ¡,qué S(,)II estas 

instituciones?, ¿,cu:íl es Sil naturaleza? y ¿cua.! es su objeto social?, queda en este ordenamiento 

sin respuest:l alguna. 

[n la Ley de los Sistelllas de Ahorro para el Retiro encontramos que las Administrador:!s de 

Fondos para el Retil'O son según su articulo 18 "enDdodcs fJiwncieras que se dcdic":1Il de 

1II:/JICt~1 cxclflsiv:l. fr:/bitu:1f y profesional" administrar las cuentas indiViduales y (':lJwliz:/1' Jos 

J't't'l/J;\'OS de 1:ls subclIe..'J1/:/s 'Iue 1:ls integran en témIinos de las leyes de segundad SOC1:'¡J, :IS; 

('{l/l/O ,'/ lldl1l1iu:\'lml' sociedades de úlVersión)!J;/. Es hasta esta ley, en donde se hace mención 

sobre la nnturaleza de estas entidades y su teleología. Es aquí donde nos damos cuenta que las 

l\dlllinistr;ldoras de Fonclos para el Retiro, son sociedades reguladas por el derecho mercantil 

que deben constituirse bajo la torma de ,x,ciedades Anónimas de Capital Variable (S.A, de C.'I.), 

previa :mtorización que obtenzan de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro (CO¡-'¡SAR) y contando antes con la opinión de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

fl'lblico (;II1S. 1 ~ Y 20 de la Ley del SARL 

Estas sociedades funcionan en un marco de libre competencia entre ellas. en donde el 

interes priv~!do y el atún de IlIcl'O propio de toda actividad de naturaleza mercantil, son las 

bases bajo las cuales se pretende lograr mayor eficiencia en la administración de los Fondos de 

fensiones y en el mejoramiento de las prestaciones que se brinden en el sistema de Seguridad 

Social. 

~u LEY DEL SEGURO SOCIAL. Ob. Cit. p, 48. 

SI LEY DEL SEGURO SOCIAL. Tomo JI Ob. Cito p. 905 
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[ti l'~te pUllto. consideramos conveniente hacer un p:m!l1tesis p:ll'a hablar ~obre la 

!I~llltr;licz:.I.iUl"ldiGI del Derecho de la Seguridad Social y sobre la del Derecho ¡\1crc:mtil. Es 

11ect'sario t'll!onces. que de manera breve hablemos sobre la clasificación doctrin:lI del 

I1l'recho. El Derecho eSl:l dividido en 3 áreas: Derecho Público. Derecho Privado y Perecho 

S\1ci:d. "[1 Derecho Privado. es el conjunto de normas que regulan las relaciones juridicas 

cntre personas que se encuentran le,galmente consideradas en lUla situación de igwtldad. en 

virtud de que nin,3ltlla de eUns actúa, en dichas relaciones, investida de autoridad est:ltal. 

El Derecho rúblico se compone del conjunto de normas que re,gulan el ejercicio de la 

¡Hltoridad est.:ltal. determinando y creando al órgano competente para ejercitarl<l, el contenido 

posible de sus actos y el procedimiento mediante el cual dichos actos deberán realizarse. ".~~ 

El Derecho Soci.:tI es "el conjunto de lIormas jurídicas que establecen y desarrollan diferentes 

principios y procedimientos protectores, a favor de las personas, ,grupos y sectores de la 

sociedad. integrndos por individuos socialmente débiles, para lo,grar su cOllvivenci:l con las 

('tras clases sociales. dentro de un orden jurídico. rara el Derecho Social. la igualdad humana 

tia eS el punto de partida. sino la aspiración del orden jurídico1).¡¡~ 

Oe las der'iniciones nnteriores, podemos concluir que el elemento esenci:tI de las 

relnciones de Derecho rúblico es la subordinación y la coordinación el elemento esencial de 

1:1S relaciones de Derecho rrivndo. 

:\l1ora bien. COIllO consecuencia de la creación y autonomía del Derecho del Trabajo. del 

Oerecho A~rario y del Derecho de la Se,guridad Social, derivada de las conquistas obreros y 

campesinas. se constituyó UIl conjunto de ordenamientos jurídicos incompatibles con las 

características del Derecho rrivado y del Derecho Público, pero comunes entre sí, debido a que 

Ha se diri,gen a los individuos en general, sino que se enfocan a los integrantes de zmpos 

.sociales bien definidos: tienen caracter solidario y protector para los sectores económicamente 

~: DICCIONARIO JURíDICO MEXICANO. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Tomo D~H. Editorial 
Porrúa. Universidad Nacional Autónoma de México. 1989. p. 1032. 
~, Ibidem. p. [040. 
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debiJes: tiendell :t! l'st:lb!ecillliento de sistemas e instituciones para que de manera equitativa 

bs cl:!ses m:ll:"in:IC1:lS plledall acceder a los beneficios contemplados en estos orden:lI11it'utos. 

l,ls ,,-'lwles pertenecen al derecho social. 

[1\ ú)tlseclletlcia, !:t cJasiiicación del orden jlirídico positivo est.:i estructurad:"! de ];\ .~i:s¡¡it~tlte 

¡"l'fma: 

DERECHO PÚBLICO 

DERECHO PRIVADO 

DERECHO SOCIAL 

"Constihlcional. 

Administrativo. 

Penal. 

Procesal. 

Internacional Público. 

Civil. 

Mercantil. 

Internacional Plivado. 

Del Trabajo. 

Seguridad Social. 

Económico. 

Agrario. 

Asistencia social. 

Cultural"S4. 

En lineas anteriores quedó asentado que, el derecho mercantil se encuentra comprendido 

dentro del área del Derecho Privado y el Derecho de la Seguridad Social. en el úrea del 

~~ DICCIONARIO JURiOICO MEXICANO. Ob. Cil. p. 1040. 
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[)l'I\'dlO Social. [1 Derecho mercantil es el "sistema de normas jurídicas que determinan su 

l':llllpO de aplicadon. mediante la c,:-¡lificación de mercantiles. dada a ciertos actos y re$t1lan 

éstos,! la profesión de quienes se dedican a celebrarlos". 85 

En el artículo se~undo de nuestra Ley del Seguro Social. se encuentra estahlecida una 

det"inicioll teleoló$ica de la Se$uridad Social al seííalarse que: 

"1.:1 .... L:'.;lIrid:Jd .~L)Ci:¡/ tiene por filwhdad garantizar el derecho a la salud, la aSÍstencú IlIddica, 

/:t /1I'0tecci151I dc los medíos de subsistenCÍa y los servicios sociales necesanos p:tnl d bJi.:l1csltlr 

úldividu:t! y (.'vlcctivo, :ls1 como el otorgamiento de UJ1a Pensión que) en su C:JSO y previo 

cumplimiento de los requisilas Ie,'{:lle~~ sera gar:mlizada. ¡x;r el Eslado':8f,' 

Analizando esta definición, encontramos que la Seguridad Social: 

A) Es un derecho 'lile tienen todos los individuos de la sociedad, sin distingo de ninguna 

naturaleza a la misma. 

B) Al través de ella, se le asegura a la población el recibir protección adecuada para evitar 

l:i realización de al;s:úl1 riesgo y en su caso, proporcionarle medios para que pueda satisfacer 

SIlS necesidades. obteniendo con ello, no solo el bienestar individual sino el colectivo, lo~mndo 

:lsí. cumplir con tino de los principios del Derecho: el "bien común". 

C) El Estado se compromete a otorgar, una pensión siempre que se cumpla con las 

disposiciones le$ales establecidas para el efecto_ 

Con esto queremos poner de relieve que la naturaleza jurídica de las AFORES y de las 

illstituciones de Seguridad Social son diametralmente opuestas_ 

L:1S AfORES son sociedades mercantiles a quienes el código de comercio en la fracción 11 del 

articulo 3", les da la calidad de comerciantes. Su finalidad principal es la de obtener un 

beneiicio económico al través de la especulación comercial. Su objetivo es invertir al través de 

"MANTILLA MOLlNA, Roberto. Derecho mercantil Cuarta edición, Editorial PolTÚa. México. 1959 p. 
21. 
,', NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL. Vigésimo tercera edición., comentada por Javier Moreno 
Padilla. Editorial Trillas. Mexico. D.F.. 1998, p. 35. 
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b~ :\ociedades de lllWI"SIOll l:specializadas (SIEFORES) los recursos de las CUe!1t:ls Individuales 

dL' l(JoS trab:¡.iaclores en operaciones bursatiles. 

[sta n:l!uraleza eS totalmente distinta a b naturaleza de las instituciones ele Sc:.;mielad 

.'-;ncl;d. !;¡s cu:tles son ol';l;anismos públicos descentr.alizados, entendiéndose como t:des a J¡¡s 

personHs juridicas creadas conionne a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 

cu)'o objetivo es: 1. L1 realiz:¡ción de actividades correspondientes a las arcas estmlegicas o 

prioritarias. 11. La prestación de UII servicio público o social y, III. La obtención o aplic:¡ción de 

rccnrsos para fines de ;lsistencia o Seguridad Social, según lo expresa el articulo 14 de la Ley 

rederal de las Entidades raraestatales. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, es un organismo público descentraliz.1do con 

personalidad y patrimonio propios, por lo tanto, está regulado por el derecho administrativo y 

pertenece al área del derecho público. No es el ánimo de lucro, lo que determina la creación 

de lns instituciones de Ses;uridad Soci.al, sino que ésta, tiene lugar por disposición del COIl$reso 

de la Unión o en su caso por el Ejecutivo Federal. El fin primordial de las instituciones de 

Se~uridad Socia! es que allraves de la participación solidaria de sus miembros. se otO\:~lIe a la 

clase trabajadora la posibilidad de accesar a las prestaciones en especie y en dinero. que se 

consis;mlll en los Sesuros Sociales, de igual fonna, pretende que llegada la hora de la 

realización de ciertas contins;encias de la vida como lo es la vejez, el retiro. la cesantía y la 

Jllaternidad. el trabajador cuente con un apoyo ·que es un derecho·, para poder continuar con 

el Ilivel de vida que tenía antes de que estas contingencias ocurriesen, al tr:l\'es del 

otorsmniento de las pensiones. A mayor abundamiento, los sistemas de Seguridad Social están 

regidos por ciertos principios basicos que no son compartidos por las AFORES, a saber: 

1) rrincipio de Solidaridad.· Implica el hecho de que la sociedad asume la responsabilidad de 

contribuir al financiamiento y organización de las instituciones y nonnas de protección 

social. v. sr. : El trabajadur de mayores in$rew.s suu.siJia al tr.:lvés dd sistema ut! St!~uriJ.ad 

Social ¡¡I de menores ingresos. 
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~) l'rincipio de Utliversalidad.- Mediante este principio, la Seguridad Social pretende extender 

los belleiicios 'lue se 0101'3;\11 al través de los Seguros Sociales a todos los miembros de la 

sociedad. sin distin~o de nin,suna especie. 

:.\) l'rillcipio de Uniformidad.- La Seguridad Social. tiene como uno de sus objetivos. el que los 

ase,surados en sus sistemas, gocen de beneficios y prestaciones iguales, tanto cuantitativa 

como clJalitativamellte. 

4) Principio de rntegralidad.- La Seguridad Social pretende obtener una cobertura totnl o por 

10 menos de la mayor cantidad de riesgos y contingencias a que están expuestos los 

miembros de la sociedad. 

5) rrincipio de Obligatoriedad.- "Este principio nace de la imposición de aseguramiento que 

el Estado acuerda. a efecto de lograr que la protección se extienda a toda la población que 

debe cubrir. 

G) Principio de Subsidiaridad.- Este principio se basa en la aportación que el Estado apolia a la 

itlstitución del seguro social con objeto de que la financiación sea más completa. La 

Seguridad Social es un instrumento redistributivo de la riqueza, en la cual interviene el 

Estado, por lo que tiene la obligación de participar con su contribución económica. 

7) Principio de Sllstanci~llidad.- La institución del seguro social concede prestaciones de tipo 

económico a los asegurados que por algún motivo sufren un riesgo, con objeto de que su 

ingreso no se vea suspendido por esta causa; estas prestaciones económicas deben 

equipararse al salario que el trabajador tenía antes de la contingencia, para evitar así, que 

su nivel de vida de por si bajo, no se vea disminuido, por lo tanto el subsidio o la pensión, 

!la debe suponer una cuantía menor, que dicho salario. 

S) rrincipio de Coordinaciól1.- El Estado al través de la política social, desarrolla y coordina la 

labor de las dependencias oficiales y no oficiales, relacionadas con el cuidado de la salud; 

logrando así una protección de tipo general e integral, que se designa como Seguridad 

Social institucional. 
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!)) ('rincipio de [tltern:lcioll~¡Jiz.:lcióll.- El principio de internacionalización de 1:1 Se:~l1rid~ld 

:\ocial. se rdiere al derecho que tienen todos los pueblos del orbe, sin distinciones de 

nin$una da.se. ~l la Se~uridad Social"87. 

ruede suscitarse aqui ul1a discusión doctrinal. debido a que las AFORES pudieron h:lberse 

cOllStimido como or$':lllismos descentralizados dado que la función que deben perse~llir, es 

t'minentemellte social y no mercantil. 

El nuevo sistema de pensiones, constihlye en nuestra opinión, una mod;liidad de 

:lh01'ro oblizado e individual, pues implica que los asegurados aporten un porcentaje de sus 

ingresos, de conformidad a lo setialado por la ley y, si les es posible otros recursos económicos, 

para aClI!llulnrlos :t lo l:trgo del tiempo y proveerse con ellos de la subsistencia futurrt, sin que 

pued:tll retirar sus recursos antes de que se produzcan las contingencias previstas y sin que 

intervengan de nUllIera consciente en la determinación de las operaciones de inversión de sus 

propios recursos; ndemas. los nfiliados tienen que pagar una comisión a la Administradora con 

la cual estén afiliados por el nwnejo y administración de SllS aportaciones. Por desgracia los 

criterios de las politicas sociales de los últimos gobiernos, se han encaminado a darle prioridad 

al aspecto económico m:is que al social, y ello a derivado en el establecimiento de políticas 

opuestas a las establecidas para lograr y obtener mejoras sociales de la población, y ha 

ori$inado también que se tomen decisiones sin que se valore el bien común y la justicia social. 

Como resultado de ello) tenemos la reforma a la Ley del Seguro Social y al Sistema de 

Pensiones. rara h1 realización de esta reforma, más que tener en cuenta la situación de crisis 

de las instituciones de la Seguridad Social, se tomó en cuenta el enorme beneficio económico 

que las Administradoras de Fondos de Pensiones, las grandes ganancias y los considerables 

rendimientos que los accionistas de las AFORES y de las SIEFORES lograrán gracias a las 

inversiones que hrmin con los recursos de los trabajadores; en términos coloquiales podemos 

decir que. van a especular con el dinero de ¡os trabajadores duranie cinco, diez o más años, 

~1' Riestra Córdova H¿ctor. Ob. Cir. Pp. 47-51 
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tiempo durante el Clwl se obtendrán importantes rendimientos con los reclII'sos de [os 

tr:lba,iadofes. y :11 mOIllt'!lIO en que deba entregársele al trabajador su pellsión. l~:;I;1 estarú 

illtc:~rada por la suma de los recursos que hayan acumulado los trabajadores dllr~llltt' wda su 

vida acti\'n. más los magros intereses que decidan otorgar las AFORES. excluyendo 

evidentemente de incluir en el monto de las pensiones, cualquier utilidad o porcentaje de los 

l't~ndimielltos que hnynn percibido estas organizaciones. Ante esta situación surge l:l prt'.'l;unta 

¡,en dónde esl:in contenidos en este nuevo sistema los Principios de Equidad y Solidaricbd'!. Ul 

respuesta es simple. no los hny. 

Es importante seilalnr que la implementación de este sistema de pensiones en Iluestm pais. es 

UIl verdadero juego de azar, pues de 30 años a la fecha la economía mexicana ha sido débil e 

inestable y aunque en la actualidad los recursos acumulados en las cuentas individlwles de los 

trabajadores est:in inveliidos en CETES, Tesobonos, Ajustabonos y otros documentos 

mnparados por el Gobierno federal, las Iimitantes establecidas en la ley, en cuanto al campo de 

inversión de las SIEFORES. en nuestra opinión, 110 son estrictas y no proporcionan se:~uridad 

jurídica. La Iracción 11 del párrafo cuarto del articulo 43 de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro. reza" ... La cartera de valores de las sociedades de inversión estará inte,?;rada 

por los siguientes documentos: 

a) Instrul11entos emitidos o avalados por el Gobierno Federal; 

b) Instrumentos de renta variable; 

e) Instl1.Ilnentos de deuda emitidos por empresas privadas; 

d) Títulos de deuda emitidos. aceptados o avalados por instituciones de banca múltiple o de 

banca de desarrollo; 
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c) Titulos cuy:IS características especiticas preserven su valor adquisitivo contonne :11 índice 

:'\::lciotlal de I'recios al Consumidor; y Acciones de otras sociedades de inversÍón. excepto 

sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro ... "118. 

!':lr:! e! caso. los instrumentos de deuda emitidos por empresas privadas y de los titulas de 

deuda emitidos. ~lceptados o avalados por instihlciol1es de banca múltiple o de b;Ulca de 

desarrollo, se requiere que estén calificados por una empresa calificadora de valores 

autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Del anülisis de este artículo se puede concluir que de una u otra fonna, las Sociedades de 

Inversión Especializadas, pueden invertir en cualquier tipo de acciones, nesocios y 

documentos del mercado de valores~ pues siempre se deja a salvo la posibilidad de que a 

criterio de la CONSAR, se autorice a estas empresas a realizar tales inversiones. 

Si bien es cierto que quien decide las politicas de inversión de cada SIEFORE, es el 

Comité de Inversión, tmnbién lo es que estas decisiones son totalmente discrecionales y puede 

darse el caso en un momento dado, que las personas encargadas de decidir las políticas y 

estr:lte.'1;ias de inversión, estimen que es conveniente invertir en detenninadas acciones u otros 

documentos y si las operaciones y tluctuaciones del mercado no dan los resultados que se 

esperaban. además de que las AFORES y las SIEFORES tendrán un serio problema financiero 

qlle puede conducirlas a la quiebra, el trabajador simplemente lo pierde todo. Esta sitl¡¡¡CÍón se 

encuentra planteada desde que se inicia la relación de afiliación de un trabajador con estas 

entidades. esto es, en el contrato mismo de afiliación se establece claramente que dada la 

Ilatul'nleza de las inversiones realizadas en el mercado de valores, inclusive en documentos de 

deuda. no es posible garantizar rendimientos y por lo tanto, dichas inversiones están sujetas a 

perdidas o ganancias derivadas de las fluctuaciones del mercado. 

Si esto llegara a suceder ¿quien le proveeni a los trabajadores sus recursos, mientras se 

les demanda a las AFORES y a las SIEFORES y se ¡es sigue el juicio?, ¿cómo y Je;: 4.111;; van a vivir 

~~ FISCONOMINAS 98. Décima cuarta edición. Editorial Ediciones Fiscales ISEF. S.A. México, D.F. 
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k,:; lr:1bajadores'! ; ¡.:lC:lSO los Ic~isladores de 1995, pensaron en I.:ts consecuencias sociales que 

t':;10 puede provocar'!. ¿los legisladores habrán estado conscientes de que I.:t mayoria de los 

trabajadores tienen Hila nula o precaria escolaridad y que por lo tanto no pueden entender la 

trascendencia y el peligro que sus recursos están corriendo? Todo parece indicar que no y que 

como es costumbre en nuestro país. las leyes se expiden de acuerdo al interes económico y 

sobre lodo politico del momento, sin tomar en cuenta desde luego el bienestar del pueblo. 

Debemos recordar y tener muy presente que quien no conoce la historia está 

condenado a repetirla, quienes de la manera más irresponsable decidieron realizar reformas a 

los sistemas de Seglllidad Social, debieron primero haber revisado la historia; debieron valorar 

COIl mayor detenimiento y responsabilidad la conveniencia de arriesgar conquistas sociales 

que el pueblo jamás cambiaría y que pueden ocasionar acontecimientos políticos y sociales 

devastadores por la aprobación de la refonna a los sistemas de pensiones, la cual en la realicL1d 

no fue otra cosa que el inicio de la privatización de las instituciones, servicios y programas de 

las Seguridad Social. aunque el gobierno se empeile en negarlo. 

r:l gobierno olvidó que un pueblo llegado el momento de peor miseria y desesperación, 

cuando cobra conciencia y se da cuenta de que todo lo que tenía lo ha perdido, que no tiene 

absolutamente nada que ofrecerles a sus hijos, que no puede alimentarlos ni ofrecerles un 

lug~r donde vivir. decide siempre morir luchando por el real otorgamiento de sus derechos, 

que morir de hambre o vivir sojuzgado bajo los imperios económicos o políticos; que llegado 

el periodo más úlZido de inconformidad e intolerancia a la explotación, derriba gobientos y 

cambia la historia. 

[n nuestra opinión, la refonna hecha a los sistemas de pensiones además de ser una 

falta de respeto para el pueblo de México, constituye un peligroso factor que puede contribuir 

en gran medida a un estallido social si las crisis económicas no son superadas y se siguen 

presentando. 

Febrero de 19')8. p. 42·43. 
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\' ~ur,'J:e!1 t!lltOllCCS I\lÜS imerrogantes: ¿pueden economías tan d¿biles como las 

btino:lIueric:ln:ls incluyendo desde luego la nuestra, soportar un nivel de inversión COIllO el 

tJ\¡~ se pretellde re:1liz:1r 1l1edialltel:1s instituciones privadas denominadas Administmdoras de 

1\)t1dos p:lr:1 el Retim y las Sociedades de Inversión Especializadas en fondos de rensiones'!. 

¡,teJlemos la surkienle solvencia para cumplir con las obligaciones que se ndquieran con los 

:Icreedores nacionales e internacionales, una vez que los recursos de las cuentas individuales 

esh!1l en el mercado de valores?; para otorgarles a los inversionistas seguridad en sus negocios 

e inversiones, ¿se seguir:i.n los pasos de Antonio López de Santaana?, ¿se ofrecera en garantía 

el territorio l\:leíon:!I'? Basta con recordar las devaluaciones, las recesiones vividas, el cl1ur de 

dk'¡cl11bre y nuestra historia para encontrar la respuesta. 

Así mismo el marco jurídico en el cual se llevó a cabo la refonna, no es acorde con la 

realización de la Se$uridad Social ni devenga en un beneficio para los trabajadores, ya que las 

AFORES como sociedades anónimas que son, no harán participes a los mismos, de su decreto y 

reparto de dividendos. ni existe al$una otra opción ó medida juridica al través de la cual se 

,s:lralltice :l los at"iliados mayor segulidad sobre sus recursos. 

Aún más. consideramos totalmente equívoco que en la fracción x..XII del artículo 251 

de la Ley del Ses;uro Social, se establezca que "El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las 

facultades y atribuciones siguientes: XXII. Realizar inversiones en sociedades o EMPRESAS que 

tengan objeto social complementario o afín al del propio instituto".89 

La utiliznción de la palabra empresa en el texto del articulo señalado en el párrafo 

anterior, es irwpropiada. toda vez que el concepto de empresa según Rafael de Pina se entiende 

como un conjunto de trabajo, elementos materiales y valores incorpóreos coordinados. para 

ofrecer con propósito de lucro y de manera sistemática bienes y servicios, y por lo tanto las 

empresas no pueden tener un fin complementario y menos afín al del IMSS y aún menos 

... LEY DEL SEGURO SOCIAL. Ob. Ci!. p. 59. 
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puede interpretarse que iris AfORES tengan un objeto social complementario al del IMSS tal y 

como lo ase,'?;ura Javier l\loreno radilla en sus comentarios a la Nueva Ley del Seguro Soci:li.~".l 

Antei:l concepción individualista de estos sistemas, quien logre .tcumular saldos il11p0l1antes, 

L1btendrú pensiones de una alta clmntía y por el contrario, quien acumule saldos reducidos, 

¡Jercibirú menores pensiones. 

4.3.4. l a Cuenta Individual- En este sistema, cada trabajador tiene Ulul Cuenta 

Individual en la cual se depositan sus aportaciones, las de su patrón, las del Gobierno y 

aquellas que el mismo o su patrón realice de manera voluntaria. 

Se entiende por cuenta individual aquella que se para cada asegurado en las 

Administradoras de Fondos para el Retiro, para que se depositen en la misma las clIotas 

obrero-patronales y estatal por concepto del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez, así como los rendimientos (art. 159 de la Ley del Seguro SaciaD. 

La Cuenta Individual se integra por las subcuentas de: Retiro, Cesantía en edad avanza 

y Vejez: el Fondo para la Vivienda (las cuotas enteradas al INfONAVIT), y las aportaciones 

voluntarias que los trabajadores y los patrones hagan en ella (artículos 23 en relación con el 

79 ambos del Reglamento de la Ley del SAR, art. 159 Ley del Seguro Sacial). 

En las aportaciones a es!¡¡ cuenta participan -al igual que en el caso del Instituto Mexicano del 

Sesmo Social-, el trabajador, su patrón y el Gobiemo. Aunque, se ha generado una varümte: a 

la Cuenta Individual del trabajador se agregarán el SAR, el saldo del INFONAVIT y una 

aportación social por parte del Estado. 

Otra aportación que integra la Cuenta Individual, es el Ahorro Voluntario y las 

aportaciones pueden ser hechas directamente en la Administradora de Fondos para el Retiro. 

El trabajador puede realizar retiros semestrales de esta Subcuenta. 

"" "Atribuciones conferidas el Instituto Mexicano del Seguro Social: ". c) Planes y programas futuros. 
R~aljzar inversiones en sociedades o empresas que tengan un objeto complementario al deIIMSS. como 
son las AFORES". NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL. Ob. Cít. p. 137 
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I'LW lo que respect:l a la apo11acióI1 al INFONAVIT para la Adquisición de Vivienda. la 

L'uenta Individual sólo contempla una aItentativa: cuando el trabajador cllmpl¡¡ con los 

n:quisitos establecidos por el mismo INFONAVIT podrá disponer de sus recursos para la 

compra de una casa/habitación. en caso contrario, el monto acumulado se sumará a la 

slIbCUelll:l de retiro para el cülculo de su pensión, 

A pa11ir de 1997, el Instituto ¡\'1exicano del Seguro Social recibe el importe de las cuotas del 

INFONA VIT a fin de entregarle estos recursos al mismo, para la consecución de sus objetivos. 

De esa manera, la Administradora de Fondos para el Retiro sólo registra el snldo de las 

apo11aciones al INFONAVIT de cada trabajador, puesto que ella no puede realizar ninguna 

inversión con estos fondos. 

Las Subcuentas que integran la Cuenta Individual, son la totalidad de los depósitos que se 

ingresan a la Cuenta Individual de los trabajadores, y son destinadas a tres Subcuentas 

especilkas: 

• L1 Subcuel1ta de Retiro. Cesantía en edad avanzada y Vejez.· En ella se deposita el 4.5% 

tripartita, el 2% del SAR patronal y la cuota social del Gobiento (art. 168 Ley del Seguro 

Social). 

• L.1 Subcuenta de Vivienda.· En esta se deposita el 5% de las aportaciones patronales, las 

cuales seguirán siendo administradas por el INFONAVIT. 

• La Subcuellta de Aportaciones Voluntarias.· Se compone de los depósitos hechos por el 

trabajador o por los que, según el contrato de trabajo de la empresa, realice el patrón. 

rara mayor claridad, las aportaciones a la Cuenta Individual se realizan de la siguiente 

manera: 

1.· "Aportaciones: 

2.~ 

4.-

4.5% Tripartita. 

2% SAR. 

Aportación social del Estado (5.596 de un salario mínimo) 

ó% INFONAVIT. 
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:1,_ \ '\)1 untarias, "~l1 

:\ direrencia de I:IS cuentas del SAR. las de este Sistema de f'ensiones llLl SOI1 

idenllfiC:l(bs COIl l'l "e:~istro reclaal de Contribuyentes. sino con el nlllllero de :lI'ili:rción al 

[nstituto ,\kxic:UlO del Sl':~urO Social, lo cual. pretende garantizar que las duplicaciones sean 

,:,IS1 illlposibks. :11 tiempo que pretende también {.1cilitar el cont1'Ol y m:llle,io de las 

aportaciolles, 

4.35 CONCEPTOS GENERALES DE lOS 5EGllROS DE REDRO 

CESANTÍA EN EDAD A VANZADA y VElEZ.· En el articulo 159 de la Ley del SeSlll'O 

SOci:1J. se eSl:lblecen di\'as:ls definiciones de los conceptos que !labran de manejarse en este 

ramo de seguros. mismos que a continuación mencionamos. El concepto de individu:lliz.1l' se 

entiende COlllO "cJ proceso mediante el cual se identifica la parte que se abona a las sllbcuentas 

correspondil.'llIes a cad:¡ trabajador de los pagos efecruados por el patrón y el Estado. asi como 

los rendimientos financieros que se generen. 

1.3.5.1. PensiÓn.- La Renta Vitalicia o Retiro Programado. 

".}.5' Renta Vitalicia - Es el contrato por el cual la Aseguradora <1 cambio de recibir 

los recursos acumulados en la Cuenta Individual se obliga a pasar periódicamente una 

pensión dur:ulte la vida del pensionado . 

.. ;; 5 ;; Retiros Programados - Se entiende como la modalidad de obtener lI¡Ul pensión 

r'raccionanao el monto total de los recursos de la Cuenta Individual, para lo cual se tomará en 

cuenta 1:1 esperanza de vida de los pensionados, así como los rendimientos previsibles de los 

saldos, 

".3.5.4. Seguro de Sobrevivencia.- Aquel que se contrata por los pellsiOlwdos. por 

Riesgos de Trab<1jo. por Invalidez. por Cesantía en edad Avanzada ° por Vejez, con cargo a los 

recursos de la suma asegurada. adicionada a los recursos de la Cuenta Individual a favor de 

'n TRUEBA. Lara José Luis. Ob, Cit. p. 52 
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SIIS L'l'llL'Úci:lrios ¡J:lra otor~:lrks la pensión. ayudas <Isistenciales y dem:ls prest:lcinnL's en 

dinem prc\'ist:ts en los respectivos Seguros, mediante la renta que se les asi~nar:i dl'spuCS dd 

[':llkcimit'llto dd pensionado. hasta la extinción legal de las pensiones. 

4.3.5.5. Alomo constitutivo.- Es la cantidad de dinero que se requiere para (\11111':11:11' 

h~ SC:~lIras de Renta Vitalicia y de Sobrevivencül con una Institución de Seguros . 

.... 3.5.6. Suma asegurada .. Es la cantidad que resulta de restar ni monto constitutivo al 

s:lldo de l:t L'uL'nta Individual del trabajador. U1 Renta Vitalicia y el Seguro de Sobrevi\"cllci:l, 

que otor3t1en de acuerdo a lo previsto en los Seguros de Riesgos de Trabajo, Invalidez y Vida y 

Retiro. Cesantía CI1 edad Avanzada y Vejez, las Instituciones de Seguros se sujetar:in a las 

re,:l.!as de Glrúcter gener:1l que expida la Comisión Nacional de Seguros y Fiallz.1s. oyendo 

pre\'i:uuellte la opinión de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro".~l~ 

4.:; 5 7. l ú PensiÓn Garantizada - Es aquélla que el Estado asegura :1 quienes reÚn=t1l 

I\)s requisitos seiia!ados en los atiículos 154 y 162 de la Ley del Seguro Social. en donde se 

L'st:lblecell los requisitos para la Pensión de Cesantia en edad avanzada y para las prestaciones 

del SL'~lIro de Vejez. respectivamente. El monto de esta pensión será el de un sabrio lII111illlO 

~ener:ll vi~ellte p:lr~l el Distrito Federal) cantidad que se actualizara anualmente en el mes de 

f·cbrero. conforme al indice Nacional de Precios al Consumidor. Si los recursos =tcull1ulados en 

1:1 Cuenta Individual fueran insuficientes para contratar una Renta Vitalicia o IHI Retiro 

rro:~rai11:1do que le :lse3ure al derechohabiente el disfrute de una pensión garantiz=td=t y la 

adquisición de un SeSlIro de Sobrevivencia para sus beneficiarios. el asegurado recibir:i. del 

l~obierno federal la aportación complementaria suficiente para ello (art. 170 y 171 de la Ley 

del Seguro Social). En este caso se otorgará siempre una pensión bajo el Sistema de Retiros 

f'ro~ralllados. Es importante seilalar que en el artículo 159 de la Ley del Seguro Social se 

establece de manera expresa cuales son las subcuentas que integran la Cuenta Individual y. en 

." LEY DEL SEGURO SOCIAL. Ob. Cit. p. 44. 
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l'.~tt' prt'ce¡Jto 110 :iL' lllellCJ0tla que [:¡s aportaciones de invalidez y las destin:lebs a l1tor~ar 

j'l'lI:illltlL'S l'H CISO dd r:JllecilllicJlto del nsegurado. sean palie de la misl1ln, 

4.3.6. SEGURO DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA.- [11 él Sé"lIro de 

1...\'S:lntt:l en edad AV:ll1zada a CJUC se reiiere el Capitulo VI de la Ley del Sc.'~uro Social. se 

est:lblece que para gozar de las prestaciones de este Seguro, se requiere que el asegurado tenga 

reconocidas ante el Instituto un mínimo de mil doscientas cincuenta cotiwciones scm:males 

(:lrt. 154 de la Ley del Seguro Social). 

El trabaj:ldor cesante que tensa sesenta nllOS o mas y no reúna Ins semanas de cotización 

sL'lbladas. podrá retir.:1r el saldo de su Cuenta Individual en una sola exhibición o seguir 

cotiwl1do hnstn cubrir Ins semal1ns necesarias para que opere su pensión. Si el asegurndo ticnc 

cotizadas un mínimo de setecientas cincuenta semanas tendrá derecho a las prestaciones en 

especie del Sesuro de Enfermedades y Maternidad. Las prestaciones a que tiene derecho el 

:lse,'{mado son (art. 1 [)4 parte in fine de la Ley del Seguro Social): 

1. I\.'llsión. 

) 1. :\sistenci:l medica. 

111. Asisnaciones r.:uuiliares: y 

IV. Ayuda asistencial. 

Aquellos ase,:<;urados que reúnan los requisitos establecidos, ··podrall disponer de su Cuenta 

Individual con el objeto de disfrutar de una Pensión de Cesantía en edad Avanzada. fara tal 

lJropósito ¡Jodó optar por alguna de las alternativas siguientes. 

1. Contratar con J:¡ Institución de Seguros de su elección, una Renta Vitalicia. qll~ se 

:lctlmlizará anualmente ~n el mes de febrero conforme al Indice Nacional de Precios al 

Consumidor. y 11. ,vtantener el saldo de su Cuenta Individual en \lila Administradora de 

fondos para el Retiro y efectuar con cargo a éste, retiros programados. 

Ambos supuestos se sujetar.:in a lo establecido en la ley, y de conformidad con las regl3s de 

C:lr:1cter sener31 que expid3 i:l Comisión Nacional del Sistema de Ahorro p3ra el Retiro. 
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¡:¡ :LSl'~llr:¡do que opte por la altern:1tivn prevista en la tracción 11 del at1iculo 1 S7 de la Ley del 

Sl':!,lIrO SllCi:d podr:i. en cualquier momento. contratar una Renta Vitalicia de acuerdo a lo 

dispuesto en la traccion 1. El ase~umdo no podrá optar por la alternativa seilnlachl. si la Renta 

lIll'nsll:¡J \'il:lIici:¡ :t con\'enirse ,'tler;¡ inferior a la rensión gamlltizada".~.1 Existe l;¡ {llJdón de 

,jUL' d :lse~tlrado jJucd:¡ pcnsionarse antes de que cumpla las edades establecidas. siempre que 

b lJensián que se le calcule en el Sistema de Renta Vitalicia sea superior en más de 30'X, de la 

pensión sar:lHtiz:¡cl:!. una vez que h.lya sido cubierta la prima del Ses;uro de sobre\'ivellCia 

par:¡ sus beneticiarios (art. 1:18 de la Ley del Seguro Social). 

r:lra :¡cceder ;¡I Seguro de Cesantía en edad avanzada, es necesario que el trabajador 110 haya 

etectu:¡do nill$ÚIl retiro durante los cinco aflos anteriores. Esta situación implica 'lile el 

poseedor dl' una Cuellta Individual debe valorar con sumo cuidado cada una de las 

disposiciones que pretende realizar. 

" } 7 \'FGlIRO IJE VElEZ - rara que UI1 asegurado tenga derecho a las 

prestaciones cOJ1si~nadas en el Seguro de Vejez, es necesario que haya cumplido sesenta y 

cinco :1110.'1 de ed:¡d y que ten~a un Il1inimo de mil doscientas cincuenta cotizaciones semanales 

(:II'\. I {j2 de l:i Ley dd Se$ut'o Soci:lil. Si el asegurado tiene sesenta y cinco mIos o lI1:ís, y no 

reúne este número de cotizaciones, puede retirar el saldo de su Cuenta Individual en una sola 

exhibición ¡J sC$uir cotizando hasta que alcance el monto establecido para acceder :t una 

Pensión, Si el ast'$urado tiene cotizadas setecientas cincuenta semanas, tiene derecho a las 

prestaciones en especie del Seguro de Enfermedades y Matenüdad (art. 1 G2 de la Ley del 

Se:~uro Social), Ahora bien, si el asegurado reúne las mil doscientas cincuenta cotizaciones 

l'S1:!blecid:ls :mleriormente, tiene derecho al "otorgamiento de las siguientes prestaciones: 

1. ¡'ensión: 

11. Asistencia médica; 

111. Asi8n¡lciones r:lnliliares; y 

.,1 LEY DEL SEGURO SOCIAL. Ob, Ci!. p, 43. 
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1\'. AYll(i:! :l.si,~le!lci:lI".~'·¡ (aL"!. [(,1 de la Ley del Seburo Social) 

I'ara que b I'cllsión de Vejez se otorgue debe ser a solicitud del asesurado y .se el1lpe2.11'.:l a 

l11l)1'~:lr a p:lI"Ii1' de !;¡ ¡'ech:\ que e1l que se haya dejado de trabajar. con la condición de que se 

l"Illupl:lI1 con los requisitos de edad y de cotización sciialados (art. 163 de la Ley elel St'.'~tlro 

Sl)("i:lJ). Si l:t ~)c!1sioll opera. el :lse:~urado puede utilizar los recursos acumulados en S11 Luenta 

Individual. de dos maneras: 

~~ ;·Contral:lt· con ulla Compaiiía de Seguros rública, Social o rrivada de su elección una 

Rent:\ vitalicia, que se actualizara anualmente en el mes de febrero contorme al Indice 

:'.J¡¡cion:¡! de !'recios al Consumidor, y 

)( .\1antener el saldo de su Cuentn Individual en una Administradora de Fondos para el Retiro 

y etectuar COll cargo a éste, retiros programados".9S (art. 164 de la Ley del Seguro Social) 

[1\ caso de que el asegurado opte por mantener su saldo en la Administradora de Fondos para 

el Retiro. puede en cll:1lquier momento contratar una Renta Vitalicia. 

L':lbe aquí hacer el siguiente comentario: es en el Seguro de Invalidez y Vida de donde 

.se deduce entonces, que las aportaciones de este se$uro son destinadas a la Cuenta Individual 

dd trabajador. 

Los .se~uros de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez tienen el si$lIiente régimen 

finallciero: 

Los patrones,! el Gobierno Federal. en la parte que les corresponde están obligados a enterar al 

Instituto el importe de las cllotas obrero patronales y la aportación estatal del seguro de retiro, 

ces.:lI1tw en edad avanzada y vejez. Dichas cuotas se recibirán y depositaran en las respectivas 

subcuentas de la cuenta individual de cada trabajador, en los ténninos previstos en la Ley para 

la Coordin:1ción de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. (art. 167 de la Ley del Seguro Social). 

L:1S cuotas y aportaciones a que se refiere el articulo anterior serán: 

," LEY DEL SEGURO SOCIAL. Ob. Cit. p. 45. 
,,. Idem. 
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L [11 el ¡':IIIlO de retiro. :1 los patrones les corresponde cubrir el impol1e eqlll\':dt'lltc al 

~''., dd s:d:tr!o base de (orización del trabajador. 

JI. [11 los r:tlllos de ces:lJltÍa ell edad avanzada y vejez. a los patrones y a l¡)s traL':li;ldores 

ks corresponde cubrir ]:IS cuotas del 3.150% Y 1.125% sobre el salario b:lse de 

cotización. respecti\':lmente. 

1I!. [11 los ramos de (esantb en edad avanzada y vejez la contribución del Eslado sed 

isual:d 7.143% del total de Ins cuotas patronales de estos ramos, y 

IV. t\delll:is. el l~obierno federal aportará mensualmente, por concepto de CiW!:1 soci:i1, 

IIII:l calltidad inicial equivalente al 5.5% del salario mínimo general para el [)istrito 

Feder:i1. por cada día de salario cotizado, la que se depositarú en la cuent:l individual 

de cada trabajador aseStH':ldo. 

El valor del mencionado importe inicial se actualizad. trimestralmente de conformidad 

COIl el índice Nacion:tl de rrecios al Consumidor, en los meses de marzo. junio. 

septiembre y diciembre de cada ailo. 

[.'11;1.<; CIIOWS y aportaciones al destinarse. en Sil caso. al otorg:tmiento de pt'llSiollt's. se 

entenderan destinadas al gasto público en materia de seguridad social. (m1. I GS de la 

Ley del Seguro Soci:tl). 

Los recursos deposit:tdos en In cuenta individual de cada trabajador son propiedad de éste con 

las modalidades que se establecen en esta ley y demas disposiciones aplicables. 

f:stos rcclll'sos son inembargables y no podrán otorgarse C0l110 garantía. Lo anlerior. lIO ser:i 

aplicable p:lt'~\ los recursos depositados en la subcuenta de aportaciones voluntarias (:I1't. 1 G9 

de I:t Ley del Sc$uro Social). 

4.3,8 5EGlIRO DE [NVAl [DEZ - En el articulo 120 de la Ley del Seguro Social se 

establece que el estado de invalidez da derecho al otorgamiento de las prestaciones siguientes: 

I. '~rellsiól1 temporal: 

11. f'ensión deiinitiva. 
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L:) 1\'ll."ion y el SeS.uro de Sobrevivencia a que se refiere esta fracción. se contratar:in por el 

:lsl\',:ur:\(io COII la Imtitllción de Sesuros que elija. rara la contratación de los Scsuros ele Renta 

\'it:llici:! y dc Sllb¡'evivellcia. el Instituto calculará el monto constitutivo necesario para su 

n,1Im:II:1cióll, AllllOlllO constitutivo se le re5tará el saldo acumulado en la Cuenta Individual 

de! :\sc:.;urado y la dir"crcncia positiva sed la suma asegurada que e11ustituto debed cntresar 

:1 1:1 institución de sesmos para la contratación de los seguros a que se refiere esta fracción, 

Cuando el tr:\baj:ldor tenga un saldo acumulado en su Cuenta Individual que sea mayor :11 

necesario para intesrar el monto constitutivo para contratar los Seguros de Renta Vital ida y de 

Sobre\'ivencia. podr:í el asegurado optar por: a) Retirar la suma excedente en IIl1a sola 

exhibicion de su Cuenta Individual; b) Contratar una Renta Vitalicia por una cuantía mayor; 

c) Aplicar el excedente a un pago de sobreprima para incrementar los beneficios del SeSmo de 

Sobrevivencia, La Renta Vitalicia y el Seguro de Sobrevivencia se sujetarán a lo dispuesto en e! 

articulo 1:;9 fracción IV y VI de esta Ley; 

111. .. \sistencia nl(~dica. en los terminas de! capítulo IV de este titulo, 

IV, Asi:.?;mlcioncs t';unilim'es. de confonllidad con lo establecido en la sección IV de este 

ClpllUlo. y V. Ayuda asistencial. en los terminos de la propia sección IV de este capitulo",:Hl 

1..:\ rellsión Temporal es la que otorgará e! Instih¡to~ con cargo a este seguro. por 

periodos renovables al ase$urado en los casos de existir posibilidad de recuperación para el 

traba.io. o cU:lndo por l:J. continuación de una enfermedad no profesional se tennine el disfmte 

del subsidio y la enfermedad persista, Es Pensión definitiva la que corresponde al estado de 

¡l\validez qtle se estima de naturaleza permanente (art. 121 de la Ley del Seguro Social), 

r;U'a poder 30zar de las prestaciones que se otorgan en e! ramo de invalidez~ se 

requiere que al declararse esta, el asegurado tenga acreditado el pago de doscientas cincuenta 

semanas de cotización, En el caso que el dictamen respectivo detennine el setenta y cinco por 

.,.. LEY DEL SEGURO SOCIAL. Ob, Cito p.36, 
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~'iL'lIto (1 ll1:is de io\':llidez sólo se reqllerid qlle tenga acreditadas ciento cincucnta selllanas de 

cntiz:lción. 

1:1 :lsc:~urado que sea declarado en estado de invalidez permanente y que no reúna !as semanas 

de cntiz;\ción :!I1les seiialadas. podrá retirar en el momento que lo desee. el saldo de su ClIcnla 

illdividual del sesmo de retiro. cesantía en edad avanzada y vejez en una sola exhibición (al1. 

l:!:! de la Ley de! Se~uro Social). 

1.0$ ase$urados que soliciten e! otorgamiento de una Pensión de Invalidez y los inválidos qlle se 

encuentren disirntündola, deben sujetarse a las investigaciones de carilcter medico, social y 

económico que el Instituto estime necesarias, ello con la intención de comprobar si existe o 

subsiste e! estado de invalidez ... (mi. 124 de la Ley del Seguro Social). 

El derecho a percibir la Pensión de Invalidez, comienza desde el día en que se pi"Oduce el 

siniestro y si no es posible determinar con exactitud el día en que éste se ocasionó, se tomará 

desde la fecha de la presentación de la solicitud para obtenerla (art. 125 de la Ley del Seguro 

Social). Cuando un pensionado por invalidez se niegue a someterse a los examelles previos o 

pmilcriorcs y:1 los tratamientos médicos prescritos o abandone éstos. e! Institulo orden;¡r:Í la 

suspensión del P;¡~o de la pensión. Dicha suspensión substituirá mientras el pensionado no 

¡,;ullIpla con lo dispuesto en este atiículo ... (art. 126 de la Ley del Seguro Social). 

"Cuando el ;Ise~urado al que se le haya determinado invalidez que le de derecho a la 

¡,;ontwtación de una Renta Vitalicia o Retiro Programado conforme a lo previsto en el mtículo 

1 :;~) fracciones IV y V de esta Ley, se rehabilite, se le suspenderá el pago de la pensión por 

parte de la ases;madora elegida por el trabajador. En este caso la aseguradora deberá devolver 

al Instituto la palie de la reserva correspondiente al Seguro o Retiro Programado contratado. 

deduciendo las pensiones pagadas y los gastos administrativos en que haya incurrido. 

l~u:1illlente la aseguradora devolved a la Administradora de Fondos para el Retiro. que le 

operaba l:t cuenta individual al trabajador. los recursos no utiliz;¡dos de la cuenta indh'idual 

170 



Lid mismo a cl"celo de que: la \'uc!v:1 a abrir la cuenta correspondiente~).~' (art. I:W 2" p~rr:¡fo 

".3.9. RAMO DE VrOA . En caso de que el ase~urado o el pensionado por in";llidez 

Illuera. se 0IOr.'~:lr:í :1 sus beneficiarios las si~uiel1tes prestaciones: "1. rensión de viudez: 11. 

1\~!lsiO!l de orl:llldad: 111. r<:!lsión dc :Iscendientes; 

[v. Ayuda asistencial :\ la pensionada por viudez, en los casos en que lo requiera. de acuerdo 

con el dictamen médico que al erecto se formule, y 

V. Asistencia médica .. ~\S (m't. 127 de la Ley del Seguro Social). 

En ClSO de i:Js pensiones de Viudez, Orfandad y de Ascendientes, se ororgnr:in por la 

Institución de Se~uros que elijan los beneficiados para la contratación de una Rentn Vitalicia. 

rar:l ello es necesario que primero se integre el monto constitutivo en la aseguradora que sea 

elegida, mismo que debe ser sur'iciente para cubrir la pensión y las ayudas asistencial<:s; para 

este fin el Instituto Mexicano del Seguro Social otorgará una suma asegurada, que ndicionada 

:1 los recursos acumulados <:11 la Cuenta Individual del trabajador fallecido. debe int<:~r:u' el 

mOHto cOllstitlltivo, c~m c:lr~o al cual se pagara la pensión. la ayuda asistencial y 1:1S demás 

prest:lciones (:lrt. 1 '.!.7. 2" p:irrar'o de la Ley del Seguro Social). 

Cuando el tr:lbajador fallecido haYll tenido un saldo en su Cuenta Individual que fuere mayor 

almollto constitutivo necesario para contratar un renta superior a la que tengan derecho sus 

beneficiarios. la suma excedente podrá ser retirada en una sola exhibición de la Cuenta 

Individual. o bien se podr:i contratar una Renta por una suma mayor (a11. 127,3'\ p:irrafo de 

la Ley del Seguro SociaD. 

Si se trata del fallecimiento de un pensionado por Riesgos de Trabajo, Invalidez. Retiro, 

Cesantia en edad avanzada y Vejez, las pensiones de Viudez) Orfandad y de Ascendientes, se 

,,' LEY DEL SEGURO SOCIAL. Ob. Cit. Pp.36-37. 
,,~ ldem. 
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Iltllr.'<:lr:in con c:lr:~o al Sc~uro de Sobrevivencia que haya contmtado el pension:ldo t:¡]kcido 

I:u·t. 127. parre in iine de la Ley del Seguro Social). 

1':u':I que estas pensiones puedan ser otorgadas a los beneficiarios, deben cutnplirse 

l"l)!! k1S si:,:uletllcs requisitos (art. 128 de la Ley del Seguro Social): 

""1. (lite el :ISl':~lII":ldo:!l iallecer hubiese tenido reconocido el pago al Instituto de un IIIilll1110 de 

ciento cincuenta cotizaciones semanales, o bien que se encolltram disfrutando de U!1:1 /'l'll.<;ión 

de Invalidez; y 

11.- Que [a IllHerte.' del asegurado o pensionado por invalidez no se deba a 1111 rico"30 de 

Ir.:lba.io".~l:l 

Los bellt!iiciarios de un :Isesurado fallecido por causa distinta a un riesgo de trabajo que se 

encontrar:1 disfrutando de una pensión por incapacidad permanente, derivada de UI1 riesgo 

i~ll:ll. t:llubil!n tendr:ín derecho a una pensión, si aquél hubiera acreditado el pago al Instituto 

de UIl minimQ de ciento cincuenta cotizaciones semanales y hubiese causado b:1Ja en el 

R.e~illlell l)bli,~atorio. cualquiera que iuere el tiempo transcurrido desde la iecha de!ill b:l.ia. Si 

el :lst'~lIl"ado di!iirutaba de ulla rensión de Incapacidad rermanente Total y tnllece pl)r c:lIIsa 

distinta a 1111 1\h:!i~0 de Trnbajo, sin cumplir con estos requisitos. sus beneficiarios lcmirún 

derecho :1 pensión. si la que gozó el fallecido no tuvo una dur<l.ción mayor de cinco :u-\os (art. 

129 de la Ley del Seguro Social). 

EtI el caso de la I'cnsión de Viudez, se otorgará a la persona que fue esposa del asegorado o 

~lt'llsionado por invalidez. A falta de esposa, tendrá derecho a recibir la pensión, la mujer con 

quien el asegurado o pensionado por invalidez. hubiera vivido como si Tuera su marido, 

dur:lIlte los cinco aftaS anteriores inmediatos a la muerte de aquel, o con la que hubiera tenido 

hijos, siempre que ambos hubiesen permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. 

Si al morir el asegurado o pensionado por invalidez, éste tuviese varias concubinas. ninsulla 

de ellas tendl"lí derecho a recibir la pensión . 

. ,., LEY DEL SEGURO SOCIAL. Ob. eit. p. 37. 
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1.:1 Illi:>llla pt.:'ll:>iOIl le Cl)ITeSpondeni al viudo o concubinario que se hallara de~l{.'l1diellte 

l'n)llllll1ic:lllIente de 1:1 trabajadora asegurada o pensionada por invalidez (ar1. 13lJ de la Ley 

del :-;e:~llro St)cia[). 

1.:\ f'ell:>ión de Viudez ec¡uivaldrú al noventa por ciento de la que le hubiera correspolldido al 

;I.~t':~ur:ldo en el C;I:>O de invalidez o de la que venía disfmtando el pensionado por este 

:>upuesto (art. [:; I de l:i Ley del Se~lIro Social). 

En el articulo 1 :~2 se establecen los supuestos en los que no se tendrá derecho a 

percibir la pensión por viudez. 

El beneficiario tendra derecho a recibir esta pensión a partir del día del fallecimiento 

del asesur~ldo o pensionado por invalidez y este derecho cesad con la muerte del beneficiario, 

o bien si éste contrajer.:l nuevas nupcias o entrara en concubinato. El disfntte de esta pensión 

no se suspender:'! porque :lquellos desempeilen un trabajo remunerado. 

LI viuda. viudo, concubina o concubinario pensionados que contraigan matrimonio recibiran 

Ull.:l suma ~Iobal equivalente a tres anualidades de la cuantía de la pensión que se encontraba 

,ii:>¡Úll;ll1do (:lrt. 1 :~:~ de J:¡ Ley del Seguro Social). 

Los beneúciarios que tienen derecho a gozar de la rensión de Orfandad, son los hijos 

menores de dieciséis aúos. cuando muera el padre o la madre y alguno de éstos fuese 

ast'$urado y hubiesen tenido acreditadas ante el instituto un mínimo de ciento cincuenta 

cotiz:lciones semanales o haber tenido la calidad de pensionado por invalidez. 

L:I Pt'lIsión de Oriandad puede ser prorrogada hasta la edad de veinticinco <lIlaS si el huérfano 

se encontrar.:l estudiando en planteles del Sistema Educativo Nacional, y teniendo en cuenta la 

siltl.:lción económica. familiar y personal del beneficiario (art. 134 de la Ley del Seguro Social). 

[st:\ pensión para el huéróno de padre o madre, equivaldrá al veinte por ciento de la Pensión 

de Invalidez, que el ase~lIrado hubiese estado percibiendo al momento de su muerte ° bien de 

la que le hubiese correspondido suponiendo realizado el estado de invalidez. Si es huérfano de 

p:ldre y madre la pensión equivaldrá al treinta por ciento de la misma base. 

173 



:-;i d lllu ... 'rr':ulO k) (¡¡era de p:ldre o madre y con posterioridad iaHeciera el otro ascendiente ... el 

1!1,111l0 (ito !:t pension :!LlJ1lellt;lra en un diez por ciento.:1 partir de la (echa en la que hubiese 

,1,.'lIrrido el deceso (:11'1. 1 :~B de !:t Ley del Seguro Social). 

J:l derecho:l dis(nttar de esta pensión. empezarri. desde el día del fallecimiento del ase.'~urado o 

pellsion:uiú ~)lH· [nv;liidez y se terminad con la muerte del beneficiario o bien cll:lndo éste 

]¡aya ;t!c:lllzado los dieciséis arlOS de edad o bien los veinticinco si se encuentra estudiando 

(arl. 136 de la Ley del Seguro Social). 

[n caso de no existir viuda. huérfanos o concubina con derecho a pensión, ésta se otorgará :1 

c:lda IIllO de los ascendientes que dependieran económicamente del asegumdo o del 

pellsionado por invalidez; misma que equivaldni al veinte por ciento de la pensión que el 

ascsurado fallecido estuviese percibiendo o de la que le hubiera correspondido por invalidez 

(arl. 137 de la Ley del Seglll·o Social). 

Los seguros de invalidez y vida lienen el siguiente rl!gimen financiero: 

l,l1S recllrsos necesarios para financiar las prestaciones y los gastos administrativos dd se:~uro 

de invalidez y vida ... :ISI como la constitución de las reservas técnicas. se obtendrán de las 

Cllllt:IS que están obli.~ados a cubrir los patrones, los trabajadores y demas sujetos obli~:ldos, 

:lsi COIIIO ele la contribución que corresponda al Estado. (mi. 146 de la Ley del Seguro Social) 

:\ los patrones y ;\ los trab:ljaelores les corresponde cubrir, para el seguro de invalidez y vida el 

1.7~% y O.G25% sobre el s,:¡l;¡rio base de cotización, respectivamente. (a1i. 147 de J¡¡ Ley del 

~t..',~uro Social) 

En todos lús casos en que no esté expresamente prevista por la Ley o por convenio la cuantía 

de la contribución del Estado para los seguros de invalidez y vida, sera igual al 7.143% del 

total de las cuotas patronales y la cubrira en los términos del arto 108 de esta ley (art. 148 de 

la Ley del Seguro Social). 

[1 p:ltrón es respollsnble ele 10:-: clní;os y perjuicios que se causaren al trabajador o a sus 

t":uniliares derechohabientes. cuando por falta de cumplimiento de la obligación de inscribirlo 
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,) de ;I\'IS:11' Sil s:ll:irio n.::ll o los cambios que sufriera éste, 110 pudicrall otor:~:lrle las 

pl't'slm:iones cOIIsi:~lI;ld:ls en este capitulo o bien dichas prestaciones se vieran disl1lillllid:IS en 

su cU:lI1li.:l. 

1:1 [llstilUlO :1 s~)licitud dd inlcresado. se subrogará en sus derechos. y le "tmX:lI':i las 

preSlaCtones que le correspondan. En este caso, el patrón esta obligado a enterar ni [l1slillllO los 

capitales constitutivos respectivos. (art. 149 de la Ley del Seguro Social) 

±.,3 10 ASIGNACIONES FAMIlIARES. En la Ley del Seguro Social se t'IICllcntran 

contempladas ];¡s Asisn:lciones familiares que consisten en una ayuda por concepto de carga 

fmlli1ial', y se Olol'S:lni a los beneficiarios del pensionado por invalidez, siempre que se 

cumplan l;¡s si$uientes reglas (art. 138 de la Ley del Seguro Social): 

"1. rara la espos:l o concubina del pel1sionado~ el quince por ciento de la cuantia de la pensión. 

11. rar:l. c:ld:l 11110 de los hijos mellares de dieciséis arios del pensionado, el diez por cielito de la 

cuantía de la pensión. 

111. Si el pensionado 110 tuviera ni esposa o concubina. ni hijos menores de dieciseis :uios se 

conceded ulla :Isi.'~nacióll del diez por ciento para cada 11110 de los padres del pensiollado si 

dependieran economicamente de el. 

IV. Si el pensionado no tuviera ni esposa o concubina. ni hijos, ni ascendientes que dependan 

económicamente de él. se le concederá una ayuda asistencial equivalente al quince por 

ciento de la cuantía de la pensión que le corresponda. 

V. Si el pensionado sólo tuviera un ascendiente con derecho al disfrute de asignación fal1\iliar, 

se le concederá ulla ayuda asistencial equivalente al diez por ciento de la cuantía de la 

pensión que deba disfrutar. 

Estas asignaciones fruuiliares se entregarán de preferencia al propio pensionado. pero la 

correspondiente a los hijos podni entregarse a la persona o institución que los tenga b¡¡jo su 

cargo directO. el! el C¡¡SO de 110 vivir con el pensionado. 
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l.:IS :lsi:~Il:lciO!1t's t':l!uili:ll'(:s cesarán COIl la Illuerte del familiar que la originó y. l'JI cll':lso de 

hs hijos. !!.!rlllinar:íll COIl la llIuelie de éstos o cuando cumplan los dieciséis aflOS. II bien los 

n'inticinco alias. aplicalldosc en lo conducente lo dispuesto por el articulo 134 de J:¡ Ll'Y. 

I.;IS asj.'~lIaciollcs r':llniliares concedidas para los hijos del pensionado con motivo de 110 )ll1derse 

lIlalllen!..'!" por SI mismos. debido :1 inhabilitación para trabajar por enr"ennedad cronü.:a. lisie:! 

II jJsiquica. jJodnín cOlllilluarse pasando hasta en tanto no desaparezca la inhabilitacióll. 

El Instituto cOllcederú cn los términos de este artículo las asignaciones familiares a los Ili.ios del 

pensionado, mayores de dieciséis ailos, si cumplen con las condiciones mencion:ld:ls"I<" (mi. 

I :~8 de la Ley del Seguro Social). 

rara c;!IclIbr d aguin:lldo anual o las pensiones de viudez, de orfandad o a asccndicntes 110 

sel"Ún tomadas en cucnW las asignaciones familiares y las ayudas asistencialcs que se 

otorguen ... (art. 139 dc la Ley del SeSllro Social). 

En el caso de los pensionados por Retiro, Cesantíu en Edad Avanzada y Vejez. rL'cibidn 

incluidas en la pensión que vayan a recibir. las asignaciones familiares y las :lylldas 

:1:;istellci:¡Jcs que se e.'it:lblccen en la Ley del Seguro Social. las cuales se iinalldadn con la 

(lIota social que :lporte el Estado de conformidad con el articulo 139. en relación con el 1 GS 

fr:Icción IV de 1.:1 citada ley. 

L:IS :l.'ii~naciolles familiares se concederán al pensionado por invalidez, al i8ual que :1 los 

\'iudos o viudas pension:ldos. cuando su estado fisico requiera ineludiblemente. que lo asista 

otra persona de maner:l permanente o continua. previo dictamen médico que sen formulado 

(:Ilt. 140 de b Ley del Se8ul'0 Social). 

4.3.11. Cuantías de las pensiones de Invalidez y Vida.- "La cuantia de la 

f'ensióll por invalidez serü igual a una cuantía básica del treinta y cinco por ciento del 

promedio de los salarios correspondientes a las últimas quinientas semanas de cotización 

lOO LEY DEL SEGURO SOCIAL. Ob. Cito p. 39. 
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:III1Cl"lOrcs:1I ol~1r .. ~:\lllie!lto de la misma. actualizadas conforme allndice Nacional de I'recios al 

l\l!1SI!!llidot'. Ill:lS bs :lsi:~llaciol!es familiares y ayudas asistenciales. 

[n el C:J:'iO dI.! que la cU:lntía de la pensiól1 sea inferior a la pensión sarantizada. t:l Estado 

:lp0!1ar:i la di,'crenci:l :1 fin de que el trabajador pueda adquirir una pensión vitalicia. En 

lllll$llll caso la 1-lt'llsion de invalidez. incluyendo las asignaciones familiares y ayudas 

:lsistellciales. I-lodrú ser inferior a la pensión garantizada establecida en el :t11iculo 170 de esta 

l..ey"YI (:Jrt. 14 I de b Ley del Sesuro Social) 

El mOl1lo determinado conforme a este artículo servirá de base para calcular las pensiones que 

se deriven de la muerte tanto del pensionado, como del asesurado, al igual que para fijar la 

cU:ll1tia del aguinaldo :tnllal. En todo caso, el monto del aguinaldo, no será inferior a treinta 

días (arr. 142 de I;¡ Ley del Seguro Social). 

La pensión que se otorgue por invalidez inclllyendo el importe de las asignaciones familiares y 

ayudas asistenciales qlle se concedan, no excederá del ciento por ciento del snlario promedio 

qut' sirvió de bnse para ii.inr In. (ualltín. de la pensión (art. 143 de la Ley del Seguro Social). 

n total de I:ts pensiones atribuidas a la viuda. o a la concubina y a los huérfanos de IIn 

ase~ur:ldo fallecido. 110 debenln exceder del monto de la pensión de invalidez que disfrutaba 

el :lse$urado o de la que le hubiera correspondido en el caso de invalidez. Si ese total 

excediera, se reducirún proporcionalmente cada una de las pensiones. 

e'lIando se extin$a el derecho de alguno de los pensionados, se hará una nueva distribución de 

bs ¡Jensiones que queden vi$elltes, entre los restantes, sin que se rebasen las cuotas parciales 

lIi el monto total de dichas pensiones (art. 144 de la Ley del Seguro Social). 

En púrrafos anteriores mencionamos que dentro de las aportaciones que integran la 

Cuenta Individual está la cuota social aportada por el Gobierno Federal. que sirve entre otras 

cuestiones p'lra otorgar la Ayuda para Gastos de Matrimonio; esta ayuda contempla un 

~quivalente:l treintn nias ne salario minimo y establece como requisito una cotización de 150 

1"1 LEY DEL SEGURO SOCIAL. Oh. eil. p. 40. 
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~l'Ill;¡!I:IS (1 1I1:1~. [~ decir. ]Jara que un trabajador adquiera este derecho tiene lj¡IC haber 

re:tliZ:Hio depó~ilOS ell Sil cuenta durante casi tres aúos :l fin de 10::;1'ar un S:t1dll c:¡paz de 

~:uisr'accr e~t:1 necesidad (:¡rt. I (;:) de la Ley del Se::;u1'o Socia\). 

1::; illlport:IIW.! ~elbJ:¡r que este monto será cargado a la Cuema Individual del 

!r:tb:¡jador y. por!L) 1:11110. su s:tldo disminuirá en razón directa de la cantidad cntre~¡¡d:1 por la 

Administr:l(iora de Fondos para el Retiro. Se trata de un retiro que será cubierto con una 

porción del saldo de la Cuenta Individual. 

PERÚ 

=lA CA RA CTERj5VCAS GENERA 1 ES DEI Sl5TEMA . El inicio 

del funcionamiento del Sistema Privado de Pensiones, regulado en diciembre de 1993 

mediante el Decreto-Ley No. 25,897 y de las operaciones de las Administradoras Privadas de 

I'cnsiones (AH') en .iunio de 19~4. constituyen acontecimientos de gran trascendencia en el 

escenario .iundico. social y económico de Perú. 

Animado por fnJldamentos y car.:tcteristicas radicalmente distintas a las que det'illt'n :\ los 

Sistemas frcvisionaJes tr:ldicionales, el nuevo Régimen de Pensiones ha hecho seutir sus 

efectos inmediatos sobre los actuales asegurados, los pensionados y sobre 1.1 economia 

lIacional en su conjunto. 

La existencia de sistemas de Seguridad Social se basa en la responsabilidad colectiva 

por los riess;os que la propia sociedad y sus miembros generan. Por ello la sociedad nsume la 

responsabilidad de contribuir a la organización, sostenimiento y funcionamiento de 

instituciones y mediadas de protección social, las mismas que por estas razones, asuJllen un 

marcado cadcter solidario como rasgo esencial de definición. 

Este principio solldario básico conduce a otras líneas y principios esenciales de la St',~uridad 

Social, COIllO son extender sus .:tlcallces a todos los miembros de la sociedad (universalidad), 
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pn)cll!'ark belleticios y prest:lciones iguales en calidad y cantidad (unifol'llIicbdl. :lspirar :1 

1111:1 cobenll!':l dc todos ó la Illayor cantidad de los riesgos y contingencias (illte:<ralidad). clltre 

nlrns. 1':11';] ello es neces:lt'io adem:Ís que se trate de un sistema integrado (unidad) y qlle le!l~a 

I11I rL;:~illlell adlllinislr:lli\'o. t'ullcional y económico que lo libre de injerencias nociV:1S (ksdc el 

J:stado y dcsde k)s intereses particulares (autol1ol1u:¡), 

Asimismo. por I:Js razones mencionadas las medidas de rrevisión Social basan la 

dc:tc:t'minacióll de bendiciarios, el diseño de su régimen de financiamiento y de presl:lciones. 

de su conúsuracióll orgánica y administración, en fundamentos claramente solidarios y 

detnocr:íticos. En decto. por lo general, tiene alcance obligatorio; difunden el impa(t(t de Sll 

sostenimiento entre lodos ó la gr,:m parte de sus integrantes; con apo11aciones m<Ís elev:ldas de 

quienes tienen mayor capacidad económica; carecen de fines de lucro: 110 sujetan el 

olor~:lJ\lieJlto de prestaciones al nivel de ingresos del asegurado; comprometen de lIl:lJIera 

dirccta la p:u·ticip:¡ción dd Estndo en su regulación. gestión. financiamiento y SUptTvisiúJI. y 

:ldllliten la p:ll1icipacion de los beneficiarios en su conducción . 

.J.·U. SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES.- En rerú. el principal Re~ill1en de 

I'r('visión Socia! cn matcria de pensiones es el Sistema Nacional de rensiones. regulado por el 

¡¡('creta-Ley [9.990. 

l\llllO todos los re~lllleneS de !'revisión Social de igual naturaleza, tiene por finalidad brindar 

medios de subsistencia :1 quienes ven disminuida ó agotada su capacidad bboral y, por tallto. 

no pueden $cnerarse ingresos sut'icientes por si mismos, como resultado del envejecimiento ó 

dc sllt'rir :11:~\111a il1capacidad física o mental permanente. Asi mismo, procuran eJlfrcntar 

secuelas del fallecimiento para atender las necesidades de sostenimiento de la familia del 

tt':lb:ljador r'allecido, 

rese a todas sus deficiencias y limitaciones. el Sistema Nacional de rensiones. clIya 

cobertnl':1 de protección está dirigida fundamentalmente a 105 trabajadorcs depcndientes e 
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illdept'lldiellle!', reCt):~e los (IImb,mentos generales alltes mencionados, al 11':1\'(.'.'\ dt' las 

Si:~lIlt'll¡e!' C:lr:1ClnlstlC:1S espeClt'icas: 

:1) Sil ¡ÚnclOll:ullielHo e!' de Jwturaleza contributiva y de carácter solidario. eH 1:11110 que 

dc!'c:lIlsa en apon:lciones de los asegurados y de los patrones con el 9% de aportacion total 

sllbre 1:1 n'lllllller:lcioll, 1:1 p:ltrOIl aporta mas que el trabajador es decir. el 6% (rente:1I :~',\'" y la 

dClt'rmin:lción de l:l :lportación efectiva en función de porcentajes de la remuneración 

c,)l1duce a lJlle aporten mús quienes tengan mayores ingresos. 

u) St.':~ÚIl la!' normas que lo regulan, se financia bajo el régimen de rrima Lscalollmia. el 

Illi!'nw que prevé la modificación periódica de las tasas de aportnción en correlación al 

incremento de los costos de los riesgos que asume, según la proyección de los estudios 

actuariales. Debe (orillar una reserva para inversiones, a fin de incrementar por esta vía el 

fondo de I'ensiollcs, dando así (afma a un régimen financiero de capitalización colectív~l. Tales 

inversiones deben rcaliz:u'se con la garantía de su scsuridad, liquidez y contribución al 

dl'S:UTO!lO soóoeconómico del p:lis. 

e) [s tal1lbien solidario en la (arma de determinación de las prestaciones (pensiones), en tanto 

que Sil mOl11o no se halla en correlación directa a las sumas acumuladas como apo!1aciolles a 

cada :lI·ili:ldo. COIl ello. se losra un efecto redistributivo en beneficio de quienes perciben 

ills.resos reducidos. :Ibriendo la posibilidad de que perciban pensiones mayores a las que les 

(l)ITcspondet'Ía obtener. del total de lo aportado al sistema. 

Su carácter solidario se expresa también en que las prestaciones que perciben los pensionistas 

St' sufra:';:ln con las aport:lCiones de los asegurados en actividad. 

ti) La c:i1idad de :lsesurado al Sistema Nacional de Pensiones es inherente a In prestación de 

servicios y 110 se sujeta al acto (ormal de afiliación (de responsabilidad del patrón), ni al pago 

de cotizaciones. El trabajador es asegurado aún cuando el patrón no haya cumplido con la 

obli,'!;ación de pasar las aportaciones a su cargo y de transferir al Instituto remallo de 
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Sl':!.uriebd Soci:d Jos qlle retuVO:l nombre del trabajador. quien 110 debe verse pe¡:iudicado por 

la l)lllisióll de est:IS oblj:~aciol1es. 

v) f:s UII sistema :ldlllinistrativo para una institución autónoma de cadcter público y (,ün 

I"L'l'l!rS,'S propios e int:l!l.'~ibles. Esta institución es el Instituto f'eruano dc Se:~uridad S,lcía! 

UI'SS). Se:':'I"1!l t'l :u'IlC¡¡[o 14 de J:¡ Lünstitución aún vigente y de los al1iculos ~J" y ¡el"~ del 

[)ecreto-I..ey 24.7SG. 1:1 dirección de esta instihtción está a cargo de representantes de los 

patroncs. :lsegurados y del Estado en partes iguales. Su rresidente es designado por el ::~obiel'llo 

cntrc Jos representantes del Estado. En consecuencia, simultáneamente a una responsabilidad 

directa del EsI:ldo. de Sil gestión, admite la presencia de los beneficiarios y apOliaciollcs cn su 

estnlctur:1 de direccióll. 

En la actualidad. el Sistema Nacional de rensiones que administra el Instituto ,'emano 

de Scguridad S0cial. se debate en una grave crisis. Varias son las manifestaciones visibles de 

eSI:1 situación. De UIl lado [as pensiones que abona son manifiestamente incompatibles cüJ\ las 

necesidades de subsistencia del jubilado y de su familia. De otro, atraviesa desde hace varios 

:lJk1S por una sim:lción económica-financiera sumamente precaria en la CJue sus e~resos 

sllpcrall :1 sus i!l$resos. determinando que el Sistema Nacional de rensiones del Instituto 

l'erl1:lIlO de SCSlIridad Social. se halle desfalcado. 

:\'0 obstante. existe cierta conlusión sobre las causas de esta grave crisis. Asi por ejemplo, se 

vicne :Ifirmando CJue el Sistema Nacional de rensiones del Instituto remano de Se,«uridad 

Sl1ci:li. en tanto que suira$a las prestaciones con las aportaciones de los trabajadores en 

:Ictividad (solidaridad intel'generacionaD, y en la medida en que determina sus in~resos en 

¡"unción a los gastos proyectados (pensiones, gastos administrativos), estaria condenado al 

fracaso. Ello porque. COI1 el paso de los ailos, el número de jubilados se incrementaría ;1 un 

ritmo mayor que el de las aportaciones. Como resultado, los recursos requeridos para el pago 

de l:Is ¡"''Cllsicnes serían cada vez mayores, siendo llece..~1rio elevar periódicamente las tasas de 

aportación hasta niveles insostenibles. No habria, entonces, otra opción que sustituirlo por el 
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SI:;ll'll\;I ]'ri\':ldo. l'JI el que [:1.'1 pensiones se ¡inancien COIl los recursos :ICtlllllllados 

individu:¡]lIIellte IJar cacb aiiliado, incrementados con los insresos adicionales que Scneren 1<1 

ill\'ersión de esos recursos . 

.\j~~II!lOS Indicadores parcceri:1Il coniimlar estas f1firmaciones. Así por ejemplo. mientrns que 

l'll I ~)S:; h:lblan ] tJ.~ apol't:llltes por cada pensionista, en 1992 cada pensión era financiada 

l'l)!l apol'w<.:Íollcs correspondientes a 5,9 trabajadqres. 

[le ,)11'0 !:Ido. estos in~resos resultan ya manifiestamente insuficientes puesto que en 1 ~92 el 

Instituto reruano de Sesuridad Social recaudó para el Sistema Nacional de rensiones 

$4:~7.000.000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES DE SOLES), 3aslílndo 

cu:ltrocientos cuarenta y dos millones. 

'sin cmbarzo, !as causas inmediatas de la crisis del Sistema de Fensiones que 

;Idlllinistra el Instituto rcruano de Sesuridad Social son otras. Entre ellas cabe seilalar que en 

~obiel'Jlos :mteriores la elevada injerencia política y la consisuiente pérdida de autollolllÍ:1 del 

Instituto ¡'emano de Seguridad Social. Como resultado, el Instituto Feniano de Seguridad 

Slll'l:11 lw sido utilizado C0ll10 "caja chica)' y COIllO "agencia de empleos" de los sucesivos 

~~L)biernos. [11 n:l:tción a lo primero, se ha dispuesto reiteradamente de los londos del Sistema 

;\:lcioll:11 de Fensiones para fines ajenos a los del propio sistema, determinando la existencia de 

IIn;1 l'II:lIltiOS;1 deuda del Eswdo que. además, 110 esta debidamente cuantificad;!. 

Adicionalmente, esta deuda se ha incrementado por el incumplimiento en el pago de las 

:lportaciones tanto de los patrones como de las que se les retienen a los trabajadores. AUllada a 

CSI:l sil Ilación. est:1 el hecho de que en cada inicio de un gobierno, se suscitaba un crecimiento 

desproporcionado de la burocracia del Instituto Peruano de Seguridad Social. a tal srado que a 

,ines del $obierno pasado laboraban en esta institución mas de 45,000 trabajadores, 

cOllStittlyendose con ello, en adición a otros mbros, una carSa excesiva que era financinda con 

lvs ¡,ecursos del Fondo de rensiolles. 
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Pe ntro I:H.io. el Instituto I'entano de Sesuridad Social SOpo11Ó un deficiente m:Illt'.in ll'cnico. 

l'xpres:Klo p{.lr eJemplo. ell la 110 realización oportuna de estudios actuaria les (que permitieran 

t1l"l'yect:lr las lH.'L'L'sidades de fin:lllciamiento en !unción de la evolución ¡'¡¡tura de los t'.'~t'l'sos). 

1,15 miSlllnS qlle St'.';::UII I:l ley deben realizarse cada vez que sea necesariD y (1bli~atorj:\Jllellte 

ch.b tres aflOs. J last:¡ hace pocos :1I10s el Instituto femano de Sesuridad Social no conrab:¡ con 

rl'~istros (cuellf:ls corrientes) de aportación por trabajador y por patrón. de modo que es dificil 

sinn imposible verificar y confrontar con la información con la que cuenta el Instituto Peruano 

de Se8uridad !'ocial respecto a los records de aportaciones, más allá de los últimos dns aflOs. 

1~lIallllente lwsfa hace poco tiempo, el Instituto Peruano de Sesuridad Social no tenia un 

registro (c:¡tastro) actualiz.'ldo de sus propiedades, de modo que no sabía a ciencia ciel1a 

cuantas de ellas tenia y que sucedia con ellas, sin cobrar los alquileres correspondientes ó 

cobrando sUllIas totalmente insignificantes. Así mismo, la ineficacia e irresponsabilidad en el 

cobro de dL'ud:ls por aportaciones retrasadas y otros conceptos (alquileres de inmuebles. por 

ejemplo). determinó 'lile el Instituto femano de Seguridad Social dej:¡ra de percibir 

l)pOrlllll:lmellte importaBtes recursos económicos. 

L:l situación se :I$r:lVÓ aún más, debido al pesimo manejo de sus reservas, patrimonio e 

inversiones sin garantizar 'lue estas, permitieran mantener los valores reales de los recllt'sos y 

b obtención de rentabilidades que incrementasen los Fondos de rensiones. En este PUHto es 

necesario precisar 'lile las normas que regulan el Sistema Nacional de Pensiones y las 'lue 

ri:~L'1l al Instituto remalla de Se~lIl'idad Social, imponen la obligación de res,'.!;uardar el \':lIor de 

su patrimonio. para Jo cU:ll debe invenir sus landas de reserva en instituciones y operaciones 

que g:mlllticen la nuis alta rentabilidad y fácil recuperación, teniendo en cuenta la seguridad 

de su v:lior real. la garantía dd equilibrio financiero del sistema, la mayor rentabilidad 

posible. la liquidez y la contribución al desarrollo socioeconómico del país. Así mismo agregan 

que las inversiones ele] tondo de Reserva sólo podrán realizarse si los estudios y proyectos 
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dCtlluestr:llI ¡J:tL':1 clda una d(' dbs. Hna rentabilidad efectiva neta no menor CJue In t:lsa de 

interes de los dl'¡Jósitos bancarios . 

. \ es!:! ["elación de deiicicnC!:!s '! problemas, entre muchos otros que pueden menciollarse. se 

S!!Ill:! el imlXtCIO nocivo de bs sucesivas crisis económicas y l'ecesivas CJue l¡:¡ venido 

Sl~~X)rt:111do I'el"\!. Lt reducción de puestos de trabajo y del poder adquisitivo de las 

n:Il1Hneraciones han determinado asimismo, una disminución sensible del número de 

cotizan tes, así C0l110 J:¡ reducción del valor de las aportaciones y de los fondos acullluhldos. 

Como puede comprobarse, la crisis que atravesó el Instituto PentallO de Se~uridad 

Social, se ot'i~inó básicamente a consecuencia de una deficiente gestión administrativa y 

económico-financiera, en la pérdida de autonomía frente a los sucesivos gobiernos y el! los 

efectos perniciosos de las crisis intlacionarias y recesivas del país, antes que en deficiencias 

propias e inherentes a los Sistemas de Pensiones de carácter solidarios. 

4.4.2. SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES.- La creación del Sistema Privado de 

['ensiones constituye sólo en pmie una reacción frente a la crisis del Sistema Nacional de 

['eilsiones y del [nstitllto f'eruano de Seguridad Social. No obstante, las reglas especificas del 

IllleVO sistema tienen por iimlidad, en lo esencial, articular los regímenes de Previsión Social 

COIl las líncas centrales del modelo económico y social neo liberal en curso desde julio de [990. 

En concordancia C011 ello, el Régimen Privado de Pensiones asume C0l110 fundamento 

la idea de que corresponde a la empresa privada (al través de las Administradoras de Fondos 

de Pensiones (Arp>. asumir la adminis~ración del Sistema de Pensiones en procura de su 

me.ior:ulliel1to y desarrollo, en un marco de libre competencia entre las Administradoras de 

fOlldos de Pensiones. El interés privado y particular, el fin de lucro propio de estas socied1des 

y la libre competencia entre ellas, serían los motores que conducirían al logl'O de mayor 

eficiencia en la administración de los Fondos de Pensiones y al mejoramiento de las 

preMncinnes que se brinden en el sistema, en heneficio de sus afiliados. 
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.·\Slltlll'. :tSllllis!\to. L1t1a concepción netamente individualista. scsún la cual el bienes¡:tl' ¡"¡llllro 

,It' clda quit:ll. depende de su cSfuerzo exclusivo. ror ello. no exi$e la contribución solidarin 

d~' pcrsonas distimas al propio beneficiario. sino que los benet"icios que iinallllente ~)bten~all 

~'s!;¡r:il1 cn I"ebción al volumen de recursos que logre acumular durante su vida como :uiliacto. 

Pe ,11m bdLl. :ISlIIIlC i~!lalmel1te que la presencia del Est~ldo en la geslión e incluso.,) en el 

t"in:tllciallliellto de ];¡s instituciones y Sistemas de rensiones, es siempre negativa y ljuc debe 

re,~lrin~irse sólo al plano de la regulación y la iiscalización. 

[11 el marco de ulla cooperación económica y empresarial tradicional, 110 :tdmite la 

participación directa de los asegurados en la gestión de las instituciones aseguractor:ls, ni su 

intervención en aspectos impoliantes como es la decisión de cómo inveliir los recursos 

:IClttllUlados con sus aportaciones exclusivas. 

En rCSUlllcn, SIIS fundamentos y caracteristicas centrales son distintas a las que 

idcntiúc:lll a k .. s re$imenes de Previsión Social. El Sistema Privado de Pensiones, es 1111 sistema 

de :dlO1"1'O forzoso en el que el ase;surado acumula recursos en una cuenta individual en base a 

su llivd de i!l:~resos, para destinarlos exclusivamente a sufragar sus pensiones futuras. Se trata 

de una actividad de naturaleza mercantil, en la que se combina la administr:lción de rondas 

de Pellsiones por p:u1e de las Administradoras de Fondos de Pensiones, con el otor~:tllliellto de 

n.'!ltas:t futuro. con una ló;Sica muy similar a las de las empresas de seguros. 

-1 -1.2 1 Prestaciones que otorga el Sjstema Privado de Pensiones. De acuerdo con 

dIo. cste sistema. también está orientado al otorgamiento de rrestaciones por Vejez, Invalidez 

y ,\1uerte al tr.:lvés de Pensiones de Jubilación, Invalidez, Sobrevivencia y Cobertura de Gastos 

de Sepelio. y que dirige su protección también a los trabajadores dependientes e 

independientes: tiene entre sus características centrales las siguientes: 

:1) Su financiamiento es de cargo exclusivo del trabajador, quien aporta como mínimo cinco 

veces más Illle ni Sistenw Nélciollnl de rensiones. El n1SZQ de solidaridad es la apOtiación del 

1 'X, en favor del Instituto Feruano de Seguridad Social, también a cargo del trabajador. 
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l,) Tienl' lO' '\"~lllll'Jl ¡'jn;lllcit'ro de Capitalización Individual por el cua! las aport:lciones panl 

jllbibciólI. se: incorpor:lII :¡ cuel1fas individuales. Los recursos acumulados deben ser ill\'eltidos 

:1 ún de .'~l'Jl!.!rar Ull:! rellt:lbilidad que los incremente. La participación de cada afiliado en 

dich:1 rent:lbilid:lct. estara el1 correspondencia al volumen de sus recursos en el rondo de 

¡'elisiones. Quicnes ticnen saldos mayores acumulados individualmente percibir:in una 

!x¡rticipación individual mayor en dicha rentabilidad. 

c) i'\o liene efecto::; redislributivos, en tanto que los beneficios, es decir las prestaciones que 

iina!mente obtendr:i cada aiili:¡do, estarán en función de los recursos ó saldos 'lile losre 

:lCUlllttlar en Sil respectiva cuenta individual. Quien logre saldos importantes obtendrá 

pensiones significativas. Por el contrario, quien acumule saldos reducidos percibirá pensiones 

Illellores. 

d) Es administrado por empresas privadas Administradoras Privadas de Fondos de ¡'ensiones 

(:\FPL bs mismas tienen por iunción exclusiva, la administración de los Fondos de Pellsiones y 

d l)tor~:!ll1iellto de J:¡s prestaciones que concede el sistema. Perciben una retribución abonada 

por SIlS :¡úliados. 1:1 cllal constituye en consecuencia, l;¡ motivación central de su cOll:>titución 

y funcionamiento. 

En consecuencia. el Sistema Privado de Pensiones tiene caracteristicas distintas a las 

que definen a k1S Sistemas de Previsión Social. Se trata de una modalidad de ahorro individual 

y forzoso. en t:lIlto que implica que el asegurado aporte sus ingresos actuales y si le es posible 

otros recursos, p:lra aculllulados a lo largo del tiempo y proveerse COIl ellos la subsistencia 

futura. siJl que pueda retirar los recursos antes de que se produzcan las contingencias 

previstas y sin que intervengan en la determinación de las operaciones de inversión de sus 

propios recursos. Los principios generales que animan a los sistemas de Previsión Social que 

hemos mencionado. no impiden la existencia de sistemas privados de pensiones. siempre y 

cuando éstos provean prestaciones y beneiicios complementarios a los del sistel11l1 público, 

:ldlllinistrado por el Instituto f'emallo de Seguridad Social. 
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·\mbos SISlelll:l.S se diri~en al mismo sector poblacion:tl: el Estado ha :UÚ)llt:ldo J:¡ 

rl'sl-'\olls~\bilidad l·(.:onomica del Sistema Nacional de rensiones al traves de JI tI llllevo 
• 

,)r:~:lI1ist1l0 !I:Il11:tdo ()ficin:\ de ;'¡onnalizaeión rrevisional (Oi'\T), la cllal se~llir:i p:I:':':llldo las 

,'\III.'\':\S norlllas qUe n::.t.'ll l.mr:1 los dos sistemas disponen como se podrá tener derecho :\ una 

J'l'llsión de Jubilación. sielllpre que haya un minimo de 20 ailos de aportación. 

L:\s Admillistrador:ls dc rondas de Pensiones, tienen aseguradas las aportacioncs dI.' los 

afiliados dllrante un br.'?;o período sin que deban desembolsar sumas signific:lIiv:1S por 

concepto de pCllSillnes, puesto que se extiende para sus afiliados la edad de adquisición del 

derecho de jubiJ:¡ción, los 65 ailos para los hombres y mujeres eOIl 20 aúos de :¡port:\cióll 

C0ll10 mínimo. Los tr:¡bajadores que se afilien a una Administradora de fondos de rcnsÍlJlles, 

tendr:in que destinar para tal efecto alrededor de un 15% de su remuneraciones. 

L:1S Administmdoras de fondos de rensiones, han tenido que cargar desde el impulsl1 illicial, 

con altos costos por 1:\ m:Ulutención de oficinas y de locales. de 1111 elev.:tdo númcro de 

tr:lb:\.i:ldon:s y pro!l10tores de los servicios de las mismas, así C0l110 la implcmentacion de los 

sistemas de int'ol'lll:itica. la contratación de servicios especializ.tdos diversos y :':':15105 de 

publicidad en todos los medios de difusión. 

4 4.3. Pn'ncipale5 caracterÚticas .Y diferencias entre el Sistema Nacional de Pensiones 

l' el Sistema Privado de Pensione5 

APORIACIONES 

SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES 

" L\,Iiy':1!l lo,'; p:llrol1t:.~ y trabajadores. La tasa de e- Cotizan sólo los trabajadores. LI la:;;'1 de 

.lpOt1adón 101al. es de el ~)% de la cual los aportación minima es dd 14% 

tt~lba.iadores aportan d :{% y los patrones el 6%. aproximadamente. 

" 1..:\ ú)liz.:¡ción tmic:¡ da dl!l'cdlO a todas las e- Las cotizaciones se asumen t:n fundón de cada 

prestaciont's qut' brinda d Sistema. prestación: 10% para jubilación. 2.2·1'.':, para 
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;\<' ,'~' rl'qlll~Tl' p,I;,O ;ldlCI<)Jlal por ~a.slos de 

.ldltll!li~lr:lcl<l11. 

1I1validez y ."'obrevivenna. aLIentas cid 1"" CI1 

solidaridad con el InSllluto 1'l'l'l1:1l10 de 

Se,'4uridad Social. 

:::,.. .... [1 afiliado pa.'4a una comisión ,[ la 

Administradora de Fondos de l'cl1~iol1ó, 

FINANCIAMIENTO 

SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES 

_ I\~.',imen ck la f'rima [scalonada: prevé el lfR Régimen de prima fija. 

rl'a.illstc dc b."'l'otiz;Kionc.~ cada !i años, en base 6i Ré~imen de Capitalización Individual: las 

:1 <'sludios actuarialc.'i. 

_ 1\~;:,imcl1 (k Clpltalizacion ú.l]ectiva: los 

I"<'l'ur.-.os (kben Sl'r lllwrtidos eDil .'4arantía de 

recursos acumulados se invierten en procura de 

la obtención de Rentabilidad que ~ incorporan 

a las cuentas individuales 

~\l sl'.'~uridad, R...:ntabilidad. liquidez y ~ Las penSiOnes de cada ase~urado seran 

l<'llll'ibución ;¡[ desarrollo .~ociocconómico del 

p:IlS, 

• Si ... h'ma d...: solidaridad intc~eneracionales: las 

,lpl,rtaclOllCS ;¡ctuak,~ financian a los 

1:<·n.'iiollista,~, 

.. ¡;n l'aSO.'i de cmer~encla financiera puede 

illl'r"':ll1Cntarse transitoriamente en 1.5% la tasa 

de ,lportación. medianle Resolución 

,\ linisterial a propuesta del Consejo Directivo. 
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PRESTACIONES 

SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES 
I 

SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES 

r.!!!: Su 11101110 se ,kknmna ~n IUllClon del record 

"" 
Su monto se dclamlna en IUllI:I\.1Jl do.: lo 

de ;t]Jort:lclon .... s v de I;t n:muncraclón de acumulado por cada trabajador. 1'11 .\ll l.'II,'nta 

¡"l'tt-n.!I1Cla. individual. 

cm. ,\1odaJid:td única de pcrccpdón: Pensión "" Existen cuatro modalidades de pcn:qx:ión de 

ritalicia. rensiÓn. Algunas otorgan pensiÚllC.\ .~ólo 

cm. 1':1:\ t10rllla.~ p:lra el c:ilculo de las pensiones temporales. 

L'st:in claramcnh.' definidas. .!. No se ha publicado aún toda la nonnalivjdad 

para el cálculo de las pensiones. 

PENSION DE JUBII ACION 

SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES .. SI.' ,ldqtlll'l"L' d \krl'cho a lo,'; ,;0 aiio.~ los hombres "" Se adquiere el derecho a los ti:; ¡llio.~ d..: ,'dad ell 

, . . , h~ ;;i'i bs IHltlerl'S, COI1 Vl'LlItc :lilos de ~eneral para hombres y mujeres. 

,1)Jortacllm. "" Admite el adelanto en la edad dI' ,illbilacióu " 
lIIi L·'lllll.'mpla n:;.:.ilt1e11t's dt' adelantado de la edad decisión del afiliado ,; sus pensiones rl'Slll!au 

de 111[1JI;ll']llI1 p,l]' l.lbon's pl'1I0.~'I.~ (coll.~trucciól1 i$uales o mayores al promedio actn,llizado de las 

(IVI!. [r;lb;n,ldúrl'~ llUlIl'fOS y oll-o.~), por aiios de 1.20 últimas renumeraciones !I1l'llsuak's. 

:lpOr[,ICIÓI1 y por n'se colectivo. "" No otorga garantia de renslón Milllllla. .. L)[or;.:a ;.:.araulÍa dt' l'el1siól1 Minima . .:. No tiene límites en ellllonto máximo de la l'l'mión. .. T!l'Ill' HUilte en elmollto máximo de la Pensión. "" No concede incrementos de rensión ¡.x1r ca~as .. L'ollccr!e lIlt'remelllos de la Pensión por cargas familiares ó gran incapacidad. 

fanll[iarc.~ \' IA")I' .0...:1'<111 I1Icapacidad. 

189 



PENSION DE INVAI IPEZ 

SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES 

1] J"l'ljlmll¡' ¡k renlrd ¡k ,¡portaclOues es variable ...j ;-':0 eXI;.:e 1111 record de apol'lanOtll·.~ para ~lcu.·d<:r 

"';~I!ll la ,';I\L\a ,k ];1 1I1v:¡lldl'z ;! ulla r.:nslon de Invalidez. 1\'1'0 l'.\ !\l'ct'sano 

.J \, '1,11';'::1 ]ll'J\SlOlh'S prolllln:lolw!cS al .'l;rado de tener cotizaciones inintemlmplda.~. 

lllCap¡¡Cldad. .j Las pensiones tia están en rt'ladón al ;';I'ddo de 

J Se lklenulIIall pOITt'lllajt'.~ de la remuneración incapacidad. 

dl' rd,'n'lIcia. .j Las pensiones se detenninan l'll (ullcióll a los 

saldos aculIlulados . 

..j No cubre invalidez por accl(kntes de tr:lbajo y 

enfermedad profesional. 

ll111ll11'lIl¡llk· prodllClda la conllll~t'l1cia. .:j Es Ilecesario estar cotizando al momento de 

ocurrir la contingencia. 

PENSIONES DE SOBREVIVIENTES 

SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES 

':' Tiene dl.'rl'cho a ('t:mión los ,~obrevivientes del trabajador activo y del pensionista, 

"" I'((eden percibir pensiones ,,1 mismo tiempo la cónyuge, los hijos y los ascendientes. 

"" :\l' 0101:"::1 en pom:nlaje del !i0% para la cónyuge, el 20% por cada hijo y el 20% por cada 

,1.'l'l'lld¡ellle. ,~!Il ,~uperal' el 100% de la rensión del titular, 

":' 1\l'Il,~ióll de urf:mdad para los hijos hasta los 18 años, hasta los 21 años con estudios superiores 

ininterrumpidos y para los hijos con invalidez total y permanente sin limite de edad."H1Z 

1": Fuente: CONFERENCIA lNTERAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL. Secretaria General. La 
Se"mjdad Socjal en per[J Ob, Ci(. 
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CAPÍTULO 5 

"Tendencias de b SCj!uridad Social a finales del Siglo XX" 

[11 1 ~4 7 UIl r'antasllI:I recorría el mundo: el del comunismo. Actualmente otro fantasma lo 

recorre: el del liberalismo. En la historia de la humanidad a menudo se realizan l'lItierros 

prem:ltul'Os y hay resurrecciones inesperadas. Ideas, sistemas o regímenes enterr;¡dos han 

resllt'sido, !I1uchas veces con mayor fuerza que antes de su prematuro sepelio. El liber:ilislllo 

dado por fenecido hace tiempo ha regresado con otros adjetivos: lleoliberalislllo o liberalismo 

social. 

EtI SlIS inicios el liber:dislIlo fue una reivindicación de los derechos individuales y de bs 

~ar:lIlti:ls constitucionales: el liberalismo se propuso proteser a los individuos y a los ~rllpos 

dL'bilcs (rente a J:¡s prcrrosativas de los monarcas. Sus objetivos eran preponder:lIltcmente 

pnliticos: el derecho de oposición, la separación del poder público para su ejercicio y el 

reconocimiento de derechos civiles, tales como la tolerancia religiosa y la libertad de prensa. 

[11 la déc:¡da de los alias cincuenta y sesenta del siglo K..'C se buscó por todos los medios como 

¡'¡!líe:¡ via para el desarrollo integral de los paises, el incremento en el ritmo de crecimiento de 

la producción por habitante. se pensó que el elevar la productividad traería consigo el 

pro~reso y se acabaria COII b pobreza. A finales de 1960 este entoque fue puesto en tda de 

dllda dado que 110 se había logrado la creación de los empleos que se esperaba. y [os efectos 

del desarrollo lIO lIegaball a srandes grupos de población los cuales por el contrario 
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L'lllpnbn:CI:III CIcla \'ez m:is. Tal parecía que estaban empei'lados en seguir desarroll.:uldo el 

"ubdes:uTollo SL',«LlIl pal:tbras de DUlllont y Mottin. I,l~ 

t:n la se~!;tltlda lllit:¡d de 19iO la satisfacción de las necesidades esenciales de la 

Pl1bbción cobró impoI1:111cia en 1.1s ideas de moda sobre el desarrollo pues en una sociedad 

L-':l).m;dista. alllllelltal' la ¡Jroducción sóJo tiene por objeto aumentar el conSUlllO y. el 

ClltlSlll1lislllO tienta a la humanidad a elegir los bienes materiales sobre los valores morales y 

rele~a a la Se~uridad Social del catálogo de bienes de acceso generalizado. Los mios ochenta y 

los que han transcurrido de la déc;lda actual han sido del imperio del liberalismo económico. 

El liberalismo ¡Jolítico combatió el absolutismo monárquico. El Iiber<tlisl11o eCllnómico 

entronizó al mercado libre y lo cOllvüiió en un absolutismo, como consecuencia mientras 1I1l0S 

países se IInen. otros son escenario de movimientos separatistas. Mientras fa suerr¡¡ ki:1 se ha 

terminado y. en tactos los frentes se aboga por la paz, cada día aumentan los lugares en que se 

dirimen condictos COIl las armas vendidas por los abanderados de su solución pacífica. L.'1 

l1r,''::lllización de 1:ls i'\aciones Unidas en la mayoría de las ocasiones. no ha solucionado 

p:lCiiicalllcme ni :~r,:¡ndcs ni pequetlas disputas. ¡\lientras que la ciencia y la tecnología 

cotidi:lll~llllente sorprenden COI1 sus descubrimientos y aplicaciones en los países ricos, la 

brujería. el esoterismo. la magia y los milagros sonJ ademas de redituables negocios. la 

esperallz:¡ para la libertad y la justicia de los pueblos pobres. La riqueza se ha concentrado en 

pocos países, y en todos en un pequello número de personas; así la desigualdad, la ignorancia, 

b L-'nfcrllled:ld. la pobreza. la incultura, el deterioro ambiental, la conculcación de los 

derechos humanos. se perpetúan y acrecientan. 

La crisis que asobia a la mayoría de los habitantes de nuestro planeta ha provocado 

cada día mayores inconfonnidades, como paliativo se ha enarbolado como panacea, la 

rer'orma del Estado mediante la reducción del aparato de gobierno; empequeñecer a la 

1"1 Fuente: TREVJÑO GARcíA MANZA. Norbeno et aJlium. Opcjones de Refooua de la Se"lIridad 
~ Serie: Estudios 13. Editorial Orión. México. D.F., s.f. p. 139. 
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;llbtllllis¡r;lcioll public:¡ y en:¿;randecer al sector privJdo, transt'erir tareJS :l los I.xlrticubres 

l'lltn.' 011':15. se convlertell en bs soluciones múgicas para todo. 

A:;l temas de at:liio y hO.'~:1l10 SOI1 la ret'orma del Estado y de la Seguridad Social. Hall estado y 

pl'rdllr:l!l ell el orden dd di;¡ de todos los gobiernos y sociedades. 

I.u,~ primcros promotores dc los derechos humanos resumieron estos a la libertad. la se:~lIridad 

jllndica. la propiedad. la igualdad ante la ley y la resistencia a la opresión. Hoy tales derechos 

IlIudamclltalcs resultan insuficientes. El ser humano exige más: trabajo, educación. \'ivienda, 

alimentación. salud. alllbiente sano, en suma Seguridad Social. Estos derechos imponen 

obligaciolles a los gobiernos para crear normatividades e instituciones que satisfagan dichos 

derechos. 1..:1 allsencia de Seguridad Social ha conducido a la illgobernabilidad de Est:ldos y a la 

caida de los gobern:llltes. 

La institución de la Seguridad Social ha sido considerada como uno de los Illuchos logros de la 

11II1l1:lllidad. La consagración constitucional de los derechos sociales ha sido t"aCIOt' de 

eSl:¡bi!idad po!itica. de equidad social y de desenvolvimiento económico. 

Sin clllb:lr:.?;o. CIl los países obsecuentes al Banco ¡\lundial y al Fondo Monetario 

Jnk'rn:lCion;1l 1:1 Se~~urid:ld Soci.:ll se ve con empecinamiento todavia, como una f0l1aleza 

sitiada. Fortaleza por ser instrumento de justicia, de tranquilidad, de paz y de sobrevivencia de 

b t'sper:l!lz:t social. Este baluarte esta asediado por la incomprensión de quienes. t:lIubién 

L,cnciiciados por ella al constituir una garantía para sus inversiones, desean que quede a cargo 

dc J:¡ iniciati\'a privada o de aquellos que directamente la disfnltan ¡1I través de la 

:tdlllinistración de empresas privadas. 

L:\ crisis entendida en su acepción de escasez y carestía, se ha enseiloreado de las 

preocupaciones actuales. Su dimensión económica ha privado sobre la social y la politica; 

resolverla en el ámbito económico es su fin, olvidando que la economía está al servicio del ser 

humano y al de sus derechos,.:l cuyo disfrute debe colaborar. 
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.\si, se ks h:1 impuesto n los países aspirantes a in~resar al primer llIundo. la 

,)blj~ación de qUe sus .",obiernos disminuyan el tamml0 y atribuciones de la adminislr:lción 

pública. que priv:Hicen o repl'ivaticen instituciones y act¡vidades~ que concesionen servicios 

publicos. que ll1:lllten,o:¿;an la austeridad y el ajuste al s;asto público. principalmente el s,)eíal. 

l\JIl la cOllsi:~llie!lte disminución cuantitativa y cualitativa en la calidad de vid:l de los 

h:tbilnlltes. p:lra quienes el efectivo ejercicio de sus derechos, están cada vez más dentro del 

C'/f:i1(~..:o de /:Js buen:/s infenciollr:s. 

El ajuste en el sasto ha conducido a exigencias crecientes de In población y los 

~obiernos :1 c:llubio sólo pueden ofrecer resultados deficientes, Como consecuencia. las 

tensiones sociales ¡Hin aumentado al igual que el descredito de los gobiernos. Los c:diiic:ldos 

C0ll10 neoliberales han tenido Sraves problemas y algunos de sus titulares han sido 

defenestrados: ¡\1:U'$:tret Tatcher.los primeros ministros de Callada y Japón. En los ex-paises 

soci:llistas Itasla donde tenemos conocimiento, el mercado que ha logrado illncioJl:lr ('s el 

lllerC:ldo Ile~ro de divisas y el que está abierto es el de la prostitución. 

I.:IS recomendaciones dd fondo Monetario Intemaciollal hasta ahora. sl'lo han 

debilitado:l l:ls democracias ir:igiles de por si, de los paises obligados a seguirlas. Los :Ijustes 

han producido un incremento en el desempleo, una reducción en el poder ndquisitivo de la 

lII:lyon:l. un decrecimiento de los servicios públicos y IIna insatisfacción de las necesidades 

¡Jrilllarias. alejando el derecho al trabajo, a la protección de la salud. a una viviendn digna y 

decorosa. en suma. al empeoramiento de la calidad de vida. 

Al adel~azamiellto de la administración, no en lo que ésta tiene de exceso en personal, 

tr:imites. erogaciones o normas injustificadas, sino en su capacidad de nctuación para 

establecer ]:¡s condiciones indispensables para el ejercicio de los derechos individuales y 

sociales. le sigue el debilitamiento de los derechos sociales. 

En la concepción de los derechos sociales del Banco MUlldial imperan los criterios económicos 

y tecnicos sobre los humanitarios: estos se respetan en la medida que imperativos económicos 
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y tl'Cllico.~ pOIl:~:1ll dt' t'L'lit've Sll conveniencia para lozrar activos productivos: Ull Ir:¡ba,iador 

$;lltO. descansado. nlttrido. c:tp:¡cit:ldo~ laborando en condiciones de ses;uridad y disponiendo 

de \'i\'iellcb decoros:1 es lll:is productivo, por lo tanto, llay que apoyar el derecltl) a la 

protección de l;¡ s;¡]ud. a l;¡ vivienda, a la capacitación. a la seguridad en el trabajo. 

l'speci;¡]IllClllt' si quedan :1 carS;o de los particulares en lugar del empresario. SOI1 criterios de 

prodllctividad. de lucro. no de 'unción social del capital, de solidaridad o de equidad. los 

p1'llpiciadot'cs dc estos derechos. 

Oc est:! 'orma. el mundo contemporáneo atestigua como una de las mayores paradq,ias de la 

transición. J:¡ coexistencb de Estados que han logrado una elevada cobertura de la Se~~uridad 

Social para sus habitantes, C0l110 Suecia, Canadá y Suiza, con otros paises en los que ni 

siquiera existe la seguridad de que se esté muerto al ser enterrado, como en el caso de los 

hindúes o los habilrtlltes de la África. Otra de las paradojas es el fenómeno de la globalización 

económica f¡'cnte ::1 bs acciones tomadas por al,gunos pueblos, para conservar su identidad 

cllltur;¡I. cOlno lo es el neoll.:1zislllO en Alemania. la suerra civil en la Ex-Yugoslavia y f\osovo. 

[ti ~;1ises de All1eric:l irentc :! I:! :?;Iobalización comercial en la que se utiliza soiistic:!da 

tecllolo$i;l. existe aún la costumbre entre ,grupos indísenas de utilizar el trueque como forma 

de comercio. 

L.:I vida de Americ!1 L.:ttina. es una historia comun de explotación e injusticia 

b:lnalmente cotidiana que relata la marginalidad sistemática de decenas de millones de 

personas. que penl1<1l1eccn cxcluidas de su propia historia. Estos muertos vivientes no llaman 

Ilwcho la atención salvo cuand0 la prensa los califica como terroristas. ,grupos subversivos o 

:l$itrtdores sociales. La experiencia latinoamericana destaca que los grupos directamente mas 

:liectados por l.:t pobreza son los indígenas, el sector tradicional rural y el sector ill'onnaI 

urb:mo. 

Los trabnjadores migrantes. es otro de los fenómenos sociales que va en aumento el! tocio el 

Illundo. y todos estos trabajadores han quedado por lo general al margen de la Seguridad 
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S,)ci:lI. [n L:ltiuo:UllCric:I l:! situnciólI escnpa del control de bs nutoridades porque la tll'cesidad 

,k, tr:lb:l.io y el deseo de mejorar sus niveles de vida. hace que lns personas busquen empleo. en 

L'l L':lll~ld:i y los [stados Unidos de Norteamélica. quedando en la mayorin de los CISOoS, sin 

l'l)bcrtura de .se.'~urid:ld Social ya merced de quienes les dan empleo, 

La Se;{undad S(lcial representa UIl compromiso social cuyo verdadero alcance 110 se 

puede c:lptal' si el :lI1:ilisis no se sitúa en una perspectiva a largo plazo. Sus lIlec:lIIismos 

encajan ell un proceso que :Ifecta solidariamente a varias generaciones, y sus promes:ls deben 

ser cumplidas en un futuro a veces lejano y los compromisos financieros del individuo 

ab:lt"C:11l toda la duración de su vida activa, 

El crecimiento vertizinoso de los gastos de salud o la progresión ininternunpida del costo de 

llls regímenes de jubilación. colocan a la sociedad ante opciones espinosas. for ello, la 

SegLlridad Social es hoy el objeto de UIl conflicto de opiniones. 

Se acusa :1 1:1 Seguridad Social de agravar la actual crisis económica mundial porque 

reduce el ahorro y la inversión. agudiza la intlación. aumenta el desempleo y socava los 

illcentivos para l'J Ir:lbajo. 

l\lr ello. al,'?;ul1os ar'innan que, para crear empleos y recuperar el rápido ritmo del desarrollo 

L'conómico que se vivió :lIltel'iol'lnente, hay que desmantelar a la Seguridad Social. 

~in elllbar:~o. debe tenerse presente. la notable expansión que ha tenido la Se$urid.1d 

Social en los últimos 40 aflos en todo el mundo y, específicamente en América Latina. periodo 

durante el cual puso ba.io su protección a mas y mas categorías de la población. 

El crecimiento económico hizo posible que partidos políticos diferentes. bajo sistemas e 

ideolo$ias tmnbien diferentes propugnaran por la expansión de la Seguridad Social en la 

decada de los afIaS cincuenta y sesenta. El progreso obtenido fue paulatino y se ajustó al ritmo 

que permitían las circullstancias. Los beneficios obtenidos representan un sentimiento de 

sC$uridad. Ulla disminución de la pobreza y un mejoramiento en la salud y la calidad general 

de vida. 
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"\ J\11"111" del IIICr1e :11!lllcnto de los precios de! petróleo en 1 ~}73 el ritmo del 

l"l"t'cimicJlh1 d~' !:ls ecollol11i:ts decayó. situación que. :ltIl1ada a las severas dev:llll:lciones 

\"¡ddas en :\Jlláica l.atit1:l. hicieron que un pequeilo sector de la opinión públic:t formulara 

L"rlliC:lS COlllra la exp:lIlsión de la Seguridad Social en aquel decenio. En la actu:tlidad. las 

cruic\s cOZlfr:\ b .se:~lIrid:td Social. han cobrado nuevamente fuerza. de tal forma que hoy día 

:iI:~tlllos ponen en tela de juicio los fundamentos mismos de la Seguridad Social. 

No llbstallte l'tI Iluestra opinión. la responsabilidad de los Estados en la estrl.lctur:ldón de los 

progr.:lIl1:ls de Seguridad Social debe ser irrenunciable. Aún cuando sea atacada por diferentes 

sectores dc la población. la Seguridad Social lejos de desaparecer, debe crecer en extensión y 

en calidad. Desde luego, el avance de la extensión se verá siempre detennillada por la 

celeridad del desarrollo económico. rero debe recordarse que los remedios de corto plazo 

tienen dectos perniciosos a largo plazo, en esta materia. Más que el riesgo económico. es en 

t"<..':lIidnd el riL's~o del hundimiento de la solidaridad lo que acecha a los sistemas de pensiones 

yen gener:l!.:¡ los re~iJl1enes de Se~uridad Social. 

t;1\ la última d~c:!da. las tendencias de la Seguridad Social de los paises de América 

L:llina I:¡]es C0\l10 Chile. Argentina. ren" •• Colombia. Uruguay y México, se han encaminado a 

realiz.:lr reformas estructurales sumamente peligrosas. en el ámbito de los sistemas de 

pensiones; rctonn:1s y políticas que son muy probables que los demás paises de la América 

Latina. decidan en nn futuro no muy lejano adoptar. 

En este orden de ideas. consideramos conveniente recordar que la existencia de los 

Sistemas de Se.'<uridad Social. tiene su cimiento en la responsabilidad colectiva debido a los 

ries.'~os que la misma sociedad y sus miembros generan. Debido a ello, la sociedad asume la 

responsabilidad de contribuir al sostenimiento, financiamiento y organización de las 

illStituciones y normas de protección social, lo que le da un marcado carácter solidario. 

n r!'incipio de Solidaridad. deriva en otros básicos de la Sezuridad Social. COIllO lo son el 

Principio de Universalidad con el que se pretende extender sus beneficios a toctos los 
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Illielllbros de la sl'ciedad: el !'rincipio de la Uniformidad, que pretende que los ;lse:~I1r;¡dos 

:~ocen de bener'icios y prestaciones de igual forma en sentido cuantitativo y cu:llit:ltivo: el 

!'I'incipio de Illte:~r:¡]id:1d. que pretende obtener una cobertura de todos o de la l1layor clJllidad 

lk ries:~os y COllli!l.~cnci:ls. 

Las lIIedidas de pl'evisioll social están basadas en la determinación de beneiiciarios. en el 

diseilo de Sll n.':~j¡nen de t'in:lIlciallliento y de sus prestaciones; difunden el impacto de su 

sostenimiento entre todos o l:1 gran parte de sus integrantes, con aportaciones lIl:is elevadas de 

qLlienes tienen llIayor capacidad económica; no sujetan el otorgamiento de prestaciones al 

ni\'eI de in~~resos del asesurado; comprometen de numera directa la participación del Estado 

en su supervisión, financiamiento y regulación y admiten la participación de los beneficiarios 

en su conducción. 

LO$ opositores de estos .sistemas, .1firlllan que los mismos no tienen viabilidad fin:tllciera. ya 

que COIl el paso de los nflOs el número de jubilndos se incrementa a un ritmo mayor qlle el de 

l:t5 aport:Jciones. por lo que los recursos requeridos para el pago de las pensiones SOl1 clda vez 

l1layores. siendo IIL'ces:lt'io !.!levar periódicamente las tasas de apolt:Jción hasta que se Ih:'-':lIe a 

niveles insostenibles. rOl' ello opinan. que no hay otra opción más que sustituir estos sistemas 

por los sistemas priv:Jdos. en los que las pensiones se financien con los recursos acumulados 

individnalmente por cada afiliado, incrementados Con los ingresos adicionales que 8enel'en la 

inversión de esos recursos. 

Sin ell1b:H:~O. es necesario sei'ta!nr, que adenuis de las causas de crisis de los sistemas de la 

Se~~uri(bd Social expuest:ts por los opositores de los sistemas de pensiones en donde el Est:tdo 

interviene directamente, existe una problemática de la Seguridad Social poco difundid:l. pero 

por muchos s:lbida. y es el hecho de que en la mayoría de los paises latinoamericanos. ha 

habido ulla elevnda injerencia política en las instituciones encargadas de hac~r efectivos los 

servicios y prestaciones de la Seguridad Social, dando como resultado el que las miSI11<:ls hayan 

sido utiliZ4ldas para fines particulares de sus directivos o de personas de mayor jerarquia, 
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destinando sus l'l.'cursos ¡Jara fines ajenos a [os del sistema y que de igual modo. hay:llI sido 

Iltdiz:1.das como 11:'III1I'LJJin p:lra conseguir Ult mejor puesto en los sucesivos ~obiernos, E[ 

de¡'iciente manejo técnico. expresado por ejemplo en la no realización oportuna de eSllldios 

:\cllIariales, ha sido Otro 1:1CI01' c¡ue ha contribuido al agravamiento de la situación de [os 

.si.~ll.'maS, aUllado;¡ [os pesilllos manejos de sus reservas. patrimonio e inversiones. 

:\ esta re!:H;ión de deficiencias y problemas debemos aSregar, el impacto devastador de [as 

sucesivas crisis económicas y recesivas de las que ya hemos hablado, y que se hall traducido 

en la reducción de empleos, en la del poder adquisitivo de los salarios, en lIna sensible 

disminución del número de cotizantes y como consecuencia del valor de las aportaciones y de 

[os tondos aculllubdos. 

['ese a ello. sin intención :¡[SUIl:l de buscar opciones de mejoramiento y aprovechamiento de 

los recursos e instituciones de los sistemas de pensiones ya existentes, los Gobiernos de Chile, 

t\r~elltina. J'erú. Colombia. Unlguay y México, sill tener en cuenta la iragilid:ld de sus 

economias y [o peli.~roso de [as condiciones sociales y políticas imperantes en estos p:lises, 

dl:cidieron una vez más optar por 1111 modelo neoliberal en la administración de los sistemas 

de ¡Jensiones, y cambiaron los sistemas de pensiones conocidos por uno encomendado a 

elll¡J1'esas privad:1s l:1l lo rete rente a su administración, habiendo sido necesario para el etecto, 

modiiicar las IcS;islaciones existentes sin que hubiese mediado por parte de los [e~isladores un 

:ul:ilisis verdader¡¡mente consciente de estas retonnas y de lo que ellas pueden implicar. Asi, 

[as rciorllws iueron :Iprobadas echúndose a andar estos sistemas privados de pensiolles. 

En la rC:1lidad, la crisis de la Seguridad Social, no es una crisis de la estructura de las 

instituciones de [:1 misma. sino del crecimiento económico indispensable para su 

i1l1lcionamiento. Los eiectos económicos y sociales de la recesión se han visto atenuados 

~racias a la Sesuridad SociaL sin embargo es a ésta a quien culpan los patrones que creen que 

es menester reducir los costos salariales para restablecer la rentabilidad de las empresas y 

:uunent:1r Sil competitividad. La resistencia psicológica que se observa actualmente a pagar lo 
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'111C llle~[a 1:[ Sl':~llnd:ld Saci:lI se debe a la rapidez con que estos pagos han crecidn e!1 U11 

)lcrlodo de (k~arroljo ecollomico lellto o nulo. Si ese crecimiento se hubier:1 repartido ell un 

Ill'nado mas Iar:~o o producido en un clima económico más ü\'orable. no habría sido objeto de 

lTltic:\s. s:tlvo de p:\rte de Ulla Illilloría de partidarios incondicionales de Ciet1:1s doctrinas. La 

Sl':~uri(l:Id .social !la es b causa de l:i crisis ni de la recesión. al contrario. es un catalizador de 

I;l~ !Jt't'siones politic:ls y sociales que de ellas se derivan. y por lo tnnto contribuye al 

m:llltenillJiento de la paz social. 

En la mcdid:\ en que ~e acumulan ailos sin que la economía mejore substancialmente. y toda 

vez que los índices de crecimiento de población, no ceden en el medio rural, la l1I¡¡r~ill:t1id:Jd y 

la pobreza se siguen extendiendo. 

La Seguridad Social es tina responsabilidad demasiado importante como para que el 

Estado de cu:lIquier pais, deje de considerarla como un instrumento prioritario de su política 

r.J combate :\ i:J Seguridad Social. tia es el enroque adecuado para la solución de 

)l1\lblcllJ:\S ljUC se poncn de lllanifiesto gracias a ella. Sill embargo resulta riesgoso esperar a 

que la Se$uridad Social esté en problemas para estudiar el origen y posibles soluciones de los 

mismos. 

Cuando por razones de eficiencia, sea recomendable b participación del sector privado en la 

:~cstiól1 para la entre~a directa de :llguno de los beneficios que. la Seguridad Social ofrece, debe 

tenerse cuidado de 110 callcelar l:t posibilidad de que cumpla con principios básicos de la 

misma. 

Sin elUbar~o, el tema principal de debate en materia de Seguridad Social se centra en 

bs potencialidades. virtudes e incapacidades del Estado por una parte y las del mercado por la 

otr:!. Genewlmente, :tl discutir estas cuestiones se forman dos grupos de opinión: 11110 que 

considera que el Estado debe segllir manejando la politica social y la prestación de los servicios 

públicos. pues de lo contrario, los beneficios de la producción de la riqueza no tluyen 
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l'spntH:ltIealllente de b cúspide :1 b base. sino que ocurren renómenos de acumulación y de 

:t,~r:\vallliento de ]:¡s desis;uaJdades distributivas, y como resuJwdo general. aumento de la 

riquez:\ eH ul1as cua!llas llIanos. pero sobre todo un desmedido aumento de I:l pobreza. y otro 

l:nntr:lrio que presenta evidencias de que el mercado es capaz de crear riqueza. pero entre sus 

\'it'ludes Ill) (i~';lIr;¡ pn:cis:unente J:¡ equidad ni la aptitud de generar bienestar para Jos ;.;rupos 

111:lr~il1mios. Desde 1:1 crisis del Estado Keynesiano cuando este, ya no pudo producir más 

í.'tllpleo. se pasó a cuestionar talllbien su habilidad para procurar el bienestar social. Los 

opositores de esta torma de Est;ldo centran sus criticas en que produjo IIn crecimiento 

desmedido de su ap~\r:tto burocrático, en su ineficiencia y en los altos costos que tiene. rOl' lo 

tanto. preconizan su reducción, el debilitamiento de la política social y la entres:! de los 

servicios públicos a 1;ls fuerzas del mercado y al sector privado, que en su opinión SOI1 más 

aptos p:\r:I realizar cstns tareas. 

rll Hila posición conciliadora, no polarizada, es válido hablar de virtudes del Estado y 

\'irtudes del mercado. pero también de fallas de uno y otro. 

I\)r :lll:¡Jo~i:\. es de suponerse que en materia de Se$ul'idad Social. las posiciones 

extremas son poco ¡"¡tiles para el debate. y es mejor asumir una posición de síntesis. de unidad 

di:\Jectic:l de bs contradicciones. con el fin de superar las tesis antagónicas entre Estado y 

mercado. instituciones públicas y sociedad civil y sector publico como adversario del sector 

privado. 

Si se acepta, que no es la propiedad publica o privada de las instituciones lo que 

del en ni na su eiiciencia sino la calidad de su administración, si estamos de acuerdo en que el 

[st:¡do :\sociado al mercado y a la sociedad civil pueden dar respuesta a las necesidades 

esenciales del ser humano facilitando el desarrollo de sus potencialidades. llegaremos a una 

postura mús constructiva y ajustada a la realidad para nuestros paises. 

Los logros de la Seguridad Social difícilmente pueden cuestionarse o ser descalificados. 

Cieliamente las instituciones. muestran rezagos y deficiencias que no se niesan y q1le deben 
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",el' cnl't'e:~ichs. pero 110 jU!>lit'ic:lIl 1:15 posiciones extremas de desmantelamiento y pri\":uli''':lción 

que :lcolIse.i:tJ1 la!> :¡[Jolo~i.stas del mercado. 

Hoy por hoy no existe UII sistema pertecto de Seguridad Social en elllllllldo con solidez 

¡in:lncier:l. que :lsc:~lIre equidad. calidad y eficiencia. Los paises de la región de Latillo:ullerica. 

l'llllll) lo dCIIILle!>tr:tll las experiencias descritas • .se encuentnm en un proceso hellL'lstico de 

búsqucda y e:\ploración: sus resultados tristemente derivan de prescripciones internacioll:lles 

y lIIerecen ser tOlllados el! cuenta para no transitar por caminos ya recorridos. repetir IIIndelos 

agotados. ni implantar politicas que deslegitimen a los Estados y enconen sus relaciones con la 

sociedad civil. 

Cierto es que históricamente las relaciones entre los sectores público y privado t' elltre 

el Estado y el l1Ierc:¡do. suelen no ser tersas y potencialmente estan expuestas a conllieto, De 

ahi que ¡Jernwllentemente deban buscarse convergencias y áreas de illten~s cOlllún que 

superen el reduccionismo de sus valores primarios: el bien público y l:t rent:lbilidad 

econólllic~l respectivamente. 

Pel1ll'O dc los planteamientos de reionna de la Se,guridad Social es indispensable 'lile la 

"isión t~cnica y 1:1 visión económica. ocupe un lugar preponderante; pero con (-.?;Ital rango 

deben estar presentes la viabilidad política de las propuestas. su aceptación social. los v:llores 

l,ticos y la lIlemol'i:t histórica, La economía recordemos, debe estar al servicio del hombre y no 

a 1:1 inversa, 

La bonanza económica de otros decenios y las conquistas laborales incorporaron a las 

prestaciones esenciales de la Seguridad Social, servicios de salud. pensiones. riesgos deltl':lbajo 

y $uarderías. así como prestaciones adicionales, económicas y sociales, Illuchas veces sin el 

correspondiente sop0l1e económico y que hoy los derechohabientes consideran conquistas no 

Ile:4ociables, 

L:l rclonna de la Seguridad Social debió tener como prioridad la satistacción de las 

expectativas de los usuurios .y no de intereses económicos privados-, mismos que aspiran a la 
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i~ualdad. :1 tener úlcil acceso a las instalaciones, a que éstas se encuentren Iimpills. a ser 

;¡tendidos oportunamente sin tiempos de espera prolongados ni diferimientos de sus citas; y a 

ser tratados con .:unabilidad. a recibir ¡nfonnación adecuada y dotación puntual de 

medicamentos y materiales de curación. Así como a disfrutar de una pensión y jubilación con 

un monto que satisiaga de manera real, las necesidades de los pensionados y jubilados. Es 

impol1ante destacar que todas o la mayoría de estas aspiraciones pueden ser satisfechas en el 

interior de las instituciones sin erogaciones adicionales, mejorando el área administrativo

zerencial y evitando el dispendio y los malos manejos de recursos e instituciones. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· Debe establecerse en el texto del articulo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la facultad que el sector privado tiene para intervenir en este 

nuevo sistema de pensiones. 

SEGUNDA.- Debido a que el sector privado tiene una directa participación eUl1uestro 

sistema de pensiones, el texto del artículo 2° de la Ley del Seguro Social, debe ser modificado y 

para ello hacemos la siguiente propuesta de redacción de dicho precepto: 

"Artículo 2': .. ú¡ Seguridad Social tiene por fil10iJdad garantizar el derecho 

hum:mo a };/ salud. }.1 ;1.~ülem .. ·j¿l m¿diC8., la protección de los medios de subsistencia y Jos 

se/vicios sociales necesarÍos para el bienestar individual y colectivo, lLSi como el otorgamiento 

de pensiones que previo cumplimiento de los requislfos legales, serán confendas por el Estado 

y en su C<lSV, por I:/s correspondientes entidades privadas participantes en el sistema de 

pensiones": 

TERCERA..- Así mismo, se impone la necesidad urgente de modificar el texto del 

articulo 3" de la Ley del Seguro Social de la siguiente manera: 

uArliculo 3". - La realización de la Seguddad Social está a ca.JgO de entidades o 

dependencias públicas leder:!les o locales, de organismos de.scentralizados y de S(X-:iedades 

merc:mtI1es confonnadas estas últimas por el sector privado, confonne a 10 dispuesto por esta 

lc.v y demás ordenamientos legales sobre 13 materia'~ 
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CUART A.- Como consecuencia de los puntos anteriores, el articulo 5" de la Ley del 

Se~lIro Social. t:unbién debe ser modificado para quedar como sigue: 

·'Articulo 5'~ - L'¡ organiZIJción y :ldministración del Seguro Social, ,-'11 los 

h'rmillvs cVl1s{-.:n:/dvs en esl:i ley. eslan a cargo del or;ganismo público dc:scenlr:¡I;Z:¡do con 

1'IC'rsvn:t1idad y p:llrimonio propios. denominado Instituto Mexicano del Seguro Svci:JI. el cual 

I¡ene c:u::iclcr dc orx:lJl1SmO li"sc:1I autónomo, de conformidad a lo establecido ell el :/rliculo 

251 de c.'slc.' vrden:unienlo. 

LI :ldministr:u;iól1. ü1Versión y otorgamiento de rrxursos del seguro de retiro, ces:JJ1ti:l eJl edad 

¡w¡mz¡u!:J y vetiez, csl:mí encomendada a las entidades privadas de natura]ez:J Jllelt':lI1li1 

denvmin:¡d:Js AdJll1i1istmdoms de Fondos para el Retiro y Sociedades de Inversión 

Especializ:¡d:¡s .~ 

Q UINT A. - El monto de la pensión garantizada a que hace referencia el artículo 170 de 

la Ley del Seguro Social, debe ser modificado, toda vez que si uno de los objetivos de este 

sistema es que l el trabajador reciba por parte de la AFORE una pensión cuantitativamente 

mayor en relación a la que le hubiese tocado recibir en el anterior sistema, es contradictorio a 

dicho fin. que la pensión garantizada equivalga a un salario mínimo general para el Distrito 

Federal. 

SEXTA.- Es importante que se establezca un monto máximo para el cobro de comisiones 

que pueden realizar las AFORES por la administración de las cuentas, pues en el articulo 37 de 

la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, se señala que pueden hacerlo sobre los activos 

:lculllulados o a elección de ellas pueden cobrarlas sobre el tlujo de las cuotas y aportaciones 

recibidas, pudiendo ser un porcentaje sobre dichos conceptos, eligiendo una cuota f~a o una 
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combinación de ambos, pero no se establece un limite para las comisiones y consideramos que 

es necesario que se resulutice esta situación. 

SÉPTIMA.- A ¡'in de evitar las prácticas monopólicas. la CONSAR determino que cada 

AFORE solo podrá afiliar al 17% del total de la población trabajadora. Sin embargo, existe una 

situación que puede suscitarse y que no está prevista en la Ley. El trabajador solo puede 

traspasar su cuenta individual a otra administradora, una vez al año, a excepción de los casos 

en los que se modifique el régimen de inversión o de comisiones; si esto sucede, es decir, si la 

AFORE en la que el trabajador tiene su cuenta decide incrementar los montos de las 

comisiones. es de suponerse que gran parte de los trabajadores pueden decidir cambiarse de 

AFORE, y sucederá entonces que el 17% autorizado a las AFORES para la afiliación de la 

población trabajadora se incrementará. En este orden, el establecimiento de un monto máximo 

para el cobro de las mismas, puede ser un factor que evite de alguna manera las prácticas 

1ll11l1Opólicas. 

OCT A V A.- Es sumamente peligroso que las SIEFORES puedan invertir en instmmentos 

de renta variable pues son inversiones de alto riesgo, ciertamente en los últimos 10 aflos la 

0015..'1 ha sido el instrumento de inversión que más dinero dio a ganar, sin embargo esta 

cuestión debe ser replanteada cuando se está viendo desplomarse las principales bolsas del 

Illundo y de Iv1éxico y sobre todo cuando este hecho no parece ser una situación pasajera, sino 

que es consecuencia de la desaceleración de la economia de Estados Unidos y dicha situación 

puede prolongarse por un tiempo dificil de calcular. 

Más aún basta con recordar el crack que la bolsa mexicana tuvo hace algunos años, causando 

daños econónúcos irreparables sin que a alguien pudiese fincársele responsabilidad por ello, 
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~l;lra que cOllSideremos 'lue debe suprimirse el inciso B) de la tracción 11 del articulo 43 de la 

Ley del los Sistemas de Ahorro p.:lra el Retiro. 

NOVENA.- Como complemento a la conclusión anterior, las mttoriz.:lciones :l las 

AFORES Y a l:is SIEfORES en materia de inversión por parte de la CONSAR no deben ser 

discrecionales, por lo que consideramos que este mbro debe estar perfectamente delimitado en 

la Ley. 

DÉCIMA.- El texto del articulo 154 del la Ley del Seguro Social, debe ser modit'icado 

toda vez que el sentido del último párrafo del mismo resulta absurdo e irónico, ya que si el 

trabajador está cesante ¿de qué manera ° cómo?, puede seguir cotizando para cubrir las 

semanas necesarias para poder acceder a una pensión. 
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